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2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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MAPA DE COMPONENTES APROBADOS Y COMPONENTES PAD

Curva de nivel

Quebrada

SIMBOLOGÍA

Red vial Vecinal

200

Red vial Departamental

Red vial nacional

Centro Poblado"

Dirección de flujo

Vía existente

Asentamiento humano#0

LEYENDA

Lote III

Área de influencia indirecta

COMPONENTES DEL PAD 
LOTE III

Componentes del PADA

COMPONENTES APROBADOS
LOTE III
Instalaciones!

Pozos!

Este (m) Norte (m)

1 Tanque N° 6 485343.52 9484469.05

2 Tanque N° 7 485341.58 9484480.03

3 Tanque N° 8 485356.53 9484468.40

4 Tanque de Fiscalización UNNA 3 472354.00 9483117.00

5 Tanque de Fiscalización UNNA 4 472354.00 9483117.00

6 Tanque de agua 472354.00 9483117.00

7 Pozo 1835 483775.90 9486404.20

8 Pozo 1867 483965.80 9486392.20

9 Pozo 1899 484144.70 9486379.40

10 Pozo 1931 485470.30 9484608.10

11 Pozo 1932 485343.30 9484529.90

12 Pozo 1967 485687.30 9484706.70

13 Pozo 2010 485547.90 9485830.30

14 Pozo 2013 485649.40 9485505.60

15 Pozo 2016 485419.60 9485813.30

16 Pozo 2027 485603.00 9484594.30

17 Pozo 2035 485432.40 9484175.60

18 Pozo 2042 485415.00 9486027.10

19 Pozo 2047 485400.70 9486190.90

20 Pozo 2048 485298.20 9485920.60

21 Pozo 2054 485477.10 9485926.10

22 Pozo 2114 485427.70 9484738.10

23 Pozo 2143 485286.50 9484680.80

24 Pozo 2162 485192.40 9484599.40

25 Pozo 2201 485148.30 9484742.40

26 Pozo 2310 486216.30 9484718.10

27 Pozo 2326 486165.00 9484865.60

28 Pozo 2366 485689.00 9485004.50

29 Pozo 2567 485550.60 9484938.80

30 Pozo 2578 485565.10 9486051.90

31 Pozo 2579 485948.80 9485664.90

32 Pozo 2628 485628.30 9485949.90

33 Pozo 4675 482673.40 9483709.80

34 Pozo 5030 481564.60 9482925.10

35 Pozo 5809 481858.40 9482986.40

36 Pozo 6143 481294.00 9483418.90

37 Pozo 2043A 485657.90 9484144.40

Nº Instalación
Componentes Aprobados y por 

Regularizar

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 Zona 17S

Batería 5503

La Brea
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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COMPONENTES APROBADOS
LOTE III
Instalaciones!

Pozos!

Este (m) Norte (m)

Batería 4838 Tanque TK 330601 482287.54 9463579.49

Batería 4838 Separador SE III  D-230602 482294.36 9463576.46

Batería 4838 Separador  SE III  D-230601 482294.90 9463579.91

Batería 4838 Manifold de Batería (MB-01-4838) 482298.73 9463569.88

Batería 4838 Transferidor  V- 730601 482295.08 9463589.08

Batería 4838 Chimbuzo de Gas D-006 482292.83 9463591.48

Batería 5882 Tanque TK- 330801 482427.74 9464275.18

Batería 5882 Separador  SE III  D-230801 482452.06 9464255.37

Batería 5882 Separador  SE III  D-230102 482454.48 9464261.38

Batería 5882
Manifold de batería / MB-01-8008 

/ MB-02-8008
482456.80 9464260.16

Batería 5882 Transferidor V-730801 482455.46 9464266.28

Batería 5882 Chimbuzo D-008 482456.52 9464267.56

Batería 5882 Chimbuzo D-008-1 482417.00 9464278.64

Batería 5882 Chimbuzo D-008-2 482417.00 9464278.64

Batería 4838 Pozo 4752 481528.10 9464034.90

Batería 4838 Pozo 4799 481907.60 9463817.90

Batería 4838 Pozo 4807 481485.70 9463561.80

Batería 4838 Pozo 4838 482255.90 9463586.80

Batería 4838 Pozo 4862 481877.40 9463357.10

Batería 4838 Pozo 5518 482637.60 9462946.10

Batería 4838 Pozo 5533 482620.30 9463997.10

Batería 4838 Pozo 5541 482877.30 9463116.10

Batería 4838 Pozo 6163 482241.90 9463901.70

Batería 4838 Pozo 6389 482912.50 9463879.00

Batería 5503 Pozo 13012 483518.20 9465010.20

Batería 5503 Pozo 13426 483095.00 9463680.00

Batería 5503 Pozo 13427 483250.00 9464955.00

Batería 5882 Pozo 4852 482317.00 9464401.50

Batería 5882 Pozo 5546 482672.10 9464698.80

Batería 5882 Pozo 5556 482259.90 9464815.30

Batería 5882 Pozo 5786 482976.20 9464979.40

Batería 5882 Pozo 5883 483066.80 9464639.90

Batería 5882 Pozo 5942 482824.20 9464362.80

Batería 5882 Pozo 5988 482851.70 9464865.40

Batería 5882 Pozo 6366 483308.70 9465200.50

Batería 5882 Pozo 6571 482626.70 9464315.20

Batería 5882 Pozo 13003 481943.30 9464869.70

Batería 5882 Pozo 13007 483049.40 9464249.40

Batería 5882 Pozo 13011 481799.10 9464623.50

Batería 5882 Pozo 13019 481644.90 9464841.60

Batería 5882 Pozo 13034 483350.00 9464610.00

Batería 5882 Pozo 13417 481766.00 9464034.00

Batería 5882 Pozo 13420 482905.00 9462845.00

Instalación Componentes Aprobados 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 Zona 17S

1:15,000
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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Curva de nivel

Quebrada
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Batería 5503

COMPONENTES DEL PAD 
LOTE III

Componentes del PADA

COMPONENTES APROBADOS
LOTE III
Instalaciones!

Pozos!

Este (m) Norte (m)

2 Estación 202 484876.00 9464377.00

3 484480.00 9463052.00

4 484911.80 9464201.05

5 Tablero de arranque 484921.00 9464202.91

6 484909.56 9464214.10

7 484911.72 9464218.69

8 484925.86 9464212.28

Inicio 9a: 484932.00 9464207.00

Final 9b: 484479.00 9463052.00

10 Baterías 5503 484322.00 9463989.00

9 Línea al pozo Inyector

Manifold

Componentes por regularizar

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 Zona 17S

Unidad de Rechazo

Planta de 

Inyección de 

Agua (Ex 

Batería 202)

Pozo Inyector de Agua

Bomba de émbolo triple

Tina recepción de agua de formación

Tina recepción de agua de formación

Bomba de Inyección de Química

Código N° Instalación 

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m)

Batería 206 Tanque TK 330302 486197.11 9465534.10 Batería 206 Pozo 6432 486003.80 9464934.60

Batería 206 Manifold de Batería MB-01-206 486199.60 9465526.07 Batería 206 Pozo 13017 486487.30 9465283.90

Batería 206 Separador de totales D-230301 486199.66 9465529.69 Batería 4631 Pozo 4582 484940.10 9463267.50

Batería 206 Separador de pruebas   D-231205 486195.54 9465529.50 Batería 4631 Pozo 4607 484652.60 9462904.80

Batería 206 Scrubber  D-230303 486188.66 9465541.51 Batería 4631 Pozo 4608 485352.10 9463251.80

Batería 206 Transferidor Volumetrico VO III V-730301 486184.97 9465534.13 Batería 4631 Pozo 4609 485135.80 9462906.30

Batería 206 Chimbuzo de Gas D-003 486184.98 9465531.29 Batería 4631 Pozo 4636 485277.60 9462518.40

Batería  4631 Tanque TK-430401 484900.37 9462531.44 Batería 4631 Pozo 4804 485544.20 9462858.00

Batería  4631 Manifold de Batería: MB-01-4631 484899.00 9462534.00 Batería 4631 Pozo 4912 485741.60 9463211.90

Batería  4631 Separador SE III  D-230402 484892.89 9462528.46 Batería 4631 Pozo 4926 485748.20 9462513.10

Batería  4631 Separador SE III  D-230401 484893.96 9462533.03 Batería 4631 Pozo 5039 486096.30 9463037.00

Batería  4631 Transferidor Volumetrico V 730401 484895.58 9462531.60 Batería 4631 Pozo 5209 484480.00 9463052.50

Batería  4631 Chimbuzo de Gas D-004 484886.88 9462527.25 Batería 4631 Pozo 5289 484639.40 9462639.70

Batería 5503 Tanque TK 330701 484310.85 9463995.15 Batería 4631 Pozo 5356 484695.90 9463161.10

Batería 5503 Transferidor  V-730701 484318.03 9463997.84 Batería 5503 Pozo 4271 484736.80 9463644.40

Batería 5503 Separador SE III  D-230701 484316.10 9463988.41 Batería 5503 Pozo 4286 484996.40 9463980.20

Batería 5503 Separador SE III  D-231203 484317.69 9463991.25 Batería 5503 Pozo 4292 484153.50 9464103.60

Batería 5503 Manifold de Batería MB-01-5503 484322.57 9463989.01 Batería 5503 Pozo 4351 484318.30 9463665.60

Batería 5503 Chimbuzo de Gas D-007 484319.91 9463999.10 Batería 5503 Pozo 4352 485261.00 9464329.30

Estación 202 Tanque TK-1 484930.24 9464326.57 Batería 5503 Pozo 4373 484399.90 9464435.40

Estación 202 Tanque TK-2 484940.65 9464333.93 Batería 5503 Pozo 4374 485090.40 9464725.40

Estación 202 Tanque TK-3 484940.70 9464349.37 Batería 5503 Pozo 4426 484517.70 9463283.30

Estación 202 Tanque TK-4 484931.36 9464340.22 Batería 5503 Pozo 4449 484055.60 9463335.80

Estación 202 Tanque TK-5 484945.41 9464320.53 Batería 5503 Pozo 4512 484532.30 9463793.20

Estación 202 Tanque Tina N° 3 484957.69 9464340.69 Batería 5503 Pozo 4601 485156.50 9463620.30

Estación 202 Tanque Tina N° 4 484967.87 9464339.12 Batería 5503 Pozo 4803 484856.30 9465070.80

Estación 202 Tanque Tratador 1 484951.56 9464449.42 Batería 5503 Pozo 5037 486177.80 9463958.30

Estación 202 Tanque Tratador 2 484951.22 9464435.59 Batería 5503 Pozo 5119 484298.70 9463432.30

Estación 202 Tanque Desalador GUN BARREL N°2 484943.13 9464398.17 Batería 5503 Pozo 5139 486042.50 9464306.00

Estación 202 BOMBA: B2 STORK 484886.04 9464357.06 Batería 5503 Pozo 5141 485141.80 9463896.50

Estación 202 BOMBA: B1 GASO 484886.25 9464345.34 Batería 5503 Pozo 5261 483901.10 9463558.70

Estación 202 BOMBA: B3 Netzsch 484971.17 9464362.53 Batería 5503 Pozo 5271 483812.40 9463261.10

Estación 202 BOMBA: B4 G. Denver 484959.56 9464365.50 Batería 5503 Pozo 5272 484496.40 9463479.70

Estación 202 Trampa Lanzadora 484877.54 9464384.47 Batería 5503 Pozo 5291 484844.80 9464604.00

Estación 202 Tanque de Agua 484975.85 9464295.72 Batería 5503 Pozo 5352 484323.90 9463194.90

Estación 202 Tina desnatadora: T5 485007.82 9464416.66 Batería 5503 Pozo 5372 486089.90 9463665.60

Batería 203 Pozo 4569 484216.50 9462953.90 Batería 5503 Pozo 5376 485572.00 9464044.60

Batería 203 Pozo 4613 483930.90 9462669.80 Batería 5503 Pozo 6443 484755.00 9463901.50

Batería 203 Pozo 4614 484412.80 9462599.00 Batería 5503 Pozo 6444 484187.90 9464468.10

Batería 203 Pozo 5121 483976.30 9462885.00 Batería 5503 Pozo 13008 486246.70 9463361.50

Batería 203 Pozo 5241 484255.60 9462764.70 Batería 5503 Pozo 13012 483518.20 9465010.20

Batería 203 Pozo 6362 483882.10 9462462.10 Batería 5503 Pozo 13021 484606.10 9465064.80

Batería 206 Pozo 4440 486113.50 9465977.70 Batería 5503 Pozo 13037 484947.00 9464900.00

Batería 206 Pozo 5237 486732.90 9464528.80 Batería 5503 Pozo 13038 484465.90 9465183.60

Batería 206 Pozo 5371 487038.30 9465986.60 Batería 5503 Pozo 13036D 485166.00 9464548.00

Batería 206 Pozo 5511 486126.00 9465251.30 Batería 5503 Pozo 13412 484412.00 9464661.00

Batería 206 Pozo 6388 486709.10 9466333.80 Batería 5503 Pozo 13413D 485044.00 9464151.00

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 Zona 17SInstalación Componentes Aprobados 

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 Zona 17S Instalación
Componentes 

Aprobados 

00073



NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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PLAN AMBIENTAL DETALLADO (PAD) DEL LOTE III
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Manifold de batería: MB 02-203
Separador Pruebas 1

Scrubber de Gas (D-002)

Separador Totales / D-230201

Transferidor Volumetrico VO III V-730201

Separador Pruebas 2

Chimbuzo de Gas: D-005 

Manifold de batería (MB-01-4712)

Transferidor/ V- 730901

Tanque de almacenamiento: TK-113

Separador SE III  D-230901

Compresor ARIEL WAUKESHA - Denominación: C2 Compresor C4
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Manifold de Batería: MB-4-8012

Separador N°1-Totales 231001

Separador N°4-Prueba 231004

Separador N°3-Prueba 231003

Separador N°5-Prueba 231005

Separador N°2-Prueba 231002

13104D

13431D

13164D

13162D

13163D

13169D

Separador de pruebas D-231206

6207

4637

4616

Tanque de
almacenamiento

Manifold de batería: MB-01-203

Tanque TK-330501

Separador
SE III D-230502

Separador SE III D-230501

Transferidor V- 730501

Tanque TK-330901

Manifold de Batería
MB-02-8008

Separador SE III D-230902

Chimbuzo D-009

Tanque Tina 6Tanque Tina 7

Manifold de Batería MB-1-8012

Manifold de Batería MB-2-8012

Tanque Tk 02 330102

Tanque Tk-330101

Separador Totales 231101

Tanque TK 331103

Scrubber de Gas
Acumulador de gas II

Quemador de Gas

Manifold 1, 2, 3 y 4

Separador de pruebas

MI-01-13041 MS

Pulmón
acumulador

4621

4699

4702
4703

4708
4712

4717

4754

4758

4831

4842

4853

5122

5242

5254

5507

5552
5558

5559

5975

6361

6391

6403

64046434

6436

6437

7496

8001

8002

8003

8005

8006
8007

8008 8009

8010

8013

8014

8015

8016

8017

8021

8022

8023

8024

8027

8029

8030

8031

8032

8034

13004

13006

13014

13018

13047

13048

13141

13146

13059D

13068D

13096D

13101D

13102D

13103D

13114D
13119D

13136D

13138D

13151D

13172D-ST

13416

1341513423

13428

13422

13418D13421D

DISTRITO
DE COLAN

DISTRITO DE
VICHAYAL

14 13

La Bocana

San Luis

Cº Campana

11

15

16

17

17

18

18

12

Río Chira

Río C
hira

483000

483000

484000

484000

485000

485000

486000

486000

487000

487000

94
5

9
0

0
0

94
5

9
0

0
0

94
6

0
0

0
0

94
6

0
0

0
0

94
6

1
0

0
0

94
6

1
0

0
0

94
6

2
0

0
0

94
6

2
0

0
0±

1:15,000

1:15,000R.Q.A.

BG-19830B-1-GN-02
(4 - 4)

MAPA DE UBICACIÓN DISTRITAL

Batería 8014

±

MAPA DE COMPONENTES APROBADOS Y COMPONENTES PAD
Manifold de 

Campo 13041 
(Ex Batería 13041)

Curva de nivel

Quebrada

SIMBOLOGÍA

Red vial Vecinal

200

Red vial Departamental

Red vial nacional

Centro Poblado"

Dirección de flujo

Vía existente

Asentamiento humano#0

1:15.000

0 0.25 0.5 0.75 10.125
Km

Este (m) Norte (m)

11

12

13

14

15 484223.00 9460323.00

16 485670.00 9458876.00

Inicio 17a: 485608.00 9459123.00

Inicio 17b: 485141.00 9459311.00

Inicio 18a: 485641.00 9459089.00

Inicio 18b: 485110.00 9459329.00

Manifold de 

Campo 13041 

(Ex Batería 

13041)

Tanque

17 Soporte "H" de Líneas de flujo

18

Línea de Flujo de Recolección 

de 6", con reduccón de 6" a 3" 

en el tramo del cauce del río

484203.00 9460280.00
Paquetizador 1: Volumeter

Paquetizador 2: Separador
484206.00 9460278.00

Paquetizador 2: Volumeter

Batería 8014

Paquetizador 1: Separador

Tanque

Código N° Instalación Componentes por regularizar

Coordenadas UTM Datum 

WGS 84 Zona 17S

Este (m) Norte (m)

Tanque de almacenamiento 484370.38 9462194.57

Manifold de batería (MB-01-203) 484368.92 9462206.52

Manifold de batería: MB 02-203 484368.92 9462206.52

Transferidor Volumetrico VO III V-730201 484362.32 9462199.00

Scrubber de Gas (D-002) 484362.15 9462201.50

Separador Totales  / D-230201 484372.76 9462203.74

Separador Pruebas 1 484368.46 9462201.64

Separador Pruebas 2 484370.47 9462202.34

Tanque TK-330501 483579.12 9461191.99

Separador SE III  D-230502 483577.94 9461199.31

Separador SE III  D-230501 483584.39 9461198.35

Chimbuzo de Gas: D-005 483587.77 9461203.24

Transferidor V- 730501 483581.82 9461197.02

Manifold de batería (MB-01-4712) 483582.20 9461202.08

Tanque TK-330901 484653.98 9461018.69

Tanque de almacenamiento: TK-113 484653.98 9461018.69

Manifold de Batería MB-02-8008 484659.17 9461002.59

Separador SE III  D-230902 484650.60 9461006.73

Separador SE III  D-230901 484650.92 9461003.59

Transferidor/ V- 730901 484661.97 9461010.77

Chimbuzo D-009 484644.00 9461014.00

Tanque Tina 6 486170.68 9460650.71

Tanque Tina 7 486170.33 9460654.18

Tanque Tina 9 486172.56 9460660.31

Manifold de Batería MB-1-8012 486188.91 9460619.09

Manifold de Batería MB-2-8012 486189.38 9460621.75

Manifold de Batería: MB-4-8012 486191.51 9460630.23

Bomba de Transferencia 486166.02 9460668.14

Chimbuzo D-010 486172.88 9460671.79

Separador N°1-Totales 231001 486181.77 9460614.82

Separador N°2-Prueba 231002 486182.48 9460618.45

Separador N°3-Prueba 231003 486183.04 9460622.81

Separador N°4-Prueba 231004 486184.19 9460625.70

Separador N°5-Prueba 231005 486185.34 9460631.44

Separador N°6-Prueba 231006 486186.57 9460633.18

Tanque Tk 02 330102 484212.16 9460227.22

Tanque Tk- 330101 484216.90 9460223.42

Manifold de Batería MB-01 8014 484226.46 9460224.54

Separador Totales 231101 484223.45 9460226.49

Separador Pruebas D-231206 484227.21 9460221.29

 Transferidor V 731101 484223.92 9460217.46

Chimbuzo D-11 484220.63 9460214.70

Tanque TK 331103 484227.67 9460305.86

Compresor ARIEL WAUKESHA - Denominación: C2 484242.41 9460364.02

Compresor C4 484252.39 9460353.95

Compresor K1 484268.83 9460345.40

Batería 8012

Estación 8014

Instalación Componentes Aprobados 

Coordenadas UTM Datum WGS 

84 Zona 17S

Batería 203

Batería 4712

Batería 8008

Batería 8014

Este (m) Norte (m)

Batería 8008 Pozo 8021 485280.40 9460670.40

Batería 8008 Pozo 8032 485470.70 9461054.10

Batería 8008 Pozo 13004 485080.70 9460790.10

Batería 8008 Pozo 13416 484784.00 9461479.00

Batería 8008 Pozo 13415 484587.00 9462030.00

Batería 8012 Pozo 13141 487335.50 9461301.50

Batería 8012 Pozo 13146 487254.60 9460922.70

Batería 8012 Pozo 13103D 486670.18 9460470.91

Batería 8012 Pozo 13114D 486671.46 9460458.79

Batería 8012 Pozo 13119D 486650.21 9460448.05

Batería 8012 Pozo 13136D 487263.12 9460923.13

Batería 8012 Pozo 13138D 487256.00 9460906.00

Batería 8012 Pozo 13162D 486725.77 9460520.91

Batería 8012 Pozo 13163D 486713.13 9460496.08

Batería 8012 Pozo 13164D 486653.00 9460462.00

Batería 8012 Pozo 13169D 486694.30 9460498.12

Batería 8012 Pozo 13172D-ST 487314.90 9461289.30

Batería 8012 Pozo 13418D 486576.00 9460531.00

Batería 8012 Pozo 13431D 486608.00 9460568.00

Batería 8014 Pozo 5975 484024.90 9460335.90

Batería 8014 Pozo 7496 484597.90 9460496.00

Batería 8014 Pozo 8006 483986.70 9460588.70

Batería 8014 Pozo 8007 484415.00 9460617.10

Batería 8014 Pozo 8014 484260.90 9460229.20

Batería 8014 Pozo 8015 483819.70 9460175.60

Batería 8014 Pozo 8017 484668.30 9460243.00

Batería 8014 Pozo 8022 484487.00 9459858.30

Batería 8014 Pozo 8024 483795.30 9460422.40

Batería 8014 Pozo 8027 484467.30 9460101.10

Batería 8014 Pozo 8029 484461.00 9460374.70

Batería 8014 Pozo 8030 483844.00 9459465.30

Batería 8014 Pozo 8031 484102.90 9459829.10

Batería 8014 Pozo 8034 483616.10 9459821.60

Batería 8014 Pozo 13006 484816.10 9459609.00

Batería 8014 Pozo 13014 484787.00 9459381.00

Batería 8014 Pozo 13018 484591.60 9459532.50

Batería 8014 Pozo 13047 485792.00 9458920.00

Batería 8014 Pozo 13048 485479.00 9458810.00

Batería 8014 Pozo 13059D 485744.20 9458892.20

Batería 8014 Pozo 13068D 485281.30 9458787.70

Batería 8014 Pozo 13096D 485850.00 9458945.00

Batería 8014 Pozo 13101D 485872.60 9458949.90

Batería 8014 Pozo 13102D 485453.90 9458810.90

Batería 8014 Pozo 13104D 485885.80 9458981.80

Batería 8014 Pozo 13151D 485886.70 9458960.40

Batería 8014 Pozo 13421D 484318.00 9460532.00

Instalación
Componentes 

Aprobados 

Coordenadas UTM Datum WGS 

84 Zona 17S

COMPONENTES DEL PAD 
LOTE III

Componentes del PADA

LEYENDA

Lote III

Área de influencia indirecta

COMPONENTES APROBADOS
LOTE III
Instalaciones!

Pozos!

Este (m) Norte (m)

Scrubber de Gas Acumulador de gas I 484160.65 9460231.91

Scrubber de Gas Acumulador de gas II 484219.03 9460347.97

Quemador de Gas 484162.64 9460541.82

Manifold 1, 2, 3 y 4 485681.45 9458912.16

Separador de pruebas 485674.49 9458914.26

MI-01-13041 MS 485731.03 9458971.18

Pulmón acumulador 485738.00 9458980.00

Batería 203 Pozo 4699 484817.40 9461947.90

Batería 203 Pozo 4754 484371.80 9461937.10

Batería 203 Pozo 4758 484172.40 9461580.40

Batería 203 Pozo 5507 484217.30 9461814.00

Batería 203 Pozo 6403 483954.40 9462179.20

Batería 203 Pozo 6404 484781.80 9461706.30

Batería 203 Pozo 6434 483980.50 9461716.20

Batería 203 Pozo 4616 484164.10 9462297.20

Batería 203 Pozo 4637 484603.00 9462265.20

Batería 4631 Pozo 4842 485222.70 9461939.60

Batería 4631 Pozo 5242 485687.70 9461911.10

Batería 4631 Pozo 5558 485899.70 9461345.40

Batería 4631 Pozo 6361 485487.50 9461730.40

Batería 4631 Pozo 6207 485030.70 9462268.50

Batería 4712 Pozo 4621 483785.30 9461573.80

Batería 4712 Pozo 4702 483922.90 9461218.40

Batería 4712 Pozo 4708 483135.20 9461174.70

Batería 4712 Pozo 4712 483543.20 9461199.30

Batería 4712 Pozo 5122 483327.30 9461325.10

Batería 4712 Pozo 6436 483590.30 9461577.60

Batería 4712 Pozo 6437 483731.10 9461343.10

Batería 4712 Pozo 8001 483757.70 9460930.50

Batería 4712 Pozo 8002 483143.20 9460524.30

Batería 4712 Pozo 8003 483585.60 9460557.90

Batería 4712 Pozo 8005 483328.80 9460907.00

Batería 4712 Pozo 8010 482908.80 9460877.60

Batería 4712 Pozo 8013 483560.30 9460796.80

Batería 4712 Pozo 8023 483180.60 9460749.40

Batería 4712 Pozo 13423 483266.00 9461980.00

Batería 4712 Pozo 13428 483131.00 9461477.00

Batería 4712 Pozo 13422 482865.00 9461200.00

Batería 8008 Pozo 4703 484357.80 9461246.60

Batería 8008 Pozo 4717 484590.80 9461606.20

Batería 8008 Pozo 4831 484793.50 9461259.80

Batería 8008 Pozo 4853 485416.90 9461593.50

Batería 8008 Pozo 5254 485731.10 9461633.50

Batería 8008 Pozo 5552 485567.60 9461320.20

Batería 8008 Pozo 5559 485193.80 9461525.00

Batería 8008 Pozo 6391 484577.10 9461256.40

Batería 8008 Pozo 8008 484628.90 9461011.10

Batería 8008 Pozo 8009 485024.40 9460995.40

Batería 8008 Pozo 8016 484846.60 9460630.10

Manifold de 

Campo 13041

Instalación Componentes Aprobados 

Estación 8014

Coordenadas UTM Datum WGS 

84 Zona 17S
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.
1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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LEYENDA

Área de influencia indirecta

Lote III

Estación de monitoreo
de calidad de ruido#*

Estación de monitoreo de
parametros meteorológicos&-

Estación de monitoreo
de calidad de aire")

Estación de monitoreo
de calidad de aguaq
Estación de monitoreo
de calidad de agua!(

UBICACIÓN DEL 
PROYECTO

Estación de monitoreo
de suelo!>

Este (m) Norte (m)

AIR-III-01 04/12/2019 al 
05/12/2019 484 630 9 461 032 1 A Barlovento 35 m. de la Batería 8008

AIR-III-02 02/12/2019 al 
03/12/2019 472 325 9 483 161 18 A Barlovento 20 m. de la Estación Fiscalización 59 

Overales

AIR-III-03 04/12/2019 al 
05/12/2019 485 733 9 458 936 3 A Sotavento 70 m. de la Manifold de Campo 13041 

(Ex Batería 13041)

CA-III-04 ** 2/09/2019 al 
3/09/2019 484 931 9 464 439 11 A Sotavento de la Estación de tratamiento Planta 

de Inyección de Agua (Ex Batería 202)

CA III-01 A* 10/09/2019 al 
11/09/2019 484 141 9 464 109 1 A Sotavento del Pozo 4292

CA-III-02 ** 5/09/2019 al 
6/09/2019 484 283 9 460 644 3 A Sotavento, 50m del Flare del M.C. 8014

ESTACIONES DE MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE

Estación de 
monitoreo

Fecha 
muestreo

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona  17S Altitud 

(m.s.n.m.)
Descripción

Este (m) Norte (m)

AIR-III-01 02/12/2019 al 
03/12/2019 484 630 9 461 032 1 A Barlovento 35 m. de la Batería 8008

AIR-III-02 02/12/2019 al 
03/12/2019 472 325 9 483 161 18 A Barlovento 20 m. de la Estación Fiscalización 

59 Overales

AIR-III-03 02/12/2019 al 
03/12/2019 485 733 9 458 936 3 A Sotavento 70 m. de la Manifold de Campo 

13041 (Ex Batería 13041)

EM -III-01** 02/09/2019 al 
03/09/2019 484 938 9 464 430 11 Plataforma de la Planta de Inyección de Agua 

(Ex Batería 202)

Estación de 
monitoreo

Fecha 
muestreo

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona  17S Altitud 

(m.s.n.m.)
Descripción

ESTACIONES DE MONITOREO DE PARAMETROS METEOROLÓGICOS

Este (m) Norte (m)

RUI-III-01 4/12/2019 al 
5/12/2019 484 941 9 464 300 7 A Sotavento de 90 m. de la Planta de Inyección de 

Agua (Ex Batería 202)

RUI-III-02 4/12/2019 al 
5/12/2019 484 319 9 463 983 1 A Barlovento 10 m. de la Batería 5503

RUI-III-03 4/12/2019 al 
5/12/2019 484 630 9 461 032 1 A Barlovento 30 m. de la Batería 8008

RUI-III-04 3/12/2019 al 
4/12/2019 472 325 9 483 161 18 A Barlovento 20 m. de la Fiscalización 59 Overales

RUI-III-05 04/12/2019 485 733 9 458 936 3 A Sotavento 70 m. de la Manifold de Campo 13041 
(Ex Batería 13041)

RU-04** 28/08/2019 al 
29/08/2019 484 190 9 460 112 3 500 metros AA.HH La Bocana

ESTACIONES DE MONITOREO DE CALIDAD DE RUIDO

Estación de 
monitoreo

Fecha 
muestreo

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S Altitud 

(m.s.n.m.)
Descripción

Este (m) Norte (m)

AS-III-01 05/12/2019 485 142 9 459 323 1
Agua arriba (12 m.) de la Línea de Flujo de 
Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el 
tramo del cauce del río

AS-III-02 05/12/2019 485 053 9 459 239 1
 Agua abajo (113 m.) de la Línea de Flujo de 
Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el 
tramo del cauce del río 

ESTACIONES DE MONITOREO DE CALIDAD DE AGUA

Estación de 
monitoreo

Fecha 
muestreo

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S Altitud 

(m.s.n.m.)
Descripción

Este (m) Norte (m)

SU-01-III 22/01/2020 472 330 9 483 134 17 En la Estación Fiscalización 59 Overales
SU-03-III 20/01/2020 484 970 9 464 337 9 En la Estación 202
SU-09-III 22/01/2020 484 917 9 464 214 5 En la Planta de Inyección de Agua (Ex Batería 202)

SU-09-III (*) 22/01/2020 484 917 9 464 214 5 En la Planta de Inyección de Agua (Ex Batería 202)
SU-12-III 21/01/2020 484 729 9 463 643 1 En la Línea al pozo Inyector
SU-15-III 22/01/2020 484 469 9 463 053 1 En el Pozo Inyector de Agua 
SU-17-III 22/01/2020 484 646 9 461 025 1 En la Baterìa 8008
SU-20-III 22/01/2020 484 207 9 460 283 1 En los Paquetizadores de la Batería 8014

SU-23-III 24/01/2020 485 673 9 458 877 4 En el Tanque del Manifold de Campo 13041 (Ex 
Batería 13041)

SU-27-III 23/01/2020 485 796 9 458 962 4 En el Manifold de Campo 13041 (Ex Batería 13041)

SU-30-III 23/01/2020 485 706 9 458 988 4 En la Línea de Flujo de Recolección de 6", con 
reducción de 6” a 3" en el tramo del cauce del río

SU-32-III 23/01/2020 485 619 9 459 113 4 En la Línea de Flujo de Recolección de Gas de 10" 
de HDPE

SU-34-III 23/01/2020 485 114 9 459 327 1 En la Línea de Flujo de Recolección de 6", con 
reducción de 6” a 3" en el tramo del cauce del río

NF-01-III 22/01/2020 472 605 9 483 388 18 400 m. de la Estación Fiscalización 59 Overales
NF-02-III 20/01/2020 484 562 9 464 759 5 530 m. de la Estaciòn 202

ESTACIONES DE MONITOREO DE SUELO

Estación de 
Muestreo

Fecha 
muestreo

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S 

Altitud 
(m.s.n.m.)

Descripción

Este (m) Norte (m)

SED-III-01 05/12/2019 485 142 9 459 323 1
Agua arriba (12 m.) de la Línea de Flujo de 
Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el 
tramo del cauce del río

SED-III-02 05/12/2019 485 053 9 459 239 1
 Agua abajo (113 m.) de la Línea de Flujo de 
Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el 
tramo del cauce del río 

ESTACIONES DE MONITOREO DE CALIDAD DE SEDIMENTOS

Estación de 
monitoreo

Fecha 
muestreo

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S Altitud 

(m.s.n.m.)
Descripción

A
Estación de monitoreo de 
calidad de agua subterranea

00076
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL 
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WGS84 Zona 17S
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SETIEMBRE 2022
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UBICACIÓN DEL 
PROYECTO

LEYENDA
! Naciente
! Desembocadura

Curva de nivel

SIMBOLOGÍA

200

Asentamiento humano#0
Centros poblados"

Límite departamental

Límite provincial

Límite distrital

Área urbana

Este (m) Norte (m) Este (m) Norte (m)

1 Quebradas secas Qbda. Acholado 475001 9493892 471257 9485754

2 Quebradas secas Qbda. Ancha 491750 9492034 476639 9476688

2.1 Tributarios a quebradas Qbda. Cerro El Muerto 492786 9487581 481022 9488761

3 Quebradas secas Qbda. Songora 496272 9484994 479408 9475246

3.1 Tributarios a quebradas Tributario N°1 a la quebrada Songora 489064 9482414 480165 9475964

3.2 Tributarios a quebradas Tributario N°2 a la quebrada Songora 485566 9468811 482251 9475015

4 Quebradas secas Qbda. Del Carbón 496091 9481163 487076 9464505

4.1 Tributarios a quebradas Tributario Songorita 497307 9479824 486680 9465827

5 Quebradas secas Qbda. Del Billar 497005 9474119 489844 9462890

6 Ríos Río Chira 490021 9460729 483505 9458503

Nro.
Fuente de agua 

Superficial
Nombre

Coordenadas UTM, datum WGS84, zona 17 sur

Naciente (Lote III) Desembocadura (Lote III)

DirFlujo
Ríos
Quebradas secas
Tributarios a quebradas
Humedal costero 
Área de influencia indirecta
Área de estudio (LoteIII)
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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UBICACIÓN DEL 
PROYECTO

Unidad 
hidrogeológica

Serie Modelo Submodelo Símbolo Área (Ha) %

Acuífero Fisurado 
Sedimentario

Cuaternario 
Pleistoceno-

marino

Formaciones consolidadas 
fisuradas. Incluye formaciones 

kársticas

Acuíferos locales o discontinuos productivos o 
acuíferos extensos moderadamente productivos 

(permeabilidad media). No se excluye la 
existencia en profundidad de otros acuíferos 

cautivos y más productivos.

Qpl-m 473.78 65.92

Acuitardo 
Sedimentario

Paleogeno 
eoceno 
marino 

Formaciones con acuíferos 
locales (detríticos o fisuradas) y 

en algunas zonas sin agua 
subterránea

Formaciones consolidadas fisuradas, incluye 
formaciones Karsticas

Pe-m 158.96 22.12

Acuífero Poroso 
No Consolidado

Cuaternario 
holoceno- 
continental 

Formaciones detríticas 
permeables en general no 

consolidadas

Formaciones con acuiferos locales(detriticos o 
fisuradas) o regiones sin agua subterranea con 

cantidad apreciable
Qh-c 85.93 11.96

718.68 100.00Total

Curva de nivel

Quebrada

SIMBOLOGÍA

Red vial Vecinal

200

Red vial Departamental

Red vial nacional

Centro Poblado"

Dirección de flujo

Vía existente

Asentamiento humano#0

LEYENDA

Lote III

Área de influencia indirecta

COMPONENTES DEL PAD 
LOTE III

Componentes del PADA

Estación
fiscalización
59 overales

Estación
202

Planta de Inyección de Agua
(Ex Batería 202)

Batería
5503

Batería
8014

Manifold de Campo13041
(Ex Batería 13041)
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NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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UBICACIÓN DEL 
PROYECTO

PUNTOS DE MUESTREO BIOLÓGICO

! Flora

!¢ Aves

!_ Mamíferos

!́ Anfibios y Reptiles

Estación
202

Planta de Inyección de Agua
(Ex Batería 202)

Batería
5503

Batería
8014

0 1.5 3 4.5 60.75

Km

Río C
hira

Este (m) Norte (m) Flora Aves Mamíferos
Anfibios y 
Reptiles

Estación 1 478136 9471125 X X

Estación 2 481457 9468523 X

Estación 3 484842 9462085

Estación 4 483877 9459900 X

Estación 5 485012 9458742 X

Estación 6 485094 9459247 X

Estación 7 492304 9462800 X X

Estación 8 485567 9464487 X

Estación 9 483572 9459616 X

Estación 10 490321 9474912 X X X

Estación 11 487605 9468095 X X X X

Estación 12 481675 9473721 X X X X

Estación 13 482758 9473454 X X

Estación 14 484942 9459310 X

Estación 15 486777 9473652

Estación Ubicación

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 sur

Taxones

Ubicada en 
la parte 

central del 
lote y 

corresponde 
al área de 
Lagunitos

Ubicada en 
la parte sur 
del lote y 

corresponde 
a las zonas 

de 
Portachuelo 
y Mirador.

Manifold de Campo13041
(Ex Batería 13041)

Este Norte

AG-01
Aguas arriba del soporte H y línea de flujo de 

recolección del MC 13041
485142 9459323

AG-02
Aguas abajo del soporte H y línea de flujo de 

recolección del MC 13041
485053 9459239

Este Norte

Pz-01 Aguas arriba del pozo inyector 484496 9463145

Pz-02 Aguas abajo del pozo inyector 484447 9462954

Este Norte

SU-16-III Batería 5503 484324 9463991

Este Norte

RUI-III-01
A 90 m. de la Planta de Inyección de Agua 

(Ex Batería 202)
484941 9464300

RUI-III-02 A 10 m. de la Batería 5503 484319 9463983

RUI-III-04 A 20 m. de la Fiscalización 59 Overales 472325 9483161

RUI-III-05
A 70 m. de la Manifold de Campo 13041 (Ex 

Batería 13041)
485733 9458936

RU-04* Al sur de la batería 8014 484190 9460112

RU-III-06 Zona del Pozo inyector 484480 9463057

RUIDO AMBIENTAL

Estación de 
monitoreo

Descripción
Coordenadas UTM, Datum 

WGS84, zona 17S

Estación de 
monitoreo

Descripción

Coordenadas UTM, Datum 
WGS84, zona 17S

CALIDAD DE AGUA SUBTERRÁNEA

Estación de 
monitoreo

Descripción
Coordenadas UTM, Datum 

WGS84, zona 17S

CALIDAD DE AGUA SUPERFICIAL

Estación de 
monitoreo

Descripción

Coordenadas UTM, Datum 
WGS84, zona 17S

CALIDAD DE SUELO

Estación
fiscalización
59 overales

PUNTOS DE VIGILANCIA AMBIENTAL

!A Agua superficial

!A Ruido Ambiental

!A Agua subterránea

!A Calidad del suelo

±

DETALLE 1

DETALLE 2

A

A

A

A

A

AAAAA

!

!A

!A

!A

!A

!A

!A

Pz-01

Pz-02

Pozo inyector de Agua

SU-16-III

Estación 8
Batería 5503

Línea al Pozo inyector

Unidad de Rechazo

Manifold

Tina de recepción de 
agua de formación N°1

Tina de recepción de 
agua de formación N°2

Bomba de inyección 
de Química

Línea al Pozo inyector

Bomba de émbolo triple

RUI-III-02

RUI-III-06

RUI-III-01

A

A

A

A

A
!́

!¢

!_

!A
!A

!A

RUI-III-05

AG-01

Línea de Flujo de Recolección 
de 6", con reduccón de 6" a 3" 

en el tramo del cauce del río

Soporte "H" de 
Líneas de flujo

Estación 5

Estación 14

Estación 6

Tanque

AG-02

DETALLE 1

DETALLE 2

SIMBOLOGÍA

Límite Provincial

TALARA - PAITA
LA BREA - VICHAYAL - COLAN

Departamento

Provincia

PIURA

Límite Departamental

Límite Distrital

Distrito

Río

Quebrada

Dirección de flujo de agua superficial

Dirección de flujo del acuífero

#0 Asentamiento humano

Área urbana

Curva de nivel

Red vial Vecinal

200

Red vial Departamental

Red vial nacional

Vía existente

LEYENDA

Área de influencia indirecta

Lote III

Planta de Inyección 
de Agua

(Ex Batería 202)
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COMPONENTES DEL PAD 
LOTE III

Componentes del PADA
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con reducción de 6" a 3" en
 el tramo del cauce del río

Línea al pozo reinyector

00079



"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

""

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"

"
"

"

" "

"

"

"

"

"

"

"

"

"

A

A

A

A

A

A

AAA

AA
AAA

AA

AAAA

OCÉANO PACÍFICO

2
0
0

6

00

800

400

600

600

6
0
0

600

4 00

80

0

600

400

800

600

600

80 0

800

200

400

AMOTAPE

EL TAMBO

SAN FRANCISCO

NUEVO SAN

FRANCISCO

LOMA DE

LOS PERROS

ARENAL
NUEVA TAHONA

EL TABLAZO

NUEVA

RINCONADA

SAN LUCAS

(PUEBLO NUEVO

DE COLAN)

TAHONA ALTA

PUERTO

PIZARRO

LAS ARENAS

DE COLAN

EL TABLAZO

LA BOCANA

LA HUACA

PUCUSULA

VIVIATE

BUENA VENTURA

LAS ANIMAS

TAMARINDO
LA LIBERTAD

PAMPA LARGA

SAN FELIPE

DE VICHAYAL

MIRAMARSAN LUIS

LA BOCANA

NUEVA

LAS VALENCIAS

VISTA FLORIDA

LA SOLEDAD

ISLA SAN

LORENZO

LA FORTALEZA

CHOMBOS

ALGARROBO SECO

(ALGARROBAL

SECO)

SAN JOSE

MONTE LIMA

TALARA

JABONILLAL

LA CAMPANA

SACOBSA
NEGREIROS

ENACE I

II III

NEGRITOS
QUEBRADA

HONDA

LA BREA

LA DEVORA

LA PUCHIRA

TOTORA

SANTA LUCIA

EL CURA

LAGUNA

ZAPOTAL

CARRIZO

LAS CRIAS

90 m
m

88
 m

m

90
 m

m

96 mm

9
4
 m

m

9
2
 m

m

C
hira

Tributario 2 a la

quebrada S
ongora

Ac
ho

la
do

Tributario 1

a la quebrada

Songora

D
el

 B
ill

ar

Cerro El Muerto

SongoritaD
el

 C
ar

bó
n

S
on

go
ra

Ancha

Unidad
Hidrografica

139111

Unidad
Hidrografica

13811

Unidad
Hidrografica

139113

Ancha

Acholada

Unidad
Hidrografica

139119

460000

460000

470000

470000

480000

480000

490000

490000

500000

500000

94
5

0
0

0
0

94
5

0
0

0
0

94
6

0
0

0
0

94
6

0
0

0
0

94
7

0
0

0
0

94
7

0
0

0
0

94
8

0
0

0
0

94
8

0
0

0
0

94
9

0
0

0
0

94
9

0
0

0
0

NOTAS:

2.- Fuente: Cartografía Digital del IGN, Escala 1:100 000.

1.- Sistema de Coordenadas UTM Zona 17S Datum: WGS84
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LEYENDA
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ANEXO 1.2  
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CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 

DETALLADO DEL LOTE III 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ruta de descarga 

 
 
 
 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1WDZ-RaYAaSqW5EnNSSqA39R8MeiQAcs7 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

00084



 

CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 
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ANEXO 2  
INVENTARIO DEL LOTE III 
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Norte (m) Este (m)
I

I.1 código baterías Estado
Sistema de 
extracción

- -

1835 5503 PROD TSWAB - - 9486404.2 483775.9 Aprobado

1867 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9486392.2 483965.8 Aprobado

1899 5503 PROD TSWAB - - 9486379.4 484144.7 Aprobado

1931 5503 PROD TSWAB - - 9484608.1 485470.3 Aprobado

1932 5503 PROD TSWAB - - 9484529.9 485343.3 Aprobado

1967 5503 PROD TSWAB - - 9484706.7 485687.3 Aprobado

2010 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9485830.3 485547.9 Aprobado

2013 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9485505.6 485649.4 Aprobado

2016 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9485813.3 485419.6 Aprobado

2027 5503 PROD TSWAB - - 9484594.3 485603 Aprobado

2035 5503 PROD TSWAB - - 9484175.6 485432.4 Aprobado

2042 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9486027.1 485415 Aprobado

2047 5503 PROD TSWAB - - 9486190.9 485400.7 Aprobado

2048 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9485920.6 485298.2 Aprobado

2054 5503 PROD TSWAB - - 9485926.1 485477.1 Aprobado

2114 5503 PROD TSWAB - - 9484738.1 485427.7 Aprobado

2143 5503 PROD TSWAB - - 9484680.8 485286.5 Aprobado

2162 5503 PROD TSWAB - - 9484599.4 485192.4 Aprobado

2201 5503 PROD TSWAB - - 9484742.4 485148.3 Aprobado

2310 5503 PROD TSWAB - - 9484718.1 486216.3 Aprobado

2326 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9484865.6 486165 Aprobado

2366 5503 PROD TSWAB - - 9485004.5 485689 Aprobado

2567 5503 PROD TSWAB - - 9484938.8 485550.6 Aprobado

2578 5503 PROD TSWAB - - 9486051.9 485565.1 Aprobado

2579 5503 PROD TSWAB - - 9485664.9 485948.8 Aprobado

2628 5503 PROD TSWAB - - 9485949.9 485628.3 Aprobado

4271 5503 PROD TSWAB - - 9463644.4 484736.8 Aprobado

4286 5503 PROD TSWAB - - 9463980.2 484996.4 Aprobado

4292 5503 PROD TSWAB - - 9464103.6 484153.5 Aprobado

4351 5503 CERR OTROS (INYG) - - 9463665.6 484318.3 Aprobado

4352 5503 PROD TSWAB - - 9464329.3 485261 Aprobado

4373 5503 INY INYG - - 9464435.4 484399.9 Aprobado

4374 5503 PROD BMG - - 9464725.4 485090.4 Aprobado

4426 5503 INY INYG - - 9463283.3 484517.7 Aprobado

4440 206 PROD TSWAB - - 9465977.7 486113.5 Aprobado

4449 5503 PROD BMG - - 9463335.8 484055.6 Aprobado

4512 5503 PROD TSWAB - - 9463793.2 484532.3 Aprobado

4569 203 PROD BMG - - 9462953.9 484216.5 Aprobado

4582 4631 PROD TSWAB - - 9463267.5 484940.1 Aprobado

4601 5503 PROD CSWAB - - 9463620.3 485156.5 Aprobado

4607 4631 CERR OTROS (INYA) - - 9462904.8 484652.6 Aprobado

4608 4631 PROD TSWAB - - 9463251.8 485352.1 Aprobado

4609 4631 PROD TSWAB - - 9462906.3 485135.8 Aprobado

4613 203 PROD TSWAB - - 9462669.8 483930.9 Aprobado
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Norte (m) Este (m)
I

I.1 código baterías Estado
Sistema de 
extracción

- -
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4614 203 PROD TSWAB - - 9462599 484412.8 Aprobado

4616 203 PROD TSWAB - - 9462297.2 484164.1 Aprobado

4621 4712 CERR OTROS (INYG) - - 9461573.8 483785.3 Aprobado

4636 4631 PROD TSWAB - - 9462518.4 485277.6 Aprobado

4637 203 PROD TSWAB - - 9462265.2 484603 Aprobado

4675 5503 PROD TSWAB - - 9483709.8 482673.4 Aprobado

4699 203 PROD TSWAB - - 9461947.9 484817.4 Aprobado

4702 4712 PROD BMG - - 9461218.4 483922.9 Aprobado

4703 8008 PROD TSWAB - - 9461246.6 484357.8 Aprobado

4708 4712 PROD TSWAB - - 9461174.7 483135.2 Aprobado

4712 4712 CERR OTROS (INYG) - - 9461199.3 483543.2 Aprobado

4717 8008 PROD TSWAB - - 9461606.2 484590.8 Aprobado

4752 4838 PROD BMG - - 9464034.9 481528.1 Aprobado

4754 203 PROD TSWAB - - 9461937.1 484371.8 Aprobado

4758 203 PROD BMG - - 9461580.4 484172.4 Aprobado

4799 4838 CERR OTROS (TSWAB) - - 9463817.9 481907.6 Aprobado

4803 5503 PROD BMG - - 9465070.8 484856.3 Aprobado

4804 4631 PROD BMG - - 9462858 485544.2 Aprobado

4807 4838 PROD BMG - - 9463561.8 481485.7 Aprobado

4831 8008 PROD TSWAB - - 9461259.8 484793.5 Aprobado

4838 4838 CERR OTROS (TSWAB) - - 9463586.8 482255.9 Aprobado

4842 4631 PROD BMG - - 9461939.6 485222.7 Aprobado

4852 5882 PROD TSWAB - - 9464401.5 482317 Aprobado

4853 8008 PROD TSWAB - - 9461593.5 485416.9 Aprobado

4862 4838 PROD TSWAB - - 9463357.1 481877.4 Aprobado

4912 4631 PROD TSWAB - - 9463211.9 485741.6 Aprobado

4926 4631 CERR OTROS (CSWAB) - - 9462513.1 485748.2 Aprobado

5030 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9482925.1 481564.6 Aprobado

5037 5503 PROD BMG - - 9463958.3 486177.8 Aprobado

5039 4631 PROD BMG - - 9463037 486096.3 Aprobado

5119 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9463432.3 484298.7 Aprobado

5121 203 INY INYG - - 9462885 483976.3 Aprobado

5122 4712 PROD BMG - - 9461325.1 483327.3 Aprobado

5139 5503 CERR HIWOR - - 9464306 486042.5 Aprobado

5141 5503 CERR OTROS (CSWAB) - - 9463896.5 485141.8 Aprobado

5209 4631 INY INYA - - 9463052.5 484480 Aprobado

5237 206 PROD TSWAB - - 9464528.8 486732.9 Aprobado

5241 203 INY INYG - - 9462764.7 484255.6 Aprobado

5242 4631 PROD BMG - - 9461911.1 485687.7 Aprobado

5254 8008 PROD BMG - - 9461633.5 485731.1 Aprobado

5261 5503 PROD BMG - - 9463558.7 483901.1 Aprobado

5271 5503 PROD TSWAB - - 9463261.1 483812.4 Aprobado

5272 5503 PROD TSWAB - - 9463479.7 484496.4 Aprobado

5289 4631 PROD TSWAB - - 9462639.7 484639.4 Aprobado
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Norte (m) Este (m)
I

I.1 código baterías Estado
Sistema de 
extracción

- -
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5291 5503 PROD TSWAB - - 9464604 484844.8 Aprobado

5352 5503 PROD BMG - - 9463194.9 484323.9 Aprobado

5356 4631 PROD BMG - - 9463161.1 484695.9 Aprobado

5371 206 PROD TSWAB - - 9465986.6 487038.3 Aprobado

5372 5503 PROD TSWAB - - 9463665.6 486089.9 Aprobado

5376 5503 PROD TSWAB - - 9464044.6 485572 Aprobado

5507 203 PROD TSWAB - - 9461814 484217.3 Aprobado

5511 206 PROD TSWAB - - 9465251.3 486126 Aprobado

5518 4838 CERR OTROS (TSWAB) - - 9462946.1 482637.6 Aprobado

5533 4838 PROD BMG - - 9463997.1 482620.3 Aprobado

5541 4838 PROD BMG - - 9463116.1 482877.3 Aprobado

5546 5882 PROD TSWAB - - 9464698.8 482672.1 Aprobado

5552 8008 PROD TSWAB - - 9461320.2 485567.6 Aprobado

5556 5882 PROD TSWAB - - 9464815.3 482259.9 Aprobado

5558 4631 PROD BMG - - 9461345.4 485899.7 Aprobado

5559 8008 PROD TSWAB - - 9461525 485193.8 Aprobado

5786 5882 PROD TSWAB - - 9464979.4 482976.2 Aprobado

5809 5503 PROD TSWAB - - 9482986.4 481858.4 Aprobado

5883 5882 PROD BMG - - 9464639.9 483066.8 Aprobado

5942 5882 PROD BMG - - 9464362.8 482824.2 Aprobado

5975 8014 PROD BMG - - 9460335.9 484024.9 Aprobado

5988 5882 PROD TSWAB - - 9464865.4 482851.7 Aprobado

6143 5503 PROD TSWAB - - 9483418.9 481294 Aprobado

6163 4838 PROD BMG - - 9463901.7 482241.9 Aprobado

6207 4631 PROD TSWAB - - 9462268.5 485030.7 Aprobado

6361 4631 PROD TSWAB - - 9461730.4 485487.5 Aprobado

6362 203 PROD BMG - - 9462462.1 483882.1 Aprobado

6366 5882 PROD BMG - - 9465200.5 483308.7 Aprobado

6388 206 PROD BMG - - 9466333.8 486709.1 Aprobado

6389 4838 PROD BMG - - 9463879 482912.5 Aprobado

6391 8008 PROD TSWAB - - 9461256.4 484577.1 Aprobado

6403 203 PROD BMG - - 9462179.2 483954.4 Aprobado

6404 203 PROD TSWAB - - 9461706.3 484781.8 Aprobado

6432 206 PROD TSWAB - - 9464934.6 486003.8 Aprobado

6434 203 PROD TSWAB - - 9461716.2 483980.5 Aprobado

6436 4712 CERR OTROS (TSWAB) - - 9461577.6 483590.3 Aprobado

6437 4712 PROD BMG - - 9461343.1 483731.1 Aprobado

6443 5503 PROD BME - - 9463901.5 484755 Aprobado

6444 5503 PROD BMG - - 9464468.1 484187.9 Aprobado

6571 5882 PROD TSWAB - - 9464315.2 482626.7 Aprobado

7496 8014 PROD TSWAB - - 9460496 484597.9 Aprobado

8001 4712 CERR OTROS (INYG) - - 9460930.5 483757.7 Aprobado

8002 4712 PROD TSWAB - - 9460524.3 483143.2 Aprobado

8003 4712 CERR OTROS (TSWAB) - - 9460557.9 483585.6 Aprobado
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8005 4712 CERR OTROS (INYG) - - 9460907 483328.8 Aprobado

8006 8014 PROD TSWAB - - 9460588.7 483986.7 Aprobado

8007 8014 PROD TSWAB - - 9460617.1 484415 Aprobado

8008 8008 PROD TSWAB - - 9461011.1 484628.9 Aprobado

8009 8008 PROD BMG - - 9460995.4 485024.4 Aprobado

8010 4712 PROD TSWAB - - 9460877.6 482908.8 Aprobado

8013 4712 CERR OTROS (INYG) - - 9460796.8 483560.3 Aprobado

8014 8014 CERR OTROS (TSWAB) - - 9460229.2 484260.9 Aprobado

8015 8014 PROD TSWAB - - 9460175.6 483819.7 Aprobado

8016 8008 PROD TSWAB - - 9460630.1 484846.6 Aprobado

8017 8014 PROD TSWAB - - 9460243 484668.3 Aprobado

8021 8008 CERR OTROS (TSWAB) - - 9460670.4 485280.4 Aprobado

8022 8014 PROD BMG - - 9459858.3 484487 Aprobado

8023 4712 PROD TSWAB - - 9460749.4 483180.6 Aprobado

8024 8014 PROD TSWAB - - 9460422.4 483795.3 Aprobado

8027 8014 PROD BMG - - 9460101.1 484467.3 Aprobado

8029 8014 PROD TSWAB - - 9460374.7 484461 Aprobado

8030 8014 CERR OTROS (TSWAB) - - 9459465.3 483844 Aprobado

8031 8014 PROD TSWAB - - 9459829.1 484102.9 Aprobado

8032 8008 PROD BMG - - 9461054.1 485470.7 Aprobado

8034 8014 PROD BMG - - 9459821.6 483616.1 Aprobado

13003 5882 PROD BMG - - 9464869.7 481943.3 Aprobado

13004 8008 PROD BMG - - 9460790.1 485080.7 Aprobado

13006 8014 PROD BMG - - 9459609 484816.1 Aprobado

13007 5882 PROD TSWAB - - 9464249.4 483049.4 Aprobado

13008 5503 PROD BMG - - 9463361.5 486246.7 Aprobado

13011 5882 PROD TSWAB - - 9464623.5 481799.1 Aprobado

13012 5503 CERR CERRSP - - 9465010.2 483518.2 Aprobado

13014 8014 PROD TSWAB - - 9459381 484787 Aprobado

13017 206 PROD TSWAB - - 9465283.9 486487.3 Aprobado

13018 8014 PROD TSWAB - - 9459532.5 484591.6 Aprobado

13019 5882 PROD TSWAB - - 9464841.6 481644.9 Aprobado

13021 5503 PROD TSWAB - - 9465064.8 484606.1 Aprobado

13034 5882 PROD BMG - - 9464610 483350 Aprobado

13037 5503 PROD TSWAB - - 9464900 484947 Aprobado

13038 5503 CERR OTROS (TSWAB) - - 9465183.6 484465.9 Aprobado

13047 8014 PROD PL - - 9458920 485792 Aprobado

13048 8014 PROD PL - - 9458810 485479 Aprobado

13141 8012 PROD BMG - - 9461301.5 487335.5 Aprobado

13146 8012 PROD BMG - - 9460922.7 487254.6 Aprobado

13036D 5503 PROD BMG - - 9464548 485166 Aprobado

13059D 8014 PROD PL - - 9458892.2 485744.2 Aprobado

13068D 8014 PROD PL - - 9458787.7 485281.3 Aprobado

13096D 8014 PROD GL - - 9458945 485850 Aprobado
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13101D 8014 PROD GL - - 9458949.9 485872.6 Aprobado

13102D 8014 PROD GL - - 9458810.9 485453.9 Aprobado

13103D 8012 PROD GL - - 9460470.91 486670.18 Aprobado

13104D 8014 PROD GL - - 9458981.8 485885.8 Aprobado

13114D 8012 PROD PL - - 9460458.793 486671.455 Aprobado

13119D 8012 PROD GL - - 9460448.053 486650.209 Aprobado

13136D 8012 PROD PL - - 9460923.13 487263.12 Aprobado

13138D 8012 PROD GL - - 9460906 487256 Aprobado

13151D 8014 PROD GL - - 9458960.4 485886.7 Aprobado

13162D 8012 CERR CERRSP - - 9460520.908 486725.7748 Aprobado

13163D 8012 PROD GL - - 9460496.08 486713.13 Aprobado

13164D 8012 PROD GL - - 9460462 486653 Aprobado

13169D 8012 PROD GL - - 9460498.12 486694.3024 Aprobado

13172D-ST 8012 PROD GL - - 9461289.3 487314.9 Aprobado

2043A 5503 PROD TSWAB - - 9484144.4 485657.9 Aprobado

13412 5503 PROD BMG - - 9464661 484412 Aprobado

13426 5503 CERR HIWOR - - 9463680 483095 Aprobado

13417 5882 PROD BME - - 9464034 481766 Aprobado

13413D 5503 PROD BME - - 9464151 485044 Aprobado

13420 5882 PROD SF - - 9462845 482905 Aprobado

13416 8008 PROD BMG - - 9461479 484784 Aprobado

13415 8008 PROD BMG - - 9462030 484587 Aprobado

13427 5503 PROD ST - - 9464955 483250 Aprobado

13423 4712 PROD SF - - 9461980 483266 Aprobado

13428 4712 PROD SF - - 9461477 483131 Aprobado

13422 4712 PROD BMG - - 9461200 482865 Aprobado

13418D 8012 PROD SF - - 9460531 486576 Aprobado

13431D 8012 PROD ST - - 9460568 486608 Aprobado

13421D 8014 PROD SF - - 9460532 484318 Aprobado

II
II.1 MIRADOR 484365.0 9462199.0 Aprobado

MIRADOR
Capacidad de 195 barriles. Altura de 12 pies y 

diámetro de 10.8 pies.
484370.38 9462194.57 Aprobado

PORTACHUELO

Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 05 pozos; Largo: 91.25 pulgadas y 

Alto 73 pulgadas.

484368.92 9462206.52 Aprobado

PORTACHUELO

Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 05 pozos; Largo: 91.25 pulgadas y 

Alto 73 pulgadas. 

484368.92 9462206.52 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad: 0.25 Barril; altura 16.2 pulgadas; 

diámetro: diámetro: 15.25 pulgadas.
484362.32 9462199.00 Aprobado

Tanque de almacenamiento

Activo

Manifold de batería (MB-01-203)

Batería 203

Activo

Activo

BATERÍAS
Activo

Manifold de batería: MB 02-203 Activo

Transferidor Volumetrico VO III V-730201
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PORTACHUELO
Chimbuzo de gas de Altura: 79 pulgadas; 

diámetro: 11 pulgadas. Capacidad 0.75 barriles
484362.15 9462201.50 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9pies. Diametro: 

30pulgadas. Bifásico. Capacidad de 8 barriles
484372.76 9462203.74 Aprobado

PORTACHUELO

Separador Vertical. Altura:8pies. 

Diametro:30pulgadas. Bifásico. Capacidad 7 

barriles

484368.46 9462201.64 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:8 pies. Diametro: 30 

pulgadas.
484370.47 9462202.34 Aprobado

II.2 PORTACHUELO 486195.0 9465532.0 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad de 50 barriles. Altura 8 pies, 

diámetro 7 pies
486197.11 9465534.1 Aprobado

PORTACHUELO
Colector de 05 entradas de diámetro: 2 

pulgadas; Largo: 179 pulgadas.
486199.6 9465526.07 Aprobado

PORTACHUELO
Separador vertical. Altura: 9 pies. Diametro: 30 

pulgadas. Bifásico. Capacidad de 8 barriles
486199.66 9465529.69 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura: 10 pies. Diametro: 

36 pulgadas.Bifásico. Capacidad de 13 barriles
486195.54 9465529.50 Aprobado

PORTACHUELO
Diametro= 19" Altura= 61. Bifásico. Capacidad 

2 barriles
486188.66 9465541.51 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad: 0.75 Barril; Altura: 28.5 pulgadas; 

Diámetro: 18.5 pulgadas.
486184.97 9465534.13 Aprobado

PORTACHUELO
Diametro= 11" Altura= 47. Capacidad: 0.46 

barriles
486184.98 9465531.29 Aprobado

II.3 LA BREA 485348.0 9484471.0 Aprobado

LA BREA
 Capacidad 70 barriles. Altura 7.9 pies y 

diámetro 8 pies
485343.52 9484469.05 Aprobado

LA BREA
Capacidad: 200 barriles, Altura: 9.83 pies, 

Diámetro: 12 pies
485341.58 9484480.03 Aprobado

LA BREA
Capacidad 200 barriles. Altura 9.75 pies y 

diámetro 12 pies
485356.53 9484468.4 Aprobado

II.4 PORTACHUELO 484899.0 9462534.0 Aprobado

PORTACHUELO
Tanque de almacenamiento de producción de 

BP 4631. Altura 8 pies, diámtero 7 pies, 

capacidad 62 barriles

484900.37 9462531.44 Aprobado

PORTACHUELO
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 6 pozos; Largo: 8 pies.
484899 9462534 Aprobado

Separador Pruebas 2

Batería 206

Activo

Activo

Activo

Activo

La Brea Activo

Tanque N° 6

Tanque N° 7

Tanque N° 8

Batería  4631

Tanque TK-430401

Manifold de Batería: MB-01-4631

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Chimbuzo de Gas D-003 Activo

Scrubber de Gas (D-002)

Separador Totales  / D-230201

Separador Pruebas 1

Separador de totales D-230301

Separador de pruebas   D-231205

Scrubber  D-230303

Transferidor Volumetrico VO III V-730301

Tanque TK 330302

Manifold de Batería MB-01-206

Activo

Activo

Activo

Activo
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PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura: 10 pies. Diametro: 

32 pulgadas. Bifásico. Capacidad 10 barriles
484892.89 9462528.46 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9 pies. Diametro: 30 

pulgadas. Bifásico. Capacidad de 8 barriles
484893.96 9462533.03 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad: 0.5 Barril; Altura: 20 pulgadas; 

diámetro: 18 pulgadas.
484895.58 9462531.6 Aprobado

PORTACHUELO
Diametro= 10" Altura= 49". Capacidad: 0.4 

barriles
484886.88 9462527.25 Aprobado

II.5 PORTACHUELO 483583.0 9461187.0 Aprobado

PORTACHUELO

Tanque de almacenamiento de pruebas que 

pertenece a la bateria 4712. Capacidad 200 

barriles. Altura 10 pies y diámetro 12 pies

483579.12 9461191.99 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:8 pies. 

Diametro:30pulgadas. Capacidad 7 barriles. 

Bifásico

483577.94 9461199.31 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9pies. Diametro: 30 

pulgadas. Bifásico. Capacidad de 8 barriles
483584.39 9461198.35 Aprobado

MIRADOR
Diametro= 19" Altura= 60". Capacidad: 1.75 

barriles.
483587.77 9461203.24 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad: 0.5 Barril; altura: 23 pulgadas; 

diámetro: 18 pulgadas.
483581.82 9461197.02 Aprobado

PORTACHUELO

Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 10 pozos; Largo: 125.5 pulgadas, 

Alto 46 pulgadas.

483582.20 9461202.08 Aprobado

II.6 PORTACHUELO 482281.0 9463575.0 Aprobado

PORTACHUELO
Tanque de almacenamiento de producción de 

BP 4838. Capacidad 200 barriles. Altura 15 

pies y diámetro 9.8 pies

482287.54 9463579.49 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura: 8 pies. 

Diametro:30pulgadas. Capacidad 7 barriles. 

Bifásico

482294.36 9463576.46 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9pies. Diametro: 

30pulgadas. Capacidad 8 barriles
482294.90 9463579.91 Aprobado

PORTACHUELO
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 10 pozos; Largo: 161 pulgadas.
482298.73 9463569.88 Aprobado

PORTACHUELO Capacidad: 0.5 Barril; altura: 20.4 pulgadas; 

diámetro: 18 pulgadas.
482295.08 9463589.08 Aprobado

PORTACHUELO Diametro= 16" Altura= 65". Bifásico 482292.83 9463591.48 Aprobado

II.7 PORTACHUELO 484310.00 9463994.00 Aprobado

Activo

Activo

Separador SE III  D-230401

Transferidor Volumetrico V 730401

Separador SE III  D-230502

Separador SE III  D-230501

Activo

Activo

Activo

Separador SE III  D-230402 Activo

Separador SE III  D-230602

Separador  SE III  D-230601

Manifold de Batería (MB-01-4838)

Transferidor  V- 730601

Batería 5503

Chimbuzo de Gas: D-005

Transferidor V- 730501

Manifold de batería (MB-01-4712)

Batería 4838

Tanque TK 330601

Chimbuzo de Gas D-006

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Chimbuzo de Gas D-004 Activo

Activo

Batería 4712

Tanque TK-330501
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PORTACHUELO
Tanque de almacenamiento de producción de 

BP 5503. Capacidad 200 barriles
484310.85 9463995.15 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad: 1.25 Barril; Altura: 30.5 pulgadas; 

diámetro: 32 pulgadas.
484318.03 9463997.84 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9 pies. Diametro: 30 

pulgadas.
484316.10 9463988.41 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:10.5 pies. 

Diametro:31pulgadas.
484317.69 9463991.25 Aprobado

PORTACHUELO
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 10 pozos; Largo: 140.5 pulgadas.
484322.57 9463989.01 Aprobado

PORTACHUELO

10 entradas.

6 pulgadas de diámetro de totales.

4 pulgadas de diámetro de pruebas.

484322.00 9463989.00
Por 

regularizar

PORTACHUELO Diametro= 10" Altura= 47" 484319.91 9463999.10 Aprobado

II.8 PORTACHUELO 482450.0 9464263.0 Aprobado

PORTACHUELO
Tanque de almacenamiento de producción de 

BP 5882. Capacidad de 90 barriles. Altura 8 

pies y diámetro 9 pies

482427.74 9464275.18 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9pies. Diametro:30 

pulgadas. Bifásico. Capacidad 8 barriles.
482452.06 9464255.37 Aprobado

PORTACHUELO
Separador Vertical. Altura:9 pies. Diametro: 30 

pulgadas. Capacidad: 8 barriles.
482454.48 9464261.38 Aprobado

PORTACHUELO

Manifold de 02 cuerpos de 6 y 4 entradas cada 

uno. Tipo: Bridado, Diametro de Totales: 6 

pulgadas, diametro de Pruebas: 4 pulgadas. 

Numero de pozos: 10 pozos

482456.80 9464260.16 Aprobado

PORTACHUELO
Capacidad: 0.5 Barril; altura: 28 pulgadas; 

diámetro: 19 pulgadas.
482455.46 9464266.28 Aprobado

PORTACHUELO
Chimbuzo de transferidor. Diametro= 9" Altura= 

40". Capacidad: 0.25 barriles.
482456.52 9464267.56 Aprobado

PORTACHUELO Separador Bifásico. Capacidad: 2 barriles. 482417.00 9464278.64 Aprobado

PORTACHUELO
Diametro= 9" Altura= 32". Capacidad: 0.2 

barriles
482417.00 9464278.64 Aprobado

II.9 MIRADOR 484644.0 9461014.0 Aprobado

MIRADOR
Tanque de almacenamiento de producción de 

BP 8008. Capacidad: 100 barriles
484653.98 9461018.69 Aprobado

MIRADOR
Tanque de almacenamiento de producción de 

BP 8008. Capacidad: 200 barriles.
484653.98 9461018.69 Aprobado

MIRADOR
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 15 pozos; Largo: 244 pulgadas
484659.17 9461002.59 Aprobado

PORTACHUELO MIRADOR
Separador Vertical. Altura: 9 pies. Diámetro:30 

pulgadas. 
484650.60 9461006.73 Aprobado

Separador SE III  D-231203

Manifold de Batería MB-01-5503

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Batería 5882

Tanque TK- 330801

Separador  SE III  D-230801

Activo

Activo

Activo

Tanque TK 330701

Transferidor  V-730701

Separador SE III  D-230701

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Separador  SE III  D 230102

Manifold de batería / MB-01-8008 / MB-02-8008

Transferidor V-730801

Batería 8008

Tanque TK-330901

Activo

Activo

Activo

Chimbuzo D-008

Chimbuzo D-008-1

Chimbuzo D-008-2

Tanque de almacenamiento: TK-113 Activo

Manifold de Batería MB-01-5503

Manifold de Batería MB-02-8008

Separador SE III  D-230902

Chimbuzo de Gas D-007

Activo

Activo
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PORTACHUELO MIRADOR
Separador Vertical. Altura:10 pies. Diametro:32 

pulgadas. 
484650.92 9461003.59 Aprobado

MIRADOR
Capacidad: 0.5 Barril; altura: 25 pulgadas; 

diámetro: 17 pulgadas.
484661.97 9461010.77 Aprobado

MIRADOR
Capacidad: 2 barriles, Diametro= 19" Altura= 

60"
484644.00 9461014.00 Aprobado

II.10 SAN LUIS 486172.0 9460636.0 Aprobado

SAN LUIS
Tina de 450 bls, largo 31.13 ft x 9.7 ft de alto x 

ancho de 8.29 ft, tina de totales.
486170.68 9460650.71 Aprobado

SAN LUIS
Tina de 450  bls,  largo 31.08 ft x 9.25 ft de alto 

x ancho de 8.42 ft. Tina de prueba.
486170.33 9460654.18 Aprobado

SAN LUIS
Tina de 450  bls, largo 31.46 ft x 9.42 ft de alto 

x ancho de 8.58 ft. Tina de Pruebas
486172.56 9460660.31 Aprobado

SAN LUIS
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 7 pozos; Largo: 118 pulgadas.
486188.91 9460619.09 Aprobado

SAN LUIS
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 7 pozos; Largo: 118 pulgadas.
486189.38 9460621.75 Aprobado

SAN LUIS
Tipo: Bridado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 6 pozos; Largo: 102 pulgadas
486191.51 9460630.23 Aprobado

SAN LUIS

BOMBA STORK DUPLEX SP-70100 5 1/2" X 

7". MOTOR A GAS ARROW C-106. Boma de 

transferencia de crudo de BP 8012

486166.02 9460668.14 Aprobado

SAN LUIS Diametro=9 " Altura= 39" 486172.88 9460671.79 Aprobado

SAN LUIS
Separador Vertical. Altura:177.5 pulgadas. 

Diametro: 60 pulgadas
486181.77 9460614.82 Aprobado

SAN LUIS
Separador Vertical. Altura:100 pulgadas. 

Diametro:30 pulgadas
486182.48 9460618.45 Aprobado

SAN LUIS
Separador Vertical. Altura: 100 pulg. 

Diametro:30pulgadas
486183.04 9460622.81 Aprobado

SAN LUIS
Separador Vertical. Altura:119 pulg. 

Diametro:36 pulgas
486184.19 9460625.7 Aprobado

SAN LUIS
Separador Vertical. Altura:118 pulg. 

Diametro:36 pulgadas
486185.34 9460631.44 Aprobado

SAN LUIS
Separador Vertical. Altura:118 pulg. 

Diametro:36 pulgadas
486186.57 9460633.18 Aprobado

II.11 MIRADOR 484224 9460215 Aprobado

MIRADOR
Tanque de almacenamiento que pertenece a la 

bateria 8014.
484212.16 9460227.22 Aprobado

MIRADOR Tanque de totales de Bat 8014 484216.90 9460223.42 Aprobado

MIRADOR

Tipo:Roscado, Totales: 6 pulgadas, Pruebas: 4 

pulgadas, 05 entradas; Largo: 80 pulgadas, 

Alto:58 pulgadas.

484226.46 9460224.54 Aprobado

Bomba de Transferencia Activo

Separador SE III  D-230901 Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Manifold de Batería MB-1-8012

Manifold de Batería MB-2-8012

Manifold de Batería: MB-4-8012

Transferidor/ V- 730901

Batería 8012

Tanque Tina 6

Tanque Tina 7 

Tanque Tina 9 

ActivoChimbuzo D-009

Separador N°1-Totales 231001 Activo

Separador N°2-Prueba 231002 Activo

Activo

Activo

Activo

ActivoChimbuzo D-010

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Separador N°3-Prueba 231003 Activo

Separador N°4-Prueba 231004 Activo

Separador N°5-Prueba 231005

Tanque Tk 02 330102

Tanque Tk- 330101

ActivoManifold de Batería MB-01 8014

Separador N°6-Prueba 231006

Batería 8014

9/12
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Norte (m) Este (m)
I

I.1 código baterías Estado
Sistema de 
extracción

- -

Actualización Nov-22

DESCRIPCIÓN

INVENTARIO DE COMPONENTES LOTE III

ÍTEM CATEGORÍA INSTALACIÓN ASOCIADA

Plan Ambiental Detallado del Lote III

Piura- Talara

Lote III

Proyecto

Lugar

Ubicación

ESTADO DE INSTALACIÓN
UBICACIÓN GEOGRÁFICA

POZOS

Boca de Pozo (superficie)

UTM (WGS-84) IGA

MIRADOR
Separador Vertical bifasico. Altura:8 pies. 

Diametro:30 pulgadas 484223.45 9460226.49
Aprobado

MIRADOR
Separador Vertical. Altura:10 pies. Diametro:36 

pulgadas 484227.21 9460221.29
Aprobado

MIRADOR
Capacidad: 2.0 Barril; altura: 30 pulgadas; 

diámetro: 32 pulgadas. 484223.92 9460217.46
Aprobado

MIRADOR
Separador Vertical bifasico. Altura: 10 pies. 

Diametro: 33pulgadas
484203.00 9460280.0

Por 

regularizar

MIRADOR Altura: 41 pulgadas; diámetro: 19  pulgadas. 484203.00 9460280.0
Por 

regularizar

MIRADOR
Separador Vertical bifasico. Altura: 10 pies. 

Diametro: 31.5pulgadas
484206.00 9460278.00

Por 

regularizar

MIRADOR Altura: 41 pulgadas; diámetro: 19  pulgadas. 484206.00 9460278.00
Por 

regularizar

MIRADOR Capacidad de 200 Bls. 484223.00 9460323.00
Por 

regularizar

MIRADOR Diametro= 11" Altura= 48" 484220.6 9460214.7 Aprobado

MIRADOR Tanque de almacenamiento 484227.7 9460305.9 Aprobado

II.12 MIRADOR 484252 9460348 Aprobado

MIRADOR COMPRESOR DE 3  MMSCFD 484242.41 9460364.02 Aprobado

MIRADOR COMPRESOR DE 1.7  MMSCFD 484252.39 9460353.95 Aprobado

MIRADOR COMPRESOR DE 4  MMSCFD 484268.83 9460345.4 Aprobado

MIRADOR
Acumulador de gas, se encuentra distanciada 

al compresor
484160.65 9460231.91 Aprobado

MIRADOR
Acumulador  se  encuentra antes de la succión 

del  compresor  Ariel. 
484219.03 9460347.97 Aprobado

MIRADOR Capacidad de Quemado: 7.7 MM SCFD 484162.64 9460541.82 Aprobado

II.13 ESTACION 59 472311 9483121 Aprobado

ESTACION 59 Tanque de  fiscalización 472354 9483117 Aprobado

ESTACION 59 Tanque de  fiscalización 472354 9483117 Aprobado

ESTACION 59 Unidad de Medición 482329 9483140
Por 

regularizar

ESTACION 59
Tanque de agua contra incendios de las 

estación de fiscalización de Overales.
472354 9483117 Aprobado

II.14 PORTACHUELO 484932 9464352 Aprobado

PORTACHUELO Tanque N° 1: capacidad 2000 barrriles 484930.24 9464326.57 Aprobado

PORTACHUELO Tanque N° 2: capacidad 1000 barrriles 484940.65 9464333.93 Aprobado

PORTACHUELO Tanque N° 3: capacidad 1000 barrriles 484940.70 9464349.37 Aprobado

PORTACHUELO Tanque N°4: capacidad 1000 barrriles 484931.36 9464340.22 Aprobado

PORTACHUELO Tanque N°5: capacidad 5000 barrriles 484945.41 9464320.53 Aprobado

PORTACHUELO

CAPACIDAD: 450 Bls. LARGO: 369"; ANCHO: 

98"; ALTURA: 118". Depositan crudo Swab de 

contratista Peruvian.

484957.69 9464340.69 Aprobado

Separador Totales 231101 Activo

Separador (Paquetizador 1) Activo

Volumeter (Paquetizador 1) Activo

Activo

Scrubber de Gas Acumulador de gas II 
Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Tanque

Activo

Separador (Paquetizador 2) Activo

Volumeter (Paquetizador 2) Activo

Activo

Compresor ARIEL WAUKESHA - Denominación: C2

Compresor C4

Compresor K1

Scrubber de Gas Acumulador de gas I

Quemador de Gas

Activo
Tanque de Fiscalización UNNA 3 Activo

Tanque de Fiscalización UNNA 4 Activo

Tanque TK-5

Activo

Unidad Lact. Unidad de Medición

Tanque TK-2

Tanque TK-3

Tanque TK-4

Separador Pruebas D-231206

 Transferidor V 731101

Estación 8014

Estación de Fiscalización 59

Chimbuzo D-11

Tanque TK 331103

Tanque de agua

Estación 202

Tanque TK-1

Tanque Tina N° 3

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

10/12
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Norte (m) Este (m)
I

I.1 código baterías Estado
Sistema de 
extracción

- -

Actualización Nov-22

DESCRIPCIÓN

INVENTARIO DE COMPONENTES LOTE III

ÍTEM CATEGORÍA INSTALACIÓN ASOCIADA

Plan Ambiental Detallado del Lote III

Piura- Talara

Lote III

Proyecto

Lugar

Ubicación

ESTADO DE INSTALACIÓN
UBICACIÓN GEOGRÁFICA

POZOS

Boca de Pozo (superficie)

UTM (WGS-84) IGA

PORTACHUELO

CAPACIDAD: 450 Bls. LARGO: 362"; ANCHO: 

967"; ALTURA: 179". Depositan crudo Swab de 

contratista BG.

484967.87 9464339.12 Aprobado

PORTACHUELO
Recibe crudo producido por todas las baterías, 

trata el crudo y lo envía al tanque Gun Barrel.
484951.56 9464449.42 Aprobado

PORTACHUELO
Recibe crudo producido por todas las baterías, 

trata el crudo y lo envía al tanque Gun Barrel.
484951.22 9464435.59 Aprobado

PORTACHUELO
Gun Barrel N°02 actualmente utilizado para el 

tratamiento de crudo.
484943.13 9464398.17 Aprobado

PORTACHUELO

Marca: STORK - Modelo: SP75120, Bomba  de 

transferencia 1 1/2" x 5 1/2" - Stork. MOTOR: 

Motor Eléctrico de 270 HP. Bomba de 

transferencia de crudo a EF Overales en Stand 

By.

484886.04 9464357.06 Aprobado

PORTACHUELO

Marca: GASSO  Duplex 7 1/2" x 10",  Modelo: 

1700. Motor: Waukesha. Bomba de 

transferencia de crudo a EF Overales.

484886.25 9464345.34 Aprobado

PORTACHUELO
BOMBA DE TORNILLO NETZSCH 

NM090SY02S14J
484971.17 9464362.53 Aprobado

PORTACHUELO

Bomba que se  usa  para  el tratamiento de 

crudo  202, Bomba Reciprocante GARDNER 

DENVER 4 1/2 X8. MOTOR: Motor 

BOMBA RECIPROCANTE 

484959.56 9464365.5 Aprobado

PORTACHUELO Trampa lanzadora de 6" oleoducto principal 484877.54 9464384.47 Aprobado

PORTACHUELO

Tanque color  verde, usado para  almacenar 

agua para  el sistema contra incendio,  

capacidad= 1000  bls, Altura= 32ft; Diámetro = 

15.04 ft

484975.85 9464295.72 Aprobado

PORTACHUELO

Verifica la calidad de crudo de para venta, así 

mismo retorna el crudo fuera de especificación 

para volver a tratarlo.

484876.00 9464377.00
Por 

regularizar

PORTACHUELO
Recibe los efluentes (agua producida) de los 

tratadores Termicos y Gun Barrels
485007.8 9464416.7 Aprobado

II.15 MIRADOR SUR 485671.43 9458873.12 Aprobado
MIRADOR SUR - 485681.45 9458912.16 Aprobado

MIRADOR SUR - 485674.49 9458914.26 Aprobado

MIRADOR SUR - 485731.03 9458971.18 Aprobado

MIRADOR SUR - 485738 9458980 Aprobado

MIRADOR SUR Capacidad de 100 Bls. 485670.00 9458876.00
Por 

regularizar

Inicio 485608.0 9459123.0

Activo

Activo

Soportes fabricados con casing de 5 

½”.Soporte “H” de Líneas de Flujo Activo
Por 

regularizar

BOMBA: B3 Netzsch

BOMBA: B4 G. Denver

Trampa Lanzadora

Tanque de Agua

Manifold 1, 2, 3 y 4

Tanque Desalador GUN BARREL N°2

BOMBA: B2 STORK

BOMBA: B1 GASO

Tanque Tratador 2

Activo

Separador de pruebas

MI-01-13041 MS

Pulmón acumulador

Manifold de Campo 13041

Tanque

Activo

Activo

Activo

Activo

Tina desnatadora: T5

Activo

Unidad de Rechazo

Tanque Tina N° 4

Tanque Tratador 1

Activo

Activo

Activo

Activo

Activo

11/12
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Norte (m) Este (m)
I

I.1 código baterías Estado
Sistema de 
extracción

- -

Actualización Nov-22

DESCRIPCIÓN

INVENTARIO DE COMPONENTES LOTE III

ÍTEM CATEGORÍA INSTALACIÓN ASOCIADA

Plan Ambiental Detallado del Lote III

Piura- Talara

Lote III

Proyecto

Lugar

Ubicación

ESTADO DE INSTALACIÓN
UBICACIÓN GEOGRÁFICA

POZOS

Boca de Pozo (superficie)

UTM (WGS-84) IGA

Final 485141.0 9459311.0

Inicio 485641.0 9459089.0

Final 485110.0 9459329.0

III

484480.0 9463052.0
Por 

regularizar

Inicio 484932.0 9464207.0

Final 484479.0 9463052.0

484911.8 9464201.05
Por 

regularizar

484921.0 9464202.9
Por 

regularizar

484909.56 9464214.1
Por 

regularizar

484911.72 9464218.69
Por 

regularizar

484925.86 9464212.28
Por 

regularizar

Tina 2 recepción de agua de formación

Bomba de Inyección de Química

Por 

regularizar

Receptor de agua de producción de campo proveniente de la PIA

Longitud de 982 m.

2 3/8" de acero al carbono J-55 

roscado

PLANTA DE INYECCIÓN DE AGUA

Activo

Activo

½”.

Anclados a una profundidad de 4 

Es de material de acero al carbono

Bomba de reinyección. Modelo 165T-5M.  Capacidad 10.9285 GPM por rpm

Modelo ATS22

Capacidad 450 bls

Capacidad 450 bls

Modelo GRACO 33A3BEPM-Z3. 

Activo

Activo

Activo

Activo

Soporte “H” de Líneas de Flujo Activo
regularizar

Activo

Línea de Flujo de Recolección de 6", con reducción de 6” a 

3" en el tramo del cauce del río

Por 

regularizar

Bomba de émbolo triple

Tablero de arranque

Tina 1 recepción de agua de formación

Línea al pozo Inyector

Pozo Inyector de Agua Activo

Activo

12/12
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Registro Fotográfico actual 
de los componentes PAD 
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Código 
N° 

Instalación 
Estado 
Actual 

Componente del PAD 

Coordenadas UTM Datum 
WGS 84 Zona 17S Estado 

Presentación PAD 
Estado Actual 

Este (m) Norte (m) 

1 
Estación 

Fiscalización 
59 Overales 

Activo 
Unidad Lact. Unidad de 
Medición 

472329 9483140 

 

 
Fecha: 03/12/2019 

 
Fecha: 12/08/2022 

2 Estación 202 Activo Unidad de Rechazo 484876 9464377 

Fecha: 03/12/2019 
 

Fecha: 12/08/2022 

3 

Planta de 
Inyección de 

Agua (Ex 
Batería 202) 

Activo Pozo Inyector de Agua  484480 9463052 

 
Fecha: 03/12/2019 

 
Fecha:12/06/2022 

00099



4 
Línea al pozo 
Inyector 

Inicio 4a: 484932 9464207 

Fecha: 03/12/2019 
 

 
Fecha: 12/08/2022 

Final 4b: 484479 9463052 

5 Batería 5503 Activo Manifold 484322 9463989 

 

Fecha: 03/12/2019 
 

Fecha:12/08/2022 

6 

Batería 8014 Activo 

Paquetizador 
1 

Separador 

484203 9460280 

Fecha: 03/12/2019 
 

Fecha:12/08/2022 

7 Volumeter 

8 

Paquetizador 
2 

Separador 

484206 9460278 

9 Volumeter 

00100



10 Tanque 484223 9460323 

Fecha: 03/12/2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha: 12/08/2022 
 

11 

Manifold de 
Campo 

13041 (Ex 
Batería 
13041) 

Activo Tanque 485670 9458876 

Fecha: 03/12/2019 

 
Fecha: 12/08/2022 

12 Modificación 
Soporte “H” 
de Líneas de 
Flujo  

 
 
 
Inicio 12 
a: 
 
 
 
 

485608 9459123 

Fecha: 03/12/2019 
 

 
Fecha: 20/03/2022 

Final 12 
b: 

485141 9459311 
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13 

Línea de 
Flujo de 
Recolección 
de 6", con 
reducción de 
6” a 3" en el 
tramo del 
cauce del río 

Inicio 13 
a: 

485641 9459089 

Fecha: 03/12/2019 
 

 
Fecha: 12/08/2022 

Final 13 
b: 

485110 9459329 

Código 
N° 

Instalación 
Estado 
Actual 

Componente del PAD 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 Zona 17S Estado Presentación PAD – 

Información Complementaria 
Estado Actual 

Este (m) Norte (m) 

14 

Planta de 
Inyección de 

Agua (Ex 
Batería 202) 

Activo Bomba de émbolo triple 484911.80 9464201.05  

Fecha: 20/07/2020 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fecha: 12/08/2022 
 

15 Activo Tablero de arranque 484921.00 9464202.91 

Fecha: 20/07/2020 

 
Fecha: 12/08/2022 
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16 Activo 
Tina recepción de agua 
de formación 

484909.56 9464214.10 

 
Fecha: 20/07/2020 

 

 
Fecha:12/08/2022 

 

17 Activo 
Tina recepción de agua 
de formación 

484911.72 9464218.69  

 
Fecha: 12/08/2022 

 

18 Activo 
Bomba de Inyección de 
Química 

484925.86 9464212.28  

Fecha: 20/07/2020 
 

Fecha: 12/08/2022 
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ANEXO 04  
Autorización Tanque 

Séptico 
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ANEXO 05  
Clima y Metereología 
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ANEXO 5.1  
Precipitación 
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Estación: La Esperanza Este: 493382.13 Norte: 9456052.89
Altitud: 7 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
1960 7.0 0.5 1.0 4.5 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 13.5
1961 0.7 0.0 1.0 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.2 0.0 0.0 4.4
1962 0.0 6.1 3.6 8.9 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 19.3
1966 8.0 11.3 25.2 19.3 16.5 8.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 88.8
1967 13.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 15.6
1968 0.0 4.0 0.0 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 0.0 0.0 7.4
1969 0.5 10.2 30.0 1.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 42.1
1970 0.0 0.0 2.0 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.6
1971 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
1972 0.0 0.6 119.6 7.7 0.0 0.4 0.0 0.0 0.6 0.0 0.0 2.1 131.0
1973 24.8 4.0 5.2 2.9 0.0 0.2 0.0 0.0 1.9 0.0 0.0 0.0 39.0
1974 2.1 4.3 0.0 0.7 0.1 0.2 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 0.1 7.7
1975 2.9 2.3 22.5 0.4 0.4 4.1 0.0 2.5 0.1 0.0 0.0 0.0 35.2
1976 39.9 23.0 0.0 0.0 0.7 0.3 0.0 0.3 0.0 0.1 0.0 0.0 64.3
1977 0.2 28.1 3.1 1.4 0.0 0.2 0.0 0.0 1.4 0.0 0.0 0.0 34.4
1978 0.0 0.3 18.3 1.2 0.1 2.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 22.3
1979 3.1 0.0 0.3 0.0 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.2
1980 0.0 0.0 15.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.2 0.0 15.7
1981 0.0 1.4 6.7 0.0 1.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 9.4
1982 0.0 0.0 0.0 0.5 3.0 0.0 0.0 0.0 1.6 1.3 1.3 1.0 8.7
1983 145.7 83.6 285.5 505.8 529.9 261.5 0.3 0.0 0.0 4.0 0.0 3.3 1819.6
1984 0.0 10.4 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.5 0.0 0.9 0.0 0.0 12.3
1985 0.0 0.0 11.7 0.0 1.0 0.0 0.0 1.1 0.0 0.1 0.0 0.3 14.2
1986 5.9 3.3 0.5 2.9 1.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 2.1 0.0 16.1
1987 10.2 45.7 25.3 6.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 0.1 0.0 89.2
1988 0.1 0.6 0.1 5.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6.4
1989 3.6 9.6 18.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 32.2
1990 0.3 0.3 0.7 1.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 2.1 0.6 1.1 6.2
1991 0.4 2.0 0.5 2.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 2.4 8.7
1992 0.0 13.4 77.8 73.6 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 165.0
2005 0.5 0.1 2.3 0.4 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.5
2006 0.5 7.7 13.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.1 0.8 4.1 26.5
2007 3.8 0.0 4.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 7.9
2008 16.9 108.9 21.3 2.6 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 150.2
2009 10.1 7.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 1.0 18.7
2010 0.1 67.0 37.6 4.2 6.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 115.2
2011 1.4 0.0 0.0 9.0 0.0 0.0 1.1 0.0 0.0 1.2 0.0 0.7 13.4
2012 2.6 56.0 1.7 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 0.4 62.2
2013 0.0 0.5 63.7 1.5 8.4 0.0 0.2 0.0 0.0 1.3 0.0 0.0 75.6
2014 0.0 2.2 2.3 9.4 1.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.0 0.4 16.0
2015 1.9 0.0 20.3 0.7 1.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.1 2.1 26.2
2016 3.1 23.8 23.3 2.2 1.4 0.0 0.2 0.3 0.0 0.2 0.1 2.1 56.7
2017 10.5 122.1 198.4 2.5 3.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 337.1
2018 0.0 2.0 0.0 4.8 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.9 9.4
2019 0.2 4.9 5.5 0.2 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.8 0.1 4.0 15.8
2020 0.0 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5.0 0.0 0.0 0.0 13.6 19.2
2021 1.6 1.3 3.2 0.0 0.4 0.0 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 4.5 12.6

Precipitación media 6.9 14.2 22.8 14.6 12.3 5.9 0.1 0.2 0.1 0.4 0.2 1.0 78.8
Precipitación máxima 145.7 122.1 285.5 505.8 529.9 261.5 1.6 5.0 1.9 4.0 2.1 13.6 1819.6
Precipitación mínima 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Estadísticas
Nro. de datos 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47 47
Promedio 6.9 14.2 22.8 14.6 12.3 5.9 0.1 0.2 0.1 0.4 0.2 1.0 78.8
Desv. Std. 22.0 28.2 52.7 74.0 77.2 38.1 0.3 0.8 0.4 0.8 0.4 2.2 266.2
Curtosis 36.3 6.6 15.5 44.8 46.9 46.9 21.9 27.4 11.5 9.0 10.8 21.6 42.2
Coeficiente de asimetría 5.8 2.6 3.8 6.6 6.8 6.8 4.6 5.1 3.5 2.8 3.2 4.2 6.4
Coeficiente de vaiación 3.2 2.0 2.3 5.1 6.3 6.4 3.8 4.0 3.2 2.1 2.6 2.2 3.4

Máximo 145.7 122.1 285.5 505.8 529.9 261.5 1.6 5.0 1.9 4.0 2.1 13.6 1819.6
Cuartil 3 3.8 10.4 21.3 4.2 1 0.1 0 0 0 0.2 0.1 1.1 56.7
Mediana 0.5 2.2 3.2 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 16.1
Cuartil 1 0 0.1 0.3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 8.7
Mínimo 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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Estación: PAD III-PISCO Este: 483344.17 Norte: 9474972.4
Altitud: 31 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
1981 0.3 1.1 3.4 0.6 0.4 0.1 0.1 0.5 0.4 0.0 0.0 0.1 7.1
1982 0.4 0.0 0.0 0.4 0.5 0.1 0.1 0.4 0.8 0.3 2.9 13.9 19.7
1983 300.7 99.8 75.1 99.4 506.5 65.3 1.6 0.4 0.4 1.4 0.0 3.7 1154.2
1984 4.0 19.4 6.7 0.0 0.1 0.1 0.4 0.8 0.3 0.1 0.0 0.1 32.1
1985 0.4 2.3 1.5 0.0 1.6 0.1 0.2 0.6 0.4 0.1 0.0 0.4 7.7
1986 17.3 14.4 0.0 8.5 1.1 0.1 0.2 0.5 0.4 0.0 0.1 2.7 45.3
1987 14.2 47.1 9.5 7.8 0.7 0.1 0.2 0.4 0.4 0.2 0.0 0.1 80.8
1988 4.1 2.3 0.0 6.5 0.5 0.0 0.1 0.4 0.5 0.0 2.1 0.0 16.4
1989 10.5 26.1 7.2 0.0 0.0 0.6 0.1 0.4 0.4 0.7 0.0 0.0 46.1
1990 0.5 1.0 0.3 0.0 0.8 0.1 0.1 2.7 0.4 1.4 0.8 0.5 8.6
1991 6.7 1.3 0.0 0.0 0.4 0.1 0.2 0.4 0.4 0.0 0.1 1.0 10.5
1992 1.1 5.5 7.4 10.3 2.2 0.2 0.1 0.4 0.4 0.0 0.0 0.0 27.6
1993 0.9 50.9 12.7 0.6 1.1 0.2 0.3 0.5 0.4 0.1 0.0 0.2 67.8
1994 0.6 16.3 4.0 0.7 2.1 0.0 0.2 0.4 0.7 0.0 0.0 4.2 29.2
1995 1.7 15.8 0.7 0.8 0.1 0.1 0.3 0.3 1.0 0.0 1.1 1.5 23.5
1996 2.9 1.3 2.8 0.0 1.0 0.2 0.2 0.4 0.4 1.2 0.0 0.1 10.5
1997 1.4 10.9 5.6 6.8 0.8 0.3 0.2 0.4 2.5 2.5 4.8 232.1 268.2
1998 505.0 271.2 132.6 44.1 14.4 1.9 0.2 0.4 0.3 0.4 0.0 0.1 970.6
1999 6.7 91.9 6.8 9.7 5.0 1.3 0.1 0.4 0.5 0.4 0.0 3.1 125.8
2000 0.6 13.6 2.9 13.4 12.5 1.3 0.2 0.3 0.9 0.0 0.0 13.0 58.7
2001 28.8 7.0 51.7 17.3 0.2 0.0 0.2 0.3 0.4 0.0 1.3 0.6 107.7
2002 0.5 23.7 37.1 30.6 0.2 0.1 0.2 0.3 0.4 0.4 3.1 0.5 97.0
2003 7.1 14.6 0.0 0.9 0.2 0.3 0.2 0.3 0.5 0.0 0.1 3.5 27.6
2004 1.9 5.6 3.1 0.2 0.8 0.1 0.9 0.3 0.4 0.6 0.0 2.6 16.7
2005 0.8 7.2 5.4 0.0 0.1 0.2 0.1 0.3 0.4 0.3 0.0 0.1 14.9
2006 2.5 45.6 9.2 0.0 0.1 0.1 0.2 0.3 0.4 0.0 0.4 2.4 61.3
2007 7.7 0.4 6.4 0.1 0.2 0.1 0.2 0.4 0.4 0.0 0.0 0.1 15.9
2008 56.8 101.2 26.7 3.6 0.8 0.1 0.2 0.4 0.4 1.5 0.0 0.1 191.6
2009 29.5 27.3 4.3 0.0 0.6 0.1 0.2 0.3 0.4 0.2 0.3 0.5 63.8
2010 1.6 52.9 4.1 3.2 3.8 0.1 0.3 0.4 0.4 0.0 0.0 0.1 66.8
2011 2.2 0.1 0.0 3.6 0.2 0.1 4.1 0.3 0.5 0.7 0.0 0.4 12.2
2012 5.2 134.8 4.5 7.0 0.4 0.1 0.2 0.3 0.5 0.0 0.3 0.2 153.4
2013 2.2 0.4 44.1 1.3 13.0 0.2 0.3 0.4 0.4 0.3 0.0 0.2 62.8
2014 1.6 1.8 1.0 0.6 4.3 0.1 0.3 0.3 0.6 1.9 0.0 0.4 13.0
2015 2.3 1.0 11.7 1.0 4.4 0.2 0.2 0.4 0.4 0.1 0.4 0.2 22.4
2016 3.6 40.9 47.9 3.7 0.5 0.9 0.1 0.3 1.5 0.0 0.0 0.9 100.3
2017 26.5 153.7 2.0 0.0 1.2 0.1 0.2 0.4 0.4 0.0 0.0 0.1 184.6
2018 1.6 2.0 0.0 2.3 2.7 0.2 0.2 0.3 0.4 0.0 0.2 0.0 9.8
2019 1.8 32.8 2.9 0.2 0.7 0.1 0.5 0.4 0.4 0.2 0.1 4.7 44.6
2020 2.1 3.8 0.0 0.0 1.8 0.1 0.2 6.8 0.4 0.0 0.4 7.4 22.9
2021 2.6 0.5 17.0 3.0 1.5 0.4 2.1 0.5 0.7 0.6 0.1 2.7 31.6

Precipitación media 26.1 32.9 13.6 7.0 14.4 1.8 0.4 0.6 0.5 0.4 0.4 7.4 105.6
Precipitación máxima 505.0 271.2 132.6 99.4 506.5 65.3 4.1 6.8 2.5 2.5 4.8 232.1 1154.2
Precipitación mínima 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.3 0.3 0.0 0.0 0.0 7.1

Estadísticas
Nro. de datos 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41
Promedio 26.1 32.9 13.6 7.0 14.4 1.8 0.4 0.6 0.5 0.4 0.4 7.4 105.6
Desv. Std. 90.0 53.8 25.4 17.1 78.9 10.2 0.7 1.1 0.4 0.6 1.0 36.1 227.8
Curtosis 22.6 9.3 12.1 22.0 40.8 40.9 20.1 31.4 17.7 3.8 9.2 40.3 15.9
Coeficiente de asimetría 4.7 2.8 3.2 4.4 6.4 6.4 4.3 5.5 3.9 2.0 3.0 6.3 4.0
Coeficiente de vaiación 3.5 1.6 1.9 2.4 5.5 5.5 1.8 1.8 0.7 1.5 2.3 4.9 2.2

Máximo 505.0 271.2 132.6 99.4 506.5 65.3 4.1 6.8 2.5 2.5 4.8 232.1 1154.2
Cuartil 3 7.4 43.2 10.6 6.9 2.2 0.2 0.3 0.4 0.5 0.5 0.3 2.7 88.9
Mediana 2.3 13.6 4.3 0.9 0.8 0.1 0.2 0.4 0.4 0.1 0.0 0.4 32.1
Cuartil 1 1.3 1.6 0.9 0.0 0.3 0.1 0.2 0.3 0.4 0.0 0.0 0.1 16.1
Mínimo 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.3 0.3 0.0 0.0 0.0 7.1
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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ANEXO 5.2  
Temperatura 
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Estación: La Esperanza Este: 493382.13 Norte: 9456052.89
Altitud: 7 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
2003 25.7 26.7 26.3 25.4 23.4 21.2 20.9 20.2 19.8 20.7 21.9 24.0 23.0
2004 25.0 26.6 26.6 25.3 23.1 20.8 20.6 19.7 20.6 21.7 21.8 23.5 22.9
2005 25.7 26.2 25.9 25.9 23.2 21.5 20.8 20.2 20.0 19.9 20.7 22.7 22.7
2006 25.1 27.0 26.1 24.9 24.0 22.2 21.5 21.5 21.3 21.9 22.7 24.2 23.5
2007 26.5 26.7 26.4 25.5 23.4 20.8 20.3 19.3 19.3 18.8 20.6 21.7 22.4
2008 24.9 26.4 26.9 25.4 23.7 23.0 22.4 22.3 21.7 21.3 21.5 23.1 23.6
2009 25.4 26.5 26.4 25.8 24.1 22.8 22.5 21.2 21.4 20.9 21.9 24.4 23.6
2010 26.1 26.9 26.9 26.2 24.3 22.9 20.6 19.9 19.7 19.9 20.3 22.6 23.0
2011 24.5 25.9 25.0 24.8 24.1 23.4 21.7 20.5 20.2 20.2 21.4 23.5 22.9
2012 25.2 26.1 26.4 26.3 25.2 24.2 22.6 21.1 20.9 21.1 21.8 22.6 23.6
2013 25.2 25.8 25.9 24.0 22.8 20.6 19.5 19.6 19.7 19.9 20.8 23.4 22.3
2014 26.6 26.7 27.0 26.5 24.2 25.2 22.7 21.5 21.9 22.4 22.8 24.2 24.3
2015 25.8 27.5 27.7 27.4 26.7 25.5 24.1 22.9 23.8 24.4 21.7 23.7 25.1
2016 25.8 26.8 26.6 25.9 24.2 22.8 21.6 20.9 20.9 21.2 21.7 23.7 23.5
2017 26.8 27.9 27.8 27.4 26.0 24.8 22.0 21.8 21.8 21.8 21.2 24.3 24.5
2018 25.4 26.9 26.1 25.7 24.2 22.0 21.4 21.3 21.6 21.4 23.5 24.8 23.7
2019 27.2 27.7 28.0 26.9 25.8 23.7 21.8 20.6 21.2 21.7 21.7 24.9 24.3
2020 26.7 27.7 26.6 25.9 24.2 22.8 21.6 21.1 21.0 22.1 22.1 24.6 23.9
2021 26.3 26.9 27.1 26.2 23.6 22.7 22.0 21.5 21.2 21.8 21.8 23.8 23.7

Temperatura media 25.8 26.8 26.6 25.9 24.2 22.8 21.6 20.9 20.9 21.2 21.7 23.7 23.5
Temperatura máxima 27.2 27.9 28.0 27.4 26.7 25.5 24.1 22.9 23.8 24.4 23.5 24.9 25.1
Temperatura mínima 24.5 25.8 25.0 24.0 22.8 20.6 19.5 19.3 19.3 18.8 20.3 21.7 22.3

Estadísticas
Nro. de datos 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19 19
Promedio 25.8 26.8 26.6 25.9 24.2 22.8 21.6 20.9 20.9 21.2 21.7 23.7 23.5
Desv. Std. 0.7 0.6 0.7 0.9 1.0 1.5 1.0 0.9 1.1 1.2 0.8 0.8 0.7
Curtosis -0.8 -0.4 0.5 0.4 0.7 -0.6 0.9 -0.3 1.7 1.8 0.6 0.1 0.0
Coeficiente de asimetría 0.2 0.3 0.1 0.0 1.1 0.3 0.2 0.2 0.8 0.5 0.4 -0.6 0.3
Coeficiente de vaiación 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 0.0 0.0

Máximo 27.2 27.9 28.0 27.4 26.7 25.5 24.1 22.9 23.8 24.4 23.5 24.9 25.1
Cuartil 3 26.5 27.0 27.0 26.3 24.3 23.7 22.4 21.5 21.6 21.8 21.9 24.3 23.9
Mediana 25.7 26.7 26.6 25.9 24.1 22.8 21.6 21.1 21.0 21.3 21.7 23.7 23.6
Cuartil 1 25.2 26.4 26.1 25.4 23.4 21.5 20.8 20.2 20.0 20.2 21.2 23.1 22.9
Mínimo 24.5 25.8 25.0 24.0 22.8 20.6 19.5 19.3 19.3 18.8 20.3 21.7 22.3
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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Estación: PAD III-PISCO Este: 483344.17 Norte: 9474972.4
Altitud: 31 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
1981 31.9 33.5 32.7 31.5 28.9 27.0 26.1 25.8 27.7 28.7 29.6 30.5 29.5
1982 32.3 33.6 32.6 31.3 29.4 27.9 27.2 26.6 28.4 30.0 31.4 31.5 30.2
1983 32.5 34.1 33.5 32.1 31.6 29.6 29.3 28.1 28.5 28.7 29.9 30.5 30.7
1984 32.6 33.4 32.2 31.5 29.0 27.3 26.3 26.3 27.3 28.6 29.4 30.6 29.6
1985 31.6 33.7 32.8 31.2 28.5 27.4 25.7 25.5 27.3 28.0 29.5 30.3 29.3
1986 32.1 34.0 32.7 31.5 29.2 26.4 26.2 26.2 27.8 28.6 29.7 30.7 29.6
1987 32.9 33.9 33.5 32.6 30.5 28.6 27.6 27.6 28.6 29.2 30.2 31.1 30.5
1988 32.5 34.0 33.3 32.3 30.5 27.4 26.2 26.0 27.2 28.3 29.4 30.3 29.8
1989 32.7 33.2 32.7 31.2 28.5 26.4 26.1 25.8 27.0 28.5 29.9 30.3 29.4
1990 32.7 33.8 33.8 32.2 30.2 28.3 26.6 26.4 27.6 28.5 29.6 30.6 30.0
1991 33.0 34.3 33.6 32.7 31.0 28.5 27.0 26.7 27.8 29.0 30.5 31.2 30.4
1992 32.9 34.1 33.7 32.3 31.2 28.9 27.9 27.1 27.7 29.3 30.2 30.7 30.5
1993 33.1 34.1 33.4 32.3 30.3 29.1 27.7 27.5 28.4 29.5 30.0 30.5 30.5
1994 32.4 33.5 32.6 31.7 29.8 27.3 26.1 25.6 27.6 28.8 29.9 30.7 29.7
1995 33.0 33.6 33.5 32.1 30.1 28.3 26.7 26.2 27.8 28.4 29.8 30.1 30.0
1996 32.2 34.2 32.9 31.0 29.3 25.8 25.0 25.5 26.9 27.9 28.9 30.2 29.1
1997 32.1 34.2 33.8 32.3 32.2 29.9 30.1 30.1 30.8 31.7 31.9 32.3 31.8
1998 32.9 33.9 33.4 32.2 30.2 28.9 28.2 27.1 28.1 28.5 29.9 30.1 30.3
1999 32.4 32.9 33.2 31.6 28.7 26.5 25.8 25.9 27.2 28.8 29.7 29.9 29.4
2000 32.2 33.8 32.4 31.7 29.3 26.0 25.6 26.4 27.8 28.9 29.5 30.0 29.4
2001 32.1 34.0 32.3 31.1 28.1 25.3 25.1 25.3 26.8 27.2 29.1 30.0 28.9
2002 33.0 33.9 33.4 31.6 30.7 28.0 26.5 26.1 27.8 28.9 30.0 30.7 30.0
2003 32.6 33.8 33.6 32.3 29.9 27.5 26.9 26.8 27.1 28.9 29.6 30.9 30.0
2004 32.9 34.7 34.4 32.5 30.1 27.4 26.4 26.6 28.5 29.3 30.2 31.0 30.3
2005 33.4 34.0 33.0 33.4 29.6 27.5 26.7 26.4 27.0 27.9 28.9 30.1 29.8
2006 33.0 33.7 33.3 32.0 30.2 27.3 26.7 27.2 28.4 29.3 30.6 31.1 30.2
2007 33.2 34.9 33.8 32.7 30.2 27.1 26.5 25.7 26.6 26.7 28.8 29.4 29.6
2008 31.9 33.2 33.1 31.6 28.9 26.9 26.6 26.3 28.1 28.6 29.4 30.6 29.6
2009 32.0 33.1 33.2 32.6 30.5 28.1 27.8 27.1 27.9 28.8 29.6 30.8 30.1
2010 32.7 33.8 33.6 32.8 30.9 28.5 27.2 26.7 27.1 28.0 28.9 30.3 30.0
2011 33.0 34.7 34.7 32.4 30.9 29.5 27.9 27.0 27.9 28.3 30.2 31.0 30.6
2012 33.1 33.8 34.1 33.2 31.5 29.9 28.1 27.0 28.0 28.7 30.3 31.1 30.7
2013 33.0 35.1 33.2 32.0 29.2 27.0 26.6 27.1 27.8 28.5 29.3 31.3 30.0
2014 33.4 35.2 34.9 33.6 31.4 30.6 28.8 27.9 29.0 29.6 30.8 31.4 31.4
2015 33.4 34.7 33.7 33.3 31.8 30.2 29.6 28.5 30.3 30.5 30.8 32.2 31.6
2016 33.4 34.5 34.3 33.3 32.1 30.0 29.2 28.4 29.5 30.1 30.9 31.9 31.5

Temperatura media 32.7 34.0 33.4 32.2 30.1 28.0 27.1 26.7 27.9 28.8 29.9 30.7 30.1
Temperatura máxima 33.4 35.2 34.9 33.6 32.2 30.6 30.1 30.1 30.8 31.7 31.9 32.3 31.8
Temperatura mínima 31.6 32.9 32.2 31.0 28.1 25.3 25.0 25.3 26.6 26.7 28.8 29.4 28.9

Estadísticas
Nro. de datos 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36
Promedio 32.7 34.0 33.4 32.2 30.1 28.0 27.1 26.7 27.9 28.8 29.9 30.7 30.1
Desv. Std. 0.5 0.5 0.6 0.7 1.1 1.3 1.2 1.0 0.9 0.9 0.7 0.6 0.7
Curtosis -0.7 0.2 0.0 -0.6 -0.7 -0.7 0.1 2.2 2.6 2.8 0.8 0.5 0.3
Coeficiente de asimetría -0.3 0.5 0.4 0.3 0.1 0.2 0.7 1.2 1.4 0.7 0.8 0.6 0.7
Coeficiente de vaiación 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Máximo 33.4 35.2 34.9 33.6 32.2 30.6 30.1 30.1 30.8 31.7 31.9 32.3 31.8
Cuartil 3 33.0 34.2 33.7 32.6 30.9 28.9 27.8 27.1 28.4 29.3 30.2 31.1 30.5
Mediana 32.7 33.9 33.4 32.2 30.2 27.7 26.7 26.6 27.8 28.7 29.8 30.7 30.0
Cuartil 1 32.3 33.6 32.8 31.6 29.2 27.1 26.2 26.0 27.2 28.4 29.5 30.3 29.6
Mínimo 31.6 32.9 32.2 31.0 28.1 25.3 25.0 25.3 26.6 26.7 28.8 29.4 28.9
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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Estación: PAD III-PISCO Este: 483344.17 Norte: 9474972.4
Altitud: 31 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
1981 20.2 22.7 22.8 21.2 19.0 17.9 16.5 16.1 16.4 17.3 17.8 19.3 18.9
1982 20.4 21.9 21.9 20.6 19.8 18.6 18.2 17.5 18.0 19.5 18.5 23.2 19.8
1983 23.8 24.6 25.0 24.6 24.6 19.3 19.8 19.1 18.3 18.9 19.1 20.1 21.4
1984 20.1 22.2 22.1 21.1 18.7 18.1 17.1 16.3 16.8 17.5 17.2 19.3 18.9
1985 20.3 21.6 22.1 19.9 17.6 17.3 16.0 15.7 16.2 16.9 16.9 19.0 18.3
1986 21.3 21.8 21.4 21.2 19.1 16.8 16.9 17.6 17.1 17.3 18.8 19.8 19.1
1987 22.2 24.0 24.7 23.4 20.4 19.2 18.5 17.6 17.7 18.0 18.5 19.7 20.3
1988 21.2 22.9 21.5 21.2 19.6 16.5 15.9 15.6 16.1 16.5 17.8 18.6 18.6
1989 20.5 22.5 22.4 20.6 17.9 17.8 16.2 16.6 16.6 17.5 17.1 17.7 18.6
1990 20.6 22.3 22.8 21.3 20.3 18.6 16.9 16.2 16.3 17.0 17.9 18.9 19.1
1991 20.7 22.7 23.3 21.6 20.3 18.7 17.1 16.8 17.1 17.6 18.2 20.5 19.5
1992 22.3 23.6 24.6 23.9 22.2 19.0 16.8 16.9 16.8 17.8 18.5 18.6 20.1
1993 21.0 22.9 22.8 22.3 21.4 20.3 18.7 17.7 17.7 18.0 18.0 19.8 20.0
1994 21.4 22.6 22.6 21.7 19.8 17.9 16.6 16.3 17.3 17.7 18.9 20.6 19.5
1995 22.5 22.8 22.4 20.8 19.3 18.0 17.3 16.4 17.1 17.1 18.3 18.3 19.2
1996 20.3 21.9 22.5 20.0 18.2 17.0 15.5 15.4 15.9 16.6 16.8 18.6 18.2
1997 19.9 22.2 23.2 22.3 22.7 20.1 21.0 20.8 17.7 19.3 18.1 23.8 20.9
1998 23.8 24.6 24.9 23.8 22.2 20.0 18.4 16.9 17.4 17.8 17.9 17.9 20.5
1999 19.7 22.4 22.0 20.8 18.5 17.6 16.5 16.2 16.6 16.9 17.4 19.1 18.7
2000 19.8 21.5 21.7 21.1 19.3 18.5 17.4 17.0 17.1 17.2 16.4 19.5 18.9
2001 20.9 22.7 23.1 21.9 18.8 17.5 17.0 16.4 16.0 16.3 17.5 18.8 18.9
2002 19.8 22.7 24.1 22.3 19.9 17.2 17.1 16.7 16.5 18.3 18.9 20.3 19.5
2003 21.6 22.9 22.4 20.7 19.2 17.7 16.7 16.5 16.9 17.4 18.5 19.8 19.2
2004 20.5 23.1 23.1 21.5 18.9 17.3 17.2 15.6 17.1 17.9 18.6 19.7 19.2
2005 21.3 22.9 22.7 21.9 18.9 18.0 16.9 16.6 16.4 16.5 16.8 18.7 19.0
2006 21.1 23.3 23.0 20.6 18.9 18.3 18.1 17.7 17.6 18.0 19.0 19.9 19.6
2007 22.8 23.1 23.1 21.2 18.5 17.0 16.8 15.8 15.6 15.9 17.6 18.2 18.8
2008 21.2 22.6 23.5 21.5 19.5 19.1 18.5 18.4 17.9 17.7 17.9 18.3 19.7
2009 21.3 22.6 22.8 21.2 19.7 19.2 18.5 17.5 17.7 17.8 18.6 20.6 19.8
2010 22.5 23.6 23.7 22.2 20.3 18.5 16.7 16.1 16.1 16.0 16.3 18.5 19.2
2011 20.2 22.0 21.6 21.5 20.2 19.7 18.1 17.1 16.8 16.3 18.0 19.7 19.2
2012 21.3 22.4 23.2 22.5 20.9 20.3 18.8 17.3 17.7 17.8 18.8 19.1 20.0
2013 21.4 22.5 23.0 20.6 19.2 17.5 16.1 16.3 16.5 17.0 17.0 19.2 18.9
2014 21.9 22.4 23.0 21.5 22.1 20.9 18.3 17.7 17.4 18.1 18.5 19.3 20.1
2015 21.3 23.2 23.7 22.5 22.4 20.7 19.6 18.7 19.2 19.8 19.9 21.9 21.1
2016 23.0 24.3 24.5 22.8 20.6 19.0 18.3 17.6 18.3 17.9 17.3 19.8 20.3

Temperatura media 21.2 22.8 23.0 21.7 20.0 18.5 17.5 17.0 17.0 17.5 18.0 19.6 19.5
Temperatura máxima 23.8 24.6 25.0 24.6 24.6 20.9 21.0 20.8 19.2 19.8 19.9 23.8 21.4
Temperatura mínima 19.7 21.5 21.4 19.9 17.6 16.5 15.5 15.4 15.6 15.9 16.3 17.7 18.2

Estadísticas
Nro. de datos 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36 36
Promedio 21.2 22.8 23.0 21.7 20.0 18.5 17.5 17.0 17.0 17.5 18.0 19.6 19.5
Desv. Std. 1.1 0.8 1.0 1.1 1.5 1.2 1.2 1.1 0.8 0.9 0.8 1.3 0.8
Curtosis 0.1 0.6 -0.2 0.7 1.1 -0.7 0.7 3.3 0.1 0.4 -0.4 3.5 0.1
Coeficiente de asimetría 0.8 0.8 0.5 0.9 1.1 0.4 0.8 1.4 0.4 0.5 -0.1 1.6 0.7
Coeficiente de vaiación 0.1 0.0 0.0 0.0 0.1 0.1 0.1 0.1 0.0 0.1 0.0 0.1 0.0

Máximo 23.8 24.6 25.0 24.6 24.6 20.9 21.0 20.8 19.2 19.8 19.9 23.8 21.4
Cuartil 3 21.8 23.1 23.5 22.3 20.6 19.2 18.4 17.6 17.7 18.0 18.6 19.9 20.0
Mediana 21.2 22.7 22.9 21.5 19.7 18.4 17.1 16.7 17.1 17.6 18.0 19.3 19.2
Cuartil 1 20.4 22.3 22.4 20.9 18.9 17.5 16.7 16.3 16.4 16.9 17.4 18.6 18.9
Mínimo 19.7 21.5 21.4 19.9 17.6 16.5 15.5 15.4 15.6 15.9 16.3 17.7 18.2
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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Estación: PAD III-PISCO Este: 483344.17 Norte: 9474972.4
Altitud: 31 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
1981 26.0 28.1 27.7 26.4 24.0 22.4 21.3 21.0 22.0 23.0 23.7 24.9 24.2
1982 26.4 27.7 27.3 26.0 24.6 23.2 22.7 22.0 23.2 24.7 24.9 27.3 25.0
1983 28.1 29.4 29.2 28.3 28.1 24.5 24.6 23.6 23.4 23.8 24.5 25.3 26.1
1984 26.4 27.8 27.1 26.3 23.9 22.7 21.7 21.3 22.1 23.0 23.3 25.0 24.2
1985 25.9 27.6 27.4 25.6 23.0 22.3 20.9 20.6 21.7 22.4 23.2 24.7 23.8
1986 26.7 27.9 27.1 26.4 24.2 21.6 21.5 21.9 22.4 22.9 24.3 25.2 24.3
1987 27.5 28.9 29.1 28.0 25.4 23.9 23.0 22.6 23.2 23.6 24.4 25.4 25.4
1988 26.9 28.5 27.4 26.7 25.0 21.9 21.1 20.8 21.7 22.4 23.6 24.4 24.2
1989 26.6 27.9 27.6 25.9 23.2 22.1 21.2 21.2 21.8 23.0 23.5 24.0 24.0
1990 26.6 28.0 28.3 26.8 25.3 23.5 21.7 21.3 22.0 22.7 23.7 24.7 24.6
1991 26.8 28.5 28.5 27.1 25.6 23.6 22.0 21.8 22.5 23.3 24.3 25.9 25.0
1992 27.6 28.8 29.1 28.1 26.7 24.0 22.3 22.0 22.2 23.6 24.3 24.6 25.3
1993 27.0 28.5 28.1 27.3 25.8 24.7 23.2 22.6 23.0 23.8 24.0 25.1 25.3
1994 26.9 28.0 27.6 26.7 24.8 22.6 21.3 20.9 22.5 23.2 24.4 25.6 24.6
1995 27.7 28.2 28.0 26.4 24.7 23.2 22.0 21.3 22.5 22.8 24.0 24.2 24.6
1996 26.3 28.0 27.7 25.5 23.8 21.4 20.3 20.5 21.4 22.2 22.8 24.4 23.7
1997 26.0 28.2 28.5 27.3 27.4 25.0 25.5 25.4 24.2 25.5 25.0 28.0 26.3
1998 28.4 29.2 29.2 28.0 26.2 24.5 23.3 22.0 22.7 23.1 23.9 24.0 25.4
1999 26.1 27.6 27.6 26.2 23.6 22.1 21.2 21.0 21.9 22.9 23.6 24.5 24.0
2000 26.0 27.7 27.1 26.4 24.3 22.2 21.5 21.7 22.4 23.1 22.9 24.7 24.2
2001 26.5 28.3 27.7 26.5 23.5 21.4 21.0 20.8 21.4 21.8 23.3 24.4 23.9
2002 26.4 28.3 28.7 27.0 25.3 22.6 21.8 21.4 22.2 23.6 24.5 25.5 24.8
2003 27.1 28.4 28.0 26.5 24.6 22.6 21.8 21.7 22.0 23.1 24.1 25.4 24.6
2004 26.7 28.9 28.7 27.0 24.5 22.3 21.8 21.1 22.8 23.6 24.4 25.3 24.8
2005 27.4 28.4 27.9 27.7 24.3 22.7 21.8 21.5 21.7 22.2 22.8 24.4 24.4
2006 27.0 28.5 28.2 26.3 24.5 22.8 22.4 22.5 23.0 23.6 24.8 25.5 24.9
2007 28.0 29.0 28.4 27.0 24.3 22.1 21.7 20.7 21.1 21.3 23.2 23.8 24.2
2008 26.5 27.9 28.3 26.6 24.2 23.0 22.6 22.4 23.0 23.1 23.6 24.5 24.6
2009 26.7 27.9 28.0 26.9 25.1 23.6 23.1 22.3 22.8 23.3 24.1 25.7 25.0
2010 27.6 28.7 28.7 27.5 25.6 23.5 21.9 21.4 21.6 22.0 22.6 24.4 24.6
2011 26.6 28.3 28.1 26.9 25.6 24.6 23.0 22.1 22.3 22.3 24.1 25.4 24.9
2012 27.2 28.1 28.7 27.8 26.2 25.1 23.4 22.1 22.8 23.2 24.6 25.1 25.4
2013 27.2 28.8 28.1 26.3 24.2 22.3 21.4 21.7 22.1 22.8 23.2 25.3 24.4
2014 27.7 28.8 29.0 27.6 26.8 25.7 23.5 22.8 23.2 23.9 24.6 25.4 25.7
2015 27.4 28.9 28.7 27.9 27.1 25.4 24.6 23.6 24.7 25.1 25.4 27.1 26.3
2016 28.2 29.4 29.4 28.1 26.4 24.5 23.7 23.0 23.9 24.0 24.1 25.8 25.9
2017 26.8 27.9 27.8 27.4 26.0 24.8 22.0 21.8 21.8 21.8 21.2 24.3 24.5
2018 25.4 26.9 26.1 25.7 24.2 22.0 21.4 21.3 21.6 21.4 23.5 24.8 23.7
2019 27.2 27.7 28.0 26.9 25.8 23.7 21.8 20.6 21.2 21.7 21.7 24.9 24.3
2020 26.7 27.7 26.6 25.9 24.2 22.8 21.6 21.1 21.0 22.1 22.1 24.6 23.9
2021 26.3 26.9 27.1 26.2 23.6 22.7 22.0 21.5 21.2 21.8 21.8 23.8 23.7

Temperatura media 26.9 28.3 28.0 26.9 25.0 23.2 22.2 21.8 22.3 23.0 23.7 25.1 24.7
Temperatura máxima 28.4 29.4 29.4 28.3 28.1 25.7 25.5 25.4 24.7 25.5 25.4 28.0 26.3
Temperatura mínima 25.4 26.9 26.1 25.5 23.0 21.4 20.3 20.5 21.0 21.3 21.2 23.8 23.7

Estadísticas
Nro. de datos 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41 41
Promedio 26.9 28.3 28.0 26.9 25.0 23.2 22.2 21.8 22.3 23.0 23.7 25.1 24.7
Desv. Std. 0.7 0.6 0.8 0.8 1.2 1.2 1.1 1.0 0.8 0.9 0.9 0.9 0.7
Curtosis -0.3 0.0 -0.1 -0.8 -0.1 -0.8 1.1 4.0 0.5 0.5 0.6 3.0 -0.1
Coeficiente de asimetría 0.3 -0.1 -0.3 0.2 0.6 0.5 1.1 1.6 0.7 0.5 -0.8 1.5 0.7
Coeficiente de vaiación 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Máximo 28.4 29.4 29.4 28.3 28.1 25.7 25.5 25.4 24.7 25.5 25.4 28.0 26.3
Cuartil 3 27.4 28.7 28.7 27.4 25.8 24.2 23.0 22.2 22.9 23.6 24.4 25.4 25.1
Mediana 26.8 28.2 28.0 26.8 24.7 22.8 21.8 21.7 22.2 23.0 23.9 24.9 24.6
Cuartil 1 26.4 27.9 27.6 26.3 24.2 22.3 21.4 21.1 21.7 22.2 23.2 24.4 24.2
Mínimo 25.4 26.9 26.1 25.5 23.0 21.4 20.3 20.5 21.0 21.3 21.2 23.8 23.7
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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ANEXO 5.3 
Humedad Relativa 
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Estación: La Esperanza Este: 493382.13 Norte: 9456052.89
Altitud: 7 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
2002 71.6 73.7 77.2 76.1 74.8 74.2 76.8 77.3 77.2 77.8 77.5 75.9 75.8
2003 74.4 72.6 72.3 74.9 81.7 83.1 78.3 78.3 78.9 77.3 78.3 74.2 77.0
2004 73.3 75.2 71.2 73.2 74.6 77.3 75.5 75.3 81.5 80.0 77.9 73.9 75.7
2005 72.2 72.1 70.6 70.5 74.6 80.3 74.3 76.1 76.4 78.2 72.4 73.5 74.3
2006 71.5 72.2 71.5 69.8 69.8 78.4 80.2 79.5 75.8 76.2 75.6 71.4 74.3
2007 72.1 71.1 71.5 70.9 69.8 77.8 78.1 79.7 77.4 79.8 77.4 77.9 75.3
2008 77.2 75.4 74.4 74.3 77.5 79.2 78.0 80.8 78.2 75.8 76.3 77.1 77.0
2009 79.8 79.6 79.9 72.8 74.9 79.7 78.3 85.2 85.5 86.1 84.7 81.8 80.7
2010 79.3 79.3 73.4 70.3 73.1 81.6 76.1 80.3 84.5 77.3 80.2 82.2 78.1
2011 70.5 73.2 76.3 73.6 73.5 73.8 74.2 76.1 76.9 75.3 74.6 70.1 74.0
2012 61.5 77.6 74.3 71.7 70.3 74.4 75.0 75.6 78.4 75.0 75.4 77.0 73.9
2013 71.1 71.4 75.7 71.5 73.4 75.8 77.7 75.7 77.3 77.2 74.6 72.3 74.5
2014 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
2015 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
2016 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
2017 75.7 80.7 84.5 74.4 73.8 75.8 79.0 76.0 75.4 76.6 77.3 73.3 76.9
2018 72.2 71.9 71.7 71.3 72.1 76.6 77.6 77.0 77.4 76.5 74.9 75.2 74.5
2019 73.6 78.3 69.7 67.0 71.1 72.2 75.0 78.0 76.6 76.0 76.1 75.4 74.1
2020 73.3 71.9 72.7 71.8 74.2 77.7 73.7 75.5 75.6 75.7 73.8 74.2 74.2
2021 69.1 69.0 72.8 66.8 75.2 76.1 77.2 75.2 75.9 75.3 75.7 73.7 73.5
Media 72.8 74.4 74.1 71.8 73.8 77.3 76.8 77.7 78.2 77.4 76.6 75.2 75.5
Máxima 79.8 80.7 84.5 76.1 81.7 83.1 80.2 85.2 85.5 86.1 84.7 82.2 80.7
Mínima 61.5 69.0 69.7 66.8 69.8 72.2 73.7 75.2 75.4 75.0 72.4 70.1 73.5

Estadísticas
Nro. de datos 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17 17
Promedio 72.8 74.4 74.1 71.8 73.8 77.3 76.8 77.7 78.2 77.4 76.6 75.2 75.5
Desv. Std. 4.2 3.5 3.8 2.6 2.9 2.9 1.9 2.7 3.0 2.7 2.8 3.2 1.9
Curtosis 2.8 -1.0 2.6 0.0 2.4 -0.3 -1.0 2.4 2.0 6.9 3.6 0.7 2.0
Coeficiente de asimetría -0.8 0.5 1.5 -0.4 1.0 0.3 -0.1 1.5 1.7 2.4 1.5 0.9 1.4
Coeficiente de vaiación 0.1 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

Máximo 79.8 80.7 84.5 76.1 81.7 83.1 80.2 85.2 85.5 86.1 84.7 82.2 80.7
Cuartil 3 75.1 78.0 76.0 74.0 74.9 79.5 78.2 79.6 78.7 78.0 77.7 77.1 76.9
Mediana 72.2 73.2 72.8 71.7 73.8 77.3 77.2 77.0 77.3 76.6 76.1 74.2 74.5
Cuartil 1 71.3 71.9 71.5 70.4 71.6 75.1 75.0 75.7 76.2 75.8 74.8 73.4 74.1
Mínimo 61.5 69.0 69.7 66.8 69.8 72.2 73.7 75.2 75.4 75.0 72.4 70.1 73.5
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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Anexo 5.4 
Vientos 
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Estación: La Esperanza Este: 493382.13 Norte: 9456052.89
Altitud: 7 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC
2003 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2004 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2005 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2006 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2007 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2008 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2009 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2010 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2011 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2012 SW SW SW SW S/D S/D SW SW SW SW SW SW
2013 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2014 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2015 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW
2016 SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW SW S/D

Dirección del viento Predominante
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Estación: La Esperanza Este: 493382.13 Norte: 9456052.89
Altitud: 7 ms.n.m.

Año ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC Anual
2003 2.7 2.4 2.3 2.1 2.6 2.0 2.4 3.3. 3.0 3.1 3.0 2.7 2.6
2004 2.4 1.8 2.6 3.7 3.4 3.6 3.7 4.0 4.6 4.8 4.0 4.1 3.6
2005 4.1 2.8 3.5 3.6 3.8 3.2 3.8 4.6 5.1 4.6 4.0 3.3 3.9
2006 2.7 2.7 2.7 2.9 3.8 3.7 2.9 3.3 3.8 3.9 3.7 3.5 3.3
2007 3.4 3.0 2.1 2.4 2.9 3.0 2.8 2.9 3.0 3.4 3.5 3.1 3.0
2008 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
2009 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D
2010 4.1 4.3 3.7 4.5 3.6 4.3 2.7 4.1 4.9 6.0 6.0 5.0 4.4
2011 4.9 3.9 3.9 4.4 4.7 4.8 4.6 5.1 5.3 5.3 5.3 4.8 4.8
2012 4.2 3.9 4.2 4.4 S/D S/D 4.5 4.7 5.1 5.7 5.6 4.9 4.7
2013 4.6 3.7 4.0 4.3 4.8 4.9 4.5 5.3 5.0 4.6 4.8 4.5 4.6
2014 6.3 6.4 6.0 6.2 5.7 4.9 5.7 6.6 6.9 6.7 7.1 6.5 6.3
2015 6.5 6.3 5.6 6.4 4.5 4.7 4.9 5.5 6.5 6.0 5.8 6.3 5.8
2016 5.7 5.2 5.0 5.3 5.1 4.9 5.2 6.2 5.7 7.4 7.0 S/D 5.7
Media 4.3 3.9 3.8 4.2 4.1 4.0 4.0 4.8 4.9 5.1 5.0 4.4 4.4
Máxima 6.5 6.4 6.0 6.4 5.7 4.9 5.7 6.6 6.9 7.4 7.1 6.5 6.3
Mínima 2.4 1.8 2.1 2.1 2.6 2.0 2.4 2.9 3.0 3.1 3.0 2.7 2.6

Estadísticas
Nro. de datos 12 12 12 12 11 11 12 11 12 12 12 11 12
Promedio 4.3 3.9 3.8 4.2 4.1 4.0 4.0 4.8 4.9 5.1 5.0 4.4 4.4
Desv. Std. 1.4 1.5 1.3 1.4 1.0 1.0 1.1 1.1 1.2 1.3 1.4 1.2 1.2
Curtosis -1.0 -0.5 -0.8 -0.6 -0.8 -0.1 -1.3 -0.6 -0.2 -0.7 -1.2 -0.7 -0.9
Coeficiente de asimetría 0.2 0.6 0.4 0.1 0.1 -0.9 0.0 0.0 -0.2 0.1 0.2 0.4 0.1
Coeficiente de vaiación 0.3 0.4 0.3 0.3 0.2 0.2 0.3 0.2 0.2 0.3 0.3 0.3 0.3

Máximo 6.5 6.4 6.0 6.4 5.7 4.9 5.7 6.6 6.9 7.4 7.1 6.5 6.3
Cuartil 3 5.5 5.0 4.8 5.1 4.8 4.9 4.8 5.5 5.6 6.0 6.0 5.0 5.5
Mediana 4.2 3.8 3.8 4.4 3.8 4.3 4.2 4.7 5.1 5.1 5.1 4.5 4.5
Cuartil 1 2.9 2.7 2.6 3.1 3.4 3.2 2.8 4.0 4.0 4.1 3.8 3.3 3.4
Mínimo 2.4 1.8 2.1 2.1 2.6 2.0 2.4 2.9 3.0 3.1 3.0 2.7 2.6
Notas:
Fuente : SENAMHI
S/D: Sin dato
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Anexo 5.5 
Análisis de tendencia 
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FECHA,PP003

1981,7

1982,2

1983,1154

1984,32

1985,8

1986,45

1987,81

1988,16

1989,46

1990,9

1991,1

1992,28

1993,68

1994,29

1995,23

1996,11

1997,268

1998,971

1999,126

2000,59

2001,108

2002,97

2003,28

2004,17

2005,15

2006,61

2007,16

2008,192

2009,64

2010,67

2011,12

2012,153

2013,63

2014,13

2015,22

2016,1

2017,185

2018,1

2019,45

2020,23

2021,32
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Data file : PadIII_Pisco.csv: PP003

,Test statistic,Critical values,,,Result

,,(Statistical table),,,

,,a=0.1,a=0.05,a=0.01,

Mann-Kendall,0.775,1.645,1.96,2.576,NS

Student's t,0.081,1.684,2.021,2.704,NS
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ANEXO 06  
Fichas Inventario de Fuentes 

Naturales 
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

Desembocadura X

X

NO EXISTE

Naciente

MINIMO (m) 1 MAXIMO (m) 300 -

MINIMO (m) 0.5 MAXIMO (m) 15 -

km 10.41

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO

ESPORADICO X

pH: 7.7 -

- 26.6

COLOR: Azulado verdoso, con presencia de espuma

P

O

No

E/Co

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Boris Duran

CROQUIS FOTOGRAFIA

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

OBSERVACIONES

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada tenía caudal considerable. 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada acholado presentaba presencia de agua desde las coordenadas N:9491306, E:472535 hasta N:9488525, E:471021. En 

el punto N:9491651, E:472372 (a la altura del A.H. Pilar Nores de Garcia) se evidenciaba descarga de aguas grises/negras hacia el cauce de la quebrada acholado.

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

CONFLICTOS (7)

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

F. TIPO Y DERECHO DE USO

CLASE DE USO (4)

COORDENADA UTM ESTE X(m) 472081

ALTITUD (msnm) 54

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

CAUDAL DE AFORO (l/s)

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

LONGITUD

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9490628

COORDENADA UTM ESTE X(m) 475001

ALTITUD (msnm) 78

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE

COORDENADA UTM ESTE X(m) 471257 CARRETERA AFIRMADA

ALTITUD (msnm) 28

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9493892

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9485754 CARRETERA SIN AFIRMAR

CENTRO POBLADO MENOR - Talara

Pariñas/La Brea DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 1931 Continuo

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 16/12/2021

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Acholado
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Hm FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

CENTROIDE X

NO EXISTE

609390

-

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO X

ESPORADICO -

pH: - -

- -

COLOR: -

Pr

A/P

No

No

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Roxana Huaman

CROQUIS FOTOGRAFIA

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

OBSERVACIONES

Durante la fecha de realización del inventario la laguna se encontró con agua y presencia de aves. También se visualizó la actividad pesquera a pequeña escala en la zona.

CONFLICTOS (7)

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

F. TIPO Y DERECHO DE USO

CLASE DE USO (4)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

D. CARACTERISTICAS DE LA LAGUNA/PRESA

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

CAUDAL DE SALIDA (l/s)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

ÁREA DE SUPERFICIE (M2)

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

ALTITUD (msnm) -

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

COORDENADA UTM ESTE X(m) 482710 CARRETERA AFIRMADA

ALTITUD (msnm) 1

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9460180 CARRETERA SIN AFIRMAR

CENTRO POBLADO MENOR La Bocana Paita

Vichayal DEPARTAMENTO Piura

B. UBICACIÓN POLITICA

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 27/08/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Humedal de Vichayal

Chira Continuo

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de Cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura

NO EXISTE X

Naciente

MINIMO (m) 200 MAXIMO (m) 530 -

MINIMO (m) - MAXIMO (m) - -

27.45

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -

- -

COLOR: -

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Roxana Huaman

B. UBICACIÓN POLITICA

A. DATOS GENERALES

CENTRO POBLADO MENOR

ZONIFICACION UTM (HUSO)

27/08/2022TIPO DE FUENTE (1):

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Ancha

Intercuenca 1931

Chira

Intermitente

COORDENADA UTM NORTE Y(m)

COORDENADA UTM ESTE X(m)

ALTITUD (msnm)

CAMINO PEATONAL

CARRETERA SIN AFIRMAR

CARRETERA AFIRMADA

9476942

476636

COORDENADA UTM ESTE X(m)

-

-

COORDENADA UTM NORTE Y(m)

COORDENADA UTM ESTE X(m)

ALTITUD (msnm)

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE

ALTURA DE CAUCE

LONGITUD (km)*

CONFLICTOS (7)

CLASE DE USO (4)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

ALTITUD (msnm)

SALES TOTALES (ppm):

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

TEMPERATURA (°C)

-

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CAUDAL DE AFORO (l/s)

TIPO DE AFORO (3)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m)

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

10

9491952

491790

233

Lomitos

DEPARTAMENTO

Talara

Piura

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

La Brea

OBSERVACIONES

CROQUIS FOTOGRAFIA

Durante la fecha de la realización del inventario la quebrada, sus tributarios y los afluentes a los tributarios estaban totalmente secas.

La Quebrada Ancha cuenta con 1 tributario dentro del Lote III:

Tributario N°1 de la Qbda Ancha, llamado Cerro El Muerto, tiene una longitud aproximada de 15.90 kn, nace en las coordenadas N:9487581 E:492786 y desemboca en las coordenadas N:9488761 E:481022

La Quebrada Ancha tiene un cauce intermitente, mientras que su tributario  afluente tiene cauce efimero
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce
ALA:

PROVINCIA
DISTRITO

Desembocadura X

NO EXISTE

Naciente

* Ubicaciones de la Quebrada dentro del Lote V

MINIMO (m) 25 MAXIMO (m) 70 -
MINIMO (m) - MAXIMO (m) - -

16

Frecuencia de caudal
Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

pH: - -
- -

COLOR:

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P
O

No
E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Roxana Huaman

LONGITUD (km)

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

-

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada estaba totalmente seca.
La Qbda del Billar no tiene tributarios considerables

La desembocadura de la quebrada se ubica a 1.5 km del centro poblado Miramar.
La Qbda del Billar tiene un cauce intermitente, ademas esta quebrada no presenta influencia en los componentes acogidos al Plan Ambiental Detallado.

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo
(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros
(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)
TIPO DE USO (5)
CLASES DE DERECHO (6)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)
SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -
COORDENADA UTM ESTE X(m) -
ALTITUD (msnm) -

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 10

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9474119
COORDENADA UTM ESTE X(m) 497005
ALTITUD (msnm) 169

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

COORDENADA UTM ESTE X(m) 489844 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR Miramar

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL
COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9462890 CARRETERA SIN AFIRMAR

Paita
Vichayal DEPARTAMENTO Piura

Chira
Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Intermitente

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 27/07/2022
NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Del Billar
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce
ALA:

PROVINCIA
DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura

NO EXISTE X

Naciente

MINIMO (m) 100 MAXIMO (m) 270 -
MINIMO (m) - MAXIMO (m) - -

20.74

Frecuencia de caudal
Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -
- -

COLOR:

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P
O

No
E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Roxana Huaman

LONGITUD (km)

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

-

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada y su tributario estaba totalmente seca.
La Qbda Del Carbón tiene 1 tributario considerable, llamada Qbda Songorita

El tributario Songorita tiene una longitud aproximada de 19.18 km, nace en las coordenadas N:9479824 E:497307 y desemboca en las coordenadas N:9465827 E:486680
La Qbda Del Carbón tiene un cauce intermitente, mientras que su tributario la Qbda Songorita tiene un cauce efimero

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo
(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros
(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)
TIPO DE USO (5)
CLASES DE DERECHO (6)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)
SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -
COORDENADA UTM ESTE X(m) -
ALTITUD (msnm) -

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 10

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9481163
COORDENADA UTM ESTE X(m) 496091
ALTITUD (msnm) 293

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

COORDENADA UTM ESTE X(m) 487076 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR El Cura

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL
COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9464505 CARRETERA SIN AFIRMAR

Talara- Paita
La Brea- Vichayal DEPARTAMENTO Piura

Chira
Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Intermitente

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 27/08/2022
NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Del Carbón
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Q FECHA

CUENCA: Tipo de cauce

ALA:

PROVINCIA

DISTRITO

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

Desembocadura

X

NO EXISTE

Naciente

MINIMO (m) 145 MAXIMO (m) 250 -

MINIMO (m) - MAXIMO (m) - -

24.17

Frecuencia de caudal

Lugar de aforo CONTINUO -

ESPORADICO -

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

pH: - -

- -

COLOR: -

F. TIPO Y DERECHO DE USO

P

O

No

E

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Roxana Huaman

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 27/08/2022

NOMBRE DE LA FUENTE: Quebrada Songora

Talara

La Brea DEPARTAMENTO Piura

Intercuenca 1931

Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Intermitente

COORDENADA UTM ESTE X(m) 479408 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR Songora

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9475246 CARRETERA SIN AFIRMAR

CAUDAL DE AFORO (l/s)

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 10

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9484994

COORDENADA UTM ESTE X(m) 496272

ALTITUD (msnm) -

ALTITUD (msnm) 394

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -

COORDENADA UTM ESTE X(m) -

LONGITUD (km)

TIPO DE USO (5)

CLASES DE DERECHO (6)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)

SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

OBSERVACIONES

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada y sus afluentes estaban totalmente secas.

La Qbda Songora tiene 2 tributarios considerables:

El tributario 1 a la quebrada Songora tiene una longitud aproximada de 12.24 km, nace en las coordenadas N:9482414 E:489064 y desemboca en las coordenadas N:9475964 E:4480165

El tributario 2 a la quebrada Songora tiene una longitud aproximada de 8.16 km, nace en las coordenadas N:9468811 E:485566 y desemboca en las coordenadas N:9475015 E:482251

La Qbda Songora tiene un cauce intermitente, mientras que sus tributarios tienen cauce efímeros

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo

(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros

(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)

00135



R FECHA

CUENCA: Tipo de cauce
ALA:

PROVINCIA
DISTRITO

Desembocadura* X

X
NO EXISTE

Naciente*

* Ubicaciones del río dentro del Lote III

MINIMO (m) 165 MAXIMO (m) 400 -
MINIMO (m) MAXIMO (m) -

7.74

Frecuencia de caudal
Lugar de aforo CONTINUO X

ESPORADICO -

*Longitud dentro del Lote V

pH: - -
- -

COLOR: -

Pr
A/P
No
No

RESPONSABLE DEL INVENTARIO: Roxana Huaman

LONGITUD (km)*

FICHA DE CAMPO DEL INVENTARIO DE FUENTES DE AGUA SUPERFICIAL EN EL LOTE III

OBSERVACIONES

C. UBICACIÓN GEOGRAFICA

E. CALIDAD FISICA DEL AGUA

F. TIPO Y DERECHO DE USO

(7) Tipo de conflictos por uso del agua: N=no, E=escaces, Co=contaminación 

Durante la fecha de realización del inventario la quebrada tenía caudal considerable. 
Se observó presencia de aves en el río.

El río Chira tiene un cauce constante y tiene influencia con las líneas de flujo y el soporte H. 

CROQUIS FOTOGRAFIA

CONFLICTOS (7)

(4) Clase de uso: P=primario, Po=poblaciones, Pr=productivo
(5) Tipo de uso productivo: A=agrario, A/P=acuicola y pesquero, E=energetico, I=industrial, M=medicinal, Mi=minero, R=recreativo, T=turistico, O=otros
(6) Clase de derecho: L=licencia, P=permiso, A=autorizacion

CLASE DE USO (4)
TIPO DE USO (5)
CLASES DE DERECHO (6)

(3) Metodo de aforo: Vo=volumetrico, F=flotador, Ve=Vertedero, C=corrontometro

CONDUCTIVIDAD (mS/cm)
SALES TOTALES (ppm): TEMPERATURA (°C)

UBICACIÓN GEOGRAFICA DE PUNTO DE AFORO (UTM)

COORDENADA UTM NORTE Y(m) -
COORDENADA UTM ESTE X(m) -
ALTITUD (msnm) -

ALTURA DE CAUCE TIPO DE AFORO (3)

ALTITUD (msnm) 0

COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9460729
COORDENADA UTM ESTE X(m) 490021
ALTITUD (msnm) 7

D. CARACTERISTICAS DE RIOS/QUEBRADA

ANCHO DE CAUCE CAUDAL DE AFORO (l/s)

COORDENADA UTM ESTE X(m) 483505 CARRETERA AFIRMADA

CENTRO POBLADO MENOR Miramar

ZONIFICACION UTM (HUSO)

CAMINO PEATONAL
COORDENADA UTM NORTE Y(m) 9458503 CARRETERA SIN AFIRMAR

Paita
Vichayal DEPARTAMENTO Piura

Chira
Chira

(1) Tipo de fuente: R=rio, Q=quebrada, L=laguna, LR= laguna represada, Bo=bofedales, M=manantiales

B. UBICACIÓN POLITICA

Continuo

A. DATOS GENERALES

TIPO DE FUENTE (1): 27/08/2022
NOMBRE DE LA FUENTE: Río Chira
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5. PLANES, PROGRAMAS Y MEDIDAS DE MANEJO AMBIENTAL 

5.1. GENERALIDADES 
 
Basados en los resultados presentados referentes a la identificación y evaluación de 
los impactos ambientales generados en la etapa de operación y mantenimiento del 
proyecto, se ha elaborado el presente capítulo, el cual contiene las medidas de 
protección ambiental que realizará UNNA Energía S.A., para el manejo de los 
componentes físicos y bióticos, que corresponden a la respuesta de los impactos 
ambientales identificados y valorados para la respectiva etapa. 
 
Estas medidas surgen de la necesidad de prevenir, mitigar, corregir y/o rehabilitar los 
impactos ambientales negativos mapeados para la etapa de operación y 
mantenimiento del proyecto. Destáquese que las medidas tienen la finalidad de 
asegurar que las actividades a desarrollar se ejecuten de manera sostenible y 
responsable mediante el cumplimiento de la normativa ambiental vigente. 
 
Cabe indicar que según la Caracterización del Impacto Ambiental del presente estudio 
(Ver capítulo 4), no se identificaron impactos ambientales negativos severos y/o 
críticos. 
 

5.2. OBJETIVOS 
 
Describir las medidas de prevención, mitigación, corrección y/o rehabilitación de los 
impactos ambientales que ejecutará UNNA Energía S.A., con el fin de prevenir, 
mitigar, corregir y/o rehabilitar los impactos ambientales producto de las actividades de 
la etapa de operación y mantenimiento del proyecto. 
 

5.3. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  
 
Existen dos niveles de responsabilidad en la implementación y ejecución de las 
medidas de manejo ambiental planteadas, estos son: 
 

5.3.1. Ejecución 

El responsable de la implementación y ejecución de las medidas de manejo ambiental 
es la empresa titular UNNA Energía S.A., la misma que exige y supervisa al personal 
el cumplimiento estricto de las medidas adoptadas en sus Instrumentos de Gestión 
Ambiental aprobados. 
 

5.3.2. Supervisión y cumplimiento 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) es la entidad 
responsable de velar por el cumplimiento de las medidas y programas establecidos en 
este documento, en cumplimiento de los establecido en la Ley N° 29325, Ley del 
Sistema de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 

5.4. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y/O MITIGACIÓN - ETAPA DE OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO  

 
A continuación, se presentan los programas de prevención y/o mitigación para las 
etapas de operación y mantenimiento. 
 

- Programa de Manejo del Componente Físico. 
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- Programa de Manejo del Componente Biótico 
- Programa de Manejo de Sustancias Químicas 
- Programa de educación y capacitación al personal vinculado  
- Programa de mantenimiento de los vehículos y componentes a regularizar 
- Programa de minimización y manejo de residuos sólidos 
- Programa de monitoreo ambiental 

 

5.4.1 Programa de Manejo del Componente Físico  

En este apartado se describirán las medidas específicas para el manejo de impactos 
identificados en las etapas de operación y mantenimiento para el medio físico 
ambiental. 
 
5.4.1.1. Calidad de aire 
 
A. Objetivo  
 

Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del proyecto, 
ante la posibilidad de afectaciones por las actividades a realizar. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Impacto por la emisión o generación de material particulado (polvo) debido a la 
circulación de vehículos.  

- Impacto por emisiones de gases producidos por los vehículos. 
 
C. Medidas de mitigación  

 
- UNNA Energía S.A. estableció límites de velocidad de los vehículos que 

circulan en el Lote en el Estándar de Manejo de Vehículos Livianos y Pesados 
(UNNA Energía-SS-E-011). Los límites de velocidad llevarán a disminuir la 
dispersión del material particulado. 

- Se realizará el mantenimiento preventivo de los vehículos a fin de garantizar su 
operatividad y reducir la emisión de gases.  

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Lista de asistencia a inducciones. 
- Reportes de mantenimiento vehicular. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Limitación de velocidad de vehículos (permanente) 
- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 

 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Ingeniero de Producción. 
- Ingeniero de Mantenimiento. 
- Asistente de Transporte 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
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- Jefes de Área. 
 
5.4.1.2. Calidad de Ruido 
  
A. Objetivo  
 

- Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del 
proyecto, ante la posibilidad de afectaciones por las actividades a 
realizarse. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Impacto por emisión de fuentes sonoras producido por ruidos originados por 
vehículos. 

- Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre producido por 
ruidos originados por vehículos. 

 
C. Medidas de mitigación 
 

- Uso de bocinas de los vehículos únicamente en caso de emergencia para 
evitar el incremento de los niveles de ruido, siempre y cuando no sean parte 
de maniobras de buena conducción.  

- Como se indicó anteriormente, se realizará el mantenimiento preventivo de 
los vehículos a fin de garantizar su operatividad y reducir los niveles de 
ruido a generar. 

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Lista de asistencia a inducciones. 
- Reportes de mantenimiento vehicular. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Limitación del uso de bocinas (permanente)  
- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 

 
F. Personal involucrado 

 
- Supervisores de Área. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 
5.4.1.3. Calidad de suelo 
 
A. Objetivo  
 

Este programa tiene como objetivo proteger el entorno ambiental del 
proyecto, ante la posibilidad de afectaciones por las actividades. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Impacto por operación y mantenimiento de componentes. 
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C. Medidas de manejo prevención y corrección 
 

- Mantenimiento preventivo de los componentes a regularizar. 
- Mantenimiento preventivo de vehículos. 
- Los residuos peligrosos y no peligrosos, serán gestionados de acuerdo 

con el Plan de Minimización y Manejo de Residuos. 
- En caso exista afectación de suelos contaminados con hidrocarburos, en 

caso de derrames, se procederá de acuerdo al Plan de Respuesta a 
Emergencias del Lote III y al Plan de Minimización y Manejo de Residuos. 

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registros del mantenimiento de equipos. 
- Registros de mantenimiento de vehículos. 
- Registros y Manifiestos de Manejo de Residuos Sólidos Peligrosos. 
- Capacitación en Plan de Manejo de Residuos Sólidos. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Los registros y manifiestos de manejo de residuos se generarán cuando 
sea necesario. 

- La capacitación en el Plan de Manejo de Residuos se realizará de manera 
anual. 

- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 
- Mantenimiento preventivo de equipos (componentes a regularizar) (ver 

Cuadro 5.5-1 Cronograma) 
 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Personal de UNNA Energía 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefe de Gestión Ambiental. 
- Jefes de Área. 

 

5.4.2 Programa de Manejo del Componente Biótico  

5.4.2.1. Flora y fauna Silvestre y en estado de conservación 
 
A. Objetivo  
 

- Diseñar medidas necesarias para prevenir, mitigar o corregir los impactos 
negativos sobre la flora y fauna silvestre. 

 
B. Impacto a controlar  
 

- Alteración y/o pérdida de la cobertura vegetal. 
- Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre. 
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C. Medidas de manejo, mitigación y prevención  

 
Medidas a implementar Flora silvestre y Fauna silvestre y en estado de conservación 
 
Etapa de Operación/Mantenimiento 
 
Conservar y no dañar las especies nativas que se encuentran protegidas a la 
legislación nacional por D.S. N° 043-2006-AG (Flora Silvestre) y el D.S. Nº 004-2014-
MINAGRI, así como las listas de protección internacional IUCN (2019-1) y CITES 
(2018), para lo cual se deberá instruir al personal del Titular y Contratistas a fin de que 
puedan identificar a estas especies. 
 
Para estas especies se proponen las siguientes medidas: 
 

 Se realizará la inspección previa de las áreas, en caso de reportar fauna se 
ahuyentarán o espantarán los animales de movilidad rápida (aves y/o mamíferos), 
rescatar aquellos animales de movilidad lenta (anfibios, reptiles y otros) que se 
encuentren en el área de trabajo. Estos animales, en caso de encontrarse en la 
inspección previa, serán llevados a zonas que tengan las mismas condiciones que 
las de su lugar de origen. 

 El personal que observe animales en peligro o riesgo comunicará al personal 
responsable para su evaluación y/o posible rescate. 

 Se sensibilizará al personal en la fragilidad y el cuidado de las especies 
protegidas. 

 Desarrollo de un programa de capacitación y educación ambiental, dirigido a todo 
el personal involucrado en el proyecto, indicando el valor ambiental de la flora y 
fauna del área, la alteración a la diversidad, identificación de especies protegidas, 
la pérdida de hábitats de la fauna silvestre, pérdida de especies de flora y fauna 
categorizada y endémica para incentivar su conservación. 

 Se evitará la construcción de nuevas vías de acceso sin una adecuada 
planificación, para minimizar la afectación de áreas silvestres. Se evitará el 
desbroce innecesario de la vegetación adyacentes o fuera de las zonas de 
ubicación de la línea de flujo.  

 Restringir el acceso de maquinaria y trabajadores a zonas exclusivas donde 
realicen las actividades de operación y mantenimiento, evitando el ingreso a las 
áreas con vegetación silvestre, hábitats de la fauna silvestre, áreas de importancia 
para la fauna, entre otros.  

 Reducir y controlar la velocidad de los vehículos en zonas de operación para 
evitar atropellamiento / aplastamiento de especímenes. 

 Prohibición de la persecución, captura, caza, tenencia u hostigamiento de fauna 
silvestre al interior de toda el área, así como minimizar la perturbación de las 
especies de fauna.  

 Prohibir la extracción, recolección, venta o posesión de plantas locales. 

 Prohibir terminantemente la quema de la vegetación u cualquier tipo de residuos 
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 Prohibir el arrojo de cualquier tipo de residuo (orgánico e inorgánico) en el área de 
trabajo, a fin de prevenir la afectación de la fauna existente.  

 
 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registro de actividades de capacitación y educación ambiental. 
- Lista de personal asistente a las actividades de capacitación y educación 

ambiental. 
- Reporte y registro de hallazgos y/o encuentros de fauna silvestre (en el caso de 

ocurrencia). 
 

E. Frecuencia de aplicación 
 

- Ejecución permanente del programa. 
- Capacitaciones anuales. 

 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Ingeniero de Producción. 
- Ingeniero de Mantenimiento. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 

5.4.3 Programa de Manejo de Sustancias Químicas 

A. Objetivo  
 

- Describir las medidas para el adecuado manejo de sustancias químicas que 
viene manejando UNNA Energía y sus contratistas, con el fin de reducir los 
riesgos de incidentes o emergencias debido al inadecuado manejo de estas 
sustancias. 
 

B. Impacto a controlar  
 

- Riesgo de afectación de la calidad del suelo por derrame de químicos y 
sustancias peligrosas. 

 
C. Medidas de manejo y prevención  

 
Medidas a implementar 
 
Se presenta a continuación las medidas que UNNA Energía adopta para la 
adquisición, transporte, recepción, identificación y almacenamiento de los mismos. 
 
- Del Almacén 

 Se deberá considerar lo indicado en las Hojas de Seguridad MSDS de los insumos 
para la distribución y almacenamiento teniendo en cuenta sus propiedades 
fisicoquímicas. 

 El área de almacenamiento debe ser señalizada. 
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 El almacén debe estar ventilado. 

 Se debe contar con equipos o sistemas de extinción adecuados y señalizados. 

 Las superficies de los almacenes donde se guarden las sustancias químicas deben 
ser impermeables y tener un sistema de contención de líquidos derramados. 

 Debe contar con equipos de emergencia como: ducha, lavaojos, kit para la 
contención de derrames, extintor, etc. 

 
- Manejo de Sustancias Químicas 

Almacenamiento de Materiales 

 El área de almacenamiento debe estar correctamente ventilada. 

 Serán almacenados en depósitos que impidan escapes y fugas, comprobando el 
cierre hermético. 

 Los lugares de almacenamiento deben estar señalizados. 

 No se deben almacenar materiales incompatibles entre sí que puedan reaccionar, 
causar incendio, o explosiones.  

 El ingreso al almacén debe permanecer libre y con fácil acceso. 

 Los envases/recipientes de los productos químicos deben estar correctamente 
rotulados (nombre del producto, número de registro CAS y rombo NFPA). 

 Los productos/insumos químicos se encontrarán correctamente identificados con 
sus MSDS en español, indicando información fisicoquímica, toxicológica y 
ecológica. 

 El responsable de Almacenes deberá llevar un inventario de los insumos 
almacenados. 

 

Transporte  
 

 Para el transporte de Sustancias químicas considerar lo indicado en las hojas de 
seguridad.  

 El transporte debe hacerse en recipientes en buenas condiciones, cerrados 
herméticamente y sujetos firmemente a la unidad que lo transporta a fin de 
prevenir cualquier volcadura y consecuente derrame. 

 El transporte manual de insumos químicos solo puede realizarse dentro de las 
instalaciones y en recipientes herméticamente cerrados. 

 
 
Manipulación 
 

 El personal que manipule o utilice los insumos químicos debe utilizar los 
elementos de protección personal de acuerdo al riesgo de los productos que 
maneja. 

 Las áreas de trabajo donde se manipulen insumos químicos deben señalizarse. 

 Cumplir con lo dispuesto en las Hojas de Seguridad. 

 Utilizar los EPP especificados en las Hojas de Seguridad. 

 En caso de contacto con material peligroso, revisar MSDS para atención frente a 
Emergencia Médica. 

 Prohibido ingerir alimentos en las áreas de trabajo. 

 Mantener buenas prácticas de orden y aseo. 
 
Disposición de Materiales Peligrosos 
 
El manejo de los materiales peligrosos, pueden generarse residuos producto de: 
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 Derrames de sustancias químicas. 

 Envases de sustancias químicas. 

 Cualquier material que tuvo contacto con sustancias químicas. 

 Sustancias químicas vencidas o con fecha de caducidad caducos. 

 Sustancias químicas que no se utilicen o se dejen de utilizar. 
 
Los residuos generados de las sustancias químicas serán dispuestos mediante una 
EO-RS autorizada. 
 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registro de actividades de capacitación y educación ambiental. 
- Lista de personal asistente a las actividades de capacitación y educación 

ambiental. 
- Inventario de productos almacenados. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Ejecución permanente del programa 
- Capacitaciones anuales 

 
F. Personal involucrado 

 
- Almacenero. 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Ingeniero de Producción. 
- Ingeniero de Mantenimiento. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Coordinador de Almacén. 
- Jefes de Área. 

 

5.4.4 Programa de Educación y Capacitación al Personal Vinculado 

 
A. Objetivo  
 

- Establecer los lineamientos de capacitación y entrenamiento a todo el personal 
del proyecto para el conocimiento de los trabajadores sobre temas 
concernientes a salud ocupacional, seguridad y medio ambiente, fomentando 
una conducta personal y profesional más responsable y sostenible. 
 

B. Impacto a controlar  
 

- Exposición de los trabajadores a riesgos de salud ocupacional y de seguridad. 
- Riesgo de contaminación ambiental por manejo inadecuado de residuos o 

sustancias químicas 
- Riesgo de impacto a flora y fauna silvestre, así como su conservación. 

 
C. Medidas de prevención 

 
- Antes del ingreso, el personal propio y contratista recibirá una inducción en 
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salud, seguridad ocupacional y medio ambiente. 
- Durante la etapa de operación, se realizarán capacitaciones regulares las 

mismas que tendrán las siguientes características:  
 
(i) Se abordarán temas de seguridad, control ambiental, salud, aspectos 

de relaciones comunitarias, etc.  

(ii) Serán consideradas como una oportunidad para que el personal 
recomiende algunos aspectos adicionales o las que considere más 
apropiadas de acuerdo con la experiencia que se vaya acumulando con 
el trabajo diario. 

- Se llevará un registro de los cursos de capacitación brindados a los 
trabajadores. 

 
D. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Registro de inducción y de actividades de capacitación regular. 
- Lista de personal asistente a la inducción y a las actividades de capacitación. 

 
E. Frecuencia de aplicación 
 

- Inducciones: Al ingreso del personal 
- Capacitaciones: Anual 

 
F. Personal involucrado 

 
- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Personal en general. 

 
G. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
 

5.4.5 Programa de mantenimiento de los vehículos y componentes a 
regularizar 

El realizar un mantenimiento rutinario implica que los vehículos y componentes a 
regularizar, mantengan su operatividad. En consecuencia, la prioridad es prevenir 
fallas y, de este modo reducir los riesgos de paradas imprevistas, emitir cantidades 
mayores de gases, generación de ruidos molestosos, para que proporcione un mejor 
rendimiento de los vehículos, así como la prevención de riesgos de afectación a la 
calidad del suelo y agua por la operación de los componentes a regularizar 
 
5.4.5.1. Objetivos 

 
- Establecer medidas orientadas al mantenimiento de los vehículos; 

buscando la reducción de los impactos negativos que resulte de la 
operación y en condiciones inadecuadas o sin mantenimiento. 

- Garantizar la operatividad de los vehículos y componentes a regularizar. 
 

5.4.5.2. Impacto a controlar 
 

- Emisiones gaseosas. 

00149



   

 

BG-19830B | Plan Ambiental Detallado del Lote III Febrero 2023 
Pág. 5-11  

 

- Incremento del nivel sonoro. 
- Riesgos de afectación a la calidad del suelo. 
- Riesgo de afectación a la calidad de agua 

 
 
 
 
5.4.5.3. Medidas y acciones a implementar 
 
Tipos de medidas 

 
- Medidas preventivas. 

 
Medidas a implementar 
 

- Mantenimiento preventivo de vehículos. 
- Mantenimiento preventivo de los componentes a regularizar. 
- Elaboración del Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica de la 

línea de flujo sobre soportes H que cruza el río Chira. 
 
5.4.5.4. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 
Los indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo del proyecto se presentan a 
continuación: 
 

- Control o ficha (conforme kilometraje de recorrido). 
- Reportes de mantenimiento preventivo. 
- Expediente de Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica de la línea de 

flujo sobre soportes H que cruza el río Chira. 
 
5.4.5.5. Frecuencia de aplicación 
 

- Mantenimiento preventivo de vehículos cada 5,000 km de recorrido. 
- Mantenimiento preventivo de componentes a regularizar según fichas de 

mantenimiento (Ver Cuadro 5.5-1) 
- Elaboración del Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica de la línea de 

flujo sobre soportes H que cruza el río Chira (Única vez). 
 

5.4.5.6. Personal involucrado 
 

- Personal de UNNA Energía 
 
5.4.5.7. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
- Jefe de Facilidades y Construcción. 

 

5.4.6 Programa de minimización y manejo de residuos sólidos 

La gestión integral de los residuos sólidos tiene como primera finalidad la prevención o 
minimización de la generación de residuos sólidos en origen, frente a cualquier otra 
alternativa. En segundo lugar, promover la recuperación (reutilización y reciclaje). 
Finalmente, la disposición final de los residuos sólidos en la infraestructura respectiva 
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(rellenos sanitarios o de seguridad) constituye la última alternativa de manejo y deberá 
realizarse en condiciones ambientalmente adecuadas. (Art. N° 2 del D.L 1278). 
 
Se cuenta con un Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos, aplicable para 
las actividades de operación y mantenimiento de los componentes PAD, el cual se 
adjunta en el Anexo 9. 
 
5.4.6.1. Objetivos 
 
El objetivo general es definir los procedimientos y planificar las actividades 
relacionadas con el manejo adecuado de los residuos sólidos, desde su generación 
hasta su disposición final, a fin de minimizar los riesgos al ambiente, la salud de los 
trabajadores y la de las poblaciones del entorno. 
 
Los lineamientos para el manejo de residuos sólidos durante la ejecución del proyecto 
son: 
 

 Identificación y clasificación del residuo. 

 Minimización de la cantidad de residuos que deben ser eliminados. 

 Cumplir con lo dispuesto en la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos y 
su Reglamento, y demás normativa vigente. 

 
5.4.6.2. Impacto a controlar 
 

 Riesgo de afectación de la calidad del suelo por inadecuado manejo de 
residuos sólidos. 
 

5.4.6.3. Indicadores de seguimiento, desempeño y monitoreo 
 

- Capacitación en Plan de minimización y manejo de residuos sólidos (Lista de 
asistencia). 

- Registros de residuos no peligrosos y/o Manifiestos de manejo de residuos 
sólidos peligrosos. 

 
5.4.6.4. Frecuencia de aplicación 

 
- Ejecución permanente del programa. 
- Capacitación en Plan de minimización y manejo de residuos con frecuencia 

anual. 
- Disposición de residuos con frecuencia mensual o según la capacidad de los 

Almacenes temporales. 
 
5.4.6.5. Personal requerido 
 

- Coordinador de Gestión Ambiental. 
- Personal del Lote III. 

 
5.4.6.6. Profesional responsable de la ejecución 
 

- Jefes de Área. 
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5.4.7 Programa de Monitoreo Ambiental  

5.4.7.1. Objetivo  
 

- Proporcionar información que demuestre que las medidas de manejo 
ambiental establecidas dentro del Plan Ambiental Detallado alcanzaron los 
resultados esperados, protegiendo la calidad ambiental del área de influencia 
del proyecto dentro de los estándares establecidos en el marco legal vigente. 

- Verificar la efectividad de las medidas de prevención, mitigación en la etapa 
de operación del PAD. 

- Vigilar el estado del medio físico y biótico del entorno del proyecto, 
generando información confiable, comparable y representativa. 

 
5.4.7.2. Impactos a controlar 
 
A. Monitoreo de calidad de ruido 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de ruido propuesto durante la 
etapa operativa del presente PAD. La ubicación de las estaciones de monitoreo 
responde a la ubicación de las instalaciones de los componentes PAD en su totalidad. 
A su vez la estación RU-04 es la más cercana a La Bocana, poblado cercano a los 
componentes PAD. De esta forma se tiene mapeado el potencial impacto a la 
comunidad más cercana. 
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Cuadro 5.4-1. Ubicación de puntos de vigilancia de ruido y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 84, 17 
sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

RUI-III-01 

A 90 m. de la Planta 
de Inyección de 

Agua (Ex Batería 
202) 

484941 9464300 

Semestral 

Horario Diurno 
AeqT 

 
 Horario 

Nocturno AeqT 

Estándares de 
Calidad 

Ambiental para 
ruido y 

disposiciones 
complementarias, 

aprobado 
mediante Decreto 
Supremo N° 085-

2003-PCM. 

Resultados de 
laboratorio  

RUI-III-02 
A 10 m. de la 
Batería 5503 

484319 9463983 

RUI-III-04 
A 20 m. de la 

Fiscalización 59 
Overales 

472325 9483161 
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Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 84, 17 
sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

RUI-III-05 

A 70 m. de la 
Manifold de Campo 
13041 (Ex Batería 

13041) 

485733 9458936 

RU-04 
Al sur de la batería 

8014 
484190 9460112 

RU-III-06 
Zona del Pozo 

inyector 
484480 9463057 

Elaborado por: Biogea, 2022 
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B. Monitoreo de calidad de agua superficial 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de agua superficial propuesto durante la etapa operativa del presente PAD. Se 
precisa que los parámetros son concordantes con la línea base, inventario de fuentes de agua y evaluación de impactos realizado 
anteriormente. 
 

Cuadro 5.4-2. Ubicación de puntos de vigilancia de agua superficial y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 sur Frecuencia 

Parámetros a 
evaluar 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

AG-01 

Aguas arriba del 
soporte H y línea 

de flujo de 
recolección del MC 

13041 

485142 9459323 

Semestral 

pH, Temperatura, 
oxígeno disuelto, 
aceites y grasas, 

conductividad, 
DBO5, Sólidos 
Suspendidos 

Totales, 
coliformes 

fecales, 
coliformes totales, 

metales, 
hidrocarburos 

totales de 
petróleo,  caudal* 

Decreto Supremo N° 004-
2017-MINAM. Categoría 
3: Riego de vegetales y 
bebida de animales, y 

categoría 4:E2: Ríos de la 
costa y sierra 

Resultados de laboratorio  

AG-02 

Aguas abajo del 
soporte H y línea 

de flujo de 
recolección del MC 

13041 

485053 9459239 

Elaborado por Biogea, 2022 
* Parámetro no tiene normativa de comparación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

00155



   

 

BG-19830B | Plan Ambiental Detallado del Lote III 
Febrero 2023 

Pág. 5-17  

 

 
 

C. Monitoreo de calidad de agua subterránea 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de agua subterránea propuesto durante la etapa operativa del presente PAD. Se 
precisa que no existe normativa nacional para evaluar la calidad de agua subterránea, sin embargo, se utilizará de manera referencial al 
ECA de agua superficial aprobado por D.S.004-2017-MINAM. 
 

Cuadro 5.4-3. Ubicación de puntos de vigilancia de agua subterránea y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 
84, zona 17 sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

Pz-01 
Aguas arriba del 

pozo inyector 
484496 9463145 

Semestral 

Hidrocarburos 
totales de petróleo 

(C8-C40), 
hidrocarburos 

aromáticos 
policíclicos (Benzo 
pireno), benceno, 

tolueno, 
etilbenceno, xileno 
Nivel piezométrico* 

 
 

 
D.S. 004-2017-

MINAM (Categoría 
1: A2) 

Resultados de 
laboratorio  

Pz-02 
Aguas abajo del 

pozo inyector 
484447 9462954  

* Este parámetro no tiene normativa de comparación. Se registrará para identificar las fluctuaciones del nivel freático por temporada. 
Elaborado por Biogea, 2022. 
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D. Monitoreo de calidad de suelos 

A continuación, se presenta el monitoreo de calidad de suelo propuesto durante la etapa operativa del presente PAD. 

Cuadro 5.4-4. Ubicación de puntos de vigilancia de suelo y sus consideraciones 

Código Ubicación 

Coordenadas UTM, WGS 84, zona 
17 sur Frecuencia 

Parámetros 
monitoreados 

Normativa de 
comparación 

Indicadores de 
Monitoreo 

Este (m) Norte (m) 

SU-16-III 
Batería 
5503 

484324 9463991 

Única vez 
luego de las 
actividades 

de 
remediación* 

 
Fracción de hidrocarburos 

F3 (C28-C40)  
 
 

Estándares de 
Calidad Ambiental 

para suelos industrial, 
aprobado por el D.S. 

N° 011- 2017-MINAM. 

Resultados de 
laboratorio  

*Actividad a ser realizada luego de la etapa de caracterización y remediación. 
Elaborado por Biogea, 2022. 
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E. Monitoreo biológico (Flora y fauna) 

UNNA Energía a la fecha viene ejecutando monitoreos biológicos en el marco del cumplimento del Plan de Monitoreo Biológico del 
Estudio de Impacto Ambiental Integrado Perforación de Pozo, Facilidades de Producción y Sísmica en las zonas B y C -Lote III. 
 

Cuadro 5.4-5. Ubicación de puntos de vigilancia de medio biótico y sus consideraciones 

Estación Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 

sur 
Taxones 

Frecuencia 
Parámetros 

monitoreados 
Indicadores 

de Monitoreo 
Este (m) 

Norte 
(m) 

Flora Aves Mamíferos 
Anfibios y 
Reptiles 

1 

Ubicada en la 
parte central 

del lote y 
corresponde al 

área de 
Lagunitos 

9471125 478136   X X   

Semestral 

*Riqueza De 
Especies (S) 

 
*Abundancia 
(Densidad) 

 
*Diversidad 

 
*Distribución 

Espacial 
 

*Categorización 
Nacional, 

Internacional Y 
Endemismo 

 
Informe de 
Monitoreo 
Biológico 

2 9468523 481457   X     

3 9462085 484842         

4 9459900 483877     X   

5 9458742 485012     X   

6 9459247 485094       X 

7 9462800 492304 X     X 

8 9464487 485567 X       

9 Ubicada en la 
parte sur del 

9459616 483572 X       

10 9474912 490321 X   X X 
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Estación Ubicación 

Coordenadas UTM, 
WGS 84, zona 17 

sur 
Taxones 

Frecuencia 
Parámetros 

monitoreados 
Indicadores 

de Monitoreo 

Este (m) 
Norte 
(m) 

Flora Aves Mamíferos 
Anfibios y 
Reptiles 

11 lote y 
corresponde a 
las zonas de 
Portachuelo y 

Mirador. 

9468095 487605 X X X X 

12 9473721 481675 X X X X 

13 9473454 482758   X   X 

14 9459310 484942   X     

15 9473652 486777         

Elaborado por Biogea, 2023. 
 

5.5 CRONOGRAMA 
 
A continuación, se presenta el cronograma de ejecución del Plan de Manejo, el cual está relacionado directamente a la etapa de 
operación y mantenimiento del proyecto. 
 

Cuadro 5.5-1. Cronograma estimado de ejecución del Plan de Manejo - Etapa de operación y mantenimiento 
 

Programas Medidas 

Operación y Mantenimiento 

Año 1 Año 2 … Año 5 … Año 22 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

  
Semestre 

1 
Semestre 

2 
  

Semestre 
1 

Semestre 2 

Programa de 
manejo de 

componentes 
Físico 

Programa 
Calidad 
de Aire 

Limitación de velocidad en el tránsito de vehículos  x x x x x x x x x x 

Mantenimiento preventivo de vehículos (*) Cada 5,000 km de recorrido 

Programa 
Calidad 

de Ruido 

Limitación del uso de bocinas salvo en casos de 
emergencia 

x x x x x x x x x x 

Mantenimiento preventivo de vehículos (*) Cada 5,000 km de recorrido 

Programa 
Calidad 

de 

Mantenimiento preventivo de equipos 
(componentes a regularizar) (*) 

Según programación de fichas de mantenimiento (*****) 
(Ver Programa de mantenimiento de componentes a regularizar y vehículos) 

Mantenimiento preventivo de vehículos (*)  Mantenimiento de vehículos cada 5,000 km de recorrido 
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Programas Medidas 

Operación y Mantenimiento 

Año 1 Año 2 … Año 5 … Año 22 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

  
Semestre 

1 
Semestre 

2 
  

Semestre 
1 

Semestre 2 

Suelo   Ejecución de Plan de Manejo de residuos sólidos x x x x x x x x x x 

Programa de manejo de 
componente Biótico 

Ejecución del Programa de Manejo del 
componente biótico 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de valor ambiental de la 
flora y fauna del área, y conservación (**) 

  x   x x   x x   x 

Programa de Manejo de 
Sustancias Químicas 

Ejecución del Programa de Manejo de Sustancias 
Químicas 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de seguridad, control 
ambiental, salud (**) 

  x   x x   x x   x 

Programa de Educación y 
Capacitación  

Charla de inducción en salud, seguridad 
ocupacional y medio ambiente 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de seguridad, control 
ambiental, salud, aspectos de relaciones 

comunitarias 
  x   x x     x  x   x 

Programa de 
Mantenimiento de 

componentes a regularizar 
y vehículos   

Mantenimiento de vehículos Cada 5,000 km de recorrido 

Unidad Lact. de Medición (Estación Fiscalización 
59 Overales) 

  x   x     x      x 

Unidad de Rechazo (Estación 202)   x   x     x     x 

Pozo Inyector de Agua (PIA)             x       

Linea al pozo inyector (PIA)   x   x     x     x 

Separadores (Batería 8014)   x   x     x     x 

Tanque (Manifold de Campo 13041)             x       

Tanque (Batería 8014)   x   x     x     x 

Manifold (Batería 5503)   x   x     x     x 

Volumeters (Batería 8014)   x   x     x     x 

Línea de Flujo y Soporte H   x   x     x     x 
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Programas Medidas 

Operación y Mantenimiento 

Año 1 Año 2 … Año 5 … Año 22 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

Semestre 
1 

Semestre 
2 

  
Semestre 

1 
Semestre 

2 
  

Semestre 
1 

Semestre 2 

Bombas de inyección (PIA) x x x x x x x x x x 

Tablero de Arranque (PIA)   x   x     x     x 

Tina recepción de agua de formación   x   x     x     x 

Elaboración del Estudio técnico de estabilidad 
física e hidrológica de la línea de flujo sobre 
soportes H que cruza el río Chira (****) 

x x         

Programa de Minimización 
y manejo de residuos 

solidos 

Ejecución de Plan de Minimización y Manejo de 
residuos sólidos 

x x x x x x x x x x 

Capacitaciones en temas de minimización y 
manejo de residuos (**) 

 x  x x  x x  x 

Programa de 
Monitoreo 
Ambiental  

Monitoreo de Calidad de Suelo (Batería 5503) (***) Única vez luego de la fase de remediación 

Monitoreo Calidad de Ruido x x x x x x x x x x 

Monitoreo Calidad de Agua superficial x x x x x x x x x x 

Monitoreo Calidad de Agua subterránea x x x x x x x x x x 

Monitoreo Biológico (flora y fauna) x x x x x x x x x x 

(*) Incluido en el Programa de mantenimiento de vehículos y componentes a regularizar. 
(**) Incluido en el Programa de Educación y Capacitación al Personal Vinculado 
(***) Actividad a ser realizada luego de la etapa de caracterización y remediación. 
(****) El tiempo estimado de elaboración es 11 meses. 
(*****) Presentado en el Anexo 04 de la Información Complementaria (presentado el 12.10.22). 
Fuente: UNNA ENERGIA S.A. 
Elaborado por: Biogea, 2023. 

 
5.6 PRESUPUESTO 
 
En este ítem se presenta el presupuesto estimado de las medidas de manejo ambiental consideradas. 
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Cuadro 5.6-1. Presupuesto estimado de implementación de las medidas de manejo ambiental - Etapa de operación y 

mantenimiento  

Programas 
Presupuesto 

Anual Estimado 
(S/.) 

Programa de manejo de componentes Físico 

Programa Calidad de Aire 

100 000 Programa Calidad de Ruido 

Programa Calidad de Suelo  

Programa de manejo de componente Biótico 20 000 

Programa de Manejo de Sustancias Químicas 20 000 

Programa de Educación y Capacitación  30 000 

Programa de Mantenimiento de equipos (componentes a regularizar) y 
vehículos 

Mantenimiento de vehículos y componentes a 
regularizar 

140,000 

Estudio técnico de estabilidad física e hidrológica 
de la línea de flujo sobre soportes H que cruza el 

río Chira (*) 
610 000 

Programa de Minimización y manejo de residuos solidos 50 000 

Programa de Monitoreo Ambiental  

Monitoreo de Calidad de Suelo, Batería 5503 (*) 5 000 

Monitoreo Calidad de Ruido 6 000 

Monitoreo Calidad de Agua superficial 6 000 

Monitoreo Calidad de Agua subterránea 8 000 

Monitoreo Biológico (flora y fauna) 20 000 

(*) Única vez. 
Fuente: UNNA ENERGIA S.A. 
Elaborado por: Biogea, 2023. 
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ANEXO 7.2 
Resumen de Compromisos 
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Resumen de compromisos Ambientales - PAD Lote III 

Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupues
to anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

 
Operació

n y 
Mantenim

iento 

Transporte 
de Personal 

Calidad de Aire y 
fauna 

Programa de 
manejo del 

componente 
físico 

Cumplimiento de los límites de 
velocidad de acuerdo con el 

Estándar de Manejo de 
Vehículos Livianos y Pesados 

100 000 
 

Implementado 

Área de 
Influencia 
Directa e 
indirecta 

Permanent
e 

Transporte 
de Personal 

Calidad de Aire, 
ruido, suelo y fauna 

Mantenimiento de los vehículos a 
fin de garantizar su buen estado 
y reducir la emisión de gases (*) 

Implementado 
Taller 

Externo 

Cada 5000 
km de 

recorrido 

Transporte 
de Personal 

Calidad de Ruido, 
fauna 

Uso de bocinas de los vehículos 
únicamente en caso de 

emergencia para evitar el 
incremento de los niveles de 

ruido, siempre y cuando no sean 
parte de maniobras de buena 

conducción. 

Implementado 

Área de 
Influencia 
Directa e 
indirecta 

Permanent
e 

Operación y 
mantenimien

to de 
Componente

s 
Riesgo a la 

afectación a la 
calidad del suelo 

Mantenimiento preventivo de los 
equipos (componentes a 

regularizar), a fin de garantizar su 
buen estado (*) 

Implementado 

Locación 
del equipo 

o Taller 
externo 

Variable 
(Ver 

Cuadro 
5.5-1) 

Operación y 
mantenimien

to de 
Componente

s 

 
En caso de derrames, se 

procederá de acuerdo al Plan de 
Contingencias del Lote III y al 

Plan de Minimización y Manejo 
de Residuos  

 

Implementado 
 

Área de 
Influencia 

directa 
(cuando 
aplique) 

Cuando se 
requiera 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupues
to anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Ejecución del Plan de Manejo y 
Minimización de Residuos 

Sólidos(**) 
Implementado 

 Área de 
Influencia 
Directa e 
indirecta 

Permanent
e 

Operación y 
mantenimien

to de 
Componente

s 

Flora y fauna 

Programa de 
manejo del 

componente 
biótico (Flora, 
fauna silvestre 
y en estado de 
conservación) 

Inspección previa de las áreas 
antes de los trabajos de campo. 

20 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanent
e 

Ahuyentar animales de movilidad 
rápida 

Comunicación a personal y/o 
posible rescate  

Sensibilización y educación 
ambiental del personal sobre la 
fragilidad y cuidado de especies 

protegidas 

Evitar construcciones de vías de 
acceso sin planificación 

Restringir el acceso de 
maquinarias y trabajadores a 

zonas operativas 

Prohibición de la persecución, 
captura, caza, tenencia u 
hostigamiento de fauna 

Prohibición de la extracción, 
recolección, venta o posesión de 

plantas locales 

Prohibición de la quema de 
vegetación o residuos (***) 

Prohibición del arrojo de residuos 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupues
to anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Operación y 
mantenimien

to de 
Componente

s 

Riesgo a la 
afectación de la 
calidad del suelo 

Programa de 
manejo de 
sustancias 
químicas 

Manejo de sustancias teniendo 
en cuenta los MSDS 

20 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanent
e 

Almacenamiento ventilado, 
impermeabilizado y señalizado  

Inventario de insumos 
almacenados 

Equipos de extinción y 
emergencia (ducha, lavaojos, kit 

antiderrames) 

Transporte de sustancias 
químicas considerando lo 
indicado en las hojas de 

seguridad y en recipientes 
herméticos 

Uso de EPPs para el manejo de 
sustancias químicas 

Uso de buenas prácticas y aseo 
(***) 

Operación y 
mantenimien

to de 
Componente

s 
 

Riesgo a la 
afectación de la 
calidad de Suelo 

Plan de Manejo 
y Minimización 
de Residuos 

Sólidos 

Minimización de residuos sólidos 

50 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanent
e 

Segregación de residuos sólidos 

Transporte y almacenamiento de 
residuos sólidos 

Disposición final de residuos 
sólidos 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupues
to anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Operació
n y 

mantenim
iento 

Operación y 
mantenimien

to de 
componente

s PAD 

Riesgos de salud 
ocupacional, riesgo 
de impacto a flora y 

fauna, riesgo de 
impacto al suelo 

Programa de 
educación y 

capacitación al 
personal 
vinculado 

Inducción en salud, seguridad 
ocupacional y medio ambiente  

30 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Permanent
e 

Capacitaciones al personal sobre 
temas de seguridad, control 
ambiental, salud, aspectos 

comunitarios 

Anual 

Operación y 
mantenimien

to de 
componente

s PAD 

Riesgo de 
afectación a la 

calidad del suelo y 
calidad de agua 

 
Impacto a la calidad 

de aire, ruido 

Programa de 
mantenimiento 
de vehículos y 
componentes 
por regularizar 

Mantenimiento preventivo de 
vehículos  

10 000 Implementado 
Área de 

influencia 
ambiental 

Cada 5000 
km de 

recorrido 

Mantenimiento preventivo de 
componentes PAD de acuerdo a 

las fichas de mantenimiento 
130 000 Implementado 

Área de 
influencia 
ambiental 

Variable 
(Ver 

Cuadro 
5.5-1) 

Estudio técnico de estabilidad 

física e hidrológica de la línea de 

flujo sobre soportes H que cruza 

el río Chira 

610 000 
1 año desde  la 
aprobación del 

PAD 

Tramo de 
la línea de 
flujo que 
cruza el 
río Chira  

Única vez 

Operación y 
mantenimien

to 

Riesgo de impacto a 
la calidad de agua 

superficial, riesgo al 
impacto de la 

calidad del suelo, 
riesgo de impacto a 
la calidad de agua 

subterránea. 
 

Programa de 
monitoreo 
ambiental 

Monitoreo de agua superficial 6 000 

1 año desde la 
aprobación del 

PAD 

Área de 
influencia 
ambiental 

Semestral  

Monitoreo de agua subterránea 8 000 Semestral  

Monitoreo de ruido ambiental 6 000 Semestral 
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Etapa Actividad 
Impacto (según 
corresponda) 

Compromiso  
(Medidas de manejo preventivas, correctivas y 

de mitigación) 

Presupues
to anual 

(s/.) 

Plazo de 
Implementación 

Indicadores 

Ubicación 
Frecuenci

a 

Impactos en el 
incremento de ruido 

ambiental 
Monitoreo de calidad del suelo, 

Batería 5503 
5 000 

Única vez 
luego de la 
remediació

n 

Monitoreo biológico (flora y 
fauna) 

20 000 Semestral 

(*) Costo incluido en el Programa de mantenimiento de vehículos y componentes a regularizar. 

(**) Costo incluido en el Programa de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos. 

(***) Incluido en el Programa de educación y capacitación al personal vinculado 
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1. IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS ESTACIONES 
 
Para el presente estudio se analizará la data histórica de precipitaciones máximas de 24 
horas de la estación La esperanza, debido a la disponibilidad de información y longitud de 
registro de datos. 

 
La estación La Esperanza, se ubica 5.73 km hacia el sur del área de influencia del Lote III. 
La     ubicación de la estación La esperanza, se aprecia en el Cuadro 1. 

Cuadro 1. Ubicación y coordenadas de la estación La Esperanza 
 

 

Estación 

 

Tipo 

Coordenadas UTM Datum WGS 84 Zona 
17S 

 

Período 

 

Ubicación 
Este (m) Norte (m) 

Altitud 
(msnm) 

La Esperanza CO 493 382.13 9 456 052.89 7 1967 - 2021 
Colán – Paita - 

Piura 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
 

2. ANÁLISIS DE MÁXIMAS AVENIDAS 
 
A continuación, se presenta un análisis estadístico precipitación máxima de 24 horas de la 
estación La Esperanza y sus valores a diferentes periodos de retorno, previo ajuste a una 
función de probabilidad. 

 
Para el cálculo de los caudales de avenida dentro de la cuenca (Microcuenca de la 
Quebrada Acholado) fue necesario la construcción de un modelo precipitación escorrentía 
en HEC HMS y GeoHMS, la cual nos permite conocer el caudal en todas las Sub Cuencas 
establecidas como punto de interés. 

 
Este tipo de modelos normalmente son construidos para áreas menores a 1000 km2, tal es 
el caso de la Intercuenca 1391 y las microcuencas de la quebrada Ancha y quebrada 
Songora. 

 
El cálculo de los hidrogramas de máximas avenidas para la microcuenca de la quebrada 
Acholado, fue realizado con la ayuda del programa Hec-HMS, siguiendo el procedimiento 
establecido en proyectos aprobados por la Autoridad Nacional del Agua, como son: 
“ESTUDIO DE MÁXIMAS AVENIDAS EN LAS CUENCAS DE LA VERTIENTE DEL 
PACÍFICO - CUENCAS DE LA COSTA NORTE” 

 
Se determinaron los caudales máximos instantáneos, para un periodo de retorno de 5, 10, 
20, 50, 100 y 200 años, de la quebrada Ancha y quebrada Songora tomando en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 
 Para el caso de las subcuencas y microcuencas no se dispone de registro de 

caudales máximos medios diario, razón por la cual se ha optado formular un modelo 
hidrológico de precipitación-escorrentía, para el cálculo de caudales máximos 
instantáneos.
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2.1. ANÁLISIS DE FRECUENCIA 

En la estación La esperanza, se registran precipitaciones máximas de 24 horas. A partir de 
estos datos, se determinaron las precipitaciones máximas a paso mensual y anual del 
periodo de 1967- 2021. De la serie de tiempo de caudales se desprende: 

 
 El año 1983, se registró el mayor valor de la data histórica, siendo del orden de 134.8 

mm. 
 La precipitación máxima registrada, en el Fenómeno El Niño de 1997-1998, fue de 

96.6 mm, y el evento más reciente del niño costero 2017 se registró un pico de 65.9 
mm. 

Cuadro 2. Precipitación máxima de 24 horas - Estación La Esperanza 
AÑO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SET. OCT. NOV. DIC. MÁXIMO 

1966 S/D S/D S/D S/D S/D S/D 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 S/D 

1967 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 2.0 

1968 0.0 2.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.8 0.0 0.0 2.8 

1969 0.4 10.2 20.0 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 20.0 

1970 0.0 0.0 0.9 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 

1971 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

1972 0.0 0.6 115.2 6.5 0.0 0.3 0.0 0.0 0.5 0.0 0.0 1.6 115.2 

1973 22.0 2.1 2.0 1.9 0.0 0.2 0.0 0.0 1.9 0.0 0.0 0.0 22.0 

1974 1.7 2.0 0.0 0.7 0.1 0.2 0.0 0.0 0.1 0.1 0.0 0.1 2.0 

1975 1.1 1.8 18.9 0.4 0.2 3.2 0.0 1.3 0.1 0.0 0.0 0.0 18.9 

1976 18.9 10.8 0.0 0.0 0.5 0.2 0.0 0.2 0.0 0.1 0.0 0.0 18.9 

1977 0.0 13.9 1.8 1.2 0.0 0.2 0.0 0.0 0.9 0.0 0.0 0.0 13.9 

1978 0.0 0.3 8.7 1.2 0.1 2.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 8.7 

1979 2.0 0.0 0.3 0.1 0.8 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 2.0 

1980 0.0 0.0 10.7 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 10.7 

1981 0.0 0.8 3.2 0.0 1.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.2 

1982 0.0 0.0 0.0 0.4 1.8 0.0 0.0 0.0 0.8 0.0 1.3 1.0 1.8 

1983 46.5 37.0 59.6 74.6 134.8 116.8 0.2 0.0 0.0 4.0 0.0 2.0 134.8 

1984 0.0 4.6 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.5 0.0 0.9 0.0 0.0 4.6 

1985 0.0 0.0 11.3 0.0 0.9 0.0 0.0 1.1 0.0 0.1 0.0 0.3 11.3 

1986 3.8 3.1 0.3 1.1 1.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.9 0.0 3.8 

1987 4.4 32.8 11.9 6.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 0.1 0.0 32.8 

1988 0.1 0.5 0.1 3.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.2 

1989 1.5 6.5 9.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 0.0 9.3 

1990 0.3 0.3 0.4 0.8 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 2.1 0.6 0.8 2.1 

1991 0.3 1.5 0.5 1.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 1.4 1.5 

1992 0.0 11.7 55.6 27.2 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 55.6 

1993 0.0 1.2 4.9 2.5 0.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 4.9 

1994 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 0.2 0.0 3.8 3.8 

1995 3.4 8.8 0.0 0.9 0.0 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 1.9 0.2 8.8 

1996 0.0 1.6 1.7 2.9 0.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.9 

1997 0.5 1.4 0.4 0.9 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 2.7 1.3 24.7 24.7 

1998 96.6 54.1 71.1 7.6 2.6 20.3 0.0 
 
 
 

0.0 0.0 0.0 1.1 0.0 96.6 
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AÑO ENE. FEB. MAR. ABR. MAY. JUN. JUL. AGO. SET. OCT. NOV. DIC. MÁXIMO 

1999 2.8 22.8 1.3 5.4 1.0 1.5 0.0 0.0 0.0 0.1 0.0 2.6 22.8 

2000 0.0 1.2 0.4 3.0 0.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 6.2 6.2 

2001 8.7 1.2 14.5 9.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.6 0.6 14.5 

2002 0.0 1.8 20.2 22.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 0.2 0.5 22.4 

2003 1.9 8.6 0.4 0.0 0.0 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 1.3 8.6 

2004 1.5 0.3 0.2 0.0 0.2 0.0 1.5 0.0 0.0 1.0 0.0 5.3 5.3 

2005 0.5 0.1 1.5 0.3 0.0 0.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.5 

2006 0.4 3.5 10.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.3 0.1 0.8 4.1 10.0 

2007 3.7 0.0 2.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 3.7 

2008 7.5 72.0 7.1 2.6 0.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 72.0 

2009 8.7 2.5 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.0 8.7 

2010 0.0 59.5 14.0 2.4 3.1 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 59.5 

2011 1.4 0.0 0.0 4.7 0.0 0.0 0.9 0.0 0.0 1.2 0.0 0.7 4.7 

2012 1.0 32.2 1.0 0.3 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.8 0.4 32.2 

2013 0.0 0.5 29.7 0.8 4.1 0.0 0.2 0.0 0.0 1.3 0.0 0.0 29.7 

2014 0.0 1.2 1.9 7.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.0 0.4 7.0 

2015 1.6 0.0 11.8 0.6 1.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 S/D S/D 11.8 

2016 S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D S/D 

2017 5.1 40.6 65.9 1.6 3.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 65.9 

2018 0.0 1.2 0.0 4.2 0.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.5 4.2 

2019 0.2 1.7 2.8 0.2 0.0 0.1 0.0 0.0 0.0 0.8  2.6 2.8 

2020 0.0 0.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 5.0 0.0 0.0 0.0 12.4 12.4 

2021 0.8 1.3 2.3 0.0 0.4 0.0 1.6 0.0 0.0 0.0 0.0 1.7 2.3 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 

 
2.1.1. Análisis de Frecuencia de Precipitación Máxima de 24 Horas 

A partir de las precipitaciones máximas de 24 horas, se obtienen los valores anuales, en el 
Cuadro 3, se aprecian los valores. 

Cuadro 3. Precipitación Máxima de 24 Horas Anual – Estación La Esperanza 
 

Año Precipitación 
Máxima de 24 Horas 

1967 2 

1968 2.8 

1969 20 

1970 0.9 

1971 0 

1972 115.2 

1973 22 

1974 2 

1975 18.9 

1976 18.9 

1977 13.9 

1978 8.7 

1979 2 
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Año 
Precipitación 

Máxima de 24 Horas 

1980 10.7 

1981 3.2 

1982 1.8 

1983 134.8 

1984 4.6 

1985 11.3 

1986 3.8 

1987 32.8 

1988 3.2 

1989 9.3 

1990 2.1 

1991 1.5 

1992 55.6 

1993 4.9 

1994 3.8 

1995 8.8 

1996 2.9 

1997 24.7 

1998 96.6 

1999 22.8 

2000 6.2 

2001 14.5 

2002 22.4 

2003 8.6 

2004 5.3 

2005 1.5 

2006 10 

2007 3.7 

2008 72 

2009 8.7 

2010 59.5 

2011 4.7 

2012 32.2 

2013 29.7 

2014 7 

2015 11.8 

2016 - 

2017 65.9 

2018 4.2 

2019 2.8 

2020 12.4 

2021 2.3 
Fuente: SENAMHI. 
Elaborado por: Biogea, 2022. 
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Para el análisis de máximas avenidas se debe ajustar la data de precipitación máxima de 
24 horas a diferentes modelos probabilísticos de manera conjunta y a través de la prueba 
de bondad de ajuste se elige el modelo más adecuado, un procedimiento válido de acuerdo 
a las literaturas especializadas. 

Se realizó la prueba de bondad de ajuste empleando el test de Chi Cuadrado, criterio de 
información de Akaike (AIC) y Bayesiana (BIC). El criterio de selección es escoger el 
modelo con el valor más bajo de Chi Cuadrado, AIC y BIC, siendo el que mejor explica los 
datos. 

La distribución Log Normal presenta un mejor ajuste considerando el test de Chi Cuadrado, 
asimismo, se aprecia la distribución Log Normal, presenta el valor más bajo de AIC y BIC, 
presenta un mejor ajuste. Los resultados se muestran en el Cuadro 4 y Cuadro 5. 

Cuadro 4. Bondad de Ajuste Test Chi Cuadrado – Distribución Log Normal. 
 

Elaborado por: Biogea, 2022 
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Cuadro 5. Bondad de Ajuste – AIC y BIC. 

 
Fuente: ANA, 2022. 

 
 
2.2. Precipitación máxima instantánea para diferentes periodos de retorno de la 

quebrada Ancha y Songora 

Se seleccionó la distribución Log Normal que presenta el mejor ajuste, se determinaron 
precipitaciones máximas de 24 horas, para diferentes intervalos de recurrencia, los 
resultados se muestran en el Cuadro 6. 

Cuadro 6. Precipitación máxima para diferentes periodos de retorno - estación 
La Esperanza 

 

Elaborado por: Biogea, 2022. T= periodo de retorno, q=probabilidad de no excedencia, XT=caudal. 
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La precipitación máxima de 24 horas, en la estación La Esperanza, para un periodo de 
retorno de 5, 10, 20, 50, 100 y 200 años se observa en el cuadro 7. 

 
Cuadro 7. Precipitación máxima instantánea para diferentes periodos de retorno 

- estación La Esperanza 
T 

(años) 
PMAX 

mm 

1PMAX INST 

mm 
5 25.9 29.3 

10 44.8 50.6 
20 70.6 79.8 
50 118.0 133.3 
100 165.0 186.5 
200 226.0 255.4 

Elaborado por: Biogea, 2022 
Nota: 1. Coeficiente de corrección (1.13) de Pmax por Nº de lecturas (OMM) 

 

3. MODELACIÓN HIDROLÓGICA DE MÁXIMAS AVENIDAS 
 
El análisis de máximas avenidas para el Lote III, fue realizado con base un modelo 
hidrológico, determinado en función al cierre de la microcuenca de la quebrada Acholado. 
La simulación del modelo fue realizada con el uso del programa hidrológico HEC – HMS. 

 
El modelo HEC-HMS, está diseñado para simular la escorrentía superficial que se produce 
en una cuenca debido a la precipitación. Para ello se representa la cuenca como un sistema 
de componentes hidrológicos interconectados entre sí, como por ejemplo sub cuencas, 
confluencias, embalse o el mismo aporte de lluvia. 

 
La representación de cada componente requiere una serie de parámetros que especifiquen 
las características particulares del mismo y las relaciones matemáticas que lo originan 
(Hydrologic Modeling System, 2006). 

 
El modelamiento hidrológico, requirió de la información física y meteorológica de cada uno 
de los componentes o unidades individuales de cuenca según correspondía. 

 
La simulación del modelo se realizó en base a tres (03) módulos básicos que definen en 
conjunto el proyecto. 

 
 Módulo de precipitación: Permite seleccionar uno de seis patrones de precipitación 

(tipos de hietogramas) del evento de tormenta que más se ajuste a las posibles 
condiciones de la cuenca, incluyendo la introducción manual de los datos de la lluvia 
de diseño. 

 
 Módulo de la cuenca: Permite la representación del sistema físico con los elementos 

antes citados, y la inclusión de las características morfométricas y de condición del 
suelo para cada uno de ellos. Así, cada componente incluye la información necesaria 
para construir el hidrograma total de salida). 
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 Módulo de control: Incluye las fechas de inicio y culminación de los datos de lluvia 
y caudal para la simulación (u optimización) y los intervalos de tiempo para realizar 
los cálculos. 

 
3.1. CÁLCULO DE LA PRECIPITACIÓN DE DISEÑO 

 
El cálculo de la precipitación de diseño, se ha realizado, a partir de la generación de la 
precipitación máxima en 24 horas para unos diferentes periodos de retorno. 

 
Aplicando esta metodología, se determinaron los valores de precipitación máxima de 
acuerdo a lo mostrado en el Cuadro 7. 

 
3.1.1. Determinación de los hietogramas de diseño 

 
Una vez obtenida la información de precipitación de diseño de cada uno de los 
componentes del modelo hidrológico, se procedió a realizar la generación de los 
hietogramas de diseño, es decir la distribución temporal de las precipitaciones máximas en 
24 horas. 

 
Para este fin, se utiliza como referencia el patrón de comportamiento de la lluvia 
determinado por el Soil Conservation Service (SCS) del U.S. Department of Agriculture 
(1986). Dicha institución desarrolló hietogramas sintéticos adimensionales para utilizarse 
en diferentes zonas con duraciones de tormentas de 6 y 24 horas. Estos factores o 
hietogramas adimensionales se dedujeron de información de tormentas típicas 
presentadas por Hershfield (1961) y Miller, Frederick y Tracey (1973), así como de datos 
de tormentas adicionales en diferentes regiones. 

 
Existen cuatro tipos de tormentas de 24 horas de duración, llamadas Tipo I, lA, II y III, 
representadas en forma de curvas de masa, a partir de las cuales se elaboran los 
hietogramas correspondientes. 

 
Los Tipos I y lA corresponden al clima de la vertiente del Pacífico con inviernos húmedos 
y veranos secos. El Tipo III corresponde al Golfo de México y las áreas costeras del 
Atlántico, donde las tormentas tropicales producen lluvias de 24 horas muy grandes. El 
Tipo II corresponde al resto del país y la cuenca alta del Atlántico (Chow et al., 1994). 
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Cuadro 8. Hietograma Adimensionales de tormentas típicas 24 horas 

Fuente: Chow et al., 1994 
 

Gráfico 1. Curvas de distribuciones adimensionales SCS 
 

Fuente: Chow et al., 1994 
 
Por lo anteriormente expuesto, el tipo de tormenta típica seleccionada para la distribución 
de la precipitación en 24 horas de la zona de estudio; es el Tipo I, debido a que esta 
distribución típica es aplicable a las cuencas que corresponden al clima de la vertiente del 
Pacífico, y por ende a las tormentas que se producen en la zona de estudio (Lote III). 
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La distribución de la lluvia o hietogramas de diseño, necesarios para el modelo hidrológico, 
se obtendrán de la multiplicación de la precipitación de diseño obtenida anteriormente para 
cada componente del modelo, por los respectivos factores adimensionales de la 
distribución adimensional SCS-Tipo I. Debido a la configuración de las cuencas y la 
considerable extensión que presentan, la distribución de las precipitaciones de diseño, para 
cada uno de los componentes identificados se realizaron para 24 horas. Cabe mencionar 
que en cuencas muy pequeñas o reactivas la distribución de la precipitación de diseño 
puede considerar una duración igual al tiempo de concentración no siendo este el caso. 
Para el caso de las unidades independientes estas serán analizadas de forma similar. 

 
3.2. NUMERO DE CURVA (CN) 

 
El método de número de curva (CN), fue desarrollado por el Servicio de Conservación de 
Suelos (SCS) de los Estados Unidos. 

 
El valor de CN se calcula en base a las condiciones que a continuación se describen: 

 
3.2.1. Condición hidrológica 

 
La condición hidrológica se refiere a la capacidad de la superficie de la cuenca para 
favorecer o dificultar el escurrimiento directo, esto se encuentra en función de la cobertura 
vegetal. Puede aproximarse de la siguiente forma: 

 
Cuadro 9. Condición hidrológica 

Fuente: Chow et al., 1994 

 
3.2.2. Grupo hidrológico 

 
La determinación del grupo hidrológico del suelo está relacionada a la tasa de infiltración y 
a la tasa de transmisión. 

 
Tasa de infiltración 

 
Es el porcentaje de agua que penetra en el suelo superficial y que es controlado por 
condiciones de superficie. Define los grupos de suelo, los cuales pueden ser: 

 
- Grupo A, tiene bajo potencial de escorrentía 
- Grupo B, tiene un moderado bajo potencial de escorrentía 
- Grupo C, tiene un moderado alto potencial de escorrentía 
- Grupo D, tiene un alto potencial de escorrentía 
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Cuadro 10. Clasificación hidrológica de los suelos 

Fuente: Chow et al., 1994 

 
3.2.3. Condición de humedad antecedente (CHA) 

 
La condición o estado de humedad tiene en cuenta los antecedentes previos de humedad 
de la cuenca; determinado por la lluvia total en el período de 5 días anterior a la tormenta. 

 
El SCS usa tres intervalos de CHA: 

 
- CHA-I, el límite inferior de humedad o el límite superior de S. Hay un mínimo potencial 

de escurrimiento. Los suelos de la cuenca están lo suficientemente secos para 
permitir el arado de cultivos. 

- CHA-II, es el promedio. Véase Cuadro 11. 
- CHA-III, es el límite superior de humedad o el límite inferior de S. Hay máximo 

potencia de escurrimiento. La cuenca está prácticamente saturada por lluvias 
anteriores. 

 
Cuadro 11. Condición de humedad antecedente propuesta por SCS 

Fuente: Chow et al., 1994 

 
En el siguiente cuadro, se muestra los valores de CN para diferente uso de la tierra, 
tratamiento o práctica, condición hidrológica y grupo hidrológico de suelos. Los datos fueron 
elaborados para una relación Ia = 0.2S y para una condición de humedad antecedente 
promedio. 
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Cuadro 12. Número de Curva CN - (SCS, de los EEUU, 1964) 

Fuente: Chow et al., 1994 

 
3.2.4. Determinación del número de curva en el modelo hidrológico 

 
Para determinar el número de curva de la microcuenca de la quebrada Acholado se utilizó 
el método del del SCS (Soil conservation Service) anteriormente descrito, en base a la 
curva número característica, calculado a partir la cobertura de vegetal y uso de suelos de 
la cuenca. 

 
Este número representa los coeficientes de escorrentía, así un CN = 100, indica que toda 
la lluvia escurre, mientras que un CN = 1, señala que toda la lluvia se infiltra. 

 
Los valores de Numero de Curva de las subcuencas fueron calculadas a partir de la 
ponderación de los valores individuales distribuidos espacialmente asignados según la 
tabla de Ven Te Chow Pág. 154. Los valores para la Cuenca se encuentran entre 48 y 49. 

 
Respecto al número de curva, es importante precisar que no existe valores para las 
características de la cuenca existentes en el Perú; vale decir, no se ha efectuado 
investigaciones en este rubro; por lo tanto, se ha tomado como referencia los cuadros 12 
donde se ha ajustado ó calibrado en función a las características de cobertura vegetal y 
uso de suelos en la cuenca interés. 
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3.3. CÁLCULO DEL TIEMPO DE RETARDO 
 
El tiempo de retardo o “Lag Time” es aquel intervalo de tiempo transcurrido entre el punto 
medio o centro de gravedad del hietograma de precipitación máxima y el punto máximo de 
la crecida del hidrograma generado como consecuencia de dicha lluvia. En la figura a 
continuación puede apreciarse el tiempo de retardo, así como la siguiente relación: 

 
 

 
Figura 1. Esquema del tiempo de retardo 

 

Fuente: Chow et al., 1994 

 
Tiempo de concentración (Tc) 

 
Para determinar el tiempo de concentración (Tc) se han desarrollado varias fórmulas 
empíricas, que fueron elaboradas para cuencas de ciertas características. Por ello es 
necesario comparar los distintos valores resultantes de su aplicación, y seleccionar en 
función del criterio profesional el que más se adapte a las condiciones particulares de la 
cuenca estudiada (SCS, Temez, Clark, Kirpich entre otros). 

 
El tiempo de concentración está relacionado con el tiempo de retardo por medio de la 
siguiente fórmula: 

 𝑻𝒍𝒂𝒈 = 𝟎. 𝟔 × 𝑻𝒄 
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Cuadro 13. Cálculo de la abstracción inicial y tiempo de retardo (Tlag) por 
componentes del modelo y unidades independientes 

 

 
Microcuen

ca 

Parámetros de Cuenca Parámetros de infiltración 
Tc 

(Hr) 

Tiempo 
de 

retardo 
Parámet
ros de 

Tránsito 

Precipitació
n de diseño 

(mm) 
Área 

(Km2) 

Longitud 
de Cauce 
Principal 

(m) 

Pendiente 
Media 
Cauce 
(m/m) 

CN 

Retenc
ión 

Potenc
ial S 

Abstracción 
Inicial IA 

Kirpi
ch 

T 
Lag 
(Hr) 

T 
Lag 

(min) 

Qda. Ancha 

Qda. Ancha 
alto 101.8 12.883 0.011 49 10.4 2.08 2.69 2.41 145 

X = 0.2 
K = 1.886 

Tr 20 = 79.8  
Tr 50 = 133.3 
Tr 100 = 186.5 
Tr 200 = 255.4 

Qda. Ancha 
bajo 

80.8 24.200 0.006 49 10.4 2.08 5.52 4.40 264 X = 0.2 
K = 1.886 

Tr 20 = 79.8  
Tr 50 = 133.3 
Tr 100 = 186.5 
Tr 200 = 255.4 

Qda. Cerro 
el muerto 63.3 15.9 0.023 49 10.4 2.08 2.39 2.46 148 

X = 0.2 
K = 1.886 

Tr 20 = 79.8  
Tr 50 = 133.3 
Tr 100 = 186.5 
Tr 200 = 255.4 

Qda. Songora 

Qda. 
Songora alto 

102.2 20.987 0.021 48 10.8 2.16 3.07 3.03 182 X = 0.2 
K = 1.886 

Tr 20 = 79.8  
Tr 50 = 133.3 
Tr 100 = 186.5 
Tr 200 = 255.4 

Qda. 
Songora 

bajo 
8.4 6.262 0.004 48 10.8 2.16 2.26 1.89 113 

X = 0.2 
K = 1.886 

Tr 20 = 79.8  
Tr 50 = 133.3 
Tr 100 = 186.5 
Tr 200 = 255.4 

Qda. 
Tributario1 

37.3 12.247 0.015 48 10.8 2.16 2.28 2.24 134 X = 0.2 
K = 1.886 

Tr 20 = 79.8  
Tr 50 = 133.3 
Tr 100 = 186.5 
Tr 200 = 255.4 

Elaborado por: Biogea, 2023 
 
3.4. ESQUEMA TOPOLÓGICO DE CUENCA 

Es la representación física de la cuenca que es construido mediante la conexión de una 
serie de elementos hidrológicos, de modo que formen una red que refleje el movimiento 
real del agua en la cuenca. 

 
El área total de la cuenca es subdividida en subuencas y/o microcuencas desde la parte 
superior hasta la desembocadura del cauce de la quebrada Ancha y quebrada Soronga. 

 
A cada tramo se le proporcionó números topológicos, a las subcuencas un nombre 
compuesto por números y letras asociados la cuenca en forma secuencial, como se 
muestra en la siguiente figura. 
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Figura 2. Esquema topológico de la microcuenca de la quebrada Ancha 
 

 
Elaborado por: Biogea, 2022 

 

Figura 3. Esquema topológico de la microcuenca de la quebrada Soronga 
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Elaborado por: Biogea, 2022 
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4. DETERMINACIÓN DE CAUDALES DE MÁXIMA AVENIDA 

Con base en toda la información hidrológica recopilada y procesada para el modelo 
hidrológico implementado en el numeral anterior, se determinaron los caudales de máxima 
avenida para un período de retorno de 20, 50,100 y 200 años (ver Cuadro 14) 

El detalle del modelamiento hidrológico en HEC HMS por cada uno de los componentes 
del modelo para el periodo de retorno seleccionado puede verse en el Anexo13.1. En el 
cuadro 14, se presenta el resumen de cálculo de caudal por modelo hidrológico 
correspondiente al Lote III. 

Cuadro 14. Caudales de máxima avenida resultante del modelamiento HEC- HMS 

Punto de 
salida 

Caudal 
(m3/s) 

Tr 20 años Tr 50 años Tr 100 años Tr 200 años 

Qda. Ancha 

Junction 1 10.4 62.4 164.1 350.8 

Junction 2 14.1 86.6 219.1 460.6 

Qda. Soronga 

Junction 1 7.5 47.5 124.4 269.1 

Junction 2 7.9 50.2 130.9 282.5 
Elaborado por: Biogea, 2022 

 
Donde el punto “Junction 1” es el punto ubicado dentro del Lote III para la microcuenca del 
a quebrada Soronga, en las inmediaciones de las instalaciones. El punto Junction 2 es el 
punto de cierre de la microcuenca quebrada Ancha y quebrada Soronga dentro del área de 
influencia del Lote III. 

Los caudales obtenidos se validaron, con los resultados del estudio: “ESTUDIO DE 
MÁXIMAS AVENIDAS EN LAS CUENCAS DE LA VERTIENTE DEL PACÍFICO - 
CUENCAS DE LA COSTA NORTE” elaborado por la Autoridad Nacional del Agua en el 
2010, ver Cuadro 15. 

Cuadro 15. Caudales máximos simulados para diferentes períodos de retorno – 
cuenca Tumbes 

 
Fuente: ANA, 2010 

 

En base a rendimientos regionales (m3/s/km2) se validaron los resultados de los caudales 
de diseño obtenidos tanto para la quebrada Ancha en el Lote III, comparándose el 
rendimiento del caudal para la cuenca Tumbes Bajo 1 transferida a la cuenca de la Quebrada 
Ancha del estudio de referencia (219.7 m3/s) y el caudal de diseño (HEC-HMS) para el 
periodo de retorno de 100 años (219.1 m3/s). 

 
Así mismo para la quebrada Soronga el rendimiento del caudal para la cuenca Tumbes Bajo 
1 transferida a la cuenca de la Quebrada Soronga del estudio de referencia (132.1 m3/s) y el 
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caudal de diseño (HEC-HMS) para el periodo de retorno de 100 años (130.9m3/s). 
 
5. Conclusiones  

 
- El año 1983, se registró el mayor valor precipitación de la data histórica, siendo del 

orden de 134.8 mm, seguido de los registros del 1997-1998, fue de 96.6 mm, y el 
evento más reciente del 2017 se registró un pico de 65.9 mm. Se evidencia una 
relación directa con el Fenómeno del Niño. 

- La estimación de caudales máximos se realizó usando el modelo hidrológico HEC- 
HMS con el método del número de curva del Natural Resources Conservation 
Services de los Estados Unidos de América (ex Soil Conservation Service, SCS). 
Como número de curva se usó el valor entre 48 y 49. Para distribuir la precipitación 
se utilizó el hietograma de tormenta tipo I, típico de la vertiente del pacifico (NRCS), 
y el hidrograma unitario del NRCS. 

- Se determinaron los caudales de máxima avenida para un período de retorno de 20, 
50,100 y 200 años (ver Cuadro 14). 
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I. OBJETIVO 

Describir al pozo 5209 Portachuelo como disposal de agua y caracterizar el 

reservorio para disponer el agua de producción del Lote III. 

II. ANTECEDENTES 

El agua de formación producida de los pozos activos del Lote III es recolectada 

en las baterías. El agua es drenada a la poza API y luego es enviada a la poza 

de evaporación. 

Con la finalidad de minimizar el impacto al medio ambiente, se ha evaluado 

diferentes alternativas para la disposición final del agua de producción. La 

alternativa más conveniente es convertir un pozo activo o ATA en disposal de 

agua. 

Por lo cual, se realizó un estudio técnico con el fin de determinar bloques 

estructurales con reservorios de baja energía que permita disponer el agua de 

producción. 

Es así como se seleccionó al pozo 5209 como candidato a disposal de agua, el 

cual pertenece a un mega bloque de la formación Salina Mogollón. 

 

 

Figura 1. Mapa Base en Google Earth del pozo disposal de agua 5209.  
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III. FUNDAMENTO TEÓRICO 

Extraído del Libro: Magdalena Paris-Inyección de Agua y Gas En Yacimientos 

Petrolíferos- Edición II 2001 

Efecto de una Saturación de Gas Libre 

Si antes de la inyección de agua la presión del yacimiento se encuentra por 

debajo de la presión de burbuja, se desarrollará una saturación de gas libre 

dentro de la columna de petróleo y el gas se visualizará en forma de burbujas, 

como lo muestra la ecuación. En este caso; la saturación promedio del petróleo 

al comienzo de la invasión se puede calcular con la siguiente ecuación: 

 

Dónde: 

Npp = petróleo producido por métodos primarios, BN; y 

Nob = petróleo existente en las condiciones del punto de burbujeo, BN  

Por lo tanto, Sg = (1-So –Swc) 

 
Figura 2. Localización del gas en el medio poroso a la saturación de petróleo 

residual 

La ecuación supone que el agotamiento primario se debe a empuje por gas en 

solución y expansión de los fluidos. Esta ecuación no considera el influjo de agua 

ni la segregación por gravedad. Para la mayoría de los yacimientos en 

consideración, estas dos suposiciones son aceptables, en caso contrario deben 

utilizarse modelos numéricos. 
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La Figura 3 muestra la distribución de saturación de los fluidos entre el pozo 

inyector y el productor, para un yacimiento donde existe una saturación de gas 

libre como resultado de un agotamiento primario antes del comienzo de la 

inyección. 

 

Figura 3. Distribución de saturación entre inyector y productor, cuando existe 
una saturación de gas, Sg. 

 

Al comienzo de una inyección de agua, se tiene en el yacimiento el perfil de 

distribución de fluidos que se muestra en la Figura 4. 

Se observa que se desarrollan tres regiones diferentes: la zona invadida por el 

agua inyectada, la zona del banco de petróleo y la zona de gas. La Figura 4 es 

similar a la presentada por Willhite. Es importante observar que la existencia de 

una saturación de gas entrampada en la zona de agua o de petróleo, desde un 

punto de vista práctico no es muy importante. En la mayoría de las invasiones, 

la presión del yacimiento aumenta dentro de las zonas de agua y del banco de 

petróleo. Craíg presentó una ecuación que se puede utilizar para calcular el nivel 

de presión al cual el gas entrampado se disuelve dentro del banco de petróleo. 

Usualmente, un aumento en la presión de 200 a 300 psi es suficiente. En la 

mayoría de las inyecciones, este aumento en la presión del yacimiento hace que 

el gas se re-disuelva en el petróleo y se ha demostrado que los cambios que 

experimentan las propiedades del petróleo son insignificantes. 
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Figura 4. Distribución de saturación al inicio de la inyección, cuando existe Sg. 

 

Debido a la razón de movilidad favorable entre el petróleo desplazante y el gas 

desplazado, ocurre que, durante el proceso de inyección de agua, una parte del 

gas libre será desplazada por el frente del banco de petróleo, siempre y cuando 

la saturación de gas libre exceda la saturación de gas crítica. De acuerdo con 

esto, el perfil de saturación puede simplificarse como se muestra en la Figura 5. 

En esta figura se puede observar que la distribución de saturación en la zona de 

agua es idéntica a la distribución cuando no existe gas libre, lo cual, se ha 

mostrado también en la Figura 5. 

 
Figura 5. Distribución de saturación al inicio de la inyección, cuando no existe 

gas atrapado 
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El banco de petróleo que se encuentra inmediatamente delante de la zona de 

agua tiene una saturación igual a (1-Swc), equivalente a la saturación de petróleo 

al punto de burbujeo. No obstante, el petróleo que se encuentra dentro del banco 

posee propiedades PVT similares a las que posee el petróleo del yacimiento al 

comienzo de la inyección, las cuales son diferentes de las que existen en 

condiciones de burbujeo. El incremento en la saturación de petróleo en el banco 

de petróleo es exactamente igual a la disminución de la saturación de gas libre 

inicial, Sgi, y es el resultado del desplazamiento de petróleo en la zona de agua. 

Dicho aumento se conoce también como efecto de re-saturación del petróleo. 

Durante este proceso de re-saturación, el petróleo se desplaza de la zona de 

agua y re-satura el espacio poroso en el banco de petróleo que estaba 

previamente saturado con el gas. El proceso de re-saturación también se conoce 

como proceso de llene del gas. 

A medida que continúa la inyección, el frente del banco de petróleo alcanza el 

pozo productor, lo cual se denomina tiempo de llenado. Cuando se alcanza el 

llenado, se pueden utilizar los conceptos de flujo continuo para describir el 

comportamiento de la inyección y producción. La Figura 6 es un ejemplo de la 

distribución de los fluidos en el yacimiento en el momento del llenado y muestra 

sólo las zonas de agua y petróleo. El agua inyectada acumulada para alcanzar 

el llenado, Wi, se puede estimar por la siguiente ecuación: 
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Figura 6. Distribución de saturación en el momento de llene 

 

IV. EVALUACIÓN TÉCNICA 

BLOQUE SALINA MOGOLLÓN. POZO 5209 

En el mapa de ubicación se observa al pozo 5209 (Figura 7). Inicialmente se 

consideró el pozo 4449 como candidato a disposal, sin embargo, al correr  

registro de integridad de casing se observó que este estaba colapsado, 

descartando su conversión.  

GEOLOGÍA 

A) Evaluación Petrofísica – Fm. Salina Mogollón. 

De los bloques analizados, solo dos pozos cuentan con mediciones directas de 

porosidad y permeabilidad (pozos 4569 y 4614), a los demás pozos se le 

asignaron valores petrofísicos a partir de correlaciones estadísticas. 

FORMACIÓN 
AREA 

(Acres) 
ARENA NETA 

(Ft) 
POROSIDAD SAT. AGUA 

SALINA 

MOGOLLÓN 
164 131 0.19 0.36 

 

Tabla 1. Propiedades petrofísicas promedias del bloque 
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Figura 7. Ubicación del pozo 5209 sobre el mapa estructural de la Fm. Salina 
Mogollón 

Los bloques estudiados de la formación Salina Mogollón, según la historia 

productiva de los pozos vecinos, no se tiene identificado un contacto de 

petróleo/agua o petróleo/gas. 

 

Figura 8. Valores de Petrofísica en la Formación Salina Mogollón 
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B) Geología Estructural:  

Se realizan secciones estructurales, en las cuales se delimitan dos bloques 

estructurales separados por una falla de 150 pies de salto, la cual tiene 

orientación noroeste-sureste y buzamiento hacia el sur (falla 5219), ambos 

bloques están afectados por la falla “Main”, la cual es de gran importancia para 

el entrampamiento de petróleo en portachuelo, la falla “Main” tiene una 

orientación suroeste-noreste y buzamiento hacia el sureste. Ver imagen adjunta. 

 

Figura 9. Sección estructural AA’ 
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Figura 10. Cálculo de POES  

 

A partir de los valores petrofísicos se obtuvo un POES de 17.4 MMBls y el 

volumen poral estimado asumiendo la saturación de agua de 0.36 sería de 27.5 

MMBls. 

 

RESERVORIOS 

Usando información de geología y aplicando ingeniería de reservorios, se realizó 

el análisis de balance de materiales en el bloque para la formación Salina 

Mogollón con el fin de determinar el volumen ocupado por el gas libre, lo que 

representa al volumen de llenado del reservorio.  

A) Modelo de Fluidos: 

El modelo de fluidos se construyó a partir de los resultados PVT del pozo 4449. 

Los valores fueron ajustados al datum de 4300 ft del bloque donde se encuentran 

pozos adicionales para ser evaluados como pozos disposal. El mapa y el modelo 

ajustado se puede observar en las figuras siguientes. 
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Figura 11. Mapa estructural de la Fm. Salina Mogollón indicando la posición 
del pozo 4449 respecto al bloque seleccionado 

 

 

 

Tabla 2. Modelo de Fluidos – Formación Salina Mogollón 

 

Presión Presión Bo Rs Bg Visc.oil Visc. Gas Presión Rs Bg
psi kg/cm2 m3/m3 m3/m3 m3/m3 cp cp psia SCF/STB Bls/SCF

Pi 2795 196.5 1.164 71.2 0.0050 1.69402 0.01915 2795 400 0.0008951
2576 181 1.168 71.2 0.0054 1.65333 0.01841 2576 400 0.0009671
2357 166 1.172 71.2 0.0059 1.61264 0.01768 2357 400 0.0010562
2138 150 1.175 71.2 0.0066 1.57194 0.01696 2138 400 0.0011680
1920 135 1.179 71.2 0.0074 1.53125 0.01624 1920 400 0.0013103

Pb 1701 120 1.183 71.2 0.0084 1.49055 0.01554 1701 400 0.0014947
1636 115 1.176 68.0 0.0088 1.53378 0.01533 1636 382 0.0015598
1571 110 1.168 64.7 0.0092 1.57974 0.01512 1571 364 0.0016306
1507 106 1.161 61.6 0.0096 1.62870 0.01492 1507 346 0.0017081
1442 101 1.153 58.4 0.0101 1.68095 0.01472 1442 328 0.0017930
1377 97 1.146 55.2 0.0106 1.73683 0.01451 1377 310 0.0018864
860 60 1.093 31.3 0.0178 2.37370 0.01294 860 176 0.0031653
741 52 1.082 26.2 0.0209 2.59229 0.01258 741 147 0.0037174
622 44 1.071 21.2 0.0252 2.85368 0.01224 622 119 0.0044827
504 35 1.061 16.4 0.0315 3.16991 0.01190 504 92 0.0056116
385 27 1.052 11.9 0.0418 3.55651 0.01156 385 67 0.0074406
266 19 1.043 7.6 0.0612 4.03173 0.01122 266 43 0.0109069
147 10 1.036 3.7 0.1121 4.60929 0.01090 147 21 0.0199729
28 2 1.029 0.5 0.5884 5.25116 0.01057 28 3 0.1047895
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Figura 12. Gráficos de Bo y Rs ajustados al PVT del pozo 4449 

 

B) Comportamiento Productivo y Factor de Recobro: 

La producción del bloque se inició en febrero de 1954 con el pozo 4426, 

perforado por la formación Salina Mogollón. El bloque en estudio ha producido 

3.4 MMBls de petróleo por la formación Salina Mogollón teniendo un factor de 

recobro actual de 20% y está en ubicado en una zona de tendencia preferencial 

la cual se identifica con el mapa de acumulado de petróleo segregado por Salina 

Mogollón tal como lo muestra la siguiente figura: 

 

Figura 13. Mapa de acumulado de petróleo de Salina Mogollón en la zona de 
interés. 
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El bloque alcanzó una producción máxima de 1,540 bbl/d por la formación Salina 

Mogollón y en general presenta un bajo corte de agua a lo largo de su vida 

productiva. El perfil completo de producción por la formación Salina Mogollón se 

presenta en el siguiente gráfico. 

 

Figura 14. Perfil de Producción del bloque 

 

Utilizando la información de producción y utilizando cálculos de ingeniería se 

calculó una permeabilidad promedio del bloque, se estima una permeabilidad de 

67 mD. 
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Figura 15. Cálculo de la permeabilidad promedio del bloque. 

 

C) Modelo de Presiones: 

En base al modelo geológico, petrofísico, fluidos y productivo se determina el 

comportamiento de la presión y la saturación de gas en función del tiempo 

aplicando las ecuaciones de balance de materiales. Los resultados indican una 

presión actual de 393 psi (Gradiente actual de 0.09 psi/ft) y una saturación de 

gas actual de 17.9% tal como se observa en la siguiente figura. 

 
Figura 16. Comportamiento de Presión y Saturación del gas (Sg) 

POZO 5209
LOTE III

Pres in 1600

Pwf 1200
h 131
B 1.16
q 1000 bbld
u 2.00
re 12000 in
rw 4.25 in
Skin -1.5
Ko 37.2 mD

K 67.6
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Con el volumen poroso de 27.6 MMBls y la saturación de gas actual de 17.9% 

calculamos el volumen ocupado por el gas libre el cuál es equivalente al volumen 

de llenado del reservorio siendo aproximadamente de 4.9 MMSTB. 

 

D) Inyectividad Promedio y Tiempo de Volumen de llenado: 

Inyectividad Promedio 

POZO 5209 

En la Figura N° 17 se observa que el caudal máximo de la prueba de inyectividad 

es de 3 bpm a 250 psi en cabeza y en la Figura N° 18 se observa el historial de 

inyección, donde el pozo llegó a admitir hasta 900 BWPD (11 horas de 

inyección), este valor guarda relación con la prueba de inyectividad. En la 

actualidad se inyecta en promedio 500 BWPD a una presión en cabeza de 50 

psi. 

Se calculó el volumen de inyección por espesor neto permeable, con una 

inyección promedio máxima de 900 bls/día y 130 ft de espesor neto permeable 

dando una relación de 8 bls/día/pie. 

 
Figura 17. Prueba de Inyectividad del Pozo 5209 – Salina Mogollón. 
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Figura 18. Perfil de Inyección del pozo 5209 – Salina Mogollón 

 

Tiempo de Llenado del bloque:  

Para estimar el tiempo de llenado del bloque se ha considerado el pronóstico de 

producción 2P al 31 de diciembre del 2019, el cual incluye la producción básica 

e incremental por perforación y workover, además se consideró un corte de agua 

del 30% (corte promedio del 2019) para generar un pronóstico de producción de 

agua del Lote III, como se observa a continuación. 

 

Figura 19. Pronóstico de producción de agua Lote III  
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En la figura 19 se observa que la producción máxima de agua será de 2500 

BWPD aproximadamente, este volumen se puede disponer en el bloque 

utilizando la máxima capacidad de admisión del pozo 5209 y otros pozos 

adicionales.  

De acuerdo con el pronóstico de producción y que el volumen de agua 

acumulado de inyección a 31/12/2019 es de 128,014 barriles de agua, en 8 años 

y medio aproximadamente el agua de producción llena el volumen de llenado 

del bloque que es de 4.9 MM Bbl. 

 

E) Resumen de información adquirida al pozo 5209 para definir su 
conversión a disposal: 

 

Pozo Información Tomada Comentarios 

5209 
CCL y Caliper (Set. 2016) OK 
Prueba de Inyectividad (Nov. 2016) Q.Iny: 3 bpm  P. Iny: 250psi 
Caliper (Nov. 2019) OK 

Tabla 3. Resumen de información 
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F) Diagrama mecánico y de completación del Pozo 5209 
 
El pozo 5209 Portachuelo ha sido completado en 2 secciones utilizando casing 

de 9-58/” y 4-1/2”.  

La sección de superficie fue perforada con broca de 12-1/4” y fue revestido con 

casing de 9-5/8”, toda la sección fue cementada asegurando la integridad de la 

sección y aislándola de cualquier acuífero.  

La sección de producción fue perforada con broca de 7-7/8” y fue revestido con 

casing de 4-1/2”, la sección fue cementada desde el fondo hasta 1900’, el tope 

de cemento fue determinado con registro de temperatura. 

 

 

 

00214



21 

 

V. CONCLUSIONES 

 El pozo 5209 cumple con las condiciones mecánicas y de reservorios para 

ser considerado como pozo disposal. 

 El reservorio donde se inyectará el agua de producción del Lote III es la 

formación Salina Mogollón. 

 El Factor de Recuperación (FR) del bloque es 20% y la presión actual 

estimada es 390 psi, lo que significa que el reservorio se encuentra con 

15% de la presión original.  

 El volumen de llenado estimado del bloque es 4.9 MMBls, considerando 

el pronóstico de producción de agua, el tiempo de llenado del bloque es 

aproximadamente 8.5 años. 

 

VI. RECOMENDACIONES 

 Tomar registro de integridad de casing cada 5 años, de acuerdo con el 

Artículo 86 del D.S. N° 039-2014-EM. 

 Continuar monitoreo de presiones y volúmenes de inyección. En caso de 

disminución de inyectividad evaluar trabajos de estimulación. 

 Monitorear presión y comportamiento de fluidos de pozos vecinos. 
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CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 

DETALLADO DEL LOTE III 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10 
Piezómetro 
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CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 

DETALLADO DEL LOTE III 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10.1 
Panel fotográfico 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO DE PIEZÓMETROS INSTALADOS 

PIEZÓMETRO 1 (PZ-01) 
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PIEZÓMETRO 2 (PZ-02) 
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CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 

DETALLADO DEL LOTE III 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 10.2 
Informe de ensayo agua 

subterranea 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL
ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16552
Nº Id.: 0000060229

I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL : UNNA ENERGIA S.A.

2.-DIRECCIÓN : AV. PETIT THOUARS NRO. 4957 MIRAFLORES- LIMA-LIMA

3.-PROYECTO : PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE III

4.-PROCEDENCIA : DISTRITO DE VICHAYAL, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA

5.-SOLICITANTE : BIOGEA CONSULTORES S.A.C.

6.-ORDEN DE SERVICIO N° : 0000004653-2022-0000

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-10-06

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Agua

2-NÚMERO DE MUESTRAS : 3

2.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-09-22

3.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-09-22 al 2022-10-06

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados. No se debe reproducir el informe de ensayo,
excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L. Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una
certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
Su adulteración o su uso indebido constituye delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales en la materia.
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL
ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16552

Nº Id.: 0000060229
III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Metales Totales ICP-MS (*) Method 200.8, Revision 5.4 1994. (VALIDADO - Aplicado

fuera del alcance: Bi, B, Ca, Ce, Cs, Fe, Ga, Ge, Hf, K,

La, Li, Lu, Mg, Na, Nb, P, Rb, Si, Sn, Sr, Ta, Te, Ti, W,

Yb, Zr), 2021.

Determination of Trace Elements in Waters and Wastes by

Inductively Coupled Plasma - Mass Spectrometry.

BTEX (BTEXs, Xilenos Totales) (*) EPA Method 8260D, Rev.4 2018. Volatile Organic Compounds by Gas Chromatography/Mass

Spectrometry.

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos

(PAHs) (*) 

EPA Method 8270E / Rev.6 2018. Semivolatile Organic Compounds by Gas Chromatography /Mass

Spectrometry.

Hidrocarburos Totales de Petroleo

(C8-C40) (*) 

EPA Method 8015 C, Rev. 3. 2007. Nonhalogenated Organics by Gas Chromatography.

 "EPA" : U. S. Environmental Protection Agency. Methods for Chemicals Analysis
 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 

 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado

Pág.2 de 6
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL
ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16552

Nº Id.: 0000060229
IV. RESULTADOS

ITEM 1 2 3

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-50291 M-22-50292 M-22-50293

CÓDIGO DEL CLIENTE: PZ-01 PZ-02 PZ-03

COORDENADAS: E:0484496 E:0484447 E:0484351

UTM WGS 84: N:9463145 N:9462954 N:9461783

PRODUCTO: Agua Natural Agua Natural Agua Natural

SUB PRODUCTO: Agua Subterránea Agua Subterránea Agua Subterránea 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.8 MUESTREO DE AGUA SUBTERRáNEA

FECHA y HORA DE MUESTREO :
19-09-2022

10:00

19-09-2022

11:00

19-09-2022

15:00

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Metales Totales ICP-MS

Aluminio (*) mg/L 0,001 0,003 28,275 18,725 7,675

Antimonio (*) mg/L 0,0006 0,0020 <0,0020 <0,0020 <0,0020

Arsénico (*) mg/L 0,0002 0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010

Bario (*) mg/L 0,00008 0,00030 0,24300 0,56875 0,89425

Berilio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Bismuto (*) mg/L 0,003 0,010 <0,010 <0,010 <0,010

Boro (*) mg/L 0,0003 0,0010 8,1078 28,6295 4,0680

Cadmio (*) mg/L 0,0001 0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002

Calcio (*) mg/L 0,001 0,004 1 514,605 1 505,728 1 254,733

Cerio (*) mg/L 0,003 0,010 <0,010 <0,010 <0,010

Cesio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Cobalto (*) mg/L 0,0005 0,0020 <0,0020 <0,0020 <0,0020

Cobre (*) mg/L 0,0001 0,0002 0,3620 0,2860 0,3400

Cromo (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Erbio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Estaño (*) mg/L 0,0003 0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010

Estroncio (*) mg/L 0,00002 0,00005 27,45050 19,81875 25,09225

Europio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Fosforo (*) mg/L 0,002 0,006 1,496 1,968 1,329

Gadolinio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Galio (**) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Germanio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Hafnio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Hierro (*) mg/L 0,001 0,002 42,751 38,160 14,971

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.
L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL
ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16552
Nº Id.: 0000060229

ITEM 1 2 3

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-50291 M-22-50292 M-22-50293

CÓDIGO DEL CLIENTE: PZ-01 PZ-02 PZ-03

COORDENADAS: E:0484496 E:0484447 E:0484351

UTM WGS 84: N:9463145 N:9462954 N:9461783

PRODUCTO: Agua Natural Agua Natural Agua Natural

SUB PRODUCTO: Agua Subterránea Agua Subterránea Agua Subterránea 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.8 MUESTREO DE AGUA SUBTERRáNEA

FECHA y HORA DE MUESTREO:
19-09-2022

10:00

19-09-2022

11:00

19-09-2022

15:00

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Holmio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Indio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Iterbio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Itrio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Lantano (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Litio (*) mg/L 0,00003 0,00010 1,24000 0,21500 <0,00010

Lutecio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Magnesio (*) mg/L 0,0006 0,0020 2 416,0800 1 190,8275 1 815,3250

Manganeso (*) mg/L 0,00002 0,00005 7,01225 3,35850 1,13400

Mercurio (*) mg/L 0,000033 0,000100 <0,000100 <0,000100 <0,000100

Molibdeno (*) mg/L 0,0003 0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010

Neodimio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Niobio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Niquel (*) mg/L 0,0001 0,0004 <0,0004 <0,0004 <0,0004

Plata (*) mg/L 0,0003 0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010

Plomo (*) mg/L 0,0008 0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010

Potasio (*) mg/L 0,003 0,010 489,865 426,413 634,460

Praseodimio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Renio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Rubidio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Samario (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Selenio (*) mg/L 0,001 0,002 <0,002 <0,002 <0,002

Sílice (**) mg/L 0,001 0,002 120,095 89,807 52,113

Silicio (*) mg/L 0,0002 0,0007 56,0442 41,9097 24,3195

Sodio (*) mg/L 0,0003 0,0010 16 959,3500 22 357,2500 19 201,3450

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.
L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL
ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16552
Nº Id.: 0000060229

ITEM 1 2 3

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-50291 M-22-50292 M-22-50293

CÓDIGO DEL CLIENTE: PZ-01 PZ-02 PZ-03

COORDENADAS: E:0484496 E:0484447 E:0484351

UTM WGS 84: N:9463145 N:9462954 N:9461783

PRODUCTO: Agua Natural Agua Natural Agua Natural

SUB PRODUCTO: Agua Subterránea Agua Subterránea Agua Subterránea 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.8 MUESTREO DE AGUA SUBTERRáNEA

FECHA y HORA DE MUESTREO:
19-09-2022

10:00

19-09-2022

11:00

19-09-2022

15:00

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Talio (*) mg/L 0,0001 0,0004 <0,0004 <0,0004 <0,0004

Tántalo (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Telurio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Titanio (*) mg/L 0,0003 0,0010 <0,0010 <0,0010 <0,0010

Torio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Uranio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Vanadio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Wolframio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

Zinc (*) mg/L 0,0001 0,0002 <0,0002 <0,0002 <0,0002

Zirconio (*) mg/L 0,0001 0,0003 <0,0003 <0,0003 <0,0003

BTEX (BTEXs, Xilenos

Totales)

Benceno (*) mg/L 0,0022 0,0045 <0,0045 <0,0045 <0,0045

Etilbenceno (*) mg/L 0,0024 0,0048 <0,0048 <0,0048 <0,0048

m-Xileno (*) mg/L 0,0023 0,0047 <0,0047 <0,0047 <0,0047

o Xileno (*) mg/L 0,0024 0,0048 <0,0048 <0,0048 <0,0048

p-Xileno (*) mg/L 0,0024 0,0048 <0,0048 <0,0048 <0,0048

Tolueno (*) mg/L 0,0025 0,0050 <0,0050 <0,0050 <0,0050

Xilenos Totales (*) mg/L 0,0044 0,0089 <0,0089 <0,0089 <0,0089

Hidrocarburos Aromáticos

Policíclicos (PAHs)

1-Metilnaftaleno (*) mg/L 0,0000480 0,0000870 <0,0000870 <0,0000870 <0,0000870

2-Metilnaftaleno (*) mg/L 0,0000450 0,0000810 <0,0000810 <0,0000810 <0,0000810

Acenafteno (*) mg/L 0,0000500 0,0000910 <0,0000910 <0,0000910 <0,0000910

Acenaftileno (*) mg/L 0,0000510 0,0000930 <0,0000930 <0,0000930 <0,0000930

Antraceno (*) mg/L 0,0000430 0,0000780 <0,0000780 <0,0000780 <0,0000780

Benzo(a)antraceno (*) mg/L 0,0000530 0,0000970 <0,0000970 <0,0000970 <0,0000970

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.
L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL
ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16552
Nº Id.: 0000060229

ITEM 1 2 3

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-50291 M-22-50292 M-22-50293

CÓDIGO DEL CLIENTE: PZ-01 PZ-02 PZ-03

COORDENADAS: E:0484496 E:0484447 E:0484351

UTM WGS 84: N:9463145 N:9462954 N:9461783

PRODUCTO: Agua Natural Agua Natural Agua Natural

SUB PRODUCTO: Agua Subterránea Agua Subterránea Agua Subterránea 

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.8 MUESTREO DE AGUA SUBTERRáNEA

FECHA y HORA DE MUESTREO:
19-09-2022

10:00

19-09-2022

11:00

19-09-2022

15:00

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Benzo(a)pireno (*) mg/L 0,0000380 0,0000690 <0,0000690 <0,0000690 <0,0000690

Benzo(b)fluoranteno (*) mg/L 0,0000510 0,0000930 <0,0000930 <0,0000930 <0,0000930

Benzo(g,h,i)perileno (*) mg/L 0,0000500 0,0000910 <0,0000910 <0,0000910 <0,0000910

Benzo(k)fluoranteno (*) mg/L 0,0000450 0,0000810 <0,0000810 <0,0000810 <0,0000810

Criseno (*) mg/L 0,0000480 0,0000860 <0,0000860 <0,0000860 <0,0000860

Dibenzo(a,h)antraceno (*) mg/L 0,0000390 0,0000700 <0,0000700 <0,0000700 <0,0000700

Fenantreno (*) mg/L 0,0000500 0,0000910 <0,0000910 <0,0000910 <0,0000910

Fluoranteno (*) mg/L 0,0000440 0,0000800 <0,0000800 <0,0000800 <0,0000800

Fluoreno (*) mg/L 0,0000470 0,0000850 <0,0000850 <0,0000850 <0,0000850

Indeno(1,2,3-cd)pireno (*) mg/L 0,0000380 0,0000690 <0,0000690 <0,0000690 <0,0000690

Naftaleno (*) mg/L 0,0000430 0,0000780 <0,0000780 <0,0000780 <0,0000780

Pireno (*) mg/L 0,0000480 0,0000860 <0,0000860 <0,0000860 <0,0000860

Hidrocarburos Totales de

Petroleo (C8-C40)

Hidrocarburos Totales de

Petróleo (C28-C40) (*) mg/L 0,003 0,010 <0,010 <0,010 <0,010

Hidrocarburos Totales de

Petróleo (C8-C28) (*) mg/L 0,003 0,010 <0,010 <0,010 <0,010

Hidrocarburos totales de

petróleo (C8-C40) (*) mg/L 0,003 0,010 <0,010 <0,010 <0,010

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
 (**) El Ensayo indicado no ha sido acreditado

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.

L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.

"FIN DE DOCUMENTO"
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enero 2023 

 

 

Foto N° 001 

Estación de 

monitoreo 
SED-III-01 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 17L 

Este: 485 142 Norte: 9 459 323 

Ubicación: 

Agua arriba de la Línea de 
Flujo de Recolección de 6", con 

reducción de 6” a 3" en el 
tramo del cauce del río 

Fecha: 19/09/2022 

Descripción 

Identificación de estación de monitoreo  
SED-III-01 

 

 

Foto N° 002 

Estación 

de 

monitoreo 
SED-III-02 

Coordenadas UTM WGS 84 Zona 17L 

Este:  485 053 Norte: 9 459 239 

Ubicación: 

Agua abajo de la Línea de 
Flujo de Recolección de 6", 

con reducción de 6” a 3" en el 
tramo del cauce del río 

Fecha: 19/09/2022 

Descripción 

Toma de muestra de sedimentos de la 
estación SED-III-02 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16776
Nº Id.: 0000060453

I. DATOS DEL SERVICIO

1.-RAZON SOCIAL

2.-DIRECCIÓN

3.-PROYECTO

4.-PROCEDENCIA

5.-SOLICITANTE

6.-ORDEN DE SERVICIO N°

: UNNA ENERGIA S.A.

: AV. PETIT THOUARS NRO. 4957 MIRAFLORES- LIMA-LIMA 

: PLAN AMBIENTAL DETALLADO DEL LOTE III 

: DISTRITO DE VICHAYAL, PROVINCIA DE PAITA, DEPARTAMENTO DE PIURA

: BIOGEA CONSULTORES S.A.C.

: 0000004659-2022-0000

7.-PROCEDIMIENTO DE MUESTREO : P-OPE-1 MUESTREO

8.-MUESTREADO POR : ANALYTICAL LABORATORY E.I.R.L.

9.-FECHA DE EMISIÓN DE INFORME : 2022-10-10

II. DATOS DE ÍTEMS DE ENSAYO

1.-PRODUCTO : Suelos

2-NÚMERO DE MUESTRAS : 2

2.-FECHA DE RECEP. DE MUESTRA : 2022-09-23

3.-PERÍODO DE ENSAYO : 2022-09-23 al 2022-10-10

Los resultados contenidos en el presente documento sólo estan relacionados con los items ensayados. No se debe reproducir el informe de ensayo,
excepto en su totalidad, sin la aprobación escrita de Analytical Laboratory E.I.R. L. Los resultados de los ensayos no deben ser utilizados como una
certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce.
Su adulteración o su uso indebido constituye delito contra la fe pública y se regula por las disposiciones civiles y penales en la materia.
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16776

Nº Id.: 0000060453
III. MÉTODOS Y REFERENCIAS

TIPO DE ENSAYO NORMA DE REFERENCIA TÍTULO

Metales Totales en suelos ICP MS (*) EPA METHOD 6020B, Rev.2, 2014/EPA METHOD

3050B Rev. 2, 1996. (VALIDADO - Aplicado fuera del

alcance: B, Ca, Ce, Fe, K, Li, Mg, Mo, Na, P, Si, Sn, Sr,

Ti, Bi, U, Th). 2020.

METALES TOTALES: Ag, Al, As, Ba, Be, Cd, Cr, Co, Cu, Mn, Ni, Pb,

Sb, Se, Tl, V, Zn,Hg, B, Ca, Ce, Fe, K, Li, Mg, Mo, Na, P, Si, Sn, Sr,

Ti, Bi, U, Th. Inductively coupled plasma-mass spectrometry / Acid

Digestion of Sediments, Sludges, and Soils.

 "EPA" : U. S. Environmental Protection Agency. Methods for Chemicals Analysis
 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16776

Nº Id.: 0000060453
IV. RESULTADOS

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO: M-22-50863 M-22-50864

CÓDIGO DEL CLIENTE: SED-III-01 SED-III-02
COORDENADAS: E:0485142 E:0485053

UTM WGS 84: N:9459323 N:9459239

PRODUCTO: SUELOS

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.12 MUESTREO DE SUELOS, LODOS Y SEDIMENTOS

FECHA y HORA DE MUESTREO :
19-09-2022

15:00

19-09-2022

15:20

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Metales Totales en suelos

ICP MS

Aluminio (*) mg/Kg 0,10 0,30 6 445,37 6 363,56

Antimonio (*) mg/Kg 0,06 0,20 <0,20 <0,20

Arsénico (*) mg/Kg 0,02 0,10 <0,10 <0,10

Bario (*) mg/Kg 0,01 0,03 29,45 23,52

Berilio (*) mg/Kg 0,01 0,03 <0,03 <0,03

Bismuto (*) mg/Kg 0,06 0,20 25,81 22,26

Boro (*) mg/Kg 0,03 0,10 <0,10 <0,10

Cadmio (*) mg/Kg 0,005 0,020 1,480 1,306

Calcio (*) mg/Kg 0,1 0,4 6 824,3 5 730,0

Cerio (*) mg/Kg 0,04 0,10 7,77 6,45

Cobalto (*) mg/Kg 0,05 0,20 6,22 5,96

Cobre (*) mg/Kg 0,005 0,020 4,718 5,332

Cromo (*) mg/Kg 0,01 0,03 8,24 6,23

Estaño (*) mg/Kg 0,03 0,10 <0,10 <0,10

Estroncio (*) mg/Kg 0,05 0,20 32,68 28,01

Fosforo (*) mg/Kg 0,04 0,10 1 005,94 582,35

Hierro (*) mg/Kg 0,06 0,20 24 020,20 17 219,65

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.
L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.
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LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL

ORGANISMO DE ACREDITACIÓN INACAL - DA

CON REGISTRO N° LE - 096 

Registro N° LE - 096 

 INFORME DE ENSAYO N°:  IE-22-16776
Nº Id.: 0000060453

ITEM 1 2

CÓDIGO DE LABORATORIO:

CÓDIGO DEL CLIENTE:

M-22-50863

SED-III-01 
M-22-50864

SED-III-02
COORDENADAS: E:0485142 E:0485053

UTM WGS 84: N:9459323 N:9459239

PRODUCTO: SUELOS

INSTRUCTIVO DE MUESTREO: I-OPE-1.12 MUESTREO DE SUELOS, LODOS Y SEDIMENTOS

FECHA y HORA DE MUESTREO:
19-09-2022

15:00

19-09-2022

15:20

ENSAYO UNIDAD L.D.M. L.C.M. RESULTADOS

Litio (*) mg/Kg 0,003 0,010 3,526 4,046

Magnesio (*) mg/Kg 0,06 0,20 3 727,02 3 209,17

Manganeso (*) mg/Kg 0,01 0,03 266,33 224,04

Mercurio (*) mg/Kg 0,01 0,04 <0,04 <0,04

Molibdeno (*) mg/Kg 0,03 0,10 <0,10 <0,10

Niquel (*) mg/Kg 0,01 0,04 6,13 6,59

Plata (*) mg/Kg 0,03 0,10 <0,10 <0,10

Plomo (*) mg/Kg 0,05 0,20 <0,20 <0,20

Potasio (*) mg/Kg 0,30 1,00 449,24 430,54

Selenio (*) mg/Kg 0,05 0,20 <0,20 <0,20

Silicio (*) mg/Kg 0,02 0,07 242,33 256,32

Sodio (*) mg/Kg 0,03 0,10 662,80 499,28

Talio (*) mg/Kg 0,01 0,04 <0,04 <0,04

Titanio (*) mg/Kg 0,03 0,10 635,42 467,00

Torio (*) mg/Kg 0,01 0,03 <0,03 <0,03

Uranio (*) mg/Kg 0,01 0,03 <0,03 <0,03

Vanadio (*) mg/Kg 0,01 0,04 55,06 37,65

Zinc (*) mg/Kg 0,01 0,02 29,54 29,79

 (*) Los resultados obtenidos corresponde a métodos que han sido acreditados por el INACAL - DA 

L.C.M.: Límite de cuantificación del método, "<"= Menor que el L.C.M.
L.D.M.: Límite de detección del método, "<"= Menor que el L.D.M.
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4. CARACTERIZACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL 
 
4.1. INTRODUCCIÓN 
 
4.1.1. Generalidades 
 
El impacto de un proyecto sobre el ambiente es la diferencia entre la situación del 
ambiente futuro modificado, tal y como se manifestaría como consecuencia de la 
implementación del proyecto, y la situación del ambiente futuro, tal como habría 
evolucionado normalmente sin tal actividad; es decir, la alteración neta (que puede ser 
positiva o negativa) en la calidad de vida del ser humano o la calidad ambiental del 
receptor resultante de una actividad. (Conesa, 20101). 
 
La identificación de los impactos ambientales requiere analizar la interacción entre lo 
que se denomina los aspectos ambientales de un proyecto y los factores que conforman 
el ambiente. La secuencia para la identificación de los impactos ambientales se presenta 
en el Gráfico 4.1.1-1. 
 
Gráfico 4.1.1-1. Esquema general para la identificación de impactos ambientales 
 

 
Fuente: Guía para la identificación y caracterización de impactos ambientales. (SEIA, 2018). 
 
El presente capítulo desarrollará la identificación y evaluación de impactos ambientales 
generados por la etapa de operación y mantenimiento del proyecto. 
 
 
 
 

                                                
1 CONESA FERNÁNDEZ VÍTORA, V. (2010). Guía metodológica para la evaluación del impacto 
ambiental–Ediciones Mundi-Prensa. Madrid, España–. 
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4.2. METODOLOGÍA DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS 
AMBIENTALES  
 
4.2.1. Metodología V. Conesa 
 
A. Desarrollo de la Metodología 
 
La ejecución de cualquier actividad humana puede generar impactos o cambios 
(positivos o negativos, directos o indirectos, locales o regionales) en los componentes 
físicos, biológicos o sociales del ámbito donde se desarrollará. En ese sentido, es de 
suma importancia identificar y evaluar dichos impactos, a fin de prevenirlos, mitigarlos 
y/o compensarlos. 
 
La identificación y evaluación de los impactos ambientales, que podrían generar las 
actividades de operación y mantenimiento, han sido realizadas con base a la 
metodología propuesta por V. Conesa Fernández-Vítora (2010), por ser una de las 
metodologías más completas. El desarrollo secuencial de la metodología contempla las 
siguientes etapas: 
 
 Identificación de las actividades. 
 Identificación de componentes ambientales potencialmente afectables 
 Identificación de impactos ambientales. 
 Evaluación de los potenciales impactos identificados. 

 
Una vez identificados los posibles impactos en el medio físico, biótico y, socioeconómico 
y cultura en la etapa de operación y mantenimiento, se procede a valorarlos 
cualitativamente, con el fin de poder identificar los impactos más significativos y definir 
las medidas de prevención y mitigación. 
 
El índice del impacto se define mediante once (11) atributos de tipo cualitativo, los cuales 
son: Naturaleza, Intensidad, Extensión, Momento, Persistencia, Reversibilidad, 
Sinergia, Acumulación, Efecto, Periodicidad y Recuperabilidad, el valor de los atributos 
han sido designados luego de una reunión de juicio de expertos considerando los 
posibles impactos que se generarían. A continuación, se describen los atributos: 
 
Los atributos a ser considerados para la evaluación se detallan a continuación: 
 
1) Naturaleza 

Se refiere a la incidencia que puede tener el impacto sobre un factor ambiental, este 
puede ser perjudicial o benéfico; es decir, negativo o positivo respectivamente. 
 

Impacto Símbolo 
Impacto beneficioso + 
Impacto perjudicial - 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
El signo del Impacto hace alusión al carácter beneficioso (+) o perjudicial (-) de las 
distintas acciones que vas a actuar sobre los distintos factores considerados. 
 
El Impacto se considera positivo cuando el resultado de la acción sobre el factor 
ambiental considerado produce una mejora de la calidad ambiental. 
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El impacto se considera negativo cuando el resultado de la acción produce una 
disminución de la calidad ambiental del factor ambiental considerado. 
 
2) Intensidad del Impacto (IN) 

La intensidad del impacto es el grado de incidencia de la actividad sobre el factor 
ambiental, en el ámbito específico en el que actúa. Es la dimensión del impacto; es decir, 
la medida del cambio cuantitativo o cualitativo de un parámetro ambiental, provocada 
por una acción. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Baja o mínima 
2 Media 
4 Alta 
8 Notable o Muy alta 

12 Grado Tota 
Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
3) Extensión (EX) 

Es el porcentaje del área de estudio que será potencialmente afectada por el impacto. 
Para esto se considera el área del impacto a evaluar sobre al área total del proyecto. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Puntual: Efecto muy localizado 
2 Parcial 
4 Extenso 
8 Total: efecto de influencia generalizada en todo el entorno del proyecto 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
Si la acción produce un efecto muy localizado, se considerará que el impacto tiene un 
carácter Puntual (1), si, por el contrario, el efecto no admite una ubicación precisa dentro 
del entorno del Proyecto, teniendo una influencia generalizada, el impacto será Global 
(8), considerando las situaciones intermedias, según su gradación, como impacto Local 
(2) y Regional (4). 
 
4) Momento (MO) 

El momento es el tiempo transcurrido entre la aparición de la acción y el comienzo del 
efecto sobre el factor ambiental. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Largo Plazo: El efecto se manifiesta luego de 10 o más años 
2 Mediano Plazo: el efecto se manifiesta en un periodo entre 1 y 10 años 
3 Corto Plazo: El efecto se manifiesta dentro del primer año 
4 Inmediato: El efecto se manifiesta de inmediato 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
5) Persistencia o duración (PE) 

Es el tiempo de permanencia del efecto sobre un factor ambiental desde el momento de 
su aparición hasta su desaparición o recuperación, ya sea por la acción de medios 
naturales o mediante la aplicación de medidas correctivas. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Momentáneo: Duración menor a 1 año 
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2 Temporal: Duración entre 1 y 10 años 
3 Persistente: Duración entre 11 y 15 años 
4 Permanente o Estable: Duración de más de 15 años 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
6) Reversibilidad (RV) 

Posibilidad que el factor ambiental afectado, regrese a su estado natural inicial, por 
medios naturales, una vez que la acción del efecto deja de actuar sobre él. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Corto plazo: Reversible en menos de 1 año 
2 Mediano plazo: Reversible de entre 1 y 10 años 
4 Irreversible: Reversible en más de 10 años o imposible de revertir 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
7) Recuperabilidad (MC) 

Se refiere a la posibilidad de reconstrucción total o parcial del factor afectado como 
consecuencia del proyecto, sea por acción natural o humana. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Recuperable de inmediato 
2 Recuperable a corto plazo 
3 Recuperable a medio plazo 
4 Mitigable 
8 Irrecuperable 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
Cuando el efecto es Irrecuperable (alteración imposible de reparar en su totalidad, por 
la acción humana) se le asigna un valor de (8). En el caso que la alteración se recupere 
parcialmente al cesar o no la presión provocada por la acción y previa incorporación de 
medidas correctoras al impacto será Mitigable, atribuyéndole un valor (4). 
 
Si el efecto es totalmente Recuperable, se le asigna un valor (1), (2) o (3) según lo sea 
de manera inmediata corto o medio plazo. 
 
8) Sinergia (SI) 

La sinergia se refiere a la acción de dos o más causas cuyo efecto es superior a la suma 
de los efectos individuales. 
 
Este atributo contempla el reforzamiento de dos o más efectos simples. El componente 
total de la manifestación de los efectos simples, provocados por acciones que actúan 
simultáneamente, es superior a la que si actuar independientemente y no simultánea. 
 

Valor Numérico Denominación 
1 No sinérgico 
2 Sinérgico moderado 
4 Muy sinérgico 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
9) Acumulación (AC) 

Es el incremento progresivo de la manifestación del efecto cuando persiste de forma 
continuada o reiterada de la acción que lo genera. 
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Valor Numérico Denominación 
1 Simple 
4 Acumulativo 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
Cuando una acción se manifiesta sobre un solo componente ambiental, o cuyo modo de 
acción es individualizado, sin consecuencias en la inducción nuevos efectos, ni en la 
acumulación ni en la de su sinergia (no hay efecto acumulativo), se trata de una 
acumulación simple por lo que su valor será uno (1). 
 
Cuando una acción al prolongarse en el tiempo, incrementa progresivamente la 
magnitud del efecto, al carecer el medio de mecanismos de eliminación del impacto, 
estamos ante una ocurrencia acumulativa, dándole un valor de cuatro (4). 
 
10) Efecto (EF) 

Se refiere a la relación causa – efecto, la forma de manifestación del efecto sobre un 
factor ambiental, como consecuencia de la ejecución de una actividad del proyecto. 
 

Valor Numérico Denominación 

1 Indirecto o secundario (cuando la repercusión de la acción no es 
consecuencia directa de la actividad) 

4 Directo o primario (cuando la repercusión de la acción es 
consecuencia directa de la actividad) 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
 
El efecto toma el valor (1) en el caso de que sea indirecto o secundario ya que su 
manifestación no es consecuencia directa de la acción, sino que tiene lugar a partir de 
un efecto primario, actuando este como una acción de segundo orden, y el valor (4) 
cuando sea directo o primario. 
 
11) Periodicidad (PR) 

Es la regularidad de la manifestación del efecto, bien sea de manera regular (efecto 
periódico) o de forma impredecible (efecto irregular). 
 

Valor Numérico Denominación 
1 Irregular 
2 Periódico 
4 Continuo, cíclica o intermitente 

Fuente: Guía Metodológica para la Evaluación del Impacto Ambiental, Conesa Fdez. – Vitora 4a. Ed., 2010. 
Se considera que la periodicidad es continua cuando los plazos de manifestaci6n 
presentan una regularidad y una cadencia establecida, cuyo valor que se le asigna es 
cuatro (4) 
Se califica la periodicidad como periódico propiamente dicho, cuando la manifestación 
discontinua del efecto se repite en el tiempo de una manera irregular e imprevisible sin 
cadencia alguna, cuyo valor que se le asigna es dos (2) 
 
Se supone Irregular cuando la acción que produce el efecto y por tanto su manifestación, 
son infrecuentes, presentándose con carácter excepcional, cuyo valor que se le asigna 
es uno (1) 

 
12) Importancia del impacto (I) 
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Ya se ha apuntado que la Importancia del Impacto, o sea, la importancia del efecto de 
una acci6n sobre un factor ambiental, es la estimaci6n del impacto en base al grado de 
manifestación cualitativa del efecto. 
 
La Matriz de Evaluación dará como resultado los valores de importancia de los 
potenciales impactos sobre el ambiente mediante el empleo de las siguientes fórmulas: 
 
 
 
 
 
 
Los impactos con valores de importancia inferiores a 25 son irrelevantes, o sea de 
acuerdo con el Reglamento, compatible es (ligero, si presenta el carácter de positivo). 
Los impactos moderados presentan una importancia entre 25 y 50. Serán severos 
cuando la importancia se encuentre entre 50 y 75, compatible es (bueno, si presenta el 
carácter de positivo) y críticos cuando el valor sea superior a 75, compatible es (muy 
bueno, si se presenta carácter de positivo). Ver (Cuadro 4.2.1-1.). 
 

Cuadro 4.2.1-1. Clasificación del impacto positivo y negativo 
IMPACTO POSITIVO 

Tipo de Impacto Código de Colores Rango 

Ligero   Importancia < 25 

Moderado   25 ≤ Importancia < 50 

Bueno   50 ≤ Importancia < 75 

Muy Bueno   ≥ 75 Importancia 

IMPACTO NEGATIVO 

Tipo de Impacto Código de Colores Rango 

Irrelevante y/o leve   Importancia < -25 

Moderado   -25 ≤ Importancia < -50 

Severo   - 50 ≤ Importancia < -75 

Critico   ≥ -75 Importancia 
Fuente: Guía Metodológica para la evaluación del Impacto Ambiental, Conesa, Fernández - 4ta. Ed., 2010. 
 
4.2.2. Identificación de las Actividades Impactantes 
 
Antes de proceder a la identificación y evaluación de los potenciales impactos 
ambientales, es necesario explicar y detallar las actividades que serán materia del 
presente estudio del PAD del Lote III. 
 
El PAD del Lote III está en función de regularizar catorce (18) componentes de UNNA 
ENERGÍA S.A.; en este contexto hay componentes con igual funcionamiento, operación 
y mantenimiento del equipo. Es por ello, que se generalizo los componentes y se 
clasifico en grandes grupos: Unidad Lact. (Medición), Unidad de Rechazo, Línea al pozo 
Inyector, Pozo Inyector de Agua, tinas de recepción de agua de formación, bombas, 
tablero de arranque, Manifold, Separador, Volumeter, Tanque, Soporte de Línea de Flujo 
“H”, Línea de Flujo. 
 
Asimismo, previamente a relacionar las actividades del proyecto con su aspecto 
ambiental respectivamente, se describe las actividades principales del presente estudio, 
y las actividades específicas del mantenimiento de los componentes se adjunta en 

IMPORTANCIA = +/- (3 x Intensidad + 2 x Extensión + Momento + Persistencia + 
Reversibilidad + Efecto + Periodicidad + Acumulación + Sinergia + Recuperabilidad) 
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fichas. Como actividades principales del estudio se tienen los siguientes: Actividades 
iniciales (Transporte de personal); Actividades operativas y de mantenimiento del 
componente; finalmente Actividad finales (Limpieza del área). 
 

 Actividades Iniciales - Transporte de personal: Es el traslado del personal 
calificado a las instalaciones donde se encuentran los componentes de forma 
eventual, realiza la verificación de las operaciones de los equipos. En la 
operación y mantenimiento, el vehículo (camioneta) es el único transporte que 
se empleará en esta etapa del proyecto.  
 
El transporte de personal, para la verificación o inspección de las Líneas de Flujo 
en el Lote III, presentan un mayor recorrido lo cual implica un mayor impacto, 
porque estos Líneas se encuentran conectados entre las instalaciones (baterías) 
del Lote III. 

 
 Actividades Operativas y de Mantenimiento del Componente: Todos los equipos 

a regularizarse en el presente PAD, trabaja de forma manual. El personal 
calificado realizará la verificación e inspección correspondiente de cada 
componente, comprobando de esta manera la continuidad normal de las 
operaciones, de encontrarse alguna irregularidad en algún equipo, esté será 
analizado y corregido por el personal de mantenimiento. 

 
 Actividades finales - Limpieza del área: Está actividad hace referencia al recojo 

de residuos que se presenta materia del mantenimiento preventivo o correctivo 
de los componentes del presente PAD, estos pueden ser: trapos impregnados 
de petróleo o aceites; baldes de pintura, brochas, piezas metálicas, etc. 

 
A. Principales Actividades 
 
Antes de proceder a la identificación de los potenciales impactos ambientales, es 
necesario definir las actividades relacionadas a los procesos operativos y de 
mantenimiento del PAD, sumados a las características partículas del ambiente, generan 
interacciones entre éste y los componentes ambientales identificados. Asimismo, de la 
determinación de los aspectos ambientales se desprende la identificación de las 
actividades del proyecto susceptibles de producir impactos. Los aspectos ambientales, 
permiten visualizar de manera clara la relación entre proyecto y ambiente. En el 
siguiente Cuadro 4.2.2-1., se presentan los aspectos ambientales identificados para el 
presente proyecto. 
 
 

Cuadro 4.2.2-1. Principales actividades del proyecto con sus aspectos 
ambientales 

Etapa del 
proyecto 

Componentes del 
Proyecto 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 

O
pe

ra
ci

ón
 y

 
M

an
te

ni
m

ie
nt

o 

Unidad Lact. (Unidad de 
Medición) 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 
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Etapa del 
proyecto 

Componentes del 
Proyecto 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 

Toma de muestras en 
línea  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento de la 
Unidad Lact. (Unidad de 

Medición)  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Unidad de Rechazo 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Verificación de Medición de 
calidad de crudo  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento de la 
Unidad de Rechazo  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Línea al pozo inyector 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 

Recorrido de línea de flujo Presencia antrópica 
rutinaria 

Verificación de condiciones 
de operación 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento de la Línea  
al pozo inyector  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
agua de producción 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Pozo Inyector de Agua Transporte de personal  Generación de 
emisión gaseosas 
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Etapa del 
proyecto 

Componentes del 
Proyecto 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 
Generación de 

material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento del Pozo 
Inyector de Agua  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
agua de producción 

Limpieza del área 
Generación de 

residuos peligrosos  

Bomba de émbolo triple y 
bomba de inyección 

química 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento de las 
bombas 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
agua de producción 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos 

Tina 1 y 2 de recepción de 
agua de formación 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento de tinas 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
agua de producción 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos 

Tablero de arranque Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
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Etapa del 
proyecto 

Componentes del 
Proyecto 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento del tablero 
de arranque 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
agua 

Limpieza del área Generación de 
residuos sólidos 

Manifold 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 

Manipulación de válvulas  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Verificación de condiciones 
de operación 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento del 
Manifold  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Separador 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento del 
Separador  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Volumeter Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
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Etapa del 
proyecto 

Componentes del 
Proyecto 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 
Posible derrame de 

combustible 
Verificación de condiciones 

de operación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento del 
Volumeter  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Tanque 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 

Medición de la producción  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Fiscalización de petróleo  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Verificación de condiciones 
de operación 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Inspección de la locación 
Presencia antrópica 

rutinaria 

Mantenimiento del Tanque  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Soporte “H” de Líneas de 
Flujo 

Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
Posible derrame de 

combustible 

Mantenimiento del Soporte 
“H” de Líneas de Flujo  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Línea de Flujo  Transporte de personal  

Generación de 
emisión gaseosas 

Generación de 
material particulado 
Generación de ruido 
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Etapa del 
proyecto 

Componentes del 
Proyecto 

Actividades 
Aspectos 

Ambientales 
Posible derrame de 

combustible 

Recorrido de línea de flujo Presencia antrópica 
rutinaria 

Verificación de condiciones 
de operación 

Presencia antrópica 
rutinaria 

Inspección de la locación Presencia antrópica 
rutinaria 

Mantenimiento del Línea 
de Flujo  

Presencia antrópica 
rutinaria 

Posible derrame de 
hidrocarburo 

Posible derrame de 
hidrocarburos por 

eventos FEN, 
variabilidad del 

cauce, dinámica 
fluvial y efectos de 

socavación 
Posible arrastre por 

eventos en FEN, 
variabilidad del 

cauce, dinámica 
fluvial y efectos de 

socavación 
Desbroce de 
vegetación 

Limpieza del área Generación de 
residuos peligrosos  

Elaborado: por Biogea, 2022. 
 
En la selección de las actividades se optó por aquellas que tienen mayor preponderancia 
o potencial de impacto sobre los diversos componentes ambientales. 
 
4.2.3. Componentes Ambientales Potencialmente Afectables 
 
A. Componentes ambientales 
 
Los factores ambientales son el conjunto de componentes del medio físico (suelo y 
atmósfera) y biótico (ecosistema terrestre y acuático) susceptibles de sufrir cambios 
positivos o negativos, a partir de una acción o conjunto de acciones dadas. 
 
A continuación, se presentan los factores ambientales (Ver Cuadro 4.2.3-1.) 
considerados para la identificación de los potenciales impactos ambientales que podrían 
ser producidos por las acciones del proyecto: 
 

Cuadro 4.2.3-1. Componentes ambientales susceptibles a ser impactos 

Medio Componente Ambiental Factores Ambientales 

Físico 
Atmósfera 

Calidad de Aire 

Ruido  

Suelo Calidad de Suelo 
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Medio Componente Ambiental Factores Ambientales 

Agua 
Calidad de agua superficial 

Calidad de agua subterránea 
Caudal de agua superficial 

Biótico 
Ecosistema terrestre 

Fauna Silvestre 

Flora 

Ecosistema acuático Humedal 

Elaborado por: Biogea, 2022. 
 
4.2.4. Matriz de Identificación de Impactos Ambientales 
 
A. Identificación de Impactos Ambientales 
 
Una vez identificado cada una de las actividades (Ver Cuadro 4.2.2-1.) y los 
componentes ambientales (Cuadro 4.2.3-1.) en una matriz de doble entrada, 
identificamos las interacciones posibles que resultarán del accionar de dichas 
actividades para con los componentes ambientales. Luego se procede a definir estas 
interacciones, es así como se obtiene los impactos ambientales. Ver Cuadro 4.2.4-1. 
 

Cuadro 4.2.4-1. Matriz de impactos y riesgos ambientales identificados 

Medio 
Componente 

Ambiental 
Factores 

Ambientales 
Impactos ambientales y 

riesgos 
Código 

Físico 

Atmósfera 
Calidad de Aire Alteración de la calidad de 

aire CA-01 

Ruido  Alteración de los niveles de 
ruido base RU-01 

Suelo Calidad de Suelo 

Riesgo de derrame de 
hidrocarburos u otras 

sustancias (alteración de la 
calidad del suelo) 

RIE-01 

Alteración de la calidad del 
suelo SU-01 

Agua 

Calidad de agua 
superficial 

Riesgo de derrame de 
hidrocarburos por eventos 

FEN, variabilidad del 
cauce, dinámica fluvial y 
efectos de socavación* 

RIE-02 

Calidad de agua 
subterránea 

Riesgo de derrame de 
agua de producción por 

roturas 
RIE-03 

Caudal de agua 
superficial 

Riesgo de arrastre por 
crecida en eventos FEN, 
variabilidad del cauce, 

dinámica fluvial y efectos 
de socavación* 

RIE-04 

Biótico 

Ecosistema 
terrestre 

Fauna Silvestre 
Ahuyentamiento temporal 

de individuos de fauna 
silvestre 

FS-01 

Flora Desbroce de vegetación FL-01 

Ecosistema 
acuático Humedal 

Riesgo de derrame de 
hidrocarburos en zonas de 

humedal 
RIE-05 

Elaborado por: Biogea, 2022. 
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A continuación, en el siguiente Cuadro 4.2.4-2, se observa la matriz de evaluación de 
impactos ambientales. 
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Cuadro 4.2.4-2. Resumen de la matriz de identificación de impactos para la etapa de operación y mantenimiento 

Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

O
pe

ra
ci

ón
 / 

M
an

te
ni

m
ie

nt
o 

Unidad Lact. 
(Unidad de 
Medición) 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Toma de 
muestras en 

línea 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
de la Unidad 
Lact. (Unidad 
de Medición) 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Unidad de 
Rechazo 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Verificación de 
Medición de 
calidad de 

crudo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
de la Unidad de 

Rechazo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Línea al pozo 
inyector 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Recorrido de 
línea de flujo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
de la Línea al 
pozo inyector 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 

agua 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

Pozo Inyector 
de Agua 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
del Pozo 

Inyector de 
Agua 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 

agua de 
producción por 

roturas 

  RIE-01  RIE-03     

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

Bomba de 
émbolo triple y 

bomba de 
inyección 
química 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido  RU-01     FS-01   
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
de bombas 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 

agua de 
producción 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 
  RIE-01       

Tina 1 y 2 de 
recepción de 

agua de 
formación 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido  RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
de tinas 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 

agua de 
producción 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 
  RIE-01       

Tablero de 
arranque 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido  RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
de tinas 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Posible 
derrame de 

agua 
  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 
sólidos 

  RIE-01       

Manifold 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Manipulación de 
válvulas 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
del Manifold 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

Separador 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
del Separador 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Volumeter 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
del Volumeter 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

Tanque Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Posible 
derrame de 
combustible 

         

Medición de la 
producción 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Fiscalización de 
petróleo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
del Tanque 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01       

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

Soporte “H” de 
Líneas de Flujo 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01      RIE-05 

Mantenimiento 
del Soporte “H” 
de Líneas de 

Flujo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01      RIE-05 

Desbroce de 
vegetación        FL-01  

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

Línea de Flujo 

Transporte de 
personal 

Generación de 
emisión 

gaseosas 
CA-01         

Generación de 
material 

particulado 
CA-01         

Generación de 
ruido 

 RU-01     FS-01   

Posible 
derrame de 
combustible 

  RIE-01      RIE-05 

Recorrido de 
línea de flujo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Verificación de 
condiciones de 

operación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Inspección de la 
locación 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Mantenimiento 
del Línea de 

Flujo 

Presencia 
antrópica 
rutinaria 

      FS-01   

Posible 
derrame de 
hidrocarburo 

  RIE-01      RIE-05 

Posible 
derrame de 

hidrocarburos 
por eventos 

FEN, 
variabilidad del 

cauce, 
dinámica 
fluvial y 

efectos de 
socavación 

   RIE-02      

Posible 
arrastre por 
eventos de 

FEN, 
variabilidad del 

cauce, 
dinámica 
fluvial y 

efectos de 
socavación* 

     RIE-04    

Desbroce de 
vegetación        FL-01  
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Etapa 
del 

Proyect
o 

Componentes 
del Proyecto Actividades Aspectos 

Ambientales 

Componentes Ambientales 

Atmósfera Suelo Agua Ecosistema 
terrestre 

Ecosistema 
acuático 

Calidad 
del aire Ruido 

Calidad 
de 

suelo 

Calidad de 
agua 

superficial 

Calidad de 
agua 

subterránea 

Caudal de 
Agua 

Superficial 

Fauna 
Silvestre Flora Humedal 

Limpieza del 
área 

Generación de 
residuos 

peligrosos 

  SU-01       

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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4.2.5. Matriz de evaluación de los potenciales impactos identificados 
 
A. Evaluación de los potenciales impactos identificados 
 
En los siguientes cuadros (Cuadro 4.2.5-1. al Cuadro 4.2.5-13.), se presenta las matrices 
actualizadas de la evaluación realizada para la etapa de operación y mantenimiento del 
proyecto, donde se presenta la significancia y la jerarquización de los impactos 
identificados. Asimismo, se presenta el detalle de las matrices (valorización). 
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Cuadro 4.2.5-1. Matriz de evaluación – componente Unidad Lact. (Unidad de Medición) 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-2. Matriz de evaluación – componente Unidad de rechazo 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
 
 
 

M
ed

io
s

C
o

m
p

o
n

en
te

s 
am

b
ie

n
ta

le
s

F
ac

to
re

s 
A

m
b

ie
n

ta
le

s

Im
p

ac
to

s 
am

b
ie

n
ta

le
s

N
at

ur
al

ez
a

In
te

ns
id

ad

E
xt

en
si

ón
M

om
en

to
P

er
si

st
en

ci
a

R
ev

er
si

bi
lid

ad

R
ec

up
er

ab
ili

da

S
in

er
gi

a

A
cu

m
ul

ac
ió

n
E

fe
ct

o
P

er
io

di
ci

da
d

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

C
A

LI
F

IC
A

C
IO

N

N
at

ur
al

ez
a

In
te

ns
id

ad

E
xt

en
si

ón
M

om
en

to
P

er
si

st
en

ci
a

R
ev

er
si

bi
lid

ad

R
ec

up
er

ab
ili

da

S
in

er
gi

a

A
cu

m
ul

ac
ió

n
E

fe
ct

o
P

er
io

di
ci

da
d

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

C
A

LI
F

IC
A

C
IO

N

N
at

ur
al

ez
a

In
te

ns
id

ad

E
xt

en
si

ón
M

om
en

to
P

er
si

st
en

ci
a

R
ev

er
si

bi
lid

ad

R
ec

up
er

ab
ili

da

S
in

er
gi

a

A
cu

m
ul

ac
ió

n
E

fe
ct

o
P

er
io

di
ci

da
d

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

C
A

LI
F

IC
A

C
IO

N

N
at

ur
al

ez
a

In
te

ns
id

ad

E
xt

en
si

ón
M

om
en

to
P

er
si

st
en

ci
a

R
ev

er
si

bi
lid

ad

R
ec

up
er

ab
ili

da

S
in

er
gi

a

A
cu

m
ul

ac
ió

n
E

fe
ct

o
P

er
io

di
ci

da
d

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

C
A

LI
F

IC
A

C
IO

N

N
at

ur
al

ez
a

In
te

ns
id

ad

E
xt

en
si

ón
M

om
en

to
P

er
si

st
en

ci
a

R
ev

er
si

bi
lid

ad

R
ec

up
er

ab
ili

da

S
in

er
gi

a

A
cu

m
ul

ac
ió

n
E

fe
ct

o
P

er
io

di
ci

da
d

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

C
A

LI
F

IC
A

C
IO

N

N
at

ur
al

ez
a

In
te

ns
id

ad

E
xt

en
si

ón
M

om
en

to
P

er
si

st
en

ci
a

R
ev

er
si

bi
lid

ad

R
ec

up
er

ab
ili

da

S
in

er
gi

a

A
cu

m
ul

ac
ió

n
E

fe
ct

o
P

er
io

di
ci

da
d

IM
P

O
R

T
A

N
C

IA

C
A

LI
F

IC
A

C
IO

N

C
al

id
ad

 d
e 

A
ire

A
lte

ra
ci

ón
 d

e 
la

 
ca

lid
ad

 d
e 

ai
re

-1 1 2 4 1 1 1 1 1 4 2 -22

Ir
re

le
va

n
te

R
ui

do
 

A
lte

ra
ci

ón
 d

e 
lo

s 
ni

ve
le

s 
de

 ru
id

o 
ba

se

-1 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 -20

Ir
re

le
va

n
te

S
ue

lo

C
al

id
ad

 d
e 

S
ue

lo

A
lte

ra
ci

ón
 d

e 
la

 c
al

id
ad

 d
el

 s
ue

lo

-1 2 1 4 1 2 1 2 1 4 2 -25

Ir
re

le
va

n
te

B
ió

tic
o

E
co

si
st

em
a 

te
rr

es
tre

F
au

na
 S

ilv
es

tre

A
hu

ye
nt

am
ie

nt
o 

te
m

po
ra

l d
e 

in
di

vi
du

os
 d

e 
fa

un
a 

si
lv

es
tre

-1 1 1 4 1 1 2 1 1 4 2 -21

Ir
re

le
va

n
te

-1 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19

Ir
re

le
va

n
te

-1 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19

Ir
re

le
va

n
te

-1 1 1 4 1 1 1 1 1 4 1 -19

Ir
re

le
va

n
te

-1 1 1 4 1 1 1 1 1 4 2 -20

Ir
re

le
va

n
te

Transporte de personal
Verificación de medición de calidad de 

crudo

A
tm

ós
fe

ra

Actividades del proyecto
Verificación de condiciones de operación

Etapa de operación y mantenimiento

Inspección de la locación Mantenimiento de la Unidad de rechazo Limpieza del área

F
ís

ic
o

00281



   

 

BG-19830B | Plan Ambiental Detallado del Lote III 
Junio 2023 

Pág. 4-33  
 

Cuadro 4.2.5-3. Matriz de evaluación – componente línea al pozo inyector 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-4. Matriz de evaluación – componente pozo inyector de agua 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-5. Matriz de evaluación – componente Bomba de embolo triple y bomba de inyección química 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-6. Matriz de evaluación – componente Tina 1 y 2 de recepción de agua de formación 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-7. Matriz de evaluación – componente Tablero de arranque 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-8. Matriz de evaluación – componente Manifold 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-9. Matriz de evaluación – componente separador 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-10. Matriz de evaluación – componente volumeter 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-11. Matriz de evaluación – componente tanque 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-12. Matriz de evaluación – componente Soporte “H” de líneas de flujo 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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Cuadro 4.2.5-13. Matriz de evaluación – componente líneas de flujo 

 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
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4.3. Descripción de los impactos ambientales identificados 
 
En esta sección se realiza el análisis de los potenciales impactos previstos en la etapa 
de operación y mantenimiento; las cuales fueron analizadas en base a las matrices de 
evaluación de impactos presentados en los cuadros anteriores. 
 
Asimismo, para la evaluación de los impactos ambientales solo se consideran los 
factores ambientales susceptibles a ser impactados, los cuales fueron evaluados en el 
presente proyecto. 
 
A continuación, en los siguientes ítems se realiza la caracterización y valoración de los 
componentes ambientales identificados como potenciales receptores en base a los 
resultados de la valoración de impactos ambientales. 
 
4.3.1. Atmósfera 
 
A. Desarrollo 
 
Alteración de la calidad del aire 
 
Las actividades que podrían generar alteraciones en la calidad de aire serían las propias 
de la operación y mantenimiento de los componentes auxiliares contemplados en el 
presente PAD. El resultado se presenta en el siguiente cuadro (Cuadro 4.3.1-1.): 
 

Cuadro 4.3.1-1. Evaluación de impactos al componente atmosfera - aire 

Actividad Impacto ambiental 
Calificación del 

impacto 
Nivel de 

importancia 

Transporte de personal Alteración de la calidad de 
aire -22 Irrelevante 

Elaborado por: Biogea, 2020. 
 
Alteración de los niveles de ruido 
 
El incremento de los niveles de ruido base, producirá variaciones de los niveles de 
presión sonora (NPS), el transporte de personal (componentes y, línea al pozo inyector, 
soporte “H” de líneas de flujo y línea de flujo) ante un eventual incidente o parte de una 
maniobra de aviso empleará el uso de bocina; la inspección y mantenimiento de los 
componentes emitirían ruidos durante el funcionamiento del equipo para el 
mantenimiento. No se prevé afectaciones a la población local, ya que no se encuentra 
población cerca del área donde se realizarán la movilización frecuente o el trabajo de 
mantenimiento (empleo de equipo). 
 
El resultado se presenta en el siguiente cuadro (Cuadro 4.3.1-2 

 
Cuadro 4.3.1-2. Evaluación de impactos al componente atmosfera - ruido 

Actividad Impacto ambiental 
Calificación del 

impacto 
Nivel de 

importancia 

Transporte de personal Alteración de los niveles de 
ruido base -20 Irrelevante 

Elaborado por: Biogea, 2020. 
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B. Calidad del aire 
 
Alteración de la calidad del aire 
 
La alteración de la calidad de aire durante la actividad de operación y mantenimiento de 
todos los componentes, fueron calificadas como Irrelevante debido a que es de 
naturaleza perjudicial (-); de intensidad mínima (1), ya que las instalaciones a emplear 
son modernas y con un mantenimiento adecuado; de extensión parcial (2), en el área 
de trabajo y accesos; de momento de manifestación  inmediato (4); de persistencia 
momentánea (1); de reversibilidad de corto plazo (1), a condiciones iniciales; de 
recuperabilidad de manera inmediata (1); de sinergismo simple (1); de acumulación 
simple (1); de efecto acumulativo (4) y de periodicidad periódico (2). 
 
Alteración de los niveles de ruido 
 
La alteración del nivel de ruido durante la actividad de transporte de personal 
(componentes), del presente proyecto fue calificada como Irrelevante debido a que es 
de naturaleza perjudicial (-1); de intensidad mínima (1), es irregular la utilización de la 
bocina; de extensión puntual (1), en el lugar que se utilizó la bocina; de momento de 
manifestación inmediata (4); de persistencia momentáneo (1); de reversibilidad de corto 
plazo (1), a condiciones iniciales; de recuperabilidad de manera inmediata (1); de 
sinergismo simple (1); de acumulación simple (1); de efecto directo sobre el impacto (4) 
y de periodicidad periódico (2). 
 
 
4.3.2. Suelo 
 
A. Desarrollo 
 
El componente suelo se valorizó el impacto ambiental, registrando un resultado 
moderado negativo; se presenta en el siguiente Cuadro 4.3.2-1 los datos en relación al 
factor de la calidad de suelo: 
 

Cuadro 4.3.2-1. Evaluación de impactos al componente suelo 

Actividad Impacto ambiental 
Calificación del 

impacto 
Nivel de 

importancia 

Limpieza del área Alteración de la calidad de 
suelo -25 Irrelevante 

Elaborado por: Biogea, 2020. 
 
B. Calidad de suelo 
 
La calidad de suelos, durante el desarrollo del proyecto, generaría residuos sólidos 
(asociados a actividades operativas y de mantenimiento de los componentes), los cuales 
sin un adecuado manejo ambiental podrían ocasionar alteración de la calidad del suelo. 
 
Limpieza del área 
 
En la alteración de la calidad del suelo durante la actividad de limpieza del área de los 
componentes, del presente proyecto fue calificada como Irrelevante debido a que es de 
naturaleza perjudicial (-1); de intensidad media (2); de extensión puntual (1), en el área 
de trabajo; de momento de manifestación inmediata (4); de persistencia momentáneo 
(1); de reversibilidad a mediano plazo (2), a condiciones iniciales; de recuperabilidad de 
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manera inmediata (1); de sinergismo moderado (2); de acumulación acumulativo (4); de 
efecto directo sobre el impacto (4) y de periodicidad periódico (2). 
 
4.3.3. Ecosistema terrestre 
 
A. Desarrollo 
 
El componente ecosistema terrestre se valorizó el impacto ambiental, registrando un 
resultado irrelevante negativo; se presenta en el siguiente cuadro (Cuadro 4.3.3-1.) los 
datos en relación al factor de la fauna silvestre: 
 

Cuadro 4.3.3-1. Evaluación de impactos al componente ecosistema terrestre 

Actividad 
Impacto 

ambiental 
Calificación 
del impacto 

Nivel de 
importancia 

Transporte de personal 

Ahuyentamiento 
temporal de 

individuos de 
fauna silvestre 

-21 Irrelevante 

Mantenimiento de la Unidad LACT 
(Unidad de medición) 

Ahuyentamiento 
temporal de 

individuos de 
fauna silvestre 

-20 Irrelevante 

Mantenimiento de la Unidad de rechazo 
Mantenimiento de la línea al pozo inyector 

(línea al pozo inyector) 
Mantenimiento del pozo inyector de agua 

(Pozo inyector de agua) 
Mantenimiento de las bombas (bomba de 

embolo triple y bomba de inyección 
química) 

Mantenimiento de tinas (tina 1 y 2 de 
recepción de agua de formación) 

Mantenimiento del tablero de arranque 
(tablero de arranque) 

Mantenimiento del manifold (Manifold) 

Mantenimiento del separador (separador) 

Mantenimiento del volumeter 

Mantenimiento del tanque (tanque) 
Mantenimiento del soporte “H” de líneas 

de flujo 
Mantenimiento de línea de flujo 

Verificación de condiciones de operación  

Ahuyentamiento 
temporal de 

individuos de 
fauna silvestre 

-19 Irrelevante 
 

Inspección de la locación 
Toma de muestras en línea (Unidad Lact. 

(Unidad de Medición)) 
Verificación de medición de calidad de 

ruido (Unidad de rechazo) 
Recorrido de la línea de flujo (línea al 

pozo inyector) 
Manipulación de válvulas (manifold) 

Medición de la producción (tanque) 

Recorrido de línea de flujo 
Elaborado por: Biogea, 2020. 
 
Al igual que en el factor de aire y ruido, el cuadro anterior, se muestra la actividad de 
transporte por separado, tanto para componentes, y otro para Líneas de Flujo. Se detalló 
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que el transporte de personal, para la verificación o inspección de las Líneas de Flujo 
en el Lote III, presentan un mayor recorrido lo cual implica un mayor impacto. 
 
B. Fauna silvestre 
 
La jerarquización del impacto a la fauna tiene un nivel de importancia calificada como 
irrelevante, debido a que, durante las actividades al transporte de personal 
(componentes, Línea al pozo inyector, Soporte “H” de Líneas de Flujo y Línea de Flujo) 
y, actividades operativas y mantenimiento de los componentes, incrementarán los 
niveles de ruido, los cuales provocarán un desplazamiento temporal de la fauna silvestre 
a áreas colindantes. 
 
1. Transporte de personal (todos los componentes) 
 
El Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre se verá afectado por la 
actividad del transporte de personal (componentes), del presente proyecto fue calificada 
como Irrelevante debido a que es de naturaleza perjudicial (-1); de intensidad mínima 
(1); de extensión puntual (1); de momento de manifestación inmediata (4); de 
persistencia momentáneo (1); de reversibilidad a corto plazo (1), a condiciones iniciales; 
de recuperabilidad a corto plazo (2); de sinergismo simple (1); de acumulación simple 
(1); de efecto directo sobre el impacto (4) y de periodicidad periódico (2). 
 
2. Mantenimiento de componentes 
 
El Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre se verá afectado por la 
actividad de mantenimiento de algunos componentes; ya que, en la zona habrá una 
mayor presencia de personal tanto para realizar las actividades operativas y de 
mantenimiento que requiera los componentes a regularse en el PAD, fue calificada como 
Irrelevante debido a que es de naturaleza perjudicial (-1); de intensidad mínima (1); de 
extensión puntual (1); de momento de manifestación inmediata (4); de persistencia 
momentáneo (1); de reversibilidad a corto plazo (1), a condiciones iniciales; de 
recuperabilidad inmediato (1); de sinergismo simple (1); de acumulación simple (1); de 
efecto directo sobre el impacto (4) y de periodicidad periódico (2). 
 
3. Inspección, verificación y otras actividades de los componentes 
 
El Ahuyentamiento temporal de individuos de fauna silvestre se verá afectado por la 
actividad de inspección, toma de muestras, verificación de medición de calidad de ruido, 
recorrido, manipulación, y medición en algunos componentes; ya que, en la zona habrá 
una mayor presencia de personal tanto para realizar las actividades operativas y de 
mantenimiento que requiera los componentes a regularse en el PAD, fue calificada como 
Irrelevante debido a que es de naturaleza perjudicial (-1); de intensidad mínima (1); de 
extensión puntual (1); de momento de manifestación inmediata (4); de persistencia 
momentáneo (1); de reversibilidad a corto plazo (1), a condiciones iniciales; de 
recuperabilidad inmediato (1); de sinergismo simple (1); de acumulación simple (1); de 
efecto directo sobre el impacto (4) y de periodicidad irregular (1). 
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Lote N° Expediente Notificación de 
inicio de PAS

Fecha de 
Notificación

Supervisiones 
y/o Reportes 

Asociados
Motivo (Supuesto Incumplimiento) Estado Detalle

III 201800100346
OficioN° 1346-
2019-OS-DSHL-

USEE
24/04/2019

Derrames 
menores 
ocurridos 
durante el mes 
de mayo del 2018 
en el Lote III-
GMP.

1. No cumplir con remitir la información requerida por 
OSINERGMIN.
2. No cumplir con retirar el ducto de 6" de diámetro.

Resolución DSHL N° 21-
2020-OS-DSHL:
1. Responsabilidad 
administrativa, Multa.
2. Responsabilidad 
administrativa, Multa.

Se realizó una nueva revisión del PAS y el resultado es que este PAS 
no se relaciona con ningún componente incluido en el PAD. 

El evento al que se hace referencia en el PAS es sobre un ducto 
inhabilitado, no tratándose de ningún componente del PAD.

No obstante ello, el PAS está culminado.
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Lote N° 
Expediente

Notificación de 
Inicio de PAS

Fecha de 
Notificación Supervisiones Motivo (Supuesto Incumplimiento) Estado del PAS Medidas Administrativas

III
203-2020-
OEFA/DFAI/
PAS

Resolución 
Subdirectoral N° 
00095-2021-
OEFA/DFAI-
SFEM

8/02/2021

Visita de 
supervisión 02 al 
06 de setiembre 
de 2019

1. No adoptó medidas de prevención a fin de evitar los impactos ambientales negativos, 
producto de la fuga de hidrocarburos proveniente de la línea de 2 pulgadas (Bat 8014).
2. No implementó sistemas de contención, recolección y tratamiento de fugas y derrames 
de hidrocarburos en las plataformas de diez (10) pozos del Lote.
3. No realizó un adecuado almacenamiento de sus residuos sólidos peligrosos y no 
peligrosos en el Lote III.
4. Incumplió lo establecido en su instrumento de gestión ambiental; toda vez que, cuenta 
con diecisiete (17) instalaciones no contempladas en los instrumentos de gestión 
ambiental.
5. No adoptó medidas de prevención a fin de evitar los impactos ambientales negativos 
producto del afloramiento de fluido de crudo en la cantina del pozo 4839.
6. No descontaminó el área impactada por el afloramiento de fluido de crudo en la cantina 
del pozo 4839, ubicado en el Yacimiento Portachuelo del Lote III, generando daño 
potencial a la flora y fauna.
7. No presentó la información requerida en los ítems N° 2, 6, 7, 8 y 9 del Acta de 
Supervisión suscrita el 26 de julio de 2019.

Resolución Directoral N°  
00111-2022-OEFA-DFAI:

1.Responsabilidad 
Administrativa
2.Responsabilidad 
Administrativa
3.Responsabilidad 
Administrativa
4.Responsabilidad 
Administrativa
5.Responsabilidad 
Administrativa
6.Responsabilidad 
Administrativa
7.Responsabilidad 
Administrativa

Nota: UNNA presentó 
recurso de 
reconsideración.

La observación que hace referencia al PAD es la Imputación N°4.
No se tiene ninguna medida correctiva relacionada a dicha 
imputación.
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Plan de Respuesta a Emergencias del 

“FENÓMENO DEL NIÑO”  
I. RESUMEN EJECUTIVO 
 

El Plan de Respuesta a Emergencias del Fenómeno el Niño, es un plan operativo 

específico dirigido a responder frente a situaciones que pongan en riesgo las operaciones 

y la continuidad de las operaciones en nuestras unidades de negocios. 

Es en este contexto el Plan de Respuesta a Emergencias desarrolla acciones frente a los 

efectos posteriores de una emergencia, para tal efecto se han definido niveles de 

intervención evitando que las operaciones se paralicen intempestivamente. 

El Fenómeno de El Niño, es un evento climatológico que se presenta con intervalos entre 

dos a ocho años, se caracteriza porque la superficie del mar y la atmósfera sobre él, 

presentan una condición anormal con un aumento de temperatura significativo durante 

un período que va de doce a dieciocho meses. Estas condiciones determinan una mayor 

evaporación de las aguas superficiales y un incremento de las precipitaciones pluviales 

en la costa norte del Perú y otras localidades del litoral y valles interandinos, disminución 

del proceso hídrico en las zonas altiplánicas y un descenso en la temperatura en la selva. 

Este fenómeno afecta de diferentes maneras al clima en Perú esto depende en que 

estación del año llegue. Particularmente afecta al Norte del país en los meses de verano 

pues es la estación normal de lluvias entre Enero – Marzo, donde las precipitaciones 

fluviales (lluvias) se incrementan pudiendo llegar por encima de los 170 mm/día como en 

el año 1998. 

El Fenómeno del Niño tiene su pico entre los meses Febrero y Marzo siendo los años 

1983 y 1998 los de mayor fuerza, donde la temperatura del mar se incrementó 7.5 °C y 

el año 1998 se considera como el de mayor precipitación por día. 

La Quebrada Pariñas, con un ancho aproximado de 600 m que en los años 1983 y 1998, 

fue afectado cortándose en tránsito vehicular y peatonal totalmente por de 02 a 03 días 

continuos en periodos de crecida, varias veces durante el evento. Quedando con agua y 

semi-transitable por varios meses. 

El Niño es un fenómeno climático relacionado con el calentamiento del Pacífico oriental 
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ecuatorial, el cual se manifiesta erráticamente cíclico, Arthur Strahler habla de ciclos de 

entre tres y ocho años, que consiste en realidad en la fase cálida del patrón climático del 

Pacífico ecuatorial denominado El Niño -Oscilación del Sur (El Niño-Southern Oscillation, 

ENSO por sus siglas en inglés), donde la fase de enfriamiento recibe el nombre de La 

Niña. 
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II. POLITICA DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE EXCELENCIA OPERACIONAL 
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III. INTRODUCCION 
 

El Plan de Respuesta a Emergencias elaborado por UNNA Energía S.A.C., tiene como 

función servir de guía al personal en caso de una emergencia, priorizando las acciones de 

protección a la integridad física de su personal, de las operaciones y equipos. Para lo cual 

cuenta con el apoyo de brigadas quienes son capacitados periódicamente mediante cursos 

teórico - prácticos en acciones de respuesta ante emergencias; a la vez desarrolla acciones 

preventivas para evitar la paralización de las operaciones. 

El presente Plan de Respuesta a Emergencias describe la organización, funciones y 

responsabilidades, así como los procedimientos con información e instrucciones a seguir 

durante una emergencia, y está basado en la siguiente referencia legal: R.M. N° 768-

2004/MINSA., que aprueba la Directiva Nº 040-2004-OGDN/MINSA-V.01 Procedimiento 

para Elaboración del Planes de Contingencia para Emergencias y Desastres. 
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IV. OBJETIVO DEL PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIA 
 
▪ Planificar, describir la capacidad y las actividades de respuesta inmediata para controlar 

las emergencias, (efectos del fenómeno del niño) de manera oportuna y eficaz, que se 

pueden presentar en las operaciones. 

▪ Reducir los probables daños que se pudieran ocasionar en las operaciones de UNNA 

Energía S.A. 

▪ Establecer y difundir los lineamientos de seguridad para actuar de inmediato y en forma 

eficiente ante una emergencia que pueda presentarse como consecuencia de fenómenos 

naturales, evitando que esto afecte la integridad física del personal y patrimonial de la 

empresa. 

▪ Brindar una oportuna y adecuada atención al personal o visitantes que resulte lesionado 

por una emergencia. 

▪ Asegurar la restricción del acceso al área de la emergencia al personal no autorizado. 

▪ Asegurar la oportuna comunicación interna entre el personal que detectó la emergencia 

y el personal a cargo del control de la emergencia. 

▪ Establecer acciones operativas para minimizar los riesgos sobre personal, terceros, 

instalaciones e infraestructura asociada a las operaciones. 

▪ Establecer los medios de comunicación para notificar al Comité de crisis el desarrollo en 

la atención de una emergencia de Nivel II y III. 

 
 

V. REVISION Y ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIA 
 

El presente plan se revisará anual o inmediatamente después de una emergencia real que 

implique haber desplegado todos los medios humanos y físicos para atenderla o luego de 

realizar un simulacro que pudieran evidenciar desviaciones entre lo establecido y lo ejecutado 

en el ejercicio.
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VI. CARACTERIZACIÓN DE LA MAGNITUD DEL FENÓMENO 
 

La Comisión Multisectorial ENFEN activa el estado de Alerta de El Niño, de magnitud débil, 

debido a la persistencia de las anomalías positivas de la temperatura del mar en la región 

Niño 1+2, que incluye la zona norte de Perú y a las condiciones favorables, para su 

permanencia en lo que resta el verano. 

 

Asimismo, entre enero y febrero, para la costa norte de Perú se prevé como escenario más 

probable la ocurrencia de lluvias dentro del rango normal a superior; sin descartar para el 

mes de marzo la ocurrencia de lluvias más intensas de lo normal, más no extraordinarias 

como en los años 1983, 1998 o 2017. 

 

Existe probabilidad que en el Perú o la región 1 + 2 podría experimentar cualquiera de los 

siguientes escenarios: 

Niño Costero Moderado: lluvias en Costa Norte y Andes occidentales, sobre lo normal con 

pocos episodios de lluvia 

Niño Costero Fuerte: lluvias en Costa Norte y Andes occidentales, con episodios 

intermitentes de lluvia fuerte en la costa norte. Total, estacional 5 – 15 veces lo normal. 

Niño Costero Extraordinario: lluvias en Costa Norte y Andes occidentales con episodios 

frecuentes de lluvia fuerte en la costa norte. Total, estacional 15 a más veces lo normal. 

Frente a este escenario los efectos derivados del cambio de temperatura ambiental, humedad 

relativa, precipitaciones pluviales pueden desencadenar los siguientes efectos: 

Lluvias de diversa intensidad, que, dependiendo de las instalaciones presentes, su 

ubicación cerca de o dentro de quebradas o escorrentías o cauces de río puedan 

afectarse por: 

a. Erosión de estructuras instaladas 

b. Deslizamiento de suelos 

c. Daños en carreteras y/o vías de acceso 
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d. Inundación 

▪ Aparición de vectores trasmisores de enfermedades endémicas 

Desabastecimiento de agua potable, alimentos, combustible, etc.  

▪ Daños a los servicios y/o infraestructura de la ciudad 

▪ Maretazos que afectarían las zonas costeras. 

▪ Entre otros. 

 

Para determinar las características de fenómeno del niño, se debe considerar que aún no existe 

una clasificación aceptada por la comunidad científica, sin embargo, en nuestro país se ha 

diseñado una clasificación relativa considerando las anomalías de la temperatura del mar y a la 

experiencia según data histórica en precipitaciones. Para las operaciones de UNNA Energía 

S.A.C. el Nivel del Fenómeno del Niño ha sido clasificado según el resultado de comparar la 

magnitud de precipitación pluvial con la transitabilidad en los diferentes accesos, según ese 

criterio del fenómeno del niño se puede clasificar de la siguiente manera: 

 

Tabla N°01: Nivel de Precipitación 

 

Nivel Precipitación Pluvial (mm/día) Transitabilidad 

Débil < 8 
Tránsito Normal previa autorización 

de SSOMA 

 
Moderado 

 
8 – 20 

Transito restringido hasta mejora 
de las condiciones de la vía, 

terreno saturado. 

Severo y Muy 
Severo 

 
> 20 

Rutas Intransitables, activación de 
quebradas, vías de acceso 

cortadas. 

Fuente: Datos históricos de precipitación en las operaciones del 

Noroeste del Per
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VII. CLASIFICACIÓN DE LAS EMERGENCIAS 
 

Las emergencias pueden clasificarse de acuerdo con el nivel de respuesta que la 

organización posea siendo para este caso, la siguiente clasificación: 

 

Tabla N°02: Clasificación de emergencias 

 

NIVEL DEFINICIÓN 

0 Operación Normal 

 

I 

Es una situación que puede ser controlada y solucionada de forma rápida por el personal 
presente en la instalación con los medios disponibles instalados en la edificación. Por 
ejemplo en los casos de amagos de incendios con los extintores disponibles en el lugar de 
trabajo, lluvia débil (Niño costero Débil) que no impidan el desplazamiento de unidades, 
accidentes leves atendidos en sitio o tópico de primeros auxilios, etc. 

II Es una situación que para ser dominada requiere la actuación de las brigadas de 
emergencia de la organización. Por ejemplo: incendios que comprometan una parte de la 
instalación, lluvias moderadas (niño Costero Moderado) que impliquen paralización de 
unidades, accidentes que requieren traslados a un centro médico y den por resultado 
descansos médicos por menos de un día, etc. 

 
III 

Es una situación para cuyo control se precisa de todos los equipos y medios de protección 
propios y la ayuda de medios externos (tales como cuerpo de bomberos, unidades médicas 
de traslado de pacientes, rescatistas, entre otros). Por ejemplo sismos de gran intensidad, 
incendios, emergencias médicas que comprometan la vida de las personas, lluvias severas 
o muy severas que impliquen desbordes por escorrentías, quebradas, etc. 

Nota: Las entidades de respuesta externas, como bomberos, policía, primeros auxilios, de acuerdo a la emergencia, 
deben ser convocadas por previsión pudiendo no ser necesaria su intervención. 
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VIII. ACTIVACIÓN DEL PLAN DE RESPUESTA A EMERGENCIAS Y COMITE 

DE CRISIS 

El Plan de Respuesta a Emergencias para las diversas emergencias se activará para los 

diferentes niveles de emergencia definidos en los Planes de Respuesta a Emergencias de 

cada instalación. 

El Comité de Crisis de UNNA Energía S.A.C. será alertado por el Superintendente de 

Operaciones de E&P (o en su ausencia por el Jefe de operaciones E&P) cuando la 

emergencia sea Nivel II. En este caso el desarrollo de la emergencia será monitoreada por 

el Jefe de operaciones de emergencia en función de los recursos que requiera para controlar 

la misma y mantendrá estrecha comunicación con el Jefe de Operaciones. 

El Comité de Crisis de UNNA Energía S.A.C. se activará por notificación del Gerente General 

(o en su ausencia por el Superintendente de Operaciones de E&P) cuando la emergencia sea 

Nivel III. 
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IX. ETAPAS DE LA GESTIÓN DE CRISIS 

 

9.1 Preparación, anticipación y optimización del dispositivo 

Para ello se ha reformulado todos los documentos relacionados con el Comité de 

crisis, revisión del Plan de Respuesta a Emergencias a efectos de hacerlos más 

sencillos y de mejor comprensión por parte de toda la organización, así mismo tener 

claramente definido los niveles de comunicación antes, durante y después de una 

situación de crisis. 

9.2 De la alerta a la decisión de movilización en la gestión de crisis 

Esta etapa consiste en aplicar las disposiciones previstas en el Plan de Respuesta 

a Emergencias, alertar, analizar las alertas y decidir las acciones a realizar y el nivel 

de tratamiento estratégico de la crisis. 

Las situaciones que pueden haber originado las crisis son analizadas y clasificadas 

de forma coordinada por los Superintendente de Operaciones o jefaturas de 

producción o de soporte según criterios como: naturaleza de los acontecimientos, 

evaluación de las consecuencias demostradas o potenciales para la organización o 

el Grupo. 

Cada instalación contará con su correspondiente Plan de Respuesta a 

Emergencias para afrontar diversas emergencias derivadas de fenómenos 

naturales, tecnológicos y emergencias médicas, en el caso de fenómenos naturales, 

estos afectan a todas las instalaciones por lo que el nivel de actuación deberá ser 

genérico los casos previamente a la declaración del fenómeno El Niño. 

 

9.3 Comité de Crisis 

El Comité de Crisis, es la organización al interior de la empresa de más alto nivel, 

dónde sus funciones están definidas para proporcionar el apoyo necesario a las 

Brigadas de Emergencias y Grupo de Apoyo que se encuentren ejecutando trabajos 

de control o de apoyo de una determinada emergencia y/o rehabilitando áreas 

afectadas, por otra parte, tiene la responsabilidad de propiciar canales de 

00314



12 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

UNNA-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

comunicación apropiado a personas y entidades con interés y/o responsabilidad en 

el incidente. 

 

Conformación del Comité de Crisis 

El comité de crisis está conformado por los siguientes integrantes: 

▪ Gerente General 

▪ Superintendente de Operaciones 

▪ Gerente de Administración y Finanzas 

▪ Gerente Legal y de Asuntos Regulatorios 

▪ Gerente SSOMA 

▪ Jefe de Relaciones Comunitarias 

▪ Jefe de Gestión Humana 

Funciones de los componentes del Comité de Crisis 

Gerente General (Presidente del Comité de crisis) / Superintendente de 

Operaciones 

▪ Activar el Comité de Crisis, al tomar conocimiento de la emergencia en proceso. 

▪ Convoca a los demás miembros del Comité de Crisis 

▪ Designa y aprueba los recursos necesarios para el control del accidente. 

▪ Aprobar y/o establecer la actuación de la empresa frente a la autoridad laboral, 

policial, Ministerio Público y ante el cliente, asumiendo o delegando la 

representación de la empresa. 

▪ Monitorear la implementación de los planes de acción correctivos y preventivos, 

incluyendo conclusiones de matriz de responsabilidad. 

▪ Informar al directorio de la empresa el resultado de las acciones realizadas, 

resultados finales de la investigación y acciones correctivas y preventivas 
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adoptadas. 

▪ Actuación de la empresa frente a la autoridad laboral competente, las autoridades 

policiales, Ministerio Público y otros que correspondan. 

▪ Actuación de la empresa frente al cliente. 

▪ Impacto en medios de comunicación. 

 

Gerente de Administración y Finanzas 

 

▪ Realizar las coordinaciones con las empresas aseguradoras y Reaseguradoras. 

 

Gerente Legal y Asuntos Regulatorios 

 

▪ Es el responsable de las acciones de la empresa frente a autoridad policial y el 

Ministerio Público. 

▪ Brindar asesoramiento legal a las distintas áreas de la empresa sobre potenciales 

implicancias derivadas del accidente frente a las autoridades del Estado: Ministerios, 

Gobierno Regional, OSINERGMIN. 

 

Gerente de SSOMA 

 

▪ Asesorar en la investigación de accidentes y consolida la documentación de la 

investigación sobre el accidente. 

▪ Elaborar propuestas técnicas de prevención de riesgos acorde a la magnitud del 

accidente para su implementación en el proyecto y la empresa. 

✓ Registrar todas las ocurrencias que involucren fatalidades en el formato “Registro 
de Accidentes Fatales” 

✓ Analizar la efectividad de las tareas de control de la emergencia y la remediación 

de zonas afectadas, disponiendo los medios necesarios para lograr la máxima 

eficiencia. 

00316



14 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

UNNA-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

Jefe de Gestión Social 

 

▪ Preparar los comunicados a los medios escritos y/o televisivos locales o nacionales 

▪ Realiza el monitoreo de medios escritos, radiales, redes sociales y televisivos 

▪ Establece la estrategia de comunicaciones de UNNA Energía S.A. frente a medios 

escritos, radiales, y televisivos 

▪ Establecer estrategia de comunicación a Pobladores que por efecto de actividades 

de UNNA Energía S.A. con riesgo de ser afectados, entidades privadas defensoras 

del ambiente o representantes de centros poblados y frentes de defensa (regional o 

nacional). 

▪ Designa el portavoz para realizar la comunicación a los medios locales 

▪ Mide el impacto global de la emergencia y prepararlas comunicaciones a clientes 

internos y externos de la organización. 

 

Jefe de Gestión Humana 

 

▪ Coordinar con la asistencia social de la instalación y oficina principal el aviso a los 

familiares del accidentado(s) y la comunicación de los sucesos ocurridos. 

▪ Constatar la atención y trato oportuno de los familiares de la(s) víctima(s) para 

asegurar y agilizar el pago de pensiones y/o seguros que correspondan. 

▪ Seguimiento del status de la atención de la emergencia. 

▪ Coordinar con la jefatura legal laboral para definir las acciones frente a la autoridad 

laboral competente y frente a eventuales solicitudes o demandas del accidentado o 

sus familiares
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9.4 Finalización de la crisis 

La finalización de crisis es declarada formalmente a toda la organización por el Comité 

de crisis, para tal efecto se tiene en cuenta los siguientes criterios: 

- Las personas y los bienes están seguros; 

- El acontecimiento está bajo control; 

- Las actividades esenciales están garantizadas. 

Declarada la finalización, las acciones a seguir post crisis 

son: 

▪ Garantiza el control de la crisis. 

▪ Examina las comunicaciones de información y las propuestas de decisiones 

propuestas por el comité de crisis. 

▪ Toma las decisiones de tipo estratégico, como las siguientes: orientaciones 

principales, estrategia de acciones y de comunicación (interna - externa) y 

revisiones en caso necesario
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X. NOTIFICACIÓN A LA AUTORIDAD COMPETENTE 
 

El Jefe de SSOMA, prepara la información y/o el reporte relacionado con la emergencia 

para las autoridades competentes de fiscalización y/o supervisión dentro de los plazos 

establecidos en la legislación, previa revisión del Comité de Crisis. 

Las autoridades de supervisión y/o fiscalización serán comunicadas de acuerdo a lo 

que se indique en la legislación correspondiente: 

OSINERGMIN: 

En caso de accidentes, siniestros, etc. Definidas en la RCD-172-2009-OS/CD 

Reporte de 24 horas, luego de la revisión y validación de la información del incidente, 

el Jefe de SSOMA realiza el ingreso del reporte preliminar vía la Plataforma Virtual de 

Osinergmin (POV) 

Reporte 10 días útiles, luego de realizado el análisis del incidente, la consolidación de 

la información relacionada con el incidente, la revisión y validación de la información, el 

Jefe de SSOMA ingresa el reporte final vía la Plataforma Virtual de Osinergmin (POV). 

OEFA: 

En caso de emergencias ambientales definidas en la RCD N° 018-2013-OEFA/CD 

Reporte de 12 horas, informe Preliminar de Emergencias Ambientales, dentro de las 

12 horas de ocurrido el evento, el reporte se envía a: reportesemergencia@oefa.gob.pe 

Reporte de 10 días hábiles, luego de realizado el análisis de la emergencia ambiental, 

la consolidación de la información relacionada con la emergencia, la revisión y 

validación de la información, el Jefe de Área SSOMA presenta vía mesa de partes de 

OEFA el Informe Final de Emergencias Ambientales.
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MINISTERIO DE TRABAJO: 

En el caso de accidentes fatales 

El Jefe de Gestión Humana de Instalación redacta informe en Formulario N° 1 del 

Ministerio de trabajo (ver Anexo 2). El Jefe de Gestión Humana enviará reporte al 

MINTRA. 

Se reporta dentro de las 24 horas a través del Sistema Informático de Accidentes de 

Trabajo del Ministerio de trabajo. 

 

XI. Lecciones Aprendidas (LAP) 
 

La etapa de Lecciones Aprendidas (LAP) permite poner en marcha las acciones de 

mejora necesarias para evitar la repetición del acontecimiento o limitar las 

consecuencias de eventos similares. 

▪ Realiza el balance global (gestión, comunicación, logística, etc.), evalúa las 

acciones aplicadas y propone acciones para mejorar el dispositivo. 

▪ Presenta estas constataciones y recomendaciones. 

▪ Propone a las gerencias, jefaturas o coordinadores correspondientes las decisiones 

sobre las acciones a aplicar. 

▪ Encarga a la Jefatura de SSOMA la preparación de la LAP. 

▪ En lo que respecta a las acciones de mejora procedentes de la LAP, encarga a la 

gerencia de la unidad de negocios correspondiente la preparación de un dispositivo 

de seguimiento de la puesta en marcha de acciones y su eficacia. 
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XII. SISTEMA DE COMUNICACIÓN 
 

Dependiendo del tipo de emergencia de que se trate, deberá ser comunicada por los medios 

disponibles con los que cuenta la organización, de acuerdo al siguiente esquema: 

El reporte inicial será como el siguiente esquema: 

a) Llamar al Centro de Control, del área donde se encuentra, en caso de no acceder algún 

equipo de comunicación, este comunicará sobre el evento a su jefe inmediato. 

 
Figura N°03: Flujograma de Comunicación Interna del Evento 

 
Fuente: UNNA Energía S.A. 

Jefe de Operaciones de Emergencias (JOE) 

OCURRENCIA DEL EVENTO 

Centro de Control de UNNA Energía S.A. 
 

073 626262 Anexo 4334 

Informante 
 

Trabajadores / Contratistas / Subcontratistas 

Emergencia/ Alerta Temprana 

Identificación de la emergencia 

Notificación de la emergencia 

Coordinación para controlar la 
emergencia 

Coordinación de necesidad de 
apoyo 

Supervisor de Producción 
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Tabla N°04.- Identificación y descripción del evento 

Ítem Descripción 

1 Identificación del Informante. 

2 Ubicación del evento 

3 Descripción del evento. 

4 Descripción del entorno 

5 Personal y/o equipo involucrado 

6 Características adicionales atribuibles al evento 

 

Fuente: UNNA Energía S.A. 

 
 

b) Enterado del evento, el Centro de Control, informará al Jefe de Operaciones de 

Emergencias de la locación para que se dirija inmediatamente al lugar del evento y 

confirme la característica del evento. 

Todas las emergencias deberán ser comunicadas desde el lugar donde UNNA Energía S.A. 

cuenta con un sistema de comunicaciones entre todo el personal en casos de emergencia, 

este sistema incluye: 

Teléfono celular el que cuenta todo el personal de UNNA Energía S.A. 

En la emergencia, el Comando de Incidentes, tendrá la exclusividad en el uso de los medios 

de comunicación, cabe resaltar que en caso de producirse una emergencia de proporciones 

mayores, el Coordinador de Comunicaciones de Emergencia cortará las vías de 

comunicación de la zona afectada, salvo las del Director de Emergencia, Coordinador de 

Emergencia, del Jefe de Operaciones de Emergencia y del equipo de intervención de 

emergencias (Brigadas de Emergencia), con la finalidad de mantener libres las vías de 

comunicación en coordinación directa con el Comité de Crisis de UNNA Energía S.A.
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XIII. PLAN DE ACCION CONJUNTA 
 

Localmente cada instalación está en capacidad ejecutar sus actividades preventivas y activar 

su Plan de Respuesta a Emergencias, dado que la contingencia derivada por Fenómeno El 

Niño es un fenómeno natural y por ende afecta a todas las instalaciones en la región Piura, 

se deben efectuar acciones conjuntas con miras a lograr sinergias que nos permitan actuar 

con el objetivo de evitar pérdidas de vidas humanas, cuidar el medio ambiente, mitigar las 

pérdidas materiales en nuestras instalaciones y finalmente retornar en el más breve plazo a 

las actividades productivas. 

13.1 Identificación de zonas de riesgo 
 
 

Lote I 
 
24 pozos con bombeo mecánico, 01 PL Autónomo y 01 pozo GL que se encuentran zonas susceptibles 

(escorrentías de quebradas) de ser afectados en caso de ocurrir precipitaciones pluviales. Estos pozos 

Son los siguientes: 

N° Pozo Batería Grupo Sistema © Petróleo Agua Gas MSCFD TIPO de unidad Ubicación en 
cause 

ubicación 
cerca a 
cause 

1 2761 16 Básica PUG C 2 2 5 T5A-7C 
X  

 

2 
2893 16 Básica PUG B 

 

4 

 

15 
15 

JENSEN- 40A  

X 

 

 

3 5848 16 Básica PUG B 
 

4 

 

15 
15 

JENSEN- 

80A 
 

X 

 

4 17113 16 Básica PUG B 6 7 30 
C-228D 

X  

5 5830 17 Básica PUG C 3 0 10 C-160  X 

6 12280 17 Básica PUG A 23 3 175 
M-456D  X 

7 3861 201 Básica PUE C 3 1 10 
T5A-7C 

X  

8 5709 201 Básica PUG A 9 0 30 
C-114  X 

9 12235 201 Básica PUG A 9 0 65 M-320D  X 
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Pozos Swab 
 

 

10 
12261 201 Básica PUG A 

 

12 

 

1 
40 

TC33- 

22G 
  

X 

11 12282 20 Básica PUG C 3 2 10 
T5A-7C  X 

12 17112 20 Básica PUG B 5 2 5 C-57D  X 

 

13 
17127 20 Básica PUG C 

 

3 

 

2 
20 

JENSEN- 

40A 
  

X 

 

14 
17108 210 Básica PUG B 

 

7 

 

1 
40 

JENSEN- 

80A 
  

X 

15 4982 211 Básica PUG C 2 0 15 
C-40D 

X  

 

16 
12206 211 Básica PUE B 

 

4 

 

0 
10 

JENSEN- 40A   

X 

17 12208 211 Básica PUG B 4 0 52 
C-228D  X 

18 12239 211 Básica PUG A 11 1 70 
C-160D  X 

19 17114 211 Básica PL B 5 0 175 ---  X 

20 3914 212 Básica PUE B 4 0 4 C-57D  X 

21 5928 212 Básica PUE B 5 0 60 C-160D  X 

22 12226 212 Básica PUG C 3 0 30 C-160D  X 

23 4874 210 Básica PUE A 8 120 80 C-160D  X 

24 5813 17 Básica   PUG C 3 0           19 - LUFKIN - T5A-
7C/B 

 X 

25 12291 16 Básica    PUG C 2 0          16 - AMERICAN - J-
114 

 X 

26 4981 211 Básica GL C 12 21          40 Cabezal de Gas 
lift 

 X 
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Lote III 

Se han identificado 19 pozos que actualmente vienen produciendo con equipo de 

bombeo mecánico y que se encuentran zonas susceptibles de ser afectados en caso 

de ocurrir precipitaciones pluviales. Estos pozos son los siguientes: 
 

 

N° 

 

Pozo 

 

Tipo 

 

Batería/ 
MC 

Producción  
Ubicación 
en cauce 

Ubicación 
cerca a 
cauce Petróleo 

(BPD) 

Agua 

(BWPD) 

Gas 

(MPCD) 

1 13104D GL 13041 17 17 62  X 

2 13151D GL 13041 7 8 61  X 

3 13096D GL 13041 8 8 74  X 

4 13041D GL 13041 44 6 147  X 

5 13047 GL 13041 16 0 57  X 

6 13059D PLA 13041 4 12 80  X 

7 13058D GL 13041 39 10 238  X 

8 13101D GL 13041 43 1 50  X 

N° Pozo Batería Grupo Sistema © Petróleo Agua Gas MSCFD TIPO de unidad Ubicación en 
cause 

ubicación 
cerca a 
cause 

1 3726 201 SWAB  TBG    
SWAB --- 5 1 0 

 
---  X 

2 5759 201 SWAB 
CSG 

SWAB 
--- 5 2 0 ---  X 

3 3761 201 SWAB 
TBG 

SWAB 
--- 3 0 0 ---  X 

4 3989 212 SWAB TBG 
SWAB --- 1 0 0 ---  X 

5 5441 20 SWAB TBG 
SWAB --- 3 1 0 ---  X 

6 5207 210 SWAB CSG 
SWAB --- 3 0 0 ---  X 

7 3795 16 
POZO 

DE 
GAS 

SURG
ENTE 
POR 

FORR
OS 

--- 0 0 40 ---  X 

8 5754 16 
POZO 

DE 
GAS 

SURG
ENTE 
POR 

TUBO
S 

--- 0 0 40 ---  X 

9 3925 17 SWAB 
TBG 

SWAB --- 4 0 0 ---  X 
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9 13048 PU 13041 16 0 57  X 

10 13098D GL 13041 25 4 58  X 

11 13077D NP - - - - X  

12 13065D NP - - - - X  

13 13068D GL 13041 39 13 63  X 

14 13103D GL 8012 172 37 395  X 

15 13119D GL 8012 69 12 395  X 

16 13164D GL 8012 28 1 151  X 

17 13169D GL 8012 43 1 217  X 

18 13162D GL 8012 30 91 126  X 

19 13163D GL 8012 67 0 226  X 

20 13114D GL 8012 18 4 82  X 
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Lote IV 
En este Lote se han identificado los siguientes pozos ubicados en o cerca de causes. 

 

 

 
 
 
 
 
 

En este Lote se han identificado los siguientes pozos ubicados en o cerca de causes. 
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N° Pozo Tipo Batería UBM Motor 

Producción 
Ubicación 
en cauce 

Ubicación 
cerca a cauce Petróleo 

(BPD) 
Agua 

(BWPD) 
Gas 

(MPCD) 

1 4537 PUE 4537 T6D 7.5 4 1 1 X  

2 4864 PUE 4537 40D 5.5 6  3 2 X  

3 6299 PUE 4537 T6D 5 3 0 4  X 

4 4453 PUG 4537 40D C-46 3 0 1 X  

5 4384 PUE 4537 T7D 5 1 0 2 X  

6 4386 PUE 4537 T6D 7.5 1 0 2 X  

7 12602 PUG 205 T6D C-66 3 0 2 X  

8 12678 PUG 205 320D C-255 6 0 5  X 

9 12624 PUG 209 T6D C-46 4 0 3  X 

10 12626 PUG 209 40D C-46 8 0 6  X 

11 12637 PUG 209 40D C-46 4 2 3  X 

12 12638 PUG 209 40D C-46 2 1 2  X 

13 12639 PUG 209 T5A C-46 4 0 1  X 

14 12681 PUG 209 40D C-46 4 0 0  X 

15 12687 PUG 209 T5A C-46 10 2 5  X 

16 12688 PUG 209 T5A C-46 3 1 1  X 

17 12691 PUG 209 40D C-46 5  2 7  X 

18 12694 PUG 209 40D C-46 4 0 1 X  

19 13665 PUG 191 40D C-46 3 2 5  X 

20 13687 PUG 191 40D C-46 12 2 9  X 

21 13668 PUE 194 80D 15 4 4 2 X  

22 13671 PUG 5058 40D C-46 6 1 25  X 

23 13699 PUE 5058 160D 15 22 5 45  X 

24 13700 PUE 5058 40D 7.5 4 3 19  X 

25 13701 PUE 5058 40D 7.5 7 1 30  X 

26 13702 PUE 5058 4OD 7.5 5 1 20  X 

27 13703 PUE 5058 57D 7.5 7 2 20  X 

28 13704 PUE 5058 57D 7.5 8 1 3  X 

29 13705 PUE 5058 114D 15 15 4 46  X 

30 13706 PUE 5058 160D 20 2 1 10 X  

31 13707 PUE 5058 160D 20 7 2 8  X 

32 13733 PUE 5058 160D 20 13 12 28  X 

33 13734 PUE 5058 57D 20 20 12 40  X 

34 13738 PUE 5058 80D 15 82 5 55  X 

35 13740 PUE 5058 80D 15 14 6 33  X 

36 13741 PUE 5058 57D 7.5 30 10 68  X 

 28BOx9BWx
23MPC 

308BOx77BWx
491MPC 

336BOx86BWx514MPCD 
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Pozos de Swab 

N° Pozo Tipo Batería ó MC 

Producción 

Ubicación en cauce Ubicación cerca a cauce Petróleo Agua 

(BPD) (BWPD) 

1 4111 SWAB 204 0.5 0 X   

2 5157 SWAB 4537 1.7 0 X   

3 5360 SWAB 4537 0.5 0 X   
4 4446 SWAB 193 0.5 0 X   
5 4769 SWAB 4537 0.3 0 X   

6 5097 SWAB 4537 3 1.3   X 

7 6337 SWAB 194-I 1.5 0   X 
8 5083 SWAB 193-H 1.3 0   X 

9 4904 SWAB 4537 1.3 0.7   X 
10 6164 SWAB 204 1 0   X 
11 6134 SWAB 194 1 0.3   X 

12 4542 SWAB 5058 1 0.4   X 

13 4835 SWAB 194 0.4 0.2   X 
14 4387 SWAB 194-I 0.1 0.1   X 
15 4767 SWAB (CM) 191-I  0  0   X 

16 6336 SWAB (CM) 205  0  0   X 

 

Lote V 
En el Lote V se han identificado 6 pozos que actualmente vienen produciendo con 

equipo de bombeo Mecánico, 02 Pozo PL y 01 Pozo GL, que se encuentran en cursos 

de quebradas o zonas susceptibles a ser afectados en caso De ocurrir precipitaciones 

pluviales. Estos pozos son Los siguiente: 

 

 
N° 

 
Pozo 

 
Batería 

 
Sistema 

 
Petróleo 

 
Agua 

 
Gas 

Ubicación 
en cause 

Ubicación 
cerca a 
cause 

1 7381 323 PUG 5 4 20 X  
2 1557 320 PL 6 7 15  X 
3 6085 320 PUG 4 25 15 X  
4 5695 323 PUG 2 6 10 X  
5 1065 320 PL 4 0 10  X 
6 12827 320 PUG   2 3 10  X 
7 1569 323 PUG 2 0      10  X 
8 Pb 91 320 GL 3 0      20  X 
9 5979 320 PUG 5 5 8  X 
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13.2 Plan de respuesta LOTE I y V 

13.2.1 Tareas de implementación Inmediata 
 

 
 

Tareas de Implementación Inmediata realizadas. 
Compra e instalación de pluviómetros en los Lotes I y V. 
Reasignación de Flota Liviana (4x4) en Lotes I y V. 
Asignación de flota pesada (Cisterna, brazo hidráulico, Winche de Servicio) en Lotes I y V. 
Mantenimiento de rutas en Lote I y V. 
Recubrimiento de las bobinas de la parte eléctrica de los motores a gas de los Lotes I y V. 
Compra y entrega de Repelentes al personal de los Lotes I y V. 

 
 
 

Fenómeno del Niño “Débil” 

▪ Verificar la ejecución de las actividades programadas para fenómeno El Niño, 

antes del mes de diciembre de cada año. 

▪ Monitorear la intensidad de las lluvias instalando los pluviómetros. 

▪ Monitorear periódicamente el cauce de escorrentías y quebradas para 

analizar su crecimiento y posibles embalses. En las zonas críticas 

identificadas. 

▪ Difundir el Plan de Respuesta a Emergencias del Fenómeno El Niño a todo 

el personal de las instalaciones incluyendo contratistas. 

▪ Extraer a la mayor cantidad de agua de las pozas de evaporación y 

reinyectarlo al pozo disposal. (de ser necesario utilizar ruta alterna en ver 

mapa en anexo) 

▪ Realizar inspecciones periódicas en los pozos y áreas identificadas, así como 

en las zonas estancas de baterías y tanques de fiscalización, pozas de 

evaporación, Centros de acopio tempo 

▪ Retirar material de residuos y zonas con tierras empetroladas. 

▪ Disponer de elementos que nos permitan proteger en locación los productos 
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químicos e insumos que puedan ser afectados por el agua. En las 

intervenciones de Pulling y Workover se implementará una zona para 

impermeabilización portátil total de los productos. 

▪ Orden de inmovilidad de flota liviana y pesada, esperar ordenes de SSOMA para 

trasladarse dentro del lote después de ocurrida la lluvia. 

SWAB / FISCALIZACION 

▪ De presentarse lluvias cuando los equipos se encuentren trabajando, deberá 

pararse los trabajos de swab y proceder a desmontar los equipos. 

▪ Dejar los equipos en locación del pozo, con las cuñas puestas y apagados; 

recoger carteles, extintores, conos, etc. y ponerlos a buen recaudo, (el retiro de 

los equipos del lugar se hará cuando las condiciones lo permitan). 

▪ Comunicar a su Base Operativa y Centro de Control de GMP para coordinar la 

evacuación del personal de swab que se encuentra en campo. 

▪ Las operaciones de swab quedarán paralizadas temporalmente. 

▪ Esperar la indicación de SSOMA para el movimiento de la flota liviana y pesada. 

▪ Evaluar el estado de los accesos y las plataformas de los pozos swab del 

programa diario y continuar con la programación de intervención swab, reajustar 

programa de ser el caso. Suspender actividades de los pozos que tengan los 

accesos en mal estado o que no presenten condiciones para intervenirlos. 

▪ Lista de recursos 

 

13.2.2 Fenómeno del Niño “Moderado” 

▪ Ejecutar el cierre temporal de pozos, en función de los pozos identificados en o 

cerca de cauces de rio, quebradas o escorrentías. Para evitar la pérdida o daño 

de los equipos ubicados en los pozos instalados en zona crítica, identificados 

previamente; se procederá a retirar la unidad de bombeo, motor y cierre del 

cabezal del pozo. 

▪ Se evitará el ingreso de unidades de servicio de pozos en ubicaciones que hayan 
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sido inundadas o mientras se encuentre lloviendo 

▪ Se evitará el ingreso de unidades de SWAB en zonas que hayan sido inundadas 

o mientras llueva, previa evaluación de estado de las rutas. 

▪ Extraer a la mayor cantidad de agua de las pozas de evaporación y reinyectarlo 

a los pozos. Para los Lotes I (evaluar accesos o a pozo inyector 5096 ver nuevas 

rutas ya que se mueve con cisternas para inyectar) 

▪ Ante la posibilidad de vías de comunicación dañadas por lluvias, se procederá a 

usar las vías alternas definidas en el Plan de Respuesta a Emergencias de cada 

instalación. 

▪ En caso de ocurrir una emergencia en las instalaciones de UNNA Energía S.A, 

se seguirá el Plan de Actuación respectivo considerado en el Plan de Respuesta 

a Emergencias de la Instalación. 

▪ Se comunicará el Nivel de la emergencia al Comité de crisis. 

 

FISCALIZACIÓN/SWAB 

▪ La actividad de swab solamente podrá realizarse cuando no haya presencia de 

lluvias y las condiciones climatológicas que sean favorables, y que aseguren que 

los equipos puedan transitar. 

▪ No se intervendrán los pozos que se encuentren en el cauce de las escorrentías 

y quebradas y tampoco los que se encuentren cerca al cauce. Tampoco se 

intervendrán pozos cuyos accesos pasen por quebradas o escorrentías. 

▪ Los pozos ubicados en los cauces y cercanos a los cauces de escorrentías y 

quebradas deberán quedar cerrados, con válvulas y tapones en los forros y tubos. 

▪ Cuando SSOMA de la indicación para el tránsito de vehículos livianos y pesados, 

deberá hacerse un reconocimiento del área y la evaluación de los accesos, antes 

de que el equipo de swab pueda moverse. 

▪ De ser el caso se trabajará con menos equipos de lo habitual. 

▪ De presentarse lluvias cuando los equipos se encentren trabajando, deberá 
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pararse los trabajos de swab y proceder a desmontar los equipos. 

▪ Dejar los equipos en locación del pozo, con las cuñas puestas y apagados; 

recoger carteles, extintores, conos, etc. y ponerlos a buen recaudo, (el retiro de 

los equipos del lugar se hará cuando las condiciones lo permitan). 

▪ Comunicar a su Base Operativa y Centro de Control de UNNA Energía S.A. para 

coordinar la evacuación del personal de swab que se encuentra en campo. 

▪ Lista de recursos 

 

 

13.2.3 Fenómeno del Niño “Severo o Muy Severo” 

▪ Activar Plan de Crisis a través del comité de crisis. 

▪ Coordinación con el equipo de emergencia local los requerimientos de 

equipos, materiales, etc. 

▪ Monitoreo de los pozos no cerrados para mantener su producción. 

▪ Evaluar apoyo externo de operadoras y gobierno regional o central.
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                                          Tareas por realizar 

Fumigación de Instalaciones en Lote I y V. 
Capacitación 4x4 en Lotes I y V. 
Capacitación, entrenamiento y difusión de respuesta a emergencias, FEN de Lote I y V. 
Implementación de Radios en el Lote I y V. 
Confección e instalación de defensas de Instalaciones (BP, pozos) en Lote I y V. 
Equipo de comunicación satelital móvil 
Compra Sacos en Lotes I y V. 
Compra Ovillo de hilo en Lotes I y V. 
Compra Grampas 2", 3", 4", 6", 8" y 10" en Lotes I y V. 
Compra Palas en Lotes I y V 
Compra Picos en Lotes I y V 
Compra Carretillas (80lt) en Lotes I y V 
Compra de Cuarta (Para remolque) en Lotes I y V 
Compra Sogas 3/4" en Lotes I y V 
Confitillo y nivelar campamentos en Lotes I 
Desmalezado en Lotes I y V 
Compra de Colchones Adicionales en Lote I. 
Compra Almohadas, Sabanas, Frazadas, mosquiteros y toallas Adicióneles en Lote I. 
Compra Agua de mesa adicional a la dotación actual en Lotes I y V 
Cisterna de agua Potable Adicional a Dotación Actual en Lotes I y V 
Compra Kit de útiles de aseo en Lotes I y V 
Compra Agua de mesa Adicional a lo prexistente en Lotes I y V. 
Alimentos No perecibles, cabotaje, vía aérea, canasta de emergencia en Lotes I y V. 
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13.3 Plan de respuesta LOTE III 

13.3.1 Tareas de Implementación Inmediata 
 
 

                    Tareas de Implementación Inmediata realizadas 
Compra e instalación de pluviómetros en los Lote III. 
Implementación de by-pass en línea de flujo de Mirador Sur en Lote III. 
Reasignación de Flota Liviana (4x4) en Lote III. 
Asignación de flota pesada (Cisterna, brazo hidráulico, Winche de Servicio) en Lote III. 
Fumigación de Instalaciones en Lote III. 
Recubrimiento de las bobinas de la parte eléctrica de los motores a gas de los Lote III 
Compra y entrega de Repelentes al personal de los Lote III 
Combustible (gln) por 3 meses. Asegurado reabastecimiento en grifos de uso propio en Lote III. 

 
 

Fenómeno del Niño “Débil” 

▪ Verificar la ejecución de las actividades programadas para fenómeno El Niño, 

antes del mes de diciembre de cada año. 

▪ Monitorear periódicamente el cauce de escorrentías y quebradas para 

analizar su crecimiento y posibles embalses. 

▪ Difundir los Plan de Respuesta a Emergencias del Fenómeno El Niño a todo 

el personal de las instalaciones incluyendo contratistas. 

▪ En caso de ocurrir una emergencia en las instalaciones de UNNA Energía 

S.A., se seguirá el Plan de Actuación respectivo considerado en el Plan de 

Respuesta a Emergencias Organizacional. 

▪ La brigada, responderá a las emergencias que se pudieran presentar en el 

nivel asignado, para lo cual deberán contar con los equipos adecuados al 

nivel de la emergencia y aplicaran los procedimientos operativos 

normalizados vigentes. 

▪ Extraer a la mayor cantidad de agua de las pozas de evaporación y 

reinyectarlo a los pozos. 

▪ Realizar inspecciones periódicas en los pozos y áreas identificadas, así 

como en las zonas estancas de baterías y tanques de fiscalización, pozas de 
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evaporación, Centros de acopio temporal de residuos y zonas con tierras 

empetroladas. 

▪ Proteger con sacos las baterías y/o pozos susceptibles a daños por 

inundación. 

▪ El personal operativo debe disponer de EPP adecuados para uso en este 

tipo de circunstancias. 

▪ Realizar trabajos preventivos en rutas de entrada y salida al lote. En el Lote 

III la entrada principal es por la carretera Negritos-Portachuelos y la ruta 

alterna es por la zona de Santa Lucia. 

 
 

SWAB / FISCALIZACIÓN 

▪ De presentarse lluvias cuando los equipos se encentren trabajando, deberá 

pararse los trabajos de swab y proceder a desmontar los equipos. 

▪ Dejar los equipos en locación del pozo, con las cuñas puestas y apagados; 

recoger carteles, extintores, conos, etc. y ponerlos a buen recaudo, (el retiro 

de los equipos del lugar se hará cuando las condiciones lo permitan). 

▪ Comunicar a su Base Operativa y Centro de Control de UNNA Energía S.A., 

para coordinar la evacuación del personal de swab que se encuentra en 

campo. 

▪ Las operaciones de swab quedarán paralizadas temporalmente. 

▪ Esperar la indicación de SSOMA para el movimiento de la flota liviana y 

pesada. 

▪ Evaluar el estado de los accesos y las plataformas de los pozos swab del 

programa diario y continuar con la programación de intervención swab, 

reajustar programa de ser el caso. Suspender actividades de los pozos que 

tengan los accesos en mal estado o que no presenten condiciones para 

intervenirlos. 

▪ Lista de recursos 
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Fenómeno del Niño “Moderado” 
 

▪ El área de Procura deberá facilitar 02 camionetas con doble tracción para el 

desarrollo de las actividades durante el periodo que se generen las 

precipitaciones. 

▪ Ejecutar el cierre temporal de pozos, en función de los pozos identificados 

en o cerca de cauces de rio, quebradas o escorrentías. Para evitar la pérdida 

o daño de los equipos ubicados en los pozos instalados en zona crítica. 

identificados previamente; se procederá a retirar la unidad de bombeo, motor 

y cierre del cabezal del pozo. 

▪ Se evitará el ingreso de unidades de servicio de pozos en ubicaciones que 

hayan sido inundadas o mientras se encuentre lloviendo. 

▪ Extraer a la mayor cantidad de agua de las pozas de evaporación y 

reinyectarlo a los pozos. Para los Lotes III. 

▪ Disponer de un contenedor o elemento equivalente en locación que permita 

almacenar los productos químicos e insumos que puedan ser afectados por 

el agua. En las intervenciones de Pulling y Workover se implementará una 

zona para impermeabilización portátil total de los productos. 

▪ Habilitar dormitorios de emergencia en Base Portachuelo 

▪ Ante la posibilidad de vías de comunicación dañadas por lluvias, se 

procederá a usar las vías alternas definidas: acceso por Santa Lucía, 

siempre y cuando cumpla las condiciones de accesibilidad bajo el V°B del 

área de SSOMA. 

▪ Alquilar balsillas para el monitoreo de pozos y baterías en zonas 

medianamente inundadas. Además, prever el alquiler de maquinaria pesada 

permanente en el Lote III, 1 cargador frontal, 1 volquete, 1 retro. 

▪ En caso de ocurrir una emergencia en las instalaciones de UNNA Energía 

S.A., se seguirá el Plan de Actuación Plan de Respuesta a Emergencias de 

la Instalación. 
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▪ Se comunicará el Nivel de la emergencia al Comité de crisis. 

 

SWAB / FISCALIZACIÓN 

▪ La actividad de swab solamente podrá realizarse cuando no haya presencia 

de lluvias y las condiciones climatológicas que sean favorables, y que 

aseguren que los equipos puedan transitar. 

▪ No se intervendrán los pozos que se encuentren en el cauce de las 

escorrentías y quebradas y tampoco los que se encuentren cerca al cauce. 

Tampoco se intervendrán pozos cuyos accesos pasen por quebradas o 

escorrentías. 

▪ Los pozos ubicados en los cauces y cercanos a los cauces de escorrentías 

y quebradas deberán quedar cerrados, con válvulas y tapones en los forros 

y tubos. 

▪ Cuando SSOMA de la indicación para el tránsito de vehículos livianos y 

pesados, deberá hacerse un reconocimiento del área y la evaluación de los 

accesos, antes de que el equipo de swab pueda moverse. 

▪ De ser el caso se trabajará con menos equipos de lo habitual. 

▪ De presentarse lluvias cuando los equipos se encentren trabajando, deberá 

pararse los trabajos de swab y proceder a desmontar los equipos. 

▪ Dejar los equipos en locación del pozo, con las cuñas puestas y apagados; 

recoger carteles, extintores, conos, etc. y ponerlos a buen recaudo, (el retiro 

de los equipos del lugar se hará cuando las condiciones lo permitan). 

▪ Comunicar a su Base Operativa y Centro de Control de UNNA Energía S.A. 

▪ Lista de recursos. 
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Fenómeno del Niño “Severo o Muy Severo” 

▪ Activar Plan de Crisis a través del Comité de crisis. 

▪ Coordinación con el equipo de emergencia local los requerimientos de 

equipos, materiales, etc. 

▪ Monitoreo de los pozos no cerrados para mantener su producción. 

▪ Evaluar apoyo externo de operadoras y gobierno regional o central. 

▪ Disponer de un contenedor o elemento equivalente en locación que permita 

almacenar los productos químicos e insumos que puedan ser afectados por 

el agua. 

▪ En las intervenciones de Pulling y Workover se implementará una zona para 

impermeabilización portátil total de los productos. 

▪ El personal operativo debe disponer de EPP adecuados para uso en este 

tipo de circunstancias. 

▪ En caso se tenga todos los indicios claros sobre este suceso se deberá 

movilizar los equipos a una base cercana y los costos asumidos serán los 

consignados en el Nivel Moderado. 
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                                     Tareas por realizar 
Curso de supervivencia en agua en el Lote III. 
Capacitación 4x4 en Lote III 
Capacitación, entrenamiento y difusión de respuesta a emergencias, FEN de UNNA Energía S.A. 
Implementación de Chalecos Salvavidas en Lote III. 
Confección e instalación de defensas de Instalaciones (BP, pozos) en Lote III 
Equipo de comunicación satelital móvil en el Lote III 
Compra Sacos en Lote III 
Compra Ovillo de hilo en Lote III. 
Compra Grampas 2", 3", 4", 6", 8" y 10" en Lote III. 
Alquiler de acémila en el Lote III. (para 45 días) 
Compra Palas en Lote III 
Compra Picos en Lote III 
Compra Carretillas (80lt) en Lote III 
Compra de Cuarta (Para remolque) en Lote III 
Compra Sogas 3/4" en Lote III. 
Desmalezado en Lote III. 
Compra de Colchones Adicionales en Lote III 
Compra Almohadas, Sabanas, Frazadas, mosquiteros y toallas Adicióneles en Lote III 
Compra Agua de mesa adicional a la dotación actual en Lote III 
Cisterna de agua Potable Adicional a Dotación Actual en Lote III 
Compra Kit de útiles de aseo en Lote III 
Helicóptero (traslado de guardia semanal y dotación de víveres) en Lotes III. 
Compra Agua de mesa Adicional a lo prexistente en Lote III. 
Alimentos No perecibles, cabotaje, vía aérea, canasta de emergencia en Lote III. 
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13.4 Plan de respuesta LOTE IV 

Tareas de Implementación Inmediata 
A continuación se detalla las tareas a implementar: 

 

                      Tareas de Implementación Inmediata realizadas 
Compra e instalación de pluviómetros en los Lote IV. 
Reasignación de Flota Liviana (4x4) en Lote IV. 
Asignación de flota pesada (Cisterna, brazo hidráulico, Winche de Servicio) en Lote IV. 
Mantenimiento de rutas en Lote IV. 
Fumigación de Instalaciones en Lote IV. 
Recubrimiento de las bobinas de la parte eléctrica de los motores a gas de los Lotes IV. 
Reparación e impermeabilización de Techo de oficinas. (Incluye geomembrana 2.0mm de 155m x 7.06m) en 
el Lote IV. 
Compra y entrega de Repelentes al personal de los Lote IV. 
Combustible (gln) por 3 meses. Asegurado reabastecimiento en grifos de uso propio en Lote IV. 

 

Fenómeno del Niño “Débil” 
▪ Verificar la ejecución de las actividades programadas para fenómeno El Niño, antes 

del mes de diciembre de cada año. 

▪ Monitorear periódicamente el cauce de escorrentías y quebradas para analizar su 

crecimiento y posibles embalses. 

▪ Difundir el Plan de Respuesta a Emergencias del Fenómeno El Niño a todo el personal 

de las instalaciones incluyendo contratistas. 

▪ En caso de ocurrir una emergencia en las instalaciones de UNNA Energía S.A., se 

seguirá el Plan de Actuación respectivo considerado en el Plan de Respuesta a 

Emergencias Organizacional. 

▪ La brigada, responderá a las emergencias que se pudieran presentar en el nivel 

asignado, para lo cual deberán contar con los equipos adecuados al nivel de la 

emergencia y aplicaran los procedimientos operativos normalizados vigentes. 

▪ Instalar sacos con arena alrededor de las Instalaciones (Pozos – Baterías) que se 

encuentren en las faldas de los cerros con la finalidad de proteger los activos. 

▪ Disponer de elementos que nos permitan proteger en locación los productos químicos 

e insumos que puedan ser afectados por el agua. En las intervenciones de Pulling y 

Workover se implementará una zona para impermeabilización portátil total de los 

productos. 

00341



39 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

UNNA-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

▪ El personal operativo debe disponer de EPP adecuados para uso en este tipo de 

circunstancias. 

▪ Realizar inspecciones periódicas en los pozos y áreas identificadas, así como en las 

zonas estancas de baterías y tanques de fiscalización, pozas de evaporación, Centros 

de acopio temporal de residuos y zonas con tierras empetroladas. 

Swab / Fiscalización 

▪ De presentarse lluvias cuando los equipos se encentren trabajando, deberá pararse los 

trabajos de swab y proceder a desmontar los equipos. 

▪ Dejar los equipos en locación del pozo, con las cuñas puestas y apagados; recoger 

carteles, extintores, conos, etc. y ponerlos a buen recaudo, (el retiro de los equipos del 

lugar se hará cuando las condiciones lo permitan). 

▪ Comunicar a su Base Operativa y Centro de Control de UNNA Energía S.A. para 

coordinar la evacuación del personal de swab que se encuentra en campo. 

▪ Las operaciones de swab quedarán paralizadas temporalmente. 

▪ Esperar la indicación de SSOMA para el movimiento de la flota liviana y pesada. 

▪ Evaluar el estado de los accesos y las plataformas de los pozos swab del programa 

diario y continuar con la programación de intervención swab, reajustar programa de 

ser el caso. Suspender actividades de los pozos que tengan los accesos en mal estado 

o que no presenten condiciones para intervenirlos. 

▪ Lista de recursos
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Fenómeno del Niño “Moderado” 
 
▪ El área de Procura deberá facilitar 08 camionetas con doble tracción para el desarrollo 

de las actividades durante el periodo que se generen las precipitaciones. 

▪ Ejecutar el cierre temporal de pozos, en función de los pozos identificados en o cerca de 

cauces de rio, quebradas o escorrentías. Para evitar la pérdida o daño de los equipos 

ubicados en los pozos instalados en zona crítica, identificados previamente; se 

procederá a retirar la unidad de bombeo, motor y cierre del cabezal del pozo. 

▪ Se evitará el ingreso de unidades de servicio de pozos en ubicaciones que hayan sido 

inundadas o mientras se encuentre lloviendo. 

▪ Disponer de un contenedor o elemento equivalente en locación que permita almacenar 

los productos químicos e insumos que puedan ser afectados por el agua. En las 

intervenciones de Pulling y Workover se implementará una zona para 

impermeabilización portátil total de los productos. 

▪ El personal operativo debe disponer de EPP adecuados para uso en este tipo de 

circunstancias. 

▪ Habilitar dormitorios de emergencia en Base Álvarez; así como 

▪ Ante la posibilidad de vías de comunicación dañadas por lluvias, se procederá a usar 

las vías alternas definidas: 

Vías Alternas: Acceso por Subestación Pariñas y Acceso por Fondo Alto, siempre y 

cuando cumplan con las condiciones de accesibilidad bajo el V°B del área de SSOMA. 

▪ En caso de ocurrir una emergencia en las instalaciones de UNNA Energía S.A., se 

seguirá el Plan de Actuación respectivo considerado en el Plan de Respuesta a 

Emergencias de la Instalación. 

▪ Se comunicará el Nivel de la emergencia al Comité de crisis. 

 
Swab / Fiscalización 

▪ La actividad de swab solamente podrá realizarse cuando no haya presencia de lluvias 

y las condiciones climatológicas que sean favorables, y que aseguren que los equipos 

puedan transitar. 

▪ No se intervendrán los pozos que se encuentren en el cauce de las escorrentías y 

quebradas y tampoco los que se encuentren cerca al cauce. Tampoco se intervendrán 
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pozos cuyos accesos pasen por quebradas o escorrentías. 

▪ Los pozos ubicados en los cauces y cercanos a los cauces de escorrentías y 

quebradas deberán quedar cerrados, con válvulas y tapones en los forros y tubos. 

▪ Cuando SSOMA de la indicación para el tránsito de vehículos livianos y pesados, 

deberá hacerse un reconocimiento del área y la evaluación de los accesos, antes de 

que el equipo de swab pueda moverse. 

▪ De ser el caso se trabajará con menos equipos de lo habitual. 

▪ De presentarse lluvias cuando los equipos se encentren trabajando, deberá pararse los 

trabajos de swab y proceder a desmontar los equipos. 

▪ Dejar los equipos en locación del pozo, con las cuñas puestas y apagados; recoger 

carteles, extintores, conos, etc. y ponerlos a buen recaudo, (el retiro de los equipos del 

lugar se hará cuando las condiciones lo permitan). 

▪ Comunicar a su Base Operativa y Centro de Control de UNNA Energía S.A. para 

coordinar la evacuación del personal de swab que se encuentra en campo. 

▪ Lista de recurso.
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Fenómeno del Niño “Severo o Muy Severo” 
 
▪ Activar Plan de Crisis a través del Comité de crisis, 

▪ Coordinación con el equipo de emergencia local los requerimientos de equipos, 

materiales, etc. 

▪ Monitoreo de los pozos no cerrados para mantener su producción. 

▪ Evaluar apoyo externo de operadoras y gobierno regional o central. 

▪ Disponer de un contenedor o elemento equivalente en locación que permita almacenar 

los productos químicos e insumos que puedan ser afectados por el agua. En las 

intervenciones de Pulling y Workover se implementará una zona para 

impermeabilización portátil total de los productos. 

▪ El personal operativo debe disponer de EPP adecuados para uso en este tipo de 

circunstancias. 

▪ En caso se tenga todos los indicios claros sobre este suceso se deberá movilizar los 

equipos a una base cercana y los costos asumidos serán los consignados en el Nivel 

Moderado. 
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                                             Tareas por realizar 
Capacitación 4x4 en Lote IV. 
Capacitación, entrenamiento y difusión de respuesta a emergencias, FEN de UNNA Energía S.A. 
Pilotear Líneas existentes en quebrada HONDA y OVEJA del Lote IV. 
Confección e instalación de defensas de Instalaciones (BP, pozos) en Lote IV. 
Equipo de comunicación satelital móvil 
Compra Sacos en Lote IV. 
Compra Ovillo de hilo en Lote IV. 
Compra Grampas 2", 3", 4", 6", 8" y 10" en Lote IV. 
Compra Palas en Lote IV 
Compra Picos en Lote IV 
Compra Carretillas (80lt) en Lote IV 
Compra de Cuarta (Para remolque) en Lote IV 
Compra Sogas 3/4" en Lote IV 
Confitillo y nivelar campamentos en Lote IV 
Desmalezado en Lote IV 
Compra de Colchones Adicionales en Lote IV 
Compra Agua de mesa adicional a la dotación actual en Lote IV 
Cisterna de agua Potable Adicional a Dotación Actual en Lote IV 
Compra Kit de útiles de aseo en Lote IV 
Helicóptero (traslado de guardia semanal y dotación de víveres) en Lote IV. 
Compra Agua de mesa Adicional a lo prexistente en Lote IV. 
Alimentos No perecibles, cabotaje, vía aérea, canasta de emergencia en Lote IV. 
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COMITÉ DE CRISIS 

ANEXO 1. LISTA DE CONTACTOS 

Nombre Cargo N° Móvil 

Reynaldo Llosa Martinto Gerencia General 994110783 

Ivan Lopez Zegarra Superintendente de Operaciones Lote I - V 998142347 

José Arone Bravo Superintendente de Operaciones III - IV 942972812 

Sueri Isa Yagui Gerente de Administración y Finanzas 998330323 

Enrique Silgado Venegas   Gerente Legal y de Asuntos Regulatorios 950587349 

Enrique Rivas Riglos Gerente SSSOMA 965969928 

Julio García Olaechea Jefe de Relaciones Comunitarias 946107355 

Sergio Lopez Rojas Jefe de Gestión Humana 923061296 
 

 
 

Puesto en Emergencia Cargo (Titular) Cargo (Suplente) 

Director de Emergencia DIEM Gerente General 
Cel. 994110783 

Superintendente de producción 
Lote I-V. Cel: 998142347 
Lote III-IV. Cel: 942972812 

Asistente Legal en Emergencia 
ALEM 

Jefe de relaciones 
Comunitarias 
Cel. 994239623 

 

Administración Jefe (e) de Administración 
Cel. 970980960 

 

Coordinador de Comunicaciones en 
Emergencias 
CCM 

Jefe de relaciones 
Comunitarias 
Cel. 994239623 

 

Coordinador de Operaciones de 
Emergencia 
COE 

Jefe de Producción 
Lote I y V 
Cel. 946460336 
Lote III 
Cel. 994242308 
Lote IV 
Cel. 994243966 

Jefe de SSOMA 
 
Cel. 939272135 

Coordinador Logístico CCEM Coordinador de Almacenes 
Cel. 942975146 
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Jefe de Operaciones de 
Emergencia JOE 

Supervisor de Producción 
Lote I 
Cel. 923062362 
Lote III 
Cel. 942973070 
Lote IV 
Cel. 943990756 
Lote V  
Cel. 923062362 
 

Supervisor SSOMA 
 
Lote I y V 
Cel. 981199657 
 
Lote III 
Cel. 994238949 
 
Lote IV y V 
Cel. 994239263 
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CONTACTOS EN TALARA 
 

 

Nombre Cargo Teléfono 

Centro de Control GMP Operador de Turno 
(073) 626262 Anexo 4334 

980025738 

Ivan Lopez Zegarra Superintendente de Producción I-V 998142347 

José Arone Bravo Superintendente de Producción III-IV 942972812 

Joseph Carrión Baca Jefe de Operaciones de Producción Lote I y V 946460336 

Daniel Flores Calle Jefe de Operaciones de Producción Lotes III 994242308 

Julio Garcia Ruiz Jefe de Operaciones de Producción Lote IV 994243966 

Ivan Briceño Zapata Jefe SSOMA Talara 939272135 

Diógenes Torres Rivera Jefe de Mantenimiento 942972669 

Julian Taboada Carranza Jefe de F&C 994045025 

César Meza Nuñez Jefe de Fiscalización y Swab 998264648 

Samuel Segura Rodriguez Jefe ( e) CDA - Administración 970980960 

Javier Inga Angulo Coordinador de Seguridad Patrimonial 942975763 

  Katherine Moscol Jiménez Enfermera Ocupacional 994201652 

Josue Campos Álvarez Coordinador de Gestión Ambiental   942438767 

Walter Farías Espinoza Ingeniero SSOMA Lote III 994238949 

Jesus Morales Ahén Ingeniero SSOMA Lote IV 994239263 

Greissa Ortiz Mulatillo Ingeniero SSOMA Lote I y V 981199657 

Peter Guerrero Baca  Ingeniero de Mantenimiento Lote IV 981126316 

Laszlo Reyes Suarez Ingeniero de Mantenimiento Lote III 994131432 

Juan Carlos Eyzaguirre Ingeniero de Mantenimiento 994005819 

Carlos Pazos Ortiz Ingeniero de Mantenimiento 994238659 

Stalin Campos Farfan Ingeniero de Mantenimiento 970030645 

Julio Garcia Olaechea Jefe de Gestión Social 994239623 

Diego Purizaca Peña Analista TIC 994151765 

Verónica Angeldonis Navarro Servicios Generales 958053704 

Milagros Risco Rufino Coordinador Almacenes 942975146 

 
Fuente: UNNA Energía S.A. 
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CONTACTO PARA PERFORACIÓN Y SERVICIO DE POZOS* 
 
 

Nombre Cargo Teléfono 

José Pinto Corrales Jefe de Completación 946460329 

Victor Soriano Arambulo Jefe de Perforación 994244670 

Jose Luis Pisconte Lomas Jefe de Área de Geología 998117474 

Melchor Zegarra Moreno Ing. Completación 981485091 

Jahir Duque Alvarado Jefe de Producción e Ingeniería 994241116 

 
 
 
 

CONTACTOS ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
 
 

Tabla N°29.- Contactos de entidades gubernamentales 

Cargo Entidad Teléfono 

Dirección General de Hidrocarburos MINEM 01-411-1100 - Anexo 3102 

Dirección General de Asuntos Ambientales 
Energéticos 

MINEM (01) 618-8700 

Gerencia de Fiscalización en Hidrocarburos 
OSINERGMIN 01-219 3400 

Lima 01-219 3413 (fax) 

PERUPETRO PERUPETRO 01-6171800 

OSINERGMIN OSINERGMIN 01-2193400 

Oficina Regional de Piura OSINERGMIN (073) 304074 

Dirección Regional de Energía y Minas - 
Piura 

MINEM (073) 305119 

Oficina de Recursos Naturales y Gestión del 
Medio Ambiente Gobierno Regional Piura 

MINAM (073) 305119 

Gobierno Regional de Piura Gobierno Regional (073) 284600 

Dirección General Asuntos Ambientales 
Energéticos MEM 

MEM (01) 618-8700 

Dirección Regional de Energía y Minas – 
Piura 

MINEM (073) 305119 

Gobierno Regional de Piura Piura (073) 284600 

Proyecto Chira-Piura Piura 969756491 
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APOYO EXTERNO 
 

 
Tabla N°30.- Organismos Externos de Apoyo 

Institución Dirección Teléfono 

Compañía de Bomberos Talara 67 . A Lt. 1 Urb. Aproviser Zona Comercial (073) 386600 

Compañía de bomberos voluntarios del Perú B-
62 - Negritos. 

Av. José Gálvez N° 205 (073)-386600 

Hospital Regional de Piura José Cayetano 
Heredia 

Avenida Independencia S/n Castilla 
Piura Castilla - Piura 

(073) 287970 

Hospital Nivel II Talara Panamericana Norte S/N (073) 381795 

Clínica Tresa Av Grau N° 108 (073) 382213 

Defensa Civil 
Municipalidad Provincial de Talara (Av. 
José Faustino Sánchez Carrión) 

(073) 381715 

Policía Nacional del Perú - Comisaría de Talara Av. Bolognesi S/N (073) 382301 

Policía Nacional del Perú - Comisaría de Negritos Av. Grau 337 (073) 393176 
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ANEXO 2. PLANO DE UBICACIÓN DE ZONAS CRÍTICAS, RUTAS 
INTRANSITABLES Y TRANSITABLES 
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LOTE I y V 
 

 

 
 
 

 

 

Lote I: POZOS UBICADOS EN ZONA 

Lote I: RUTA DE TRANSPORTE DE AGUA 
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Lote I: ZONAS INTRANSITABLES 
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FACILIDADES VULNERABLES FRENTE A FENOMENO DEL NIÑO – SISTEMA 
DE GAS NATURAL LOTE I. 

 

 

 
 

 

 

Lote I: FLARE DE BP 211. 

Lote I: FLARE DE BP 212. 
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Lote V: POZOS UBICADOS EN ZONA CRITICAS 

00356



54 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

UNNA-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

 

LOTE III 

 
 

 

Lote III: MIRADOR SUR 

Lote III: SAN LUIS 
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Lote III: ZONA 4631. 
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Lote III: ZONA GARZAS 
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LOTE IV 

 

 
 

Lote IV: POZOS PU UBICADOS EN ZONAS CRÍTICAS 

Fondo Alto 
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QUEBRADA PARIÑAS 
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Lote IV: POZOS SWAB UBICADOS EN ZONA CRITICAS 

QUEBRADA HONDA 
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Rutas Intransitables (Yacimientos BRONCO – BP 205 y BP 209 / CHIMENEA – BP 204 / FONDO ALTO) 

 

Rutas Intransitables (Yacimiento ALVAREZ – BP 191) 

LOTE IV: RUTAS INTRANSITABLES DURANTE FENOMENO DE NIÑO 

Fondo Alto 

Fondo Alto 
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Rutas Intransitables (Yacimiento ALVAREZ – Cuesta Álvarez) 
 

 

Rutas Intransitables (Yacimiento OVEJA – BP 4537, 5058) 

QUEBRADA OVEJA 
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Rutas Intransitables (Yacimiento OVEJA – MC 192) 
 
 

Rutas Intransitables (Yacimiento ALVAREZ – BP 193 Gaseoducto) 

QUEBRADA PARIÑAS 
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Ruta Transitable (Yacimiento FONDO ALTO) 
 
 

LOTE IV: RUTAS TRANSITABLES DURANTE FENOMENO DE NIÑO 

Fondo Alto 

QUEBRADA HONDA 
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ANEXO 3 DEFINICIONES 
 

Contingencia Es un hecho o evento que tiene carácter de contingente, es decir que puede 
suceder o no. Para el efecto que se diese la posible ocurrencia o inminencia de 
un evento particular desastroso que afectaría a un escenario geográfico definido 

Emergencia Estado de daños sobre la vida, el patrimonio y el medio ambiente ocasionados 
por la ocurrencia 

Fenómeno de 
El Niño 
(NOAA): 

Es un fenómeno en el océano Pacifico ecuatorial, caracterizado por una 
(desviación positiva (sobre lo normal) de la temperatura superficial del mar con 
respecto al período base: 1971 a 2000) en la región, con una magnitud mayor o 
igual a 0,5 grados centígrados, promediada en el curso de tres meses 
consecutivos. 

 El Centro de Predicción Climática de la NOAA modificó esta definición, en un 
análisis retrospectivo, indicando que la desviación positiva (calentamiento) o 
negativa (enfriamiento) debe presentarse por lo menos en 5 periodos 
consecutivos, es decir 7 meses. 

 
Fenómeno de 
El Niño (SCOR 

1983): 

Se define como la presencia de aguas más cálidas que lo normal a lo largo de la 
costa de Ecuador y Perú hasta Lima (12°S), es decir cuando los valores de la 
Temperatura Superficial del Mar (TSM) excedan una desviación estándar 
(promedio 2ºC) por lo menos durante cuatro meses consecutivos. Esta definición 
es adoptada por el ENFEN 

 
Inundaciones 

Fenómeno hidrometeorológico el cual se ocasiona por invasión de aguas en 
áreas normalmente secas, debido a precipitaciones abundantes o ruptura de 
embalses o mareas altas, causando daños considerables. 

 
 
 

Lluvias 

Es una precipitación de agua líquida en gotas, las cuales caen en virtud de su 
peso, a una velocidad que varía entre 4 y 8 m/s, según sea el tamaño de las 
mismas y la influencia del viento. En cuanto a su tamaño, varía entre 0,5 y 5 
milímetros de diámetro. No obstante, una típica gota de lluvia tiene un milímetro 
de diámetro, lo que representa que su volumen, aproximadamente, es un millón 
de veces mayor que el de una gotita primitiva de nube. 

 
Plan de 

Respuesta a 
Emergencias 

Conjunto de procedimientos específicos preestablecidos de tipo operativo, 
destinados a la preparación, coordinación, alerta, movilización y respuesta ante 
una probable situación de emergencia debida a la ocurrencia de un fenómeno 
natural o inducido por el hombre. 
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ANEXO 4. CONDICIONES PARA ATERRIZAJE DE UN 

HELICOPTERO 
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CONDICIONES PARA ATERRIZAJE CON HELICOPTERO 
 

1. Localización, a ser posible, de un área de terreno duro, compacto y despejado. 

2. Debe de estar libre de obstáculos y de objetos de poco peso (escombros, líneas eléctricas, 

etc.) que puedan ser fácilmente arrastrados como consecuencia del torbellino que producen, 

al girar, las hélices horizontales del helicóptero. Acondicione el lugar apartando cualquier 

objeto suelto que pueda ser arrastrado por el rebufo del helicóptero o que dificulte el aterrizaje. 

3. El terreno debe ser horizontal, sin inclinación lateral. No deberá haber ninguna loma que 

obstaculice el asentamiento de la cola del helicóptero. Se evitarán, a ser posible, relieves del 

terreno como laderas enfrentadas perpendicularmente al viento, con relieves muy marcados y 

expuestos a la insolación. 

4. Se precisa al menos una superficie de 20 m x 20 m, para helicópteros del tipo medio y de 25 

m x 25 m, para helicópteros pesados. 

5. No deben de encontrarse obstáculos a menos de 30 m del lugar de aterrizaje y con una altura 

no superior a los 10 m (postes, árboles, tendidos de cables, etc.) 

6. No es preciso la distribución simétrica de estos puntos, pero si el respetar las distancias entre 

ellos. 

7. Colocar mangas de viento que le servirá, al piloto, para indicarle la dirección del viento. 

 

00369



LOTE I 

55 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

HSE-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

Lote I: Locación Pozo 17129 

 
LOTE III 

Lote III: Cerca de pozo 4352 

 
Coordenadas: 17 M 485286.60m E. 9464324.30 m S 

 

Coordenadas: Norte: 9490036 Sur: 468789 
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LOTE IV 
 

Lote IV: Cancha de Fulbito 

Coordenadas: 17 M 480817.00 m E. 9503638.00 m S. 
 

 

LOTE V 
 

Lote V: Cerca de ingreso a Batería 320 

 
Coordenadas: Norte: 9490036 Sur: 468789 

Ubicación de helipuerto 

BODEGA ÁLVAREZ 
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ANEXO 5. 
 

DUCTOS CON POSIBLE RIESGO DE AFECTACIÓN 
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Acciones: Antes, Durante y Después para los ductos críticos 

LOTE I 

 

Antes: 

 

1. Recorrido e inspección visual de ductos que podrían ser afectados en el Lote I. 

2. Inspección visual de válvulas ubicadas a lo largo de los ductos I. 

3. Inspección visual de pilotes y soportes en puntos de quebradilla / quebrada de los ductos I. 

4. Mantenimiento de válvulas: Engrase, limpieza y recubrimiento insitu. 

5. Mantenimiento de soportes: reubicación, aislamiento y recubrimiento insitu. 

 

Durante: 

 

6. Monitoreo de los niveles de agua en quebradas y escorrentías; así como el control de los 

pluviómetros que están instalados en el Lote I. 

7. Desplazar Ducto desde la Batería N°16,17 y 201 a Batería 210. 

8. Desplazar Ducto desde la Batería N°211 a Batería 210 

9. Desplazar Ducto desde la Batería N° 212a Batería 210 

10. Bloquear válvulas a las salidas de las Baterías N° 16,17,201, 211 y 212. 

11. Recorrido visual con Drone de UNNA Energía S.A. para emitir reportes y alertas. 

 

Después: 

 

12. Recorrido visual con personal o Drone de UNNA Energía S.A. para emitir reportes y alertas. 

13. Descolmatada Limpieza de las zona u áreas contiguas a los ductos críticos. 

14. Relleno de quebradilla/ quebrada con maquinaria pesada. 

15. Asegurar soporte, anclote y pilotes. 

16. Llenado de ductos Batería N° 16,17,201,211 y 212 con agua y desplazamiento. 
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Ductos - Lote I 

 
 
N° 

 
 

Tipo Ducto 

 
Diámetro 

Nominal 
(pulgadas) 

 
 

De 

 
 

A 

 
 

Longitud (m) 

1 Oleoducto Secundario 4 BP16 BP 210 8 000 

2 Oleoducto Secundario 3 BP 212 ER 201 2 200 

3 Oleoducto Secundario 3 BP 211 BP 210 4 500 

4 Oleoducto Secundario 4 BP 17 "Y" de BP 17 1 820 

5 Gasoducto 12 8 EC 16 PGT 7 918 

 
6 

 
Gasoducto 11 

 
6 

 
PGT 

 
EC 16 

 
7 918 

7 Oleoducto Secundario 7,10,9 BAT 211 MC ER 201 3 400 

8 Oleoducto Secundario 3 y 4 BAT 212 INT. "Y" VIENE 
DE BP 211 500 

00374



60 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

UNNA-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

 
 

 
 

Zona  Bat. 211 - 212 
 

Zonas Bat. 16 - 17 - 201 
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LOTE III 

 

Antes: 

 

1. Recorrido e inspección de ductos que podrían ser afectados en el Lote III. 

2. Inspección visual de válvulas ubicadas a lo largo de los ductos III. 

3. Mantenimiento de válvulas: Engrase, limpieza y recubrimiento insitu. 

4. Mantenimiento de soportes: reubicación, aislamiento y recubrimiento insitu. 

 

Durante 

1. Monitoreo de los niveles de agua en Rio también , así como el control de los pluviómetro que 

están instalados en cada lote 

2. En la zona de mirador sur (ver gráfico adjunto) se realizara el siguiente procedimiento. 

- Se procede a retirar la instrumentación (registradores Barton) de las locaciones de 

Mirador Sur y San Luis. 

- Si el caudal supera los 500 m3/s, se procede a cerrar los pozos de Mirador Sur y el 

manifold de campo, y se retira la instrumentación (controlador y válvulas motoras). 

- Se desplazaran con gas las líneas de producción de Mirador Sur que cruzan el rio, 

con el objetivo de evitar un derrame de crudo en el eventual caso de que el caudal 

del río rompa las mismas (Ver Gráfico ) 

3. Tramo 1450 de oleoducto de estación 202 a overales (el tambo) se inunda por marea alta este 

tramo fue reemplazo por tubería con recubierta Tri - capa para evitar corrosión se remplazó 200 

mtrs de tubería que corresponde al tramo que se inunda. (Ver Gráfico ) 

4. Recorrido visual con el Drone de UNNA Energía S.A. para emitir reportes y alertas 

Después: 

1. Recorrido visual con personal y Drone UNNA Energía S.A. para identificar zonas 

afectadas, emitir reportes y alertas. 

2. Descolmatado y limpieza de zonas afectadas con uso de maquinaria pesada para 

rehabilitar accesos. 

3. Reubicación se soportes caído, ductos, anclajes, etc. 

4. Prueba hidrostática y habilitar ducto para su operación. 
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DUCTOS - LOTE III 
 
 
N° 

 
 

Tipo de Ducto 

 
Diámetro 
Nominal 

(Pulgadas) 

 
 

De 

 
 

A 

 
Longitud 

(m) 

1 Oleoducto Principal 6 Est Trat 202 Overales 25 000 

2 Oleoducto Secundario 6 Manifold de 
campo 13041 Batería 8014 2 500 

3 Oleoducto Secundario 2 7/8 Manifold de 
campo 13041 Batería 8014 2 617 
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Líneas de flujo e inyección de gas MC 13041 

Tramo 1450 de oleoducto de Estación 202 a Overales (El tambo) 
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Ductos - Zona de San Luis 
 

 

Ductos - Zona de Garzas
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LOTE IV 

 

Antes: 

 

1. Recorrido e inspección de ductos que podrían ser afectados en el Lote IV. 

2. Inspección visual de válvulas ubicadas a lo largo de los ductos IV. 

3. Mantenimiento de válvulas: Engrase, limpieza y recubrimiento insitu. 

4. Mantenimiento de soportes: reubicación, aislamiento y recubrimiento insitu. 

 

Durante: 

 

1. Monitoreo de los niveles de agua en quebradas y escorrentías; así como el control 

de los pluviómetros que están instalados en el Lote. 

2. Desplazar desde las BP 5058, 209, 4537, 193 a SEP y desde SEP hacia la EF 172 

con agua. 

3. Bloquear válvulas a las salidas de las instalaciones críticas BP 5058, 209, 4537, 193 

y SEP. 

4. Recorrido visual con Drone de UNNA Energía S.A. para emitir reportes y alertas. 

 

Después: 

 

5. Recorrido visual con personal o Drone de UNNA Energía S.A. para emitir reportes y 

alertas. 

1. Descolmatado, limpieza de las zonas o áreas contiguas a los ductos críticos con 

maquinaria pesada para rehabilitar accesos. 

2. Reubicación de soportes caídos, ductos, anclajes, etc. 

3. Prueba hidrostática de los ductos críticos que han sido afectados. 

4. Puesta en operación 
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Ductos - Lote IV 

 

N° 

 

Tipo de Ducto 
Diámetro 
Nominal 

(Pulgadas) 

 

De 

 

A 

 
Longitud 

(m) 

 
 

1 

 
 

Oleoducto Principal 

 
4 Subestación 

Pariñas 

 
SET de Válvulas 

 
3,092 

 
4 

 
SET de Válvulas 

 
Estación 172 

 
660 

 
2 

 
Oleoducto Secundario 

 
4 

 
BP 193 Subestación 

Pariñas 

 
4,617 

3 Oleoducto Secundario 
2 3/8 

BP 5058 BP 4537 
600 

3 60 

4 Oleoducto Secundario 
3 

BP 4537 BP 193 
300 

2 7/8 1,090 
 

5 
 
Oleoducto Secundario 

 
3 

 
BP 209 Troncal Pozo 

12641 

 
1,030 
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DUCTOS LOTE IV 
 

Ruta del Ducto BP 193 a SEP 
 
 

Ruta del Ducto SEP a EF 172 

00382



68 

 

 
 

Plan de Respuesta a Emergencias del 
“Fenómeno del Niño” 

UNNA-L-010 
Versión / Fecha 

06 / 22-07-21 
Rev.: 

SSOMA 
Aprob. 
G. E&P 

 

 

 

 

 

Ruta del Ducto BP 5058 a BP 4537 
 
 

Ruta del Ducto BP 209 a Pz 12641 
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Ruta del Ducto BP 4537 a BP 193 
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ANEXO 6. 
 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
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Tareas de Implementación Inmediata realizadas. 
CRONOGRAMA 

ENERO 
S1 S2 S3 S4 

Compra e instalación de pluviómetros en los Lotes I, III, IV y V.     

Implementación de by-pass en línea de flujo de Mirador Sur en Lote III.     

Reasignación de Flota Liviana (4x4) en Lotes I, III, IV y V.     

Asignación de flota pesada (Cisterna, brazo hidráulico, Winche de Servicio) en Lotes I, III, IV 
y V. 

    

Mantenimiento de rutas en Lote I, IV y V.     

Fumigación de Instalaciones en Lote III y IV.     

Recubrimiento de las bobinas de la parte eléctrica de los motores a gas de los Lotes I, III, IV 
y V. 

    

Reparación e impermeabilización de Techo de oficinas. (Incluye geomembrana 2.0mm de 
155m x 7.06m) en el Lote IV. 

    

Compra y entrega de Repelentes al personal de los Lotes I, III, IV y V.     

Combustible (gln) por 3 meses. Asegurado reabastecimiento en grifos de uso propio en Lote 
III y IV. 

    

Compra de epp’s específicos para lluvias(Trajes impermeables, botas de jebe para lluvias)     

 
 

Tareas por realizar. 
 
CRONOGRAMA 

S1 S2 S3 S4 
Fumigación de Instalaciones en Lote I y V.     

Implementación de Sueros antiofídicos. UNNA Energía S.A. cuenta con 2 dosis que estarían 
disponibles 
para el Lote I y V. 

    

Curso de supervivencia en agua en el Lote III.     

Capacitación 4x4 en Lotes I, III, IV y V.     

Capacitación, entrenamiento y difusión de respuesta a emergencias, FEN de UNNA Energía 
S.A. 

    

Pilotear Líneas existentes en quebrada HONDA y OVEJA del Lote IV.     

Implementación de Radios en el Lote I y V.     

Implementación de Chalecos Salvavidas en Lote III.     

Confección e instalación de defensas de Instalaciones (BP, pozos) en Lote I, III, IV y V.     

Reubicación de MC-01 de la BP 17 del Lote I.     

Equipo de comunicación satelital móvil     

Compra Sacos en Lotes I, III, IV y V.     

Compra Ovillo de hilo en Lotes I, III, IV y V.     

Compra Grampas 2", 3", 4", 6", 8" y 10" en Lotes I, III, IV y V.     

Alquiler de acémila en el Lote III. (para 45 días)     

Compra Palas en Lotes I, III, IV y V     

Compra Picos en Lotes I, III, IV y V     

Compra Carretillas (80lt) en Lotes I, III, IV y V     

Compra de Cuarta (Para remolque) en Lotes I, III, IV y V     

Compra Sogas 3/4" en Lotes I, III, IV y V     
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Compra Kit de primeros auxilios, botiquines en Lotes I     

Confitillo y nivelar campamentos en Lotes I y IV     

Desmalezado en Lotes I, III, IV y V     

Compra de Colchones Adicionales en Lotes I, III y IV     

Compra Almohadas, Sabanas, Frazadas, mosquiteros y toallas Adicióneles en Lotes I y III     

Compra Agua de mesa adicional a la dotación actual en Lotes I, III, IV y V     

Cisterna de agua Potable Adicional a Dotación Actual en Lotes I, III, IV y V     

Compra Kit de útiles de aseo en Lotes I, III, IV y V     

Helicóptero (traslado de guardia semanal y dotación de víveres) en Lotes III y IV.     

Compra Agua de mesa Adicional a lo prexistente en Lotes I, III, IV y V.    

Alimentos No perecibles, cabotaje, vía aérea, canasta de emergencia en Lotes I, III, IV y V.    

 
 

 

 

 

Actividades de Implementación Inmediata. 

Nivel I 

Nivel II 

Nivel III 
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ANEXO 7. 

 
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE RESPUESTA DE 

EMERGENCIA 
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COMANDO DE INCIDENTES 
 

Director de Emergencia  
Superintendencia Producción 

E&P 
 (DIEM) 

Asistente Legal en Emergencia 
(ALEM) 

Administración, Gestión 
Humana, TIC, Comite SST, 

Gestión Humana 

Coordinador de 
Comunicaciones en 
Emergencias (CCM) 

Coordinador de Operaciones de 
Emergencia 

Jefe de Produccion / 
Jefe SSOMA 

(COE) 

Coordinador Logístico 
(CCEM) 

Jefe de Operaciones de 
Emergencia 

Supervisor de Producción / 
Sup. SSOMA 

(JOE) 

Brigadas de Emergencia de Contra 
Incendios / Derrames 

(BEID) 

Brigadas de Emergencia de Primeros 
Auxilios 
(BEPA) 

Brigadas de Emergencia de Evacuación, 
Búsqueda y Rescate   

(BEBR) 

Brigadas de Apoyo (Bomberos, Policía, 
Defensa Civil, Contratistas, etc.) 
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CUARTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA 
SUBSANACIÓN DE OBSERVACIONES DEL PLAN AMBIENTAL 

DETALLADO DEL LOTE III 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 16 
Ficha de Mantenimiento 

componentes PAD 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

UNIDAD LACT (Unidad de Medición) 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA : BG-TEC-01 PROYECTO : PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III 

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan 

incrementar la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para:  

 

- Unidad Lact. Unidad de Medición / Estación Fiscalización 59 Overales. 

 
3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento Anual.  

    

TRABAJOS DE INSTRUMENTACION. 

A. TRABAJOS EN RAMAL 1_LACT. 

• Medidor de flujo coriolis. 

- Descarga de configuración (Backup) y Logs del transmisor de flujo Coriolis. 

- Verificación de cero del sensor y de simulación de frecuencias del transmisor de flujo 

coriolis. 

• Transmisores de presión y de temperatura. 

- Verificación y/o ajuste de transmisor de presión estática, presión diferencial y de 

temperatura. 

- Pruebas de Lazo de transmisores de presión y de temperatura. 

• Computador de flujo. 

- Descarga y revisión de configuración (Backup), eventos, alarmas, históricos, del 

computador de flujo 

- Verificación de prueba de lazo de entradas de corriente de densidad. 

 

B. TRABAJOS EN RAMAL 2_LACT. 

• Medidor de flujo coriolis. 

- Descarga de configuración (Backup) y Logs del transmisor de flujo Coriolis. 

- Verificación de cero del sensor y de simulación de frecuencias del transmisor de flujo 

coriolis. 

• Transmisores de presión y de temperatura.  

- Verificación y/o ajuste de transmisor de presión estática, presión diferencial y de 

temperatura. 

- Pruebas de Lazo de transmisores de presión y de temperatura. 

• Computador de flujo. 

- Verificación de prueba de lazo de entradas de corriente de % BSW y de densidad. 

 

C. TRABAJOS EN COMPACT PROVER. 

• Transmisor de presión y de temparatura. 

- Verificación y/o ajuste de transmisor de presión estática y de temperatura. 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

UNIDAD LACT (Unidad de Medición) 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA : BG-TEC-01 PROYECTO : PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III 

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

- Prueba de Lazo de transmisor de presión y de temperatura. 

• Otros. 

- Pruebas de corridas y revisión de repetibilidad. 

- Verificación de test de fugas. 

 

D. TRABAJOS EN OTROS COMPONENTES. 

• Válvula de control, Sensor de BSW y Sistema de muestreo. 

- Verificación de configuración, pruebas y diagnósticos de la Válvula de control. 

- Verificación, calibración y contrastación de sensor de BSW. 

- Verificación de operación del sistema de muestreo.      

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 cuadrilla instrumentistas (contratista).  

- 01 multímetro de procesos FLUKE 789. 

- 01 calibrador de temperatura bloqueo seco. 

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Repuestos: según inspección; como conectores, tubing, etc.  

- Escobilla / cepillo manual de alambre mango de fierro 4 x 4. 

- Solvente desengrasante DESIN PM-10 SPECIAL 1416. (1/2 galón/mantenimiento) 

- Lubricante en aerosol WD-40 de 11 oz. (5.5 Oz/mantenimiento) 

- Lija abrasiva para fierro, de 9" x 11", grano 40. 

- Trapo industrial blanco sin costura (tejido de algodón). 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

Unidad Lact. Unidad de Medición/ Estación 
Fiscalización 59 Overales 

 X 4250 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno. 

 

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos 

de las actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora 

de residuos sólidos (EO-RS). 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

UNIDAD LACT (Unidad de Rechazo) 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-02 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Mayo, 2020 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para:  

 

- Unidad de rechazo / Estación 202. 

 
3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento Anual.  

Trabajos de instrumentación. 

 

A. Controlador PLC Scada Pack.  

- Descarga y revisión de configuración (Backup). 
- Verificación de prueba de estatus de Leds (Check List). 

 
B. Transmisores de presión y de temperatura. 

- Verificación y/o ajuste de transmisores de presión estática y temperatura. 
- Pruebas de Lazo de transmisores de presión y de temperatura. 

 
C. Válvulas de control. 

- Verificación de configuración, pruebas y diagnósticos de la Válvula de control. 
- Pruebas y diagnósticos de la válvula de control de 3 vías.   

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 cuadrilla instrumentistas (contratista).  

- 01 multímetro de procesos FLUKE 789. 

- 01 calibrador de temperatura bloqueo seco. 

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Repuestos: según inspección; como conectores, tubing, etc.  

- Escobilla / cepillo manual de alambre mango de fierro 4 x 4. 

- Solvente desengrasante DESIN PM-10 SPECIAL 1416. (1/2 galón/mantenimiento) 

- Lubricante en aerosol wd-40 de 11 oz. (5.5 Oz/mantenimiento) 

- Lija abrasiva para fierro, de 9" x 11", grano 40. 

- Trapo industrial blanco sin costura (tejido de algodón).  

 

6. PERIODICIDAD 

Anual. 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

UNIDAD LACT (Unidad de Rechazo) 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-02 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Mayo, 2020 

 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

- Unidad de rechazo / Estación 202  X 4250 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

POZO REINYECTOR DE AGUA 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-03 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para el Pozo Inyector de Agua localizado en la Planta de Inyección de Agua (Ex Batería 202). 

 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Ingeniería de Producción. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento Quinquenal  

          

Si el pozo ingresa a Pulling: 

 

- Montar Equipo de Servicio de Pozos. 

- Desanclar PKR. 

- Retirar Tubería. 

- Bajar Rima con tubería para acondicionamiento de casing 

- Retirar tubería con Rima. 

- Bajar tubería nueva con PKR. 

- Anclar PKR. 

- Probar el PKR por anular entre 300 y 500 PSI con salmuera (la salmuera debe contener aditivos 

de control de corrosión). 

- Desmontar equipo de Servicio de Pozos. 

 

Prueba de Inyectividad con equipo de Bombeo de Alta presión: 

 

- Montar Componentes para prueba de Inyectividad. 

- Realizar prueba de Inyectividad a diferentes caudales (caudales estimados por pozo por el área 

de Ingeniería. 

- Registrar las presiones y caudales de admisión. 

- Desmontar componentes de la prueba de inyectivas 

Verificación de la integridad mecánica del pozo 

- Registro de integridad, presiones, prueba de hermeticidad del anular. 

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 Cuadrilla (06), 01 Company Man, 01 Supervisor 

- 01 Equipo de Servicio de Pozos. 

- 01 Equipo Auxiliar. 

- 01 Equipo de Alta Presión. 

- 01 Tinas o tanques de almacenamiento.  

- 01 Equipo Wireline 

- 01 Registrador de presión 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

POZO REINYECTOR DE AGUA 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-03 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

- 01 sarta de Tubería 2 3/8" o 2 7/8" x 30 pies. 

- 01 Packer.  

- Agua Potable. (200 bbl) 

- Cloruro de Potasio. (50 sacos) 

- Biocida. (5 gal) 

- Inhibidor de Corrosión. (5 gal) 

- Secuestrante de Oxígeno. (5 gal) 

 

6. PERIODICIDAD 

Quinquenal. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

Quinquenal 
($) Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5  … 

Pozo Inyector de Agua / 
Planta de Inyección de 
Agua (Ex Batería 202) 

    X  
 

60,000 

 

8. REGISTRO 

En informe de mantenimiento quinquenal del pozo.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

LINEA AL POZO REINYECTOR 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-04 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan 

incrementar la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

  

Aplica para la Línea al pozo inyector localizado en la Planta de Inyección de Agua (Ex Batería 

202). 

 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Producción. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento Anual  

          

- Inspección Visual de línea de flujo.  

- Mantenimiento de válvulas.  

- Pintado de línea. 

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- Personal operativo para la inspección.  

- Válvulas 2". 

- Pintura (01 galón), tiner (1/2 galón), brochas. 

- 01 cuadrilla de gasfiteros. 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

Línea al pozo inyector localizado en la 
Planta de Inyección de Agua (Ex Batería 
202). 

- X 3000 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

 

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos 

de las actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora 

de residuos sólidos (EO-RS). 
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FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

SEPARADOR 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-05 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para los separadores:  

 

- Separador /Batería 8014. 

- Separador /Batería 8014. 

 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

          

- Realizar bloqueo de válvulas de ingreso al separador. 

- Despresurizar sistema de suministro de gas a instrumentos. 

- Retirar controlador de nivel, realizar limpieza y remplazo de accesorios con desgaste; calibración, 

instalación y prueba. 

- Inspección y limpieza de tubo visor de nivel; reemplazo de oring de válvulas. 

- Inspección y registro de próxima calibración de válvula de seguridad (PSV). 

- Mantenimiento de válvula reguladora de gas a instrumentos, de válvulas motoras de descarga, de 

medidor de caudal (FLOCO) y del sistema de suministro de gas a instrumentos. 

- Desbloqueo de separador. 

- Verificar carrera del controlador de nivel en operación. 

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 Cuadrilla de Instrumentistas.  

- 01 Camioneta.  

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Repuestos: Según inspección; como conectores, tubing, etc.  

- Escobilla / cepillo manual de alambre mango de fierro 4 x 4. 

- Solvente desengrasante DESIN PM-10 SPECIAL 1416. (1/2 galón/mantenimiento) 

- Lubricante en aerosol wd-40 de 11 oz. (5.5 Oz/mantenimiento) 

- Lija abrasiva para fierro, de 9" x 11", grano 40. 

- Trapo industrial blanco sin costura (tejido de algodón). 

- Pintura, brochas, diluyente. (01 galón) 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

Separador /Batería 8014  X 300 

00398



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

SEPARADOR 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-05 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

Separador /Batería 8014  X 300 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 

 

 

 

 

00399



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

TANQUES 
FECHA: 

Octubre -
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-06 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III 

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para los tanques:  

 

- Tanque / Batería 8014. 

- Tanque / Manifold de Campo 13041 (Ex Batería 13041). 

 
3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento Preventivo 

 

Mantenimiento Anual.  

          

- Inspección estructural:  

 

Condición de anillos, fondo, techo, escalera y barandas, manhole, bridas de ingreso y salida, 

soldadura. 

Estado de pintura en general, rotulado y señalización. 

 

- Inspección de área estanca: 

 

Muro de contención e impermeabilidad. 

 

- Inspección de sistema contra incendios (si aplica):  

 

Tuberías, válvulas, rociadores, soporteria y pintura. 

 

Mantenimiento Quinquenal 

 

- Mantenimiento preventivo de sistemas auxiliares. 

- Mantenimiento al sistema de protección contra la corrosión del tanque en zonas afectadas (limpieza 

mecánica o arenado, pintado). 

- Mantenimiento a la instrumentación del tanque (válvulas de ingreso y salida, y vasos visores de 

nivel). 

- Inspección y mantenimiento menor de rociadores y pruebas (si aplica). 

- Vaciado, bloqueo, apertura, y retiro de sedimentos y limpieza general. 

- Inspección visual y calibración de espesores al primer anillo y fondo. 

- Arenado, pintado de fondo y primer anillo si aplica de acuerdo a recomendaciones.  

- Inspección final y cierre de manhole.  

- Prueba de hermeticidad con agua potable, en caso se haya realizado trabajo de reparación. 

- Desbloqueo y puesta en operación.  

 

00400



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

TANQUES 
FECHA: 

Octubre -
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-06 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III 

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

Mantenimiento Correctivo (Tanque/Manifold de Campo 13041 (Ex Batería 13041)) 

Se realizarán trabajos correctivos de acuerdo a recomendaciones de informe (Mantenimiento 

Anual/quinquenal) y/o fallas reportadas. 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 Cuadrilla de Soldadores (Contratista).   

- 01 Camioneta.  

- 01 Máquina de soldar.  

- 01 Equipo Oxicorte.  

- Herramientas para limpieza mecánica y arenado 

- Pintura (1 galón/tanque)  

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Materiales: Según Informe de Ingeniería, y el estado de la reparación.  

 

6. PERIODICIDAD 

Anual y Quinquenal. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Anual Periodo 

Quinquenal Presupuesto  
Semestre I Semestre II 

Tanque / Batería 8014 - X X 90 / 5,500 

Tanque / Manifold de Campo 13041 (Ex 
Batería 13041) * 

- - X 5,000 

*Mantenimiento Correctivo. 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 

 

 

 

00401



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

MANIFOLD 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-07 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para:  

 

- Manifold / Batería 5503. 

 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Producción. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento Anual.  

    

- Inspección Visual de Manifold. 

- Mantenimiento de válvulas.  

- Pintado de Manifold. 

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- Personal operativo para la inspección. 

- Válvulas 2". 

- Pintura, tiner, brochas. (1 galón) 

- Cuadrilla de gasfiteros. 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual.  

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

Manifold / Batería 5503. - X 2000 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 

 

00402



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

VOLUMETER 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-08 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para los Volumeters:  

 

- Volumeter / Batería 8014. 
- Volumeter / Batería 8014. 

 
3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

- Verificar que Volumeter se encuentre fuera de servicio, despresurizar y bloquear. 

- Inspeccionar boya y hacer prueba de hermeticidad. 

- Inspección de accesorios de actuador por nivel mecánico e inspección de contometro. 

- Pruebas de operación de interruptor de nivel, válvula solenoide de cuatro entradas; inspección, 

limpieza y ajustes en plc. 

- Mantenimiento de válvulas motoras de doble acción. 

- Desbloqueo y pruebas de operación.  

      

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 Cuadrilla de Instrumentistas.  

- 01 Camioneta.  

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Repuestos: Según inspección; como conectores, tubing, etc.  

- Escobilla / cepillo manual de alambre mango de fierro 4 x 4. 

- Solvente desengrasante DESIN PM-10 SPECIAL 1416. (1/2 galón/mantenimiento) 

- Lubricante en aerosol wd-40 de 11 oz. (5.5 Oz/mantenimiento) 

- Lija abrasiva para fierro, de 9" x 11", grano 40. 

- Trapo industrial blanco sin costura (tejido de algodón). 

- Pintura, brochas, diluyente. (1 galón) 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto 

($) Semestre I Semestre II 

Volumeter / Batería 8014 - X 300 

Volumeter / Batería 8014 - X 300 

 

 

00403



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

VOLUMETER 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-08 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 

Octubre, 2022 

 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 

 

 

 

 

00404



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO 

 

LÍNEA DE FLUJO Y SOPORTE H  
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-09 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan incrementar 

la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para:  

 

- Soporte “H” de Líneas de Flujo en el Cauce del Río / Manifold de Campo 13041 (Ex Batería 

13041). 
- Línea de Flujo de Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el tramo del cauce del río / 

Manifold de Campo 13014 (Ex Batería 13041). 
 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

 

Mantenimiento Preventivo Anual 

 

Se realizarán trabajos preventivos tales como: 

 

- Inspección estructural:  

 

Condición de línea de flujo y marcos H, estado de pintura en general, ,  

 

- Medición de espesores a línea de flujo. 

 

Mantenimiento Correctivo 

Se realizarán trabajos correctivos de acuerdo a recomendaciones de informes y/o fallas reportadas. Se 

procederá de la siguiente manera: 

 

Soporte H” de Líneas de Flujo en el cauce del Río / Manifold de Campo 13041 (Ex Batería 13041). 

- Transporte y traslado de equipos y herramientas a la locación. 

- Señalización del área de trabajo. 

- Monitoreo de caudal del río. Personal GMP (HSSE). 

- Carga del equipo de soldadura en el bote. 

- Trasbordo de personal con su respectivo chaleco salvavidas. 

- Posicionamiento del bote y anclado del mismo entre los pilotes #2 y #3 con sogas. La ubicación del 

bote será en la parte Oeste, aguas abajo de los pilotes. 

- Medición de gases. 

- Evaluación de presencia de maleza en el pilote para cortar con machete. Una vez retirada la 

maleza, se procede al corte del pilote con oxicorte (casing de 5 ½” x 2 metros de largo 
aproximadamente). 

- Desanclado del bote y transporte hacia la orilla. 

00405



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO 

 

LÍNEA DE FLUJO Y SOPORTE H  
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-09 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

 Línea de Flujo de Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el tramo del cauce del río / Manifold 

de Campo 13041 (Ex Batería 13041) 

- Actividad: Instalación de grapas. 

• Parar el bombeo del pozo e instalar grapa de 6” y 3". 
- Actividad: Instalación de uniones 

• Parar el bombeo del pozo. 

• Corte de tubería con corta tubo (corte en frio). 

• Confección hilos con tarraja. 

• Instalación de teflón. 

• Aplicación de sellante. 

• Instalar uniones de golpe. 

• Instalar niple. 

- Actividad: Cambio de tramo de tubería 

• Parar el bombeo del pozo.  

• Corte de tubería con corta tubo (corte en frio). 

• Retiro de tubos en mal estado. 

• Instalación de teflón. 

• Aplicación de sellante. 

• Instalar tubos nuevos. 

• Instalar unión de golpe. 

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

Soporte “H” de Líneas de Flujo en el cauce del Río / Manifold de Campo 13041 (Ex Batería 13041) 

- Operador de Bote. 

- Operador de equipo de oxicorte.  

- 03 ayudantes.  

- Supervisor vigía.  

- Casing de 5 ½” x 2 metros de largo. 

- Bote con motor fuera de borda de 0.5 Tn de capacidad. 

- Equipo de oxicorte.  

- Sogas de 1 ½. 

- Machete. 

- Detector Multigases calibrado. 

- Cintas de señalización / conos de seguridad. 

 Línea de Flujo de Recolección de 6", con reducción de 6” a 3" en el tramo del cauce del río / Manifold 

de Campo 13041 (Ex Batería 13041) 

- 02 unids. Grampas 3”x6”  
- 02 unids. Tubería 3”x6mts 

- 02 unids. Válvulas 3 “x150  
- 04 unids. Brida soldable de 3”x150  
- Cuadrilla de Gasfiteros y soldadores 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual y cuando sea requerido. 

00406



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO 

 

LÍNEA DE FLUJO Y SOPORTE H  
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-09 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 

Mantenimiento 
Preventivo Anual Mantenimiento 

Correctivo (*) 
Presupuesto 

($) Semestre 
I 

Semestre 
II 

Soporte “H” de Líneas de Flujo en el cauce 
del Río / Manifold de Campo 13041 (Ex 
Batería 13041). 

 

X X 5,000 / 1,500 Línea de Flujo de Recolección de 6", con 
reducción de 6” a 3" en el tramo del cauce 
del río / Manifold de Campo 13041 (Ex 
Batería 13041). 

 

*Mantenimiento Correctivo. 

 
8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno. 

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar (entre otros productos de las 

actividades mantenimiento - ver ítem 5) serán dispuesta mediante una empresa operadora de residuos 

sólidos (EO-RS). 

00407



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

Bombas, Tablero de arranque 
FECHA: 

Octubre, 
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-10 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan 

incrementar la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para la Bomba de inyección de química, Bomba de inyección de agua (émbolo triple), 

Tablero de arranque localizada en la Planta de Inyección de Agua (Ex Batería 202). 

 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento preventivo: 

 

Bomba de Inyección de Agua: 

 

Mantenimiento Semestral: 

 

- Verificar parámetros operativos de la bomba. 
- Inspeccionar fugas, golpes, vibraciones. 
- Parar equipo, realizar cierre de válvulas y bloqueo, drenar de bomba. 
- Inspección de fajas y polea de transmisión. 
- Cambio de jebes y barras de acople de pistón; platos, resorte y asientos de válvula, 

barras de acople de pistón. 
- Cambio de aceite de caja reductora y empaques en mal estado. 
- Verificar estado de deflectores. 
- Inspección de válvula de seguridad de descarga, así como ajuste en acoplamiento 

de piezas. 
- Lubricación de mecanismos en general. 
- Limpieza general del equipo y retiro de facilidades y desbloqueo. 
- Coordinación y puesta en marcha del equipo 
 

Mantenimiento Anual: 

 

- Verificar parámetros operativos de la bomba. 

- Inspeccionar fugas, golpes, vibraciones. 

- Parar equipo, realizar cierre de válvulas y bloqueo, drenar de bomba. 

- Inspección de fajas y polea de transmisión. 

- Cambio de jebes y barras de acople de pistón; platos, resorte y asientos de válvula. 

- Limpieza componentes internos. 

- Cambio de aceite de caja reductora y empaques en mal estado. 

- Verificar estado de deflectores. 

- Inspección de válvula de seguridad de descarga, así como ajuste en acoplamiento 

de piezas. 

- Lubricación de mecanismos en general. 

- Pintado general del equipo. 

- Limpieza general del equipo y retiro de facilidades y desbloqueo. 

00408



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

Bombas, Tablero de arranque 
FECHA: 

Octubre, 
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-10 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

- Coordinación y puesta en marcha del equipo.  

 

Bomba de Inyección de Química: 

 

Mantenimiento Semestral: 

 

- Inspeccionar fugas. 
- Parar equipo, realizar cierre de válvulas y bloqueo, drenar de bomba. 
- Inspección de elementos internos: resortes, mecanismo de sellado, inspección de 

membrana, y de mecanismo en general. 
- Limpieza general del equipo y retiro de facilidades y desbloqueo. 
- Coordinación y puesta en marcha del equipo 

 

 

Tablero de arranque de Bomba de Inyección de Agua: 

 

Mantenimiento Anual: 

- Inspección de componentes (contactores, relés, limpieza de contactos, megado de 
cable, etc.) 

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 Cuadrilla de Mecánicos. 

- 01 Electricista 

- 01 Instrumentista 

- 01 Camioneta. 

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Escobilla / cepillo manual de alambre mango de fierro 4 x 4. 

- Solvente desengrasante DESIN PM-10 SPECIAL 1416. (1/2 galón/mantenimiento) 

- Silicona automotriz 999-9 AB color gris de 3 oz. (300 gramos/mantenimiento) 

- Lubricante en aerosol WD-40 de 11 oz. (5.5 Oz/mantenimiento) 

- Lija abrasiva para fierro, de 9" x 11", grano 40. 

- Trapo industrial blanco sin costura (tejido de algodón). 

 

6. PERIODICIDAD 

Semestral y Anual. 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Presupuesto Anual 

($) Semestre I Semestre II 

Bomba de inyección de 
química 

X X 600 

Bomba de inyección de agua 
(émbolo triple) 

X X 600 

Tablero de arranque (*)  X -- 

 (*) Tablero forma parte de la Bomba de inyección de agua 

 

 

 

00409



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

Bombas, Tablero de arranque 
FECHA: 

Octubre, 
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-10 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar serán dispuesta 

mediante una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS). 

 

 

 

00410



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

Tinas recepción de agua de formación 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-11 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

1. OBJETIVO  

 

Establecer procedimiento para la ejecución de mantenimientos preventivos que permitan 

incrementar la productividad del equipo instalado. 

 

2. ALCANCE  

 

Aplica para las 2 Tinas recepción de agua de formación localizada en la Planta de Inyección de 

Agua (Ex Batería 202). 

 

3. RESPONSABLE 

Jefe de Mantenimiento. 

4. ACTIVIDADES  

 

Mantenimiento preventivo: 

 

 

Mantenimiento Anual: 

 

- Inspección estructural:  

 

Condición de anillos, fondo, techo, escalera y barandas, manhole, bridas de ingreso 

y salida, soldadura. 

Estado de pintura en general, rotulado y señalización. 

 

- Inspección de área estanca: 

 

Muro de contención e impermeabilidad. 

 

- Inspección de sistema contra incendios (si aplica):  

 

Tuberías, válvulas, rociadores, soporte y pintura. 

 

 

Mantenimiento Quinquenal: 

 

- Mantenimiento preventivo de sistemas auxiliares. 

- Mantenimiento al sistema de protección contra la corrosión del tanque en zonas 

afectadas (limpieza mecánica o arenado, pintado). 

- Mantenimiento a la instrumentación del tanque (válvulas de ingreso y salida, y vasos 

visores de nivel). 

- Inspección y mantenimiento menor de rociadores y pruebas (si aplica). 

- Vaciado, bloqueo, apertura, y retiro de sedimentos y limpieza general. 

- Inspección visual y calibración de espesores al primer anillo y fondo. 

- Arenado, pintado de fondo y primer anillo si aplica de acuerdo a recomendaciones.  

- Inspección final y cierre de manhole.  

- Prueba de hermeticidad con agua potable, en caso se haya realizado trabajo de 

reparación. 

00411



 

FICHA DE PROCEDIMIENTOS PARA 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

 

Tinas recepción de agua de formación 
FECHA: 

Octubre-
2022 

LUGAR: TALARA / LOTE III 

FICHA: BG-TEC-11 PROYECTO: PLAN AMBIENTAL DETALLADO LOTE III  

 

 

BG 18930IPlan Ambiental Detallado del Lote III 
 
 

Octubre, 2022 

 

- Desbloqueo y puesta en operación.  

 

Mantenimiento correctivo: 

Se realizarán trabajos correctivos de acuerdo a recomendaciones de informe (Mantenimiento 

Anual/quinquenal) y/o fallas reportadas.         

 

5. RECURSOS E INSUMOS  

 

- 01 Cuadrilla de Soldadores (Contratista).   

- 01 Camioneta.  

- 01 Máquina de soldar.  

- 01 Equipo Oxicorte.  

- Herramientas para limpieza mecánica y arenado 

- Pintura (1 galón/tina) 

- Herramientas: llaves, desarmadores, alicates, etc. 

- Materiales: Según Informe de Ingeniería, y el estado de la reparación. 

 

6. PERIODICIDAD 

Anual 

Quinquenal 

7. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO TENTATIVO 

Componente 
Periodo Anual Periodo 

Quinquenal 
Presupuesto 

Anual ($) Semestre I Semestre II 

Tinas recepción de 
agua de formación 

 X X 90 / 5,500 

 

8. REGISTRO 

En hoja de control de mantenimiento interno.  

9. CONSIDERACIONES AMBIENTALES  

No se generarán vertimientos, emisiones; los residuos sólidos a generar serán dispuestos 

mediante una empresa operadora de residuos sólidos (EO-RS). 
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ANEXO 17 
Informe de Evaluación 253-

2022-MINEM 
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A. RESUMEN EJECUTIVO 

Graña Montero Petrolera S.A., empresa del Sub-Sector Hidrocarburos mantiene un 
contrato de Licencia para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos en el Lote 
III, ubicado en el Dpto. de Piura. En su condición de operador del lote, busca 
permanentemente mejorar la producción de petróleo en sus campos, respetando 
los lineamientos gubernamentales y propios de su Sistema de Gestión para la 
preservación del medio ambiente, los equipos e instalaciones, y la vida y salud de 
los trabajadores. 

En este sentido, Graña Montero Petrolera S.A., ha preparado el documento 
denominado Plan de Contingencia (PDC) para el Lote III, siguiendo los 
lineamientos de la normativa legal vigente. 

El objetivo primordial del Plan de Contingencias del Lote III (PdC Lote III) es 
minimizar los daños personales, ambientales, materiales y el impacto social 
ocasionados por fenómenos naturales, tecnológicos y aquellos generados por las 
actividades humanas. 

El presente trabajo sigue los criterios generales establecidos por ley que debe 
reunir el PDC para las actividades desarrolladas en la industria de hidrocarburos, y 
tiene en cuenta el cumplimiento del Estudio de Riesgo Organizacional 
(identificación oportuna y sistemática de los Peligros y Riesgos a los que se 
encuentran expuestos los colaboradores de GMP), así como los daños posibles que 
pueden resultar al ambiente y a las instalaciones de la empresa como de las áreas 
de influencia. 

A través de un equipo de trabajo entrenado y liderado por un profesional acreditado 
en la elaboración de estudios de riesgos y planes de contingencia se llegó a 
formular el presente documento, dentro de los plazos estipulados por la RCD-240-
2010 OS/CD y RCD-062-2011- OS/CD, así como lo exigible por la ley N° 28551 
“Ley que establece la obligación de elaborar y presentar planes de contingencia”, el 
DS-043-2007-EM.  

Este documento es la herramienta que nos permite gestionar gestiona las 
estrategias y programas que orientan las actividades de GMP para la prevención y 
reducción de riesgos, la atención de emergencias; permitiendo disminuir o 
minimizar los daños, víctimas y pérdidas que podrían ocurrir a consecuencia de 
eventos sean estos naturales o no.    
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B. INTRODUCCIÓN 

Las actividades en la industria de Hidrocarburos son caracterizadas por su alto nivel de 
complejidad y tecnificación, por ello las organizaciones petroleras contemporáneas están abocadas 
a la búsqueda de la excelencia competitiva y de la mejora continua. En tal sentido la 
implementación de Sistemas de Gestión basados en normas internacionales como ISO u OHSAS, 
impulsan a las compañías a prevenir y/o mitigar todos los riesgos e impactos inherentes a su 
actividad; razón por la cual se tipifica el presente documento que está orientado a brindar las 
pautas e indicaciones a tomar en cuenta ante cualquier tipo de contingencia que se pueda 
presentar y previamente ha sido evaluada. 

A continuación se describe brevemente las condiciones del lote: 

El Lote III, actualmente operado por Graña Montero Petrolera S.A. (GMP), está ubicado a 17 Km. 
al Sureste de la ciudad de Talara. Limita por el Norte con el Lote IV y Lote VII, por el Sur con el 
Lote XIII, por el Este con el Lote XII y la cadena de Montañas Pariñas y Pampas, por el Oeste con 
el Lote Z-2. 

El Lote III comprende una extensión aproximada de 35,693 hectáreas, está conformado por tres 
zonas: la zona “A” en que se ubican los yacimientos de La Brea y Boca; la zona “B” con el 
yacimiento Lagunitos, y, la zona “C” con los yacimientos de Portachuelo, Mirador y San Luis. 

En la zona “A” se cuenta con la batería La Brea en la que se colecta la producción proveniente de 
la actividad de swab por tubería, en esta batería existen dos tanques de 200 bbls cada uno, y un 
tanque de 90 bbls, los que cuentan con un muro de contención ante posibles derrames. La 
producción es transportada por cisterna a la Estación de Tratamiento 202. 

En la zona “B” no existe actividad de producción. 

La zona “C” es la de mayor actividad productiva, aquí se cuenta con 12 Baterías (BAT-8014, BAT-8008, BAT-
4712, BAT-203, BAT-4631, BAT-4838, BAT-5882, BAT-5503, BAT- 202, BAT–206, BAT-13041 y BAT 8012) 
y la Estación de Tratamiento 202. 

Las Baterías consisten en tanque, manifold, separador y transferidor. 

A la Estación de Tratamiento 202 llega la producción de fluidos desde las Baterías por un sistema 
de ductos secundarios; así como la producción de swab; los fluidos primero llegan al tratador 
térmico, luego al gun barrel de 2000 barriles; el crudo pasa a los tanques de almacenamiento, de 
allí es bombeado por un oleoducto de  6 5/8” Ø de 25 kms hasta la Estación 59 de Overales donde 
el crudo es recibido en los tanques PV-41 y GMP - 42 (punto de fiscalización y venta).  

En la Estación de Tratamiento 202 en el área de tanques existe un muro de contención. En esta 
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área se ubican las tinas de frac que recepcionan la producción de swab, la cual es bombeada al 
tratador térmico; estas tinas se encuentran techadas y tienen escaleras y pasarelas para seguridad 
del personal. 

En el Anexo 1 se adjunta un plano con el Mapa de Ubicación de Baterías del Lote III. 
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C. OBJETIVOS DEL PLAN DE CONTINGENCIAS 

El objetivo principal del Plan de Contingencia es dotar a la organización de una herramienta 
para actuar de inmediato y en forma eficiente, ante un evento negativo que puedan 
presentarse como consecuencia de errores operativos, instalaciones inseguras, fenómenos 
naturales o terceros, afectando la integridad física del personal propio o visitantes, 
contaminando el medio ambiente y/u originando daños a los activos de GMP, con el 
consiguiente perjuicio económico para la compañía. 

Los objetivos complementarios son los siguientes: 

 Optimizar el sistema de comunicaciones para alertar de inmediato al personal 
integrante del PDC, así como para solicitar el apoyo externo necesario, a fin de atacar 
una emergencia tan pronto se presente, para lo cual en el centro de operaciones se ha 
instalado una alarma sonora, la que deberá ser probada todos los días a las 12:30  y 
13:30 horas. 

 Tomar las acciones de protección de las instalaciones de mayor riesgo, como las que 
están ubicadas en quebradas o en general en zonas que han sufrido los mayores 
daños, de acuerdo a las experiencias adquiridas en el pasado durante ocurrencias del 
Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO). 

 Indicar las acciones inmediatas para el ataque a la emergencia, como apagar un conato 
de siniestro en un tanque de almacenamiento de crudo, antes que se convierta en un 
siniestro de proporciones, o accionar las válvulas necesarias para controlar de 
inmediato un derrame. 

 Analizar las causas, después de cada emergencia, que la originaron para evitar su 
repetición en el futuro y evaluar la actuación de las Brigadas y del Plan de Respuesta 
aplicado, con la finalidad de optimizar la eficiencia del PDC en futuros eventos 
similares. 

 Contar con el equipamiento necesario para atender emergencias, tales como extintores 
de PQS ABC y BC, de CO2 , concentrado  espuma contra Incendio, portátiles y 
rodantes, de acuerdo a lo recomendado en las Normas NFPA y ser aprobados por las 
normas UL,  FM o USCG, así como con mangueras, bombas de succión, cilindros de 
arena, camiones cisternas, tractores, cargadores frontales, etc.  

 Capacitar al personal integrante del PDC en acciones de control de emergencias. 

 Alertar y tomar acciones de prevención al personal de la presencia de plagas, que 
aparecen en la zona debido al cambio de condiciones climáticas que favorecen su 
proliferación. 
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D. INTEGRANTES DEL EQUIPO QUE REALIZÓ EL PLAN DE 
CONTINGENCIAS 
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E. ORGANIZACIÓN DE RESPUESTA DE EMERGENCIAS 

E.1. Equipo Humano de Intervención 

E.1.1. Organización del Equipo Humano de Intervención 

Se ha implementado una organización de emergencias integrada por el 
personal que labora en los equipos, instalaciones y operaciones de 
producción de petróleo del Lote III, con sus respectivas responsabilidades y 
competencias. 

El Equipo de Respuesta de Emergencias podrá hacer uso de los recursos 
materiales y humanos necesarios para controlar las emergencias 
presentadas, teniendo en consideración que deberá hacerlo en forma 
oportuna y de acuerdo con las instrucciones y normas establecidas. 

Debe entenderse que la efectividad del sistema está ajustada al 
cumplimiento de las funciones asignadas y a la flexibilidad para ir 
adecuando los cursos de acción a las situaciones cambiantes. 

El personal estará organizado de la siguiente manera: 

a) Equipos de Intervención Ante una Emergencia: 

 Comité de Crisis, a este comité no se le considera interventor 
operativo en una emergencia, es un comité estratégico. 

 Brigadas de Emergencia. 
 

b) Equipo de Organización de Apoyo: 

 Grupos de Apoyo. 

La actuación necesaria de estos grupos frente a determinadas 
emergencias depende del nivel de estas, a continuación se mostrará la 
conformación de cada uno de estos grupos por nivel de emergencia, 
con sus respectivas responsabilidades. 

 

 

E.1.1.1. Organización de Emergencias Nivel I 

Se considera como emergencias de Nivel I, a una situación que 
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puede ser controlada y solucionada de forma rápida y directa por 
el personal con los medios  disponibles en el lugar.    

Estas emergencias requieren ser notificadas al Centro de Control 
quienes a su vez convocaran al Coordinador de la Emergencia o al 
Jefe de Operaciones de Emergencias, para ponerse a disposición 
en este nivel de emergencia. 

El equipo que interviene en el nivel de emergencia de Nivel I, es la 
organización típica del lugar de trabajo conformada por los 
trabajadores. 

Nota: Las brigadas de emergencia de la instalación pueden ser convocadas por previsión 
pudiendo no ser necesaria su intervención.  

E.1.1.2. Organización de Emergencias Nivel II 

Se consideran como emergencias de Nivel II, a aquellas  que para 
ser dominada requiere la actuación de las brigadas de emergencia 
de la organización. Por ejemplo: incendios que comprometan una 
parte de la instalación, temblor, accidentes que requieren traslados 
a un centro médico y den por resultado descansos médicos por 
menos de un día, etc. 

Nota: Las entidades de respuesta externas, como bomberos, policía, primeros auxilios, de 
acuerdo a la emergencia, deben ser convocadas por previsión pudiendo no ser necesaria 
su intervención.  

La organización del Nivel II va desde aquellas que son manejadas 
por el responsable del área y con la participación de uno o más 
Brigadas de Emergencia, así como de la inclusión del Grupo de 
Apoyo, dependiendo de las necesidades para controlar la 
emergencia, si bien estas emergencias pueden requerir la 
activación de la organización de emergencias a nivel de todo GMP 
en las actividades de perforación, producción de crudo, 
reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote III, sin embargo 
dichas emergencias son controladas con los recursos propios de 
la empresa. 

La organización de emergencias diseñada para afrontar las 
emergencias de Nivel II es la típica organización que está 
conformada a nivel estratégico por el Coordinador de Emergencia, 
a nivel táctico por el Jefe de Operaciones de Emergencia y a nivel 
de tarea o de operación  conformada por las Brigadas de 
Emergencia. 

A continuación se describirá las responsabilidades de cada uno de 
los miembros de la organización en este nivel.  Ver la 
Organización del Nivel II en la Figura 2. 
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a) Coordinador de Emergencia: Jefe de Producción/ Jefe 
HSSE. 

Pre evento: 

 Participa en las reuniones del Comité de Crisis, 
presentando los reportes e informes necesarios que sirva 
de información para la mejor toma de decisiones en lo que 
se refiere a prevención, control y mitigación, así como los 
requerimientos de cada uno de los Brigadas de 
emergencia. 

 Preparar información diaria de las actividades de 
capacitación y entrenamiento del Plan de Contingencia y 
remitirla al Director de Emergencia. 

En el evento: 

 Se constituye en el lugar del incidente, luego de ser 
notificado, evalúa la situación junto con el Jefe de 
Operaciones del Emergencia y dispone estratégicamente 
las acciones para la mitigación o control de las 
emergencias. 

 Se conforma el Comité de Crisis. 

 Ordena la activación del plan, con previo asesoramiento 
del Comité de Crisis. 

 Es responsable de disponer las acciones estratégicas para 
el control y mitigación de la emergencia. 

 Atiende a las necesidades de apoyo de las brigadas de 
emergencia a través del Jefe de Operaciones de 
Emergencia. 

 Es el contacto para la comunicación hacia el Comité de 
Crisis sobre la solicitud de apoyo externo. 

 Vela por la seguridad del resto de miembros de la 
organización en la emergencia. 

 Coordina el apoyo para la interrupción de los servicios y 
paro de equipos de acuerdo a la magnitud del evento con 
previo asesoramiento del Comité de Crisis.  

 Dispone el término del estado de emergencia y la 
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desactivación del Plan de Contingencia.  

Post evento: 

 Evalúa y coordina junto con el jefe de las brigadas sobre el 
restablecimiento de los servicios y el arranque de las 
operaciones una vez determinado el retorno a condiciones 
normales. Debe de coordinar la investigación del 
incidente, evaluar los daños ocasionados y desarrollar 
reporte oficial para su posterior envío a la entidad 
correspondiente o como parte del historial de incidentes 
en la empresa para aplicar medidas correctivas 
necesarias. 

b) Jefe de Operaciones de Emergencia:  Supervisor de 
Producción / Supervisor HSSE 

En pre evento: 

 Verifica que los equipos de emergencia se encuentren 
disponibles 

 Envía a su personal a las capacitaciones que en materia 
de control de emergencia se programen durante el año 

 Mantiene el control de registros de incidentes ocurridos al 
interior de las instalaciones, así como del control de 
averías de equipos, maquinarias, tuberías, válvulas y 
tanques de las actividades que se realicen en las 
operaciones de producción de crudo en el Lote III en el 
evento. 

En el evento: 

 Evalúa la situación del incidente junto con el Coordinador 
de la emergencia. 

 Asume la dirección del trabajo de las Brigadas de 
Emergencia, así como del Grupo Especial de Intervención, 
en coordinación con el “Director de emergencia”. 

 Determina la organización de los equipos humanos de 
primera respuesta para atender la emergencia.  

 Mantiene informado al “Coordinador de la Emergencia” 
sobre el desarrollo y avance de las acciones de control. 
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 Mantiene control sobre las operaciones de respuesta 
disponiendo las correcciones que fueran necesarias. 

 Reemplaza al “Coordinador de la Emergencia” en la 
emergencia en ausencia del mismo cuando sea necesario. 

 Desarrolla el plan de acción determinada  

 Verifica que los medios de comunicación se mantengan 
operativos durante la emergencia. 

 Definirá el lugar y el procedimiento para la disposición final 
de los materiales recuperados. 

 Registra los datos (hora, texto, receptor) correspondientes 
a la información que transmite (lleva la cronología del 
evento). 

 Indicará donde se prestará los primeros auxilios al 
personal que sufra algún percance durante la emergencia. 

 Dispone las acciones que se requieran para mantener 
abiertas las vías de comunicación. 

Post evento: 

 Participa en la investigación del incidente, desarrollándolo 
junto con el Coordinador de Emergencia, además de 
evaluar los daños ocasionados por incidente. 

 

 

c) Brigadas Contra Incendio/Derrames: 

En Pre evento: 

 El personal que pertenece a la Brigada de Emergencia de 
Contra Incendio/ Derrame, deberá ser capacitado y 
entrenado constantemente en lo que respecta al combate 
de incendios y control de derrames 

En el evento: 

Brigada Contra Incendio: 
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 Ejecuta las acciones que disponga el Jefe de Operaciones 
de Emergencia. 

 Informa al mismo sobre las necesidades de equipo o 
material al Jefe de Operaciones de Emergencia, además 
de las observaciones y sugerencias que permitan mejorar 
la efectividad de las acciones. 

Brigada Control de Derrames: 

 Ejecuta las acciones de control del derrame dispuestas 
por el Jefe de Operaciones de Emergencias, sobre las 
necesidades de equipo o material para el mejor 
desempeño durante el incidente. 

Post evento: 

 Alcanzan sus observaciones y sugerencias al Jefe de 
Brigada que permitan mejorar la efectividad de las 
acciones. 

d) Brigadas de Evacuación, Búsqueda y Rescate: 

En Pre evento: 

 El personal que pertenece a la Brigada de Emergencia de 
Evacuación, Búsqueda y Rescate, deberá ser capacitado 
y entrenado constantemente en lo que respecta a 
evacuación, búsqueda y rescate de personal. 

 

En el evento: 

 Evacuan al personal, así como el material de riesgo hacia 
zonas de concentración señaladas previamente por el Jefe 
de Operaciones de Emergencias, evitando obstaculizar la 
fluidez para la evacuación del personal. 

 Identifican el personal faltante y efectúan la búsqueda de 
los mismos en el área de emergencia. 

Post evento: 

 Alcanzan sus observaciones y sugerencias al Jefe de 
Operaciones del Emergencia que permitan mejorar la 
efectividad de las acciones. 
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e) Brigadas de Primeros Auxilios: 

En el evento: 

 Atienden al personal afectado por la emergencia. 

 Mantienen informado al Jefe de Operaciones de 
Emergencia sobre la evolución de los pacientes. 

 Ayudan en el traslado de pacientes. 

 Comunican al Jefe de Operaciones de Emergencia sobre 
la necesidad de apoyo externo (traslado del paciente) 
hacia un tópico cercano o lugar de asistencia médica más 
cercano. 

Post evento: 

 Alcanzan sus observaciones y sugerencias al Jefe de 
Operaciones del Emergencia que permitan mejorar la 
efectividad de las acciones. 

f) Grupo de Apoyo: 

En pre evento: 

 Están a disposición de las órdenes del Jefe de 
Operaciones de Emergencias. 

 Brindan mantenimiento y control de averías de los 
equipos, conexiones eléctricas, tuberías, válvulas y 
equipos pertenecientes a las Facilidades de Producción de 
Crudo, Equipos de Servicios de Pozos y Perforación. 

En el evento: 

 Su función es apoyar a las demás Brigadas de 
Emergencia, en lo que fuese necesario (suministro de 
materiales y equipos hacia el lugar del siniestro,  así como 
apoyo de cierre de operaciones de válvulas, conexiones 
eléctricas, control de averías, paralización de máquinas o 
equipos en funcionamiento, etc.), además del encendido 
de luces para evacuación, etc 

 

Figura 1: Flujograma de Organización de Emergencias (Nivel 
II) 
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E.1.1.1. Organización de Emergencias Nivel III 

Se considera emergencia Nivel III, es aquella situación  cuyo 
control se precisa de todos los equipos y medios de protección 
propios y la ayuda de medios externos (tales como cuerpo de  
bomberos, unidades medicas de traslado de pacientes, 
rescatistas, entre otros). Por ejemplo sismos de gran intensidad, 
incendios, emergencias médicas que comprometan la vida de las 
personas, etc.   

Las emergencias que se originan en el Nivel III, requerirán la 
movilización de una gran cantidad de personal, equipos y 

Brigadas de 
Emergencia 

Brigada  de 
Emergencia de 

Contra Incendios / 
Derrames 

(BEID) 

Brigada de 
Emergencia de 

Primeros Auxilios 
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Brigadas de 
Emergencia de 

Evacuación, 
Búsqueda y 

Rescate 

(CEEB) 

Coordinador de 
Emergencia 

(Jefe Producción/Jefe 
HSSE)  

(COEM) 

Jefe de Operaciones de  
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(Sup. de 
Producción/Sup. HSSE)  

(JOE) 
 

Subalterno del 
Responsable del Área 

Responsable del Área 
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materiales, así como el manejo delicado de la información a fin de 
asegurar que las personas e instituciones con responsabilidad y/o 
interés sobre la emergencia se encuentren adecuadamente 
informadas. 

Con la finalidad de poder manejar de forma efectiva las acciones 
de control en las actividades de habilitación de pozos y 
operaciones de las facilidades de producción de crudo del Lote III, 
se activará la organización de emergencia de alto nivel “Comité de 
Crisis”, el cual tendrá como objetivo principal ejecutar la función 
estratégica, que planea y define las prioridades de las acciones 
para el mejor control de la emergencia, además facilitará apoyo 
logístico e informativo que se requiera. 

Las funciones y jerarquías de la organización de emergencia en el 
nivel III se mencionarán a continuación.  Ver la Organización del 
Nivel III en la Figura 3. 

a) Director de Emergencia: Gerente de Operaciones/ Gerente 
de Producción 

Pre evento: 

 Participa en las reuniones del Comité de Crisis, 
presentando los reportes e informes necesarios que sirva 
de información para la mejor toma de decisiones en lo que 
se refiere a prevención, control y mitigación, así como los 
requerimientos de cada uno de los Brigadas de 
emergencia. 

 Realizará reuniones y coordinaciones con el Comité de 
Crisis sobre acciones y toma de decisiones que lleven al 
éxito del control de las emergencias según el plan de 
contingencia y reportes e informes de incidentes. 

En el evento: 

 Coordina y mantiene comunicación con el coordinador de 
emergencia. 

 Monitorea y evalúa la situación y dispone de acciones o 
correcciones de respuesta necesarias junto con el Comité 
de Crisis. 

 Dispone del término del estado de emergencia y la 
desactivación del Plan de Contingencia en el Nivel III.  

 Asume el nexo entre la organización a cargo y las 
autoridades del gobierno. 

 Asigna un responsable oficial de la empresa; para la 
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comunicación con las autoridades, la prensa y la 
comunidad; durante y después de la emergencia, así 
como a los familiares de los trabajadores afectados en 
caso sea conveniente. 

 Determina la paralización parcial, temporal o total de las 
actividades en coordinación con el coordinador de 
emergencia. 

Post evento: 

 Evalúa y aprueba propuestas de mejora para el plan de 
contingencia. 

b) Coordinador de la Emergencia:  Jefe de Producción/Jefe 
HSSE 

En el evento: 

 Se constituye en el lugar del incidente luego de ser 
notificado y evaluará la situación junto con el Jefe de 
Operaciones del Emergencias. 

 Coordina con el Director de Emergencia cada vez que sea 
necesario además de mantenerlo informado sobre la 
situación y mejoras en el control de la emergencia. 

 Ordenará la activación del plan, con previo asesoramiento 
del Comité de Crisis si fuese necesario. 

 Se responsabilizará de disponer las acciones estratégicas 
para el control y mitigación de la emergencia. 

 Mantendrá control sobre las operaciones de respuesta 
disponiendo las correcciones que fueran necesarias. 

 Atenderá a las necesidades de apoyo del Emergencias. 

 Será el contacto para la comunicación hacia el Comité de 
Crisis sobre la solicitud de apoyo e informe de daños. 

 Velará por la seguridad del resto de miembros de la 
organización de emergencia. 

 Dispondrá el término del estado de emergencia y la 
desactivación del Plan de Contingencia.  

 Coordinará el apoyo para la interrupción de los servicios y 
paro de equipos de acuerdo al evento.  
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Post evento: 

 Coordinará la investigación del incidente, evaluará los 
daños y elaborará el reporte oficial.  

 Evaluará y coordinará junto con el jefe de las brigadas 
sobre el restablecimiento de los servicios y el arranque de 
las operaciones una vez determinado el retorno a 
condiciones normales 

 Presentará  propuestas de mejoras cada vez que sea 
necesario, en coordinación con el Jefe de Operaciones de  
Emergencias para mejorar el presente documento. 

c) Coordinación de Comunicaciones y Telecomunicaciones 
en la Emergencia 

Pre evento: 

 Participará en las reuniones convocadas por el Director de 
Emergencia para la mejora del presente plan. 

En el evento: 

 Mantendrá operativas todas las vías de comunicación 
radial o telefónica de las organizaciones de emergencia. 

 Coordinará las reparaciones o restitución del servicio en 
las instalaciones que fuesen necesarias. 

 Mantendrá un registro de las comunicaciones e 
información sobre la cronología del evento. 

d) Coordinador logístico en Emergencia: 

Pre evento: 

 Participará en las reuniones convocadas por el Director de 
Emergencia para la mejora del presente plan. 

En el evento: 

 Proveerá materiales especializados requeridos para el 
control de la emergencia coordinándolo con el coordinador 
de emergencia y con previa aprobación del Comité de 
Crisis. 
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 Mantendrá informado al Director de Emergencia sobre la 
existencia crítica de materiales esenciales para la 
emergencia. 

Solicitará y mantendrá comunicación con el apoyo externo 
requerido para la atención y control de la emergencia. 

e) Asistencia Legal en la Emergencia:   

Pre evento: 

 Participará  dando asistencia legal al comité de Crisis en 
caso de situaciones críticas. 

En el evento: 

 Se responsabilizará de asesorar  en aspectos legales al 
encargado de comunicar a Responsabilidad Social y 
Relaciones Comunitarias  en los comunicados a agencias 
del gobierno y medios de comunicación. 

 Se responsabilizará de asesorar al Responsable Oficial de 
la empresa para la comunicación con  las autoridades, 
prensa, comunidades y familiares de los afectados en 
aspectos legales del evento. 
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Figura 2: Flujograma de Organización de Emergencias (Nivel III) 
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E.1.2. Comité de Crisis  

El Comité de Crisis, es la organización al interior de la empresa de más alto 
nivel, dónde sus funciones están definidas para proporcionar el apoyo 
necesario al Emergencias y Grupo de Apoyo que se encuentren ejecutando 
trabajos de control o de apoyo de una determinada emergencia y/o 
rehabilitando áreas afectadas, por otra parte tiene la responsabilidad de 
propiciar canales de comunicación apropiado a personas y entidades con 
interés y/o responsabilidad en el incidente. 

En caso de presentarse una emergencia de Nivel II o con potencial de 
convertirse en una emergencia del Nivel III, el Comité de Crisis será 
convocado por el Gerente de operaciones o en su ausencia el Gerente de 
Producción. 

El comité de crisis está conformado por los siguientes integrantes: 

 Gerente General  

 Gerente de la Unidad de Negocios 

 Gerente Corporativo de Operaciones 

 Gerente de Gestión Humana 

 Gerente de Relaciones Comunitarias 

 Gerente de Administración y Finanzas  

 Coordinador de Asuntos legales  

 Jefe de Área HSSE  

El Gerente General, es el representante de alto cargo del Comité de Crisis, 
el cual en caso de ocurrencia de una emergencia grave, será:  

 quien lidere la sesión, solicitando a los miembros del Comité que 
informen sobre las primeras acciones ejecutadas luego del accidente, 
tales como:   

 Informe de los hechos ocurridos e investigación preliminar.  

 Seguimiento del status de la atención de la emergencia.  
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 Actuación de la empresa frente a la autoridad laboral competente, las 
autoridades policiales,  Ministerio Público y otros que correspondan.  

 Actuación de la empresa frente al cliente. 

 Impacto en medios de comunicación. 

E.1.2.1. Funciones 

a) Propiciar, sostener y atender canales de comunicación con 
personas y entidades relacionadas, en caso de incidente de 
connotación fuera del área de operación de las facilidades de 
producción.  En esta eventualidad puede ser necesaria la 
comunicación con: 

 Autoridades del Estado: Ministerios, Gobierno Regional, 
OSINERGMIN. 

 Medios de Comunicación social (televisión, prensa, radio). 

 Familiares de trabajadores afectados. 

 Clientes de GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. 

 Aseguradoras y Reaseguradoras. 

 Entidades de asistencia técnica. 

 Proveedores de equipos, materiales o servicios. 

 Pobladores que por efecto de actividades de GRAÑA Y 
MONTERO PETROLERA S.A. tienen riesgo de ser 
afectados. 

 Entidades privadas defensoras del ambiente o 
representantes de centros poblados. 

 Frentes de defensa (regional o nacional). 

b) Analizar la efectividad de las tareas de control de la 
emergencia y la remediación de zonas afectadas, disponiendo 
los medios necesarios para lograr la máxima eficiencia. 

c) Apoyar a la organización y entidades que se encuentran 
trabajando en la zona del accidente, gestionar los materiales, 
equipos y servicios que se requieran. 

E.1.2.2. Conformación Local del Comité de Crisis  

Localmente se conformara un Comité de Crisis que estará 
conformado por: 
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 Gerente de Operaciones 

 Gerente de Producción 

 Jefe de Producción Lote III 

 Jefe de mantenimiento 

 Jefe de Área de Administración 

 Jefe de Relaciones Comunitarias 

 Jefe  de Servicio de Pozos 

 Gerencia de Perforación 

 Jefe  de HSSE 

E.1.2.3. Metodología de Trabajo  

El Comité de Crisis se activará mediante la notificación por parte 
del “Director de Emergencia”, quien a su vez este será notificado 
por el Coordinador de la Emergencia, a los distintos integrantes 
del sistema de apoyo, estos se reunirán en el Auditorio de Base 
Manta u otro lugar definido por el Comité Local en el Lote III. 

La actividad principal del Comité de Crisis será la coordinación 
integral en la emergencia, evaluará continuamente la situación del 
riesgo, gravedad potencial, propagación y la capacidad de 
respuesta de la organización; y sobre la base de estos factores 
tomará decisiones para el tratamiento de la emergencia 
manteniendo como prioritarias las acciones de rescate  y 
protección de la vida del personal, entre otras funciones la toma de 
decisiones del comité de crisis se verá enfocada a enfrentar la 
emergencia sin arriesgar la vida de los trabajadores, declarará si 
es necesario la emergencia general, evacuación, reconstrucción y 
retorno a condiciones normales de trabajo, además de esto se 
mantendrá alerta a la cronología del evento. 
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En la emergencia, el comité local de crisis, tendrá la exclusividad 
en el uso de los medios de comunicación, incluyendo las vías 
telefónicas, radios y/o correo electrónico, cabe resaltar que en 
caso de producirse una emergencia de proporciones mayores, el 
Coordinador Técnico de Comunicaciones cortará las vías de 
comunicación de la zona afectada, salvo las del coordinador de 
emergencia, del Jefe de Operaciones del Emergencia y del equipo 
de intervención de emergencias (Brigadas de Emergencia), con la 
finalidad de mantener libres las vías de comunicación en 
coordinación directa con el Comité de Crisis de GMP. 

E.1.3. Brigadas de Emergencia 

Las Brigadas de Emergencia para las operaciones de perforación, 
reacondicionamiento, servicio de pozos y producción de crudo del Lote III, 
atenderán actividades específicas en caso de emergencias, la activación 
de cada una de estos Brigadas, estará relacionado al  tipo de emergencia 
que se presente en las instalaciones. 

Las Brigadas de Emergencia estarán provistas de equipos y materiales 
necesarios para la lucha de cualquier emergencia que se presente al 
interior o al exterior (siempre y cuando se hayan provocado bajo efecto de 
actividades de GMP), además de la capacitación y entrenamiento 
periódico. 

A continuación se mostrará la conformación y equipamiento que deberán 
estar provistos como mínimo las Brigadas de Emergencias: 

E.1.3.1. Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate 

a) Objetivo 

Estará a cargo de un grupo preparado y equipado para ubicar 
y rescatar a personas que, por efectos de algún evento de 
emergencia en los trabajos que se estén realizando en el Lote 
III, se encuentren extraviados o aislados o en peligro de 
muerte; asimismo este comando de  emergencia se 
responsabilizará de evacuar al personal en caso explosión, 
incendio o alguna emergencia mayor que lo amerite. 

b) Alcance 

El grupo de evacuación, búsqueda y rescate operará en 
cualquier punto del Lote III – Talara. 
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c) Equipos y Medios 

El equipo de evacuación, búsqueda y rescate estará 
constituido por los siguientes equipos de uso colectivo e 
individual: 

Equipo Respuesta Colectivo 

Nº Descripción 

1 Cinta de peligro 

10 Lentes de seguridad 

10 Mascarillas descartables R95 

1 Linterna de bolsillo 

10 Guantes de cuero 

1 Botiquín de primeros auxilios 

10 Guantes de neoprene 14” 

d) Condiciones y Habilidades del Personal 

El personal que conformará el equipo deberá presentar el 
siguiente perfil: 

 Haber aprobado curso de primeros auxilios avanzados. 

 Aprobar curso de rescate de personas. 

 Tener buena salud y buena condición física. 

E.1.3.2. Emergencia de Primeros Auxilios 

a) Objetivo 

Dispondrá de un equipo personal lo suficientemente preparado 
para brindar apoyo en atención médica inmediata y 
psicológica a los pacientes que hayan sufrido algún accidente 
por efecto de actividades que se realicen para la perforación, 
reacondicionamiento, servicio de pozos y operaciones de las 
facilidades de producción de crudo del Lote III,  al momento y 
después de la emergencia hasta que estos reciban atención 
médica profesional si es de necesidad. 

b) Alcance 

La Brigadas de Emergencias de Primeros Auxilios asistirá a 
todo el personal que labora en el Lote III. 
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c) Equipos 

Equipo Respuesta Colectivo 

Nº Descripción 

1 Cinta de peligro 

10 Lentes de seguridad 

10 Mascarillas descartables R95 

1 Linterna de bolsillo 

10 Guantes de cuero 

1 Botiquín de primeros auxilios 

10 Guantes de neoprene 14” 

Contenido Mínimo de los Botiquines de Primeros Auxilios 

Nº Descripción 

1 Ambu 

20 Baja lengua estéril 

6 Férulas neumáticas x 6 

2 Collarín cervical regulable 

1 Manta térmica 

1 Manta ignifuga 

2 Tabla rígida polietileno alto impacto 

10 Guantes quirúrgicos estéril 

20 Gasa aséptica 10x0.10 

2 Esparadrapo hipoalergénico 2.5 x 9.10 

6 Vendas coban 6” x 5 yds 

2 Tijera punta roma 

4 Venda elástica 4” x 5 

4 Venda elástica 5” x 5 

2 Linterna mano c/pila 2AA 

2 Fija cabezas 

2 Alcohol yodado 

2 Agua oxigenada 

2 Algodón 

2 Pinza Kelly recta 

1 Manual de primeros auxilios 

1 Instrucciones de uso de medicina 

1 Termómetro 

d) Condiciones y Habilidades de los Integrantes de este 
Grupo 

 Buena salud y buena condición física. 
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 Haber aprobado un curso de primeros auxilios avanzado. 

La emergencia de evacuación, búsqueda y rescate contará con un 
grupo de apoyo adicional (dispuesto por el Coordinador de 
Emergencia); para el caso de emergencias médicas masivas, del 
cual este grupo estará preparado y entrenado para el traslado de 
heridos. 

E.1.3.3. Emergencia Contra Incendio, Fugas o Derrame  

a) Objetivo y Responsabilidad 

Se responsabilizará del manejo, extinción y control de 
emergencias de incendio, derrames o fugas de sustancias 
peligrosas, así como la eliminación de los residuos que se 
hayan originado por efecto de sus actividades en la 
emergencia. 

b) Alcance 

Operará en cualquier punto de las operaciones del Lote III. 

c) Equipamiento 

 Equipo de control de fugas (cuñas y tacos de madera, 
abrazadores, cadenas, fajas, etc.). 

 Equipo de detección de gases y vapores. 

 Equipo de lucha contra incendio (extintores rodantes y 
portátiles PQS y de espuma). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo Antiderrame 

Nº Descripción 

2 Picos 
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1 Pieza de comba en goma 

2 Rastrillos 

2 Machetes 

2 Embudo metálico 

2 Baldes metálicos 

2 Carretillas 

4 Cordón 08” x 10’ 

25 Paños 17” x 19” 

1 Barreta 

1 Bandeja fierro 2 x 2 m. 

5 Tacos de madera de distinta medida 

1 Maletín de PVC 

1 GRE 2012 

2 Palanas 

1 Soga oleofílica 

3 Cordón 03” x 04’ 

2 Sacos 

d) Condiciones y Habilidades del Personal 

El personal que conformará éste grupo tendrá el siguiente 
perfil: 

 Haber aprobado un curso básico de lucha contra incendio 
y entrenamiento en manejo de extintores. 

 Buena salud y buena condición física. 

Debido a que la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA 
S.A. en el Lote III, en la parte operativa trabajará con atmosferas 
explosivas y materiales peligrosos, esta contará con una caseta 
“CEI”, implementada solo de equipos y trajes de lucha contra 
incendio o derrames, dónde solo tendrán acceso las personas 
autorizadas para combatir las emergencias, el cual estará a cargo 
de un responsable designado por GMP S.A.,  el mismo que 
mantendrá un registro de los materiales que entran y salen de esta 
caseta. 
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E.2 Organismos Externos de Soporte 

 

A continuación, se indican las entidades de apoyo externo, las que 

brindarán cualquier apoyo y soporte en caso de ser requeridos ante 

cualquier emergencia. Principalmente están conformados por 

Defensa Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional y el Ministerio 

de Salud. La actuación de dichas entidades de apoyo externo, será 

coordinada con el JOE. 

  

E.2.1.Defensa Civil 

 

GMP de acuerdo a los requerimientos ante una emergencia evaluará 

solicitar el apoyo para las siguientes actividades: 

 

 Evacuación de áreas aledañas a las operaciones ante eventos de gran 
magnitud. 

 
 Rescate de personas, ante eventos de gran magnitud. 

 
 Apoyo en Comunicaciones. 

 
 Desarrollo de simulacros. 

 
E.2.2. Cuerpo de Bomberos 

 

GMP, solicitará apoyo y soporte, de ser necesario, para las siguientes 

actividades: 

 
 Intervención para lucha contra incendios. 
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 Apoyo en rescates y primeros auxilios para el personal. 

 

E.2.3. Policia Nacional del Perú (PNP) 

 

Ante cualquier emergencia, de ser necesario, GMP requerirá de 

apoyo a la PNP para las siguientes actividades: 

 

 Brindar apoyo para obtener áreas despejadas y el orden público. 

 

 Prestar apoyo al área de Seguridad  Física 

 

 Facilitar seguridad y apoyo durante eventos de saqueos, vandalismo, 

conmoción civil, obstrucción de carreteras y similares. 

 
E.2.4. Ministerio de Salud 

 

De ocurrir alguna emergencia, GMP podría requerir del siguiente apoyo: 

 
 Atención de accidentados en los centros de atención médica. 

 
 Apoyo para el transporte en ambulancias para accidentados. 

 
 Primeros Auxilios a víctimas. 

 

 

E.3 Medios Técnicos 

E.3.1 Medios para Prevenir Emergencias 

E.3.1.1 Identificación de Productos o Materiales Peligrosos 

En las instalaciones de perforación, reacondicionamiento, servicio 

00511



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

GMP-HS-L-008 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Rev.: 
HSSE 

 

 34

de pozos y producción de crudo del Lote III y en las instalaciones 
de los equipos de perforación, reacondicionamiento y servicios de 
pozos, se realizará la identificación de productos químicos con 
características de corrosividad, explosividad, etc. Con el objetivo 
de manejarlos o almacenarlos de manera adecuada con la 
finalidad de evitar daños al ambiente, salud y a los bienes de la 
empresa. 

Los productos químicos o materiales peligrosos serán 
manipulados o almacenados de acuerdo a la data de las hojas de 
seguridad (MSDS) y serán señalizados de acuerdo a la NFPA 704 
con sus respectivos rombos de seguridad en la cual los 
trabajadores serán informados de los peligros a los que están 
expuestos si es que no se les da un adecuado manejo.  

Las hojas de seguridad brindarán la siguiente información: 

 Identificación del Producto y del Fabricante: 

Nombre del producto y del fabricante o proveedor y teléfono 
para consultas en caso de emergencia. 

 Características Físico-Químicas:  

Indica temperatura de descomposición, puntos de fusión, 
ebullición e inflamación, temperatura de auto-ignición, 
densidad relativa (con relación al agua), densidad de vapor, 
presión de vapor a 20º C, concentración, PH, límites 
permisibles, peso molecular, solubilidad en agua y la 
clasificación de riesgos según el rombo NFPA.  

 Medidas de Control (EPP a utilizar):  

Tipo de equipo de protección personal (EPP) a emplear 
(lentes, respiradores, guantes, ropa protectora, traje térmico 
y/o botas).  

 Identificación de Peligros / Riesgos:  

Muestra los pictogramas para Inflamabilidad, Estabilidad y 
Reactividad, Toxicidad, Posibles lesiones por inhalación, 
ingestión o contacto dérmico, Primeros auxilios y Ecotoxicidad 
(posibles daños al ambiente).  

 Medidas de Prevención:  
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Condiciones ambientales que deben mantenerse en el lugar 
donde se realiza la manipulación del producto, para disminuir 
el posible peligro o riesgo, además del equipamiento para 
actuación antes emergencias (uso de EPP, disposición de 
residuos, etc.). 

 Efectos sobre la salud:  

Breve descripción del efecto agudo (por accidente) o crónico 
(por enfermedad ocupacional) del ingreso del producto 
químico al organismo, a través de la piel, ingestión o 
inhalación.  

 Medios de Extinción / Primeros auxilios:  

Recomendaciones para extinción del fuego (agente extintor, 
uso de EPP), así como los productos generados de la 
combustión y actuación para los primeros auxilios (antídotos, 
prácticas recomendadas en caso de accidente o una alta 
exposición al producto químico).  

 Control de Derrames:  

Medidas de actuación y productos a emplear en caso de 
derrame accidental. 

 Almacenamiento:  

Requerimientos del lugar para el adecuado almacenamiento 
de los productos químicos (ventilación, iluminación, etc.).  

 Embalaje y Etiquetado: 

Indica el tipo de envase o contenedor recomendado para el 
producto, así como las características que se deben indicar en 
su etiqueta. 

E.3.1.2. Señalización 

Para las operaciones del Lote III, se ha provisto la implementación 
de sistema de señalización, el cual se presenta a continuación. 

a) Señalización Definitiva 

Para la etapa operativa de las facilidades de producción: 

 Las instalaciones contará con una adecuada señalización 
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de prevención (indicando peligros a los que el personal se 
encuentra expuesto al entrar a una determinada área de 
operación), así como señalización obligatoria de los EPP 
que deberán usar, así mismo se colocarán señales 
informativas. 

 Nadie ubicará ninguna señal, a menos que esté autorizado 
por el responsable de la Seguridad, Salud y Ambiente del 
Lote III, así mismo se darán mantenimiento periódico de 
las mismas. 

 Las Tuberías de conducción instaladas (de gas, crudo y 
agua), así como las de contra incendio tendrán colores de 
identificación de acuerdo a la NTP 399.012-1974. 

 Las zonas de disposición temporal de los residuos 
peligrosos o no peligrosos deberán contar  con 
contenedores o cilindros (según código de colores 
aprobado). 

 

 

b) En General 

Para la etapa operativa de las facilidades de producción y 
actividades de perforación, reacondicionamiento y servicio de 
pozos: 

 En zonas de almacenamiento de productos químicos 
contarán con plantillas de señalización de acuerdo a la 
norma NFPA 704 y hojas de seguridad de cada producto 
que se utilice.  

 Nadie podrá ubicar o retirar ningún equipo de 
señalización, a menos que esté autorizado para hacerlo 
por el Supervisor HSSE, además se dará mantenimiento 
periódico a los equipos cada cierto tiempo. 

 En zonas de almacenamiento de productos químicos se 
contarán con plantillas de señalización (rombos) según la 
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norma NFPA 704, así como la implementación de hojas de 
seguridad de cada producto que se utilicen. 

c) Para Emergencias 

 Se señalizarán con señales reflexivas o lumínicas (foto 
luminiscente) las salidas de emergencias al interior de las 
facilidades, así como las escaleras. 

 Se señalizarán las zonas seguras para el caso de sismos. 

 Se instalarán sistemas de alarmas para su utilización en 
caso de evacuación del personal, esto deberá 
implementarse con un adecuado entrenamiento y 
capacitación al personal. 

 

E.3.2. Medios para Combatir Emergencias 

E.3.2.1. Equipos y Materiales 

A continuación, se menciona algunos de los equipos y materiales 
que se dispondrán para el control y atención de las emergencias. 

 
Equipos de los sistemas  contra incendio Lote III:  

En las instalaciones del Lote III se ha contemplado la ocurrencia 

de incendio de gran magnitud: Para tal efecto se ha preparado 01 

tabla de inventario que contempla estas consideraciones, respecto 

a los sistemas contra incendio en algunas instalaciones con mayor 

potencial de sufrir un siniestro a gran escala. 

 

Equipos e insumos de los sistemas contra incendio  – Lote III. 

Ít
em

 

Descripción Ubicación Cantidad Características 

1 
Bomba de 
Agua Contra 
Incendio 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 

1 
Electrobomba horizontal de Carcasa partida de 500 gpm 
con motor diesel para accionamiento. Modelo: JU4H-
UF58, Marca: Clarke 

1 Bomba de presurización o bomba jockey, del tipo 
centrifuga vertical. Modelo: PVM4-90, Marca: Aurora 
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Ít
em

 

Descripción Ubicación Cantidad Características 

Estación 59 - 
OVERALES 

1 
Electrobomba horizontal de Carcasa partida de 500 gpm 
con motor diesel para accionamiento. Modelo: JU4H-
UF58, Marca: Clarke 

1 Bomba de presurización o bomba jockey, del tipo 
centrifuga vertical. Modelo: PVM4-90, Marca: Aurora 

2 

Tanques 
para 
almacenami
ento de agua 
contra 
incendio 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 

1 

Tanque metálico contra incendio de  capacidad de 1000 
BLS  
La construcción del tanque de 1000 bls será de acuerdo 
a la norma API 650, las planchas utilizadas tendrán una 
altura de 60” y una longitud de 240” será de acero 
estructural ASTM A 36. 
El fondo del tanque  deberá tener como mínimo un 
espesor de ¼”, se respetará el ordenamiento de planchas 
propuesto por el API 650. 

Estación 59 - 
OVERALES 1 

Tanque metálico contra incendio capacidad de 1000 BLS 
La construcción del tanque de 1000 bls será de acuerdo 
a la norma API 650, las planchas utilizadas tendrán una 
altura de 60” y una longitud de 240” será de acero 
estructural ASTM A 36. 
El fondo del tanque  deberá tener como mínimo un 
espesor de ¼”, se respetará el ordenamiento de planchas 
propuesto por el API 650. 

3 
Monitores e 
Hidrantes 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 

6 

Estos están alrededor del cubeto con cuyos chorros debe 
enfriarse las superficies expuestas (no el tanque en 
llamas) y así proteger los demás tanques de un “efecto 
dominó.” 
Listado y Aprobado: UL/FM 
Caudal mínimo 350gpm @ 100psi al ingreso. 
Cuerpo de Bronce forjado ASTM B585 
Cojinete de bolas de Bronce ASTM B134  
Giro vertical desde -60º hasta 90º y giro libre horizontal 
360º 
Topes manuales de rotación vertical y horizontal en cada 
unión giratoria 

Estación 59 - 
OVERALES 3 

Estos están alrededor del cubeto con cuyos chorros debe 
enfriarse las superficies expuestas (no el tanque en 
llamas) y así proteger los demás tanques de un “efecto 
dominó.” 
Listado y Aprobado: UL/FM 
Caudal mínimo 350gpm @ 100psi al ingreso. 
Cuerpo de Bronce forjado ASTM B585 
Cojinete de bolas de Bronce ASTM B134  
Giro vertical desde -60º hasta 90º y giro libre horizontal 
360º 
Topes manuales de rotación vertical y horizontal en cada 
unión giratoria 

4 Almacén de 
Insumos 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 

1 El almacenamiento del stock de espuma se hace en el 
almacén de insumos químicos del Lote III 

Estación 59 - 
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Ít
em

 

Descripción Ubicación Cantidad Características 

OVERALES 

5 
Stock 
mínimo de 
insumos 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 415gln 

Con respecto a la disponibilidad del agente espumante el 
mayor riesgo individual existente es que ocurra un 
siniestro en una sola instalación de los SCI; para lo cual 
se tienen como contingencia 415glns disponibles dentro 
del Lote y 415glns adicionales disponibles del otro Lote. 

Estación 59 - 
OVERALES 

6 
Sistema de 
aplicación 
de espuma 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 

1 

La capacidad del tanque proporcionador de concentrado 
de espuma en 200 galones. Se prefirió horizontal, con 
todas las conexiones e instrumentos necesarios, 
protegido interior y exteriormente con pinturas 
anticorrosivas. 
Cámara de Espuma: 
Listado UL 
Caudal 47 gpm.- 153 gpm a presión entrada mínimo de 
40 psi-153 psi  
Cuerpo: Acero al carbono ASTM A-36 
Brida ASA FF Ø4” #150, Cople 2 ½” ASA -FF 
SSPC SP6 Cubierta de poliéster al horno 3 mils, color 
rojo 
Montado sobre pared del tanque y apoyado en riser Ø3” 

Estación 59 - 
OVERALES 

1 

La capacidad del tanque proporcionador de concentrado 
de espuma en 200 galones. Se prefirió horizontal, con 
todas las conexiones e instrumentos necesarios, 
protegido interior y exteriormente con pinturas 
anticorrosivas. 
Cámara de Espuma: 
Listado UL 
Caudal 47 gpm.- 153 gpm a presión entrada mínima de 
40 psi-153 psi  
Cuerpo: Acero al carbono ASTM A-36 
Brida ASA FF Ø4” #150, Cople 2 ½” ASA -FF 
SSPC SP6 Cubierta de poliéster al horno 3 mils, color 
rojo 
Montado sobre pared del tanque y apoyado en riser Ø3” 

7 Extintores 

Estación de 
Tratamiento 
202 (Ex Batería 
202) 

4 

En la parte exterior de la caseta de Bombas se tiene 01 
extintor portátil de 30lbs con polvo químico seco (PQS) 
A la redonda de esta área existen 03 extintores rodantes 
de 350lbs de PQS 

Estación 59 - 
OVERALES 2 

En la parte exterior de la caseta de Bombas se tiene 01 
extintores portátil de 15lbs con anhídrido carbónico (CO2) 
A la redonda de esta área existe 01 extintor rodante de 
350lbs de PQS 

8 

Sistema de 
extinción 
Sala de 
control / 
Edificacione
s / Cuartos 
eléctricos 

Estación 59 - 
OVERALES 1 

Sistema en red de 8 aspersores probados a presión 
máxima de 200psi por un periodo continuo de 120 
minutos 
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Inventario de recursos y equipos contra incendio Lote III (Listados UL) 

Equipo Lugar Capacidad Ratio Cantidad Observaciones 

Extintor Estación de Tratamiento 202 350 lbs. 240 BC 3 Equipo Rodante 

Extintor Laboratorio de ET 202 30 lbs. 120 BC 2 Equipo Portátil 

Extintor Estación 59 Overales 350 lbs. 240 BC 1 Equipo Rodante 

Extintor Grifo Portachuelo 
350 lbs. 

30 lbs. 

240 BC 

120 BC 

1 

2 

Equipo Rodante 

Equipo Portátil 

Extintor Sala de Conferencia Portachuelo 30 lbs. 120 BC 1 Equipo Portátil 

Extintor Batería La Brea 150 lbs. 240 BC 1 Equipo Rodante 

Extintor Oficina Portachuelo 30 lbs. 120 BC 3 Equipo Portátil 

Extintor Almacén Portachuelo 30 lbs. 120 BC 3 Equipo Portátil 

Extintor Taller mecánico 30 lbs. 120 BC 1 Equipo Portátil 

Extintor Almacén Temporal de Residuos 
Peligrosos 30 lbs. 120 BC 2 Equipo Portátil 

Extintor Almacén Productos Químicos 30 lbs. 120 BC 3 Equipo Portátil 

Vehículo 
Intervención 
Rápida (VIR) 

Galpón de Batería del 8014 
PQS 350lbs 

H2O 100 Gal 

No 
aplica. 

1 Equipo móvil 

Extintor Rodante 
Baterías (206, 203, 202, 5503, 5882, 

4838, 8014, 4631, 8008, 4712, 
13041) 

150 lbs. 240 BC 11 Equipo Rodante 

Extintores Almacén Portachuelo 30 Lbs. 120 BC 6 Para reposición y/o 
cambio en caso de uso. 

SCI 

Patio de TKs Estación de Tratamiento 
202 

Punto de fiscalización de Overales 

Extinción 
para 5000 bbl 

de crudo 
No Aplica 2 - 
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F. TIPOS DE CONTINGENCIAS  

F.1. Probables Emergencias 

 
En el presente Plan de Contingencias se identifican los procedimientos a ejecutarse 

por todo el personal, y en especial los miembros del “Organismo de Respuesta de 

Emergencia”, durante cualquier contingencia o emergencia que pudiese suscitarse en 

el desarrollo las actividades que se realicen en el Lote I. 

  

Así mismo según lo indicado y a los Estudios de Riesgos elaborados acorde la R.C.D. 

OSINERGMIN N°240-2010-OS/CD, se han identificado lo posibles eventos no 

deseados o emergencias: 

 

 Incendio y/o explosión 

 Derrame o Fuga de Materiales Peligrosos 

 Plan de Actuación frente a emergencias especiales 

 Accidentes de Trabajo 

 Accidentes de Tránsito  

 Emergencias Médicas 

 Rescate de personas 

 Sismos y Tsunamis 

 Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO) 

 Accidentes por mordeduras de animales Ponzoñosos 

 Actos de Violencia Social y Delincuencia 

 
Es preciso indicar, que en el capítulo H se desarrollaran los procedimientos a seguir 

ante posibles ocurrencias de las emergencias antes indicadas.  
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F.2.1. Etapa de Operación 

   F.2.1.Derrame de Petróleo, Incendio 

 Exceso de flujo en las líneas de drenaje de agua podría contaminar la 
poza API con potencial derrame de crudo. 

 Exceso de flujo de petróleo crudo en las líneas de drenaje de agua por 
descuido del operador. 

 Válvula de drenaje de tanques de totales abierta, posible rebose de la 
poza API, con potencial rebose de la misma y probabilidad de derrame 
de crudo. 

 Bloqueo y/u obstrucción de la válvula de salida en tanque de prueba 
por error de operación, probabilidad de derrame de crudo con potencial 
incendio. 

 Más nivel en tanque de totales por error en la operación de almacenaje 
de petróleo crudo. 

 Más nivel en poza API por descuido del operador del tanque de totales, 
contaminación de la poza API con potencial derrame de petróleo crudo. 

 Falla del muro de contención por falta de compactación del terreno que 
podría ocasionar derrame de crudo en caso de rebose o rotura del 
tanque. 

 En la transferencia de petróleo crudo a tanques podría ocurrir menos 
flujo y menos presión en la línea colectora de salida de los tanques de 
succión de la bomba por rotura de línea o bloqueo parcial de la válvula 
por error de operación u obstrucción parcial del filtro de entrada a la 
bomba, ocasionando derrame de petróleo crudo con potencial incendio. 

 Disminución de la presión en la línea de descarga de la bomba de 
transferencia, debido a la rotura de la línea de descarga o pérdida de 
rendimiento de la bomba por falla interna, la cual podría ocasionar 
derrame de petróleo de crudo con potencial de incendio. 

 Exceso de presión en la línea de descarga de la bomba de 
transferencia por bloqueo de válvulas por error de operación y/u 
obstrucción de la línea de transferencia, lo cual tendría como 
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consecuencia la rotura de la línea de transferencia con derrame de 
crudo y potencial incendio. 

 Rotura de la tubería que va de un pozo a la Batería. 

 Rotura de la tubería que va de un pozo a la Batería o de la tubería que 
va desde las Baterías a la Estación de Tratamiento 202. 

 Derrame por la rotura del oleoducto principal al tanque de fiscalización. 

 Derrame de hidrocarburos por la cabeza del pozo. 

 Derrame de lodo de perforación y/o materiales químicos por 
inadecuado almacenamiento o falla en las válvulas. 

 Derrame de Petroleo Diesel en Grifo ubicado en el interior de Base 
Portachuelo, por: 

a) Rotura de tubería que va del tanque de almacenamiento  al 
surtidor. 

b) Falla de válvula de descarga del tanque de almacenamiento. 

c) Falla del muro de contención por falta de compactación del terreno 
que podría ocasionar derrame de combustible diesel en caso de 
rebose o rotura del tanque. 

d) Rebose de combustible en tanque de almacenamiento por alto nivel 
durante su abastecimiento, con potencial incendio. 

e) Falla en línea de descarga y/o tanque del camión cisterna durante 
la operación de abastecimiento del tanque de almacenamiento con 
potencial incendio. 

f) Falla en tuberías y bomba del surtidor. 

g) Falla de los mecanismos de control y/o mala operación durante el 
despacho de combustible a unidades vehiculares con potencial 
incendio. 

F.2.2. Explosión, Incendio 

 Exceso de flujo y presión en el manifold. 
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 Exceso de presión en alguno de los separadores de pruebas y/o 
totales, debido a obstrucción de la línea de descarga de gas o bloqueo 
de la válvula por error de operación. 

 Exceso de presión en el medidor de pruebas. 

 Potencial estático en la estructura de los tanques por fricción de los 
fluidos, posible explosión por presencia de gas en los tanques. 

 Sobrepresión en el separador Scrubber por falla, cerrado de la válvula 
de bloqueo por error de operación con probable explosión y potencial 
incendio. 

 Reventones durante los trabajos de perforación, reacondicionamiento 
y servicios de pozos. 

 Incendio en Grifo de Base Portachuelo, por no control de energía 
estática y fuentes de calor o ignición durante el proceso de 
abastecimiento, almacenamiento y despacho del combustible Diesel. 

F.2.3. Fugas de Gas, Explosión, Incendio 

 Menos flujo en la línea de entrada del separador Scrubber por rotura en 
la línea de entrada al Scrubber, lo cual podría ocasionar fuga de gas en 
el área con potencial explosión seguida de incendio. 

 Menos flujo de gas a la descarga del compresor por falla en el mismo o 
rotura de la línea de gas desde la Batería a compresor, podría 
ocasionar una fuga de gas a la atmósfera con potencial incendio. 

 Más presión en línea de succión del compresor por falla de la válvula, 
probable fuga de gas por rotura de sellos y partes internas del 
compresor con potencial incendio y explosión. 

F.2.4. Daños a las Instalaciones, Medio Ambientales y Personas 

Dentro de las principales causas podemos indicar lo siguiente: 

 Terremotos, tsunamis, lluvias, caída de rayos, que podría ocasionar 
destrucción parcial o total de las instalaciones con severos daños a 
personas. 

 Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño (ENSO), inundación de 
plataformas, instalaciones de producción, ductos.   
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 Vandalismo, que podría ocasionar robo de tuberías, accesorios de 
equipos, conductores eléctricos, producto, etc.; agresión física al 
personal y traerá como consecuencia derrame de petróleo. 

 Terrorismo, que podría ocasionar destrucción parcial de las 
instalaciones con daños a personas. 

 Apropiarse del terreno, no permite desarrollar la actividad de 
explotación de hidrocarburos. 

 Accidentes de trabajo con múltiples lesionados, a causa de un 
incendio y/o explosión, podría ocasionar quemaduras durante los 
trabajos de reparación, soldadura de tuberías, tanques y otros equipos 
de producción.  Transporte de personal en buses. 

 Accidentes de tránsito/trabajo, por sobrepasar camionetas o camiones 
en las carreteras del campo por poca visibilidad. 

 Conducir a excesiva velocidad con fuertes lluvias. 

 No cumplir con las indicaciones de manejo defensivo, principalmente 
durante la ocurrencia del Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño 
(ENSO). 

 Mantenimiento inadecuado de los vehículos. 

 Caída del personal durante los trabajos de medición de los tanques de 
almacenamiento de petróleo y/o durante las maniobras de sacar y 
bajar tuberías, manipuleo de materiales y productos químicos para 
lodo de perforación, tuberías, repuestos, etc., en los trabajos de 
perforación y servicios de pozos que podría ocasionar contusión 
craneal  fuerte; accidentes por descarga eléctrica y/o mantenimiento 
de equipos. 
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G. SISTEMA DE COMUNICACIÓN DE EMERGENCIA 

El propósito del procedimiento de comunicación de emergencias es indicar cómo y a quien 
notificar en caso de presentarse un evento de emergencia, así mismo se definen las 
responsabilidades según se ha clasificado la emergencia y se establece las 
comunicaciones formales que se da dentro de la organización y fuera de esta. En esta 
sección se precisaran los roles de llamadas, los flujogramas de notificación de acuerdo al 
nivel de la emergencia. 

Esta sección detalla, los pasos funciones y responsabilidades de todos los involucrados en 
el proceso de notificar y reportar una emergencia.  

G.1. PROCEDIMIENTO DE COMUNICACIÓN INTERNA 

Este procedimiento girará en torno al Responsable de Comunicaciones en la 
Emergencia (Coordinador de emergencia) quien centralizará las comunicaciones y 
activará dependiendo del nivel del evento un procedimiento de notificación distinto.  

Si bien existen múltiples maneras de notificar una emergencia, el Responsable de 
Comunicaciones tendrá la función primordial de ejecutar el Rol de Llamadas. 

El procedimiento de comunicación de una emergencia empezará con el reporte 
inicial de la misma. Una vez ocurrido el evento será responsabilidad del Trabajador 
o testigo, reportar el evento al Centro de Control GMP utilizando cualquier medio 
que se encuentre disponible (Vía radial o en persona). 

Para el reporte inicial, se deberá contar con un listado que permita tener 
información de las locaciones y los números telefónicos o radios de todos los 
interesados, dicho documento será colocado en lugares visibles y será de 
conocimiento de todas aquellas personas que estén laborando en las instalaciones 
del Lote III. 

Para el caso de los subcontratistas que laboren GMP, se les informará que en el 
caso de presentarse una emergencia deberá informar prioritariamente al Centro de 
Control GMP antes de informar a su superior. A continuación, la secuencia de una 
notificación ante una emergencia es la siguiente: 
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Figura 3: Flujograma del Procedimiento de Comunicación General de una 
Emergencia 

 
 
 

 

 

 

 

El Centro de Control GMP (y su alterno o reemplazante) deberá estar al tanto de 
cualquier contingencia, para poder comunicar a los involucrados y lograr atender 
con mayor rapidez a las emergencias y evitar que se propague. 

Funciones en el Procedimiento de Comunicación General de Emergencias: 

Puesto Funciones 

Colaborador   

 Esta función recurre a la primera persona que se encuentra en el lugar 
dónde se produce la emergencia por lo cual su responsabilidad será de 
informar inmediatamente al Centro de Control de GMP sobre cualquier 
suceso potencial de causar daño al personal, bienes o al medio 
ambiente, en el desarrollo normal de las actividades. 

 En caso de la imposibilidad de comunicación directa con el Centro de 
Control de GMP deberá informar del suceso a su jefatura inmediata. 

Agente del 
Centro de 
Control de 
GMP 

La persona encargada de realizar esta función se responsabilizará de lo 
siguiente: 
 Recibirá información del suceso ocurrente. 
 Notificará inmediatamente al Jefe de Operaciones del Emergencias (o 

su reemplazante) y HSSE, sobre la situación producida. 

Jefe de 
Operaciones 
del 
Emergencias  

 Será informado del suceso ocurrente y se dirigirá al lugar de los hechos. 
 Recepcionará y ejecutará la orden de activación de la Emergencias 

comunicada por el Centro de Control. 
 Supervisará y mantendrá comunicación con los Brigadas de 

Emergencias sobre las necesidades de apoyo (logístico y entidades 
externas). 

Coordinación para Controlar la Emergencia 

Notificación de la Emergencia 

Identificación de la Emergencia 

Coordinación de Necesidad de Apoyo 

Colaborador 
(Trabajadores/Subcontratas) 

Centro de Control de GMP 
 

Jefe de Operaciones del 
Emergencias 

(Supervisor de Operaciones) 

 
 

Emergencias 
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Con la finalidad de poder retransmitir la información correcta para determinar la 
clasificación inicial del evento (Nivel I, II ó III) y de esta manera activar el 
procedimiento de notificación correspondiente; el Centro de Control requerirá de 
una serie de informaciones mínimas y básicas en el reporte inicial.  

El reporte inicial será como el siguiente esquema: 

a) Llamar al Centro de Control, del área donde se encuentra, en caso de no 
acceder algún equipo de comunicación, este comunicará sobre el evento a su 
jefe inmediato. 

b) Numero de emergencia:  #994048463 

Numero alterno:    073 626262 – Anexo 4334 

c) Identificarse y describir la escena, teniendo en cuenta los siguientes datos: 

 Nombre 

 Ubicación 

 Descripción de la Emergencia (Indicar peligros, cantidad de heridos, 
gravedad de las lesiones, etc.). 

 Descripción del entorno de la escena. 

Ejemplo de Identificación y Descripción de la Escena: 

Pasos a seguir Ejemplo 

1° Decir su nombre  Carlos Seminario Falla 

2° Ubicación Batería 203, Pozo 6403 

3° Descripción de la Emergencia Persona desmayada 

4° Descripción del Entorno de la Escena Hay fuga de gas 

Enterado del evento, el Centro de Control, informará al Jefe de Operaciones del 
Emergencias de la locación para que se dirija inmediatamente al lugar del evento y 
confirme la característica del evento. 
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G.2. Procedimientos de Comunicación de Emergencias Según 
Nivel de Emergencia 

La cadena de comunicación será regida según el nivel de la emergencia que se 
presente.  

a) Procedimiento para notificación de Emergencias Nivel I. 

Será exactamente igual al proceso de notificación general de una emergencia. 

Figura 4: Flujograma de Comunicación Nivel I 

 

 

 

 

b) Procedimiento de comunicación de Emergencias Nivel II. 

Las emergencias de Nivel II requerirán de movilización de personal, equipos y 
materiales que serán destinadas para atención de emergencias en las 
operaciones de producción de crudo, es por ello que una vez confirmada una 
emergencia de esta magnitud, informar de lo sucedido a los demás 
componentes del equipo de emergencia (Brigadas de Emergencia), para que 
estos por vía radial o telefónica, se mantengan a disposición de los 
requerimientos del mismo en coordinación con el Jefe de Operaciones del 
Emergencia. 

Recibido el reporte inicial de una emergencia Nivel II, el Centro de Control 
GMP notificará del evento a los siguientes a:  

 Jefe de Operaciones del Emergencia. 

 A los encargados de cada Emergencia (para que se pongan a disposición 
del Jefe de Operaciones del Emergencia). 

Sistema de Soporte: 

Coordinador de 
Emergencias 

 

Evento que se manejará con 
los recursos de  la empresa y 
se estima que no tendrá 
connotación fuera de las 
instalaciones dónde se realice 
la habilitación de pozos y 
operaciones de las facilidades 
de producción. 

 

Evento 
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 Un Grupo asignado para tareas alternas en como transporte de heridos, 
cierre de válvulas, cierre de líneas eléctricas, control de averías, etc. 

 Figura 5:  Flujograma de Comunicación Nivel II 

 
 

c) Procedimiento de comunicación de Emergencias Nivel III. 

En caso de presentarse una emergencia del Nivel III o que una emergencia de 
nivel II tenga el potencial de convertirse en una emergencia de Nivel III se 
notificará en adición a todas las organizaciones de emergencias (Brigadas de 
Emergencias, grupo de apoyo y al comité de crisis). 

El proceso de comunicación se muestra en las figuras 6, 7 y 8. 

Figura 6: Flujograma de Comunicación Nivel III 

 

 

Coordinador de 
Emergencias 

 

Evento que puede ser 
manejado con los recursos  de 
la empresa, pero que requiere 
de la activación de más de un 
grupo de organización para la 
atención de la emergencia. 

Evento 
 

Coordinador de 
Emergencias 

 

Evento que requerirá apoyo de 
otras locaciones y de 
entidades. 

Evento causante de impacto 
severo sobre personas, 
ambiente y bienes de la 
empresa. 

 

Evento 
 

Director de 
Emergencias 

 

Autoridades 
 

Comité de 
Crisis 

 

Entidades de 
Apoyo Externo 

 

Familiares de 
Personal 
Afectado 
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G.3. Contactos para Comunicación de Emergencias o 
Contingencia 

En caso de presentarse una emergencia durante las operaciones de producción de 
crudo en el Lote III, el personal a disposición inmediata es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

00529



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

GMP-HS-L-008 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Rev.: 
HSSE 

 

 52

Personal para la 
Disponibilidad 

InmediataNombre 

Cargo Teléfono 

Anthony Alfaro Perez Gerente Exploración &Producción 942973861 

Enrique Rivas Riglos Gerente HSSE 965969928 

Juan Carlos Taboada S. Gerente de Proyectos 994243256 

José Arone Bravo Superintendente Producción 942972812 

José Pinto Corrales Jefe de Perforación y Completación 981494694 

Ruben Adolfo Luna Jefe de Producción 994243966 

Jair Duque Alvarado 
Jefe de Ingeniería y Servicios de 
Pozos 994241116 

Julián Taboada Carranza Jefe de Proyectos 994045025 

Gisella Chavarria Arevalo Jefe de Administración 994045025 

Diogenes Torres Jefe de Mantenimiento 942972669 

Julio Garcia Olaechea Jefe de Relaciones Comunitarias 994239623 

Abraham Pingo León Ing. de Perforación 981456183 

Christian Vera Beteta Ing. De Perforación 981125088 

Carlos Ramirez Castañeda Company Man 969645494 

Oswaldo Pachas Company Man 988646352 

Jorge Saldarriaga Company Man 993016248 

Juan Cortez Prado Ing. Completación 942973953 

Melchor Zegarra Moreno Ing. Completación 981485091 

Jack Campoverde Zapata Supervisor HSSE 994238949 

Jorge Mas Otiniano Médico Ocupacional 994239451 

Josue Campos Álvarez Supervisor de Gestión Ambiental 994252227 

Javier Inga Angulo Supervisor Seguridad Patrimonial 942975763 

Laszlo Reyes Supervisor de Mantenimiento  994131432 

Johnny Talledo Pardo Supervisor de Producción 994245586 

Waldo Castro Yovera Coordinador Producción 981044430 

Sandra Ramos Garcia Procura / Logística 981037595 

Milagros Risco Coordinadora Almacenes 942975146 

Marlon Ramos Pingo Enc. de Almacén lote III 946460419 
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G.4. Procedimiento de Comunicación a Organismos Externos 
 

A continuación, se indican las entidades de apoyo externo, las que 

brindarán cualquier apoyo y soporte en caso de ser requeridos ante 

cualquier emergencia. Principalmente están conformados por Defensa 

Civil, Cuerpo de Bomberos, Policía Nacional y el Ministerio de Salud. La 

actuación de dichas entidades de apoyo externo, será coordinada con 

el JOE. 

G.4.1 Defensa Civil 

GMP de acuerdo a los requerimientos ante una emergencia evaluará 

solicitar el apoyo para las siguientes actividades: 

 

 Evacuación de áreas aledañas a las operaciones ante eventos de gran magnitud. 

 
 Rescate de personas, ante eventos de gran magnitud. 

 
 Apoyo en Comunicaciones. 

 
 Desarrollo de simulacros. 

 
G.4.2 Cuerpo de Bomberos 

GMP, solicitará apoyo y soporte, de ser necesario, para las siguientes 

actividades: 

 
 Intervención para lucha contra incendios. 

 
 Apoyo en rescates y primeros auxilios para el personal. 
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G.4.3 Policia Nacional del Perú (PNP) 

 

Ante cualquier emergencia, de ser necesario, GMP requerirá de apoyo 

a la PNP para las siguientes actividades: 

 

 Brindar apoyo para obtener áreas despejadas y el orden público. 

 
 Prestar apoyo al área de Seguridad  Física 

 
 Facilitar seguridad y apoyo durante eventos de saqueos, vandalismo, 

conmoción civil, obstrucción de carreteras y similares. 

 
G.4.4 Ministerio de Salud 

De ocurrir alguna emergencia, GMP podría requerir del 

siguiente apoyo: 

 
 Atención de accidentados en los centros de atención médica. 

 
 Apoyo para el transporte en ambulancias para accidentados. 

 
 Primeros Auxilios a víctimas. 

 

 G.5  PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE EVENTOS EXTERNOS 

 
G.5.1 Autoridades Competentes 

 

* Las autoridades de supervisión y/o fiscalización serán comunicadas de acuerdo a 
lo que se indique en la legislación correspondiente: 

Osinergmin, en caso de accidentes, siniestros, etc. Definidas  en la RCD-172-
2009-OS/CD 

Reporte de 24 horas, luego de la revisión y validación de la información del 
incidente, el Jefe de Área HSSE realiza el ingreso del reporte preliminar vía la 
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Plataforma Virtual de Osinergmin (POV) 

Reporte 10 días útiles, luego de realizado el análisis del incidentes, la 
consolidación de la información relacionada con el incidente, la revisión y 
validación de la información, el Jefe de Área HSSE ingresa el reporte final vía vía 
la  Plataforma Virtual de Osinergmin (POV) 

OEFA, en caso de emergencias ambientales definidas en la RCD N° 
018-2013-OEFA/CD 

Reporte de 24 horas, Iinforme Preliminar de Emergências Ambientales, dentro de 
las 24 horas de ocurrido el evento, el reporte se envia a: 
reportesemergencia@oefa.gob.pe 

Reporte de 10 dias hábiles, luego de realizado el análisis de la emergencia 
ambiental, la consolidación de la información relacionada con la emergencia, la 
revisión y validación de la información, el Jefe de Área HSSE presenta vía mesa 
de partes de OEFA el Informe Final de Emergencias Ambientales.  

Ministerio de trabajo, en el caso de accidentes fatales 

El Jefe de Área HSSE de Instalación redacta informe en Formulario N° 1 del 
Ministerio de trabajo (ver Anexo 2)  

Solicita el soporte a Servicios Compartidos del Grupo Graña y Montero y se 
reporta dentro de las 24 horas a través del Sistema Informático de 
Accidentes de Trabajo del Ministerio de trabajo.  
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H. ACCIONES DE RESPUESTA EN CASO DE EMERGENCIAS 

En esta sección se incluye los procedimientos que se deberán de aplicar en caso de 
presentarse situaciones especiales, tales como: notificación ante el acontecimiento de un 
accidente, fugas de gas, derrames de hidrocarburos, incendios, atención de emergencias 
médicas masivas, incendio con materiales peligrosos, daños a las instalaciones, medio 
ambiente y personas. 

H.1. Plan de actuación en caso de Incendio y/o explosión 

Los principales actores en el control de esta contingencia, son el 

personal de la Brigada de Incendios en dirección del JOE. 

Adicionalmente, si la emergencia lo requiere, se solicitará intervención 

de las demás Brigadas de Emergencias y al área médica de GMP en 

caso sea necesario. 

 

Antes: 

 
 Realizarán mantenimiento preventivo de las tuberías, válvulas, abrazaderas, 

etc. así como de inspecciones necesarias de su funcionamiento. 

 

 Realizarán inspecciones de la adecuada ubicación de los equipos contra 

incendio y de las respectivas alarmas. 

 

 Verificar la señalización de la zona de trabajo. 

 
 Las actividades relacionadas al mantenimiento de líneas de conducción se  

realizarán previo monitoreo de explosividad. 

 

 Se realizarán inspecciones de la adecuada ubicación de los equipos contra 

incendio, alarmas y verificar su continua operatividad. 
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 Se realizarán cursos de capacitación, entrenamiento, simulacros, prácticas de  

manejo de extintores portátiles y rodantes. 

 
 Evitar sobrecarga de tomacorrientes con conexiones simultáneas irregulares. 

 
 Asegurar la segregación adecuada de los residuos sólidos (papeles, cartones 

entre otros) en las zonas de trabajo. 

 

Durante: 

 
 Dado el conato de emergencia, se identificará el lugar del evento (de acuerdo a 

la comunicación de la emergencia). 

 

 Dependiendo del tamaño del fuego, además del material incendiado o del que 

se encuentre cercano a la emergencia, así como las condiciones del área 

(espacio confinado) se realizará lo siguiente: 

 

Nivel I 

 

 Se activarán las alarmas. 

 
 Se guiará al personal a los puntos de reunión para evacuación determinado por 

el JOE. 

 

 Se efectuará el cierre de toda fuente de la emergencia, pozo, baterías entre otros. 

 
 Establecerán un perímetro inicial de seguridad antes de iniciar toda labor y se 

alejará al personal no involucrado en la extinción del incendio. 
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 Simultáneamente se cerrarán todas las fuentes cercanas que faciliten el  

agravamiento de la emergencia (como por ejemplo las válvulas que conducen 

las líneas por donde traslada el crudo). 

 

 Se alejarán materiales inflamables del lugar de emergencia. 

 
 Dependiendo del material incendiado (gas, crudo, etc.) se utilizarán los 

extintores PQS. 

 Al atacar el incendio ya sea con extintores, o Sistema Contra Incendios (Bomba Contra 
Incendios, Monitores, Hidrantes) verificar que el aire no dirija las llamas hacia ti. 

 No dar la espalda al fuego, hasta estar seguro que haya sido completamente sofocado el 
fuego. 

 
 Acostar el extintor cuando esté vacío. 

 

 

Nivel II 

 

 En caso no se pueda controlar la emergencia por el personal del área, se 

activará el plan de contingencia a Nivel II, se procederá a la comunicación del 

personal comprometido en el Nivel II. 

 

Se evacuará al personal del área de la emergencia. 
 

 Se procederá al cierre de pozos de crudo, apago de motores y cierre de 

distribución eléctrico. 

 
 El Coordinador de la Emergencia solicitará el apoyo del VIR (Vehículo de Intervención 

Rápida para ataque de incendios; el cual consta de cuatro sistemas: a) Espuma Liviana al 3% - 

100gln, b) Espuma Pesada al 3% - 50gln, c) Agua – 500gln, d) Equipo de extinción PQS – 

350lbs). 
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 Ya con el equipo de protección adecuada, se procederá a la extinción del 

incendio haciendo uso de los extintores necesarios, Sistema Contra Incendios fijos 

(Bomba Contra Incendios, Monitores, Hidrantes) o VIR. 

 

 El Coordinador de la Emergencia solicitará la presencia de una cisterna de agua de 
9000 Gls. De capacidad. 

 

 Se proveerá material adicional para el combate de emergencia si es de necesidad. 

 
 Una vez asegurada la extinción del incendio se procederá a la limpieza del área 

afectada y a la disposición adecuada 

 

 (*) En caso haya presencia de personas atrapadas, se procederá al rescate de  

víctimas siempre y cuando no ponga en riesgo la integridad física del respondedor. 

 

 (*) En caso que el incendio tenga riesgo de explosión grave a nivel de casi todas las 

facilidades de producción se procederá a evacuar parcial o total del área. 

 

 (*) Se considerará las condiciones climáticas (dirección del viento, temperatura del 

lugar de incidencia, etc.). 

 

Nivel III 

 

 En caso no se pueda controlar el incendio aún con la activación de los Brigadas de 

emergencia, se solicitará la ayuda externa. 

 

 Llamar a la Compañía de Bomberos de Negritos/Talara; ambulancias, defensa civil o 

pedir ayuda a otras empresas petroleras operadoras colindantes como: 

SAPET, CNPC, UNIPETRO, SAVIA y PETROMONT. 
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Después: 

 
 Evaluación de los daños ocurridos, y disponer de las acciones correctivas 

correspondientes (inmediatas, a mediano y largo plazo). 

 

 

 

Informes de las brigadas que participaron en la emergencia. 

 
Determinar comité de investigación para la emergencia ocurrida. 

 
 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría del 

Asistente Legal de la Emergencia. 

 

EXPLOSIÓN 

 
 El personal que se encuentra cercano a una explosión, depende de la intensidad del 

sonido, por ende se debe arrojarse al suelo pecho a tierra rápidamente y a fin de evitar 

lesiones graves en el aparato auditivo, producto de la onda de choque expansiva, abrir la 

boca para evitar que se rompan los tímpanos. 

 

 Esperar acostado con las manos sobre la cabeza, por el lapso mínimo de 15 segundos, 

evitando que las esquirlas y material fragmentado impacten sobre el cuerpo. 

 

 Abandonar el lugar del siniestro y mantenerse alejado del mismo. 

 
 Aléjese de edificios dañados para evitar que le caigan vidrios, ladrillos y otros. 

 
 Comunicar en forma inmediata a su superior, al Centro de Control según sea el caso. 
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  Ayude a personas que estén heridas o que necesiten ayuda para abandonar el lugar, si 

usted está en capacidad de hacerlo. Si ve a alguien que está gravemente herido, busque 

ayuda. No trate de manejar la situación por su cuenta.  

 

 El Centro de Control, al recepcionar el aviso de la explosión, confirmará con el informante 

el lugar del incidente y magnitud del mismo, lo más sintético y preciso posible. Luego 

localizara por teléfono al coordinador de la emergencia y a la brigada correspondiente. 

 

 Proporcionar la ayuda necesaria a los brigadistas si lo necesitan y obedeciendo las 

indicaciones del o de los encargados que actúan en el manejo de la explosión. 

 

  Personal Operativo, que desarrolla sus actividades por las cercanías de la explosión, se 

desplazará hacia dicho lugar para apoyar a la persona que detectó el hecho, se pondrán a 

la orden del Coordinador de la Emergencia y del personal de la brigada en caso de 

explosión, quien será el que comandará las acciones de seguridad y ayuda a las personas 

que lo necesiten. 

 

   Un gran % de explosiones devienen en incendios, es necesario actuar de acuerdo al 

procedimiento de respuesta ante incendios. 

 

H.2. Plan de Actuación en caso de Derrame o Fuga de Materiales Peligrosos 

 
Los principales actores en el control de esta contingencia, son el 

personal de la Brigada Contra de Derrames en dirección del JOE. 

Adicionalmente, si la emergencia lo requiere, se solicitará intervención 

de las demás Brigadas de Emergencias 

 

Estas fugas pueden originar los denominados Piscina de Fuego y 

antorcha de Fuego, los cuales están considerados en los Estudios de 

Riesgos del Lote I y señalados en el capítulo  F. 
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Antes: 

 
 La Brigada de Emergencias, en conjunto con el supervisor de HSSE del Lote I, 

deberán verificar que en las instalaciones exista la lista de contactos  de 

emergencias. 

 

 Realizarán mantenimiento preventivo de las tuberías, válvulas, abrazaderas, 

etc. así como de inspecciones necesarias de su funcionamiento. 

 

 Mantenimiento preventivo de vehículos, maquinarias afectas a las operaciones 

del Lote I. 

 

 Verificar la señalización de la zona de trabajo. 

 
 Realizar inspecciones del adecuado estado y ubicación de los equipos  para  el  

control de derrames. 

 

 Capacitación continua del Plan de Contingencias, énfasis a personal operativo 

respecto a reportabilidad a centro de control de todo fuga o derrame avistado. 

 

 Capacitación a personal operativo en el uso y manejo de hojas de seguridad 

de los productos químicos presentes en sus operaciones. 

 

 Ejecución de simulacros de derrames y fugas. 

 
 Los equipos de mediciones de gases, se deben encontrar calibrados 
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Durante: 

 La recopilación de datos, reconocimiento e identificación de a emergencia será 

liderada por el JOE (Supervisor de Producción). 

 

 Determinar si el incidente involucra un derrame PEQUEÑO o GRANDE y si es 

de DIA o de NOCHE. Generalmente, un derrame PEQUEÑO es el que 

involucra menos de 1 Barril (42 galones USA), cilindro pequeño o fuga 

pequeña de un envase grande. Un DERRAME GRANDE es aquel que 

involucra un derrame de más de 1 Barril, o múltiples derrames de muchos 

envases pequeños. El DIA es cualquier momento después de la salida del sol y 

antes del atardecer. La NOCHE es cualquier momento entre el atardecer y la 

salida del sol. Derrame o fuga deberá ser  aislado por la Brigada de 

Emergencia. 

 

 La Brigada de Emergencias en coordinación con el JOE, verificará y controlará 

la fuente de fuga o del derrame. Así mismo coordinará la recuperación del 

volumen que sea posible de la sustancia derramada. 

 La Brigada de Emergencia y el JOE, restringirá el acceso al área afectada y  

evacuará al personal que no pertenezca Organización de Respuesta de 

Emergencia para el evento ocurrido, finalmente realizará el conteo de los 

mismos. 

 

 Los brigadistas, direccionados por el JOE y el área de HSSE, aplicarán  las 

distancias de acuerdo a los radios de las zonas de amortiguamiento y zonas de  

riesgo identificados en los Estudios de Riesgos (indicados en el capítulo F). 

 

 En caso de existir algún lesionado se deberá proceder de acuerdo a lo indicado 

en  “El Plan de Actuación en caso de Accidentes de Trabajo”. 
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Después: 

 
 Se efectuará la descontaminación del área afectada (remediación). Se pueden 

cambiar químicamente los contaminantes en sustancias innocuas. El personal 

técnico procederá al armado del Sistema de Descontaminación en la zona 

Amortiguamiento. 

 Si los productos químicos con consideraciones especiales (reactividad, entre 

otros), se comunicará con la empresa proveedora para la activación de su Plan 

de Contingencias. 

 

 Se determinará el comité de investigación para la emergencia ocurrida. 

 
 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría 

del Asistente Legal de la Emergencia. 

 

 Se contendrá y trasladará lo residuos generados producto de las acciones de 

control y remediación, de acuerdo a las características de los mismos. 
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H.2.1. PLAN DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS ESPECIALES 

 

El plan de actuación frente a emergencias especiales obedece a 6 principios 

fundamentales: 

 
1. Control en la fuente 
2. Contención 
3. Confinamiento  
4. Recolección  
5. Limpieza  
6. Restauración 
7. Compensación 

Estos principios se aplican a las distintas emergencias ambientales que ocurran en las 

instalaciones de GMP. De acuerdo a su operatividad, las instalaciones de GMP se han 

clasificado en cuatro (04) grandes grupos: 

 
a) Activos Operativos: Pozos, Separadores, Scrubbers, volumeters, Gun barrels, 

bombas de transferencia. 
b) Sistemas de almacenamiento: Tinas y Tanques. 
c) Sistemas de transporte estacionario: Líneas de flujo (Petróleo y Gas), manifolds 

y Oleoductos. 
d) Sistema de transporte móvil: Camiones Cisterna. 

 

Cada grupo cuenta con procesos propios de respuesta a emergencias ambientales los 

cuales están en concordancia con los 7 principios ya mencionados. 
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H.3 Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo 

 
GMP realizará una intervención rápida y segura para atender casos de 

accidente de trabajo  y seguirá el siguiente procedimiento: 

 

Antes: 

 
 La Brigada de Emergencias, en conjunto con el supervisor de HSSE del Lote I, 

deberá verificar que en las instalaciones exista la lista de contactos de 

emergencias. 

 

 Inspecciones continuas a los equipos y materiales de Primeros Auxilios, y la 

dotación para evacuación, búsqueda y rescate, en caso sea necesaria su 

utilización. 

 

 Verificar la señalización de la zona de trabajo. 

 
 Realizar inspecciones continuas por parte de los supervisores de 

Mantenimiento, Producción y HSSE a las actividades operativas del Lote I. 

Corroborar el correcto uso de EPP, las charlas diarias, realización del análisis 

de riesgos diario de las actividades, entre otros controles de seguridad 

existentes. 

 

 Continuar con la capacitación del personal relacionado a las actividades del 

Lote I, respecto al Plan de Contingencias, en temas de Primeros Auxilios, 

Manejos de Extintores, y Evacuación. El seguimiento de dichas actividades 

estará a cargo del área de HSSE. 

 

 Ejecución de Simulacros relacionados a esta emergencia. 
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Durante: 

 
 Ante la presencia de accidente de trabajo, reportará inmediatamente al Centro 

de Control GMP, de no ser posible informará a su jefe inmediato para que este, 

por medio de comunicación radial o telefónica se comunique con el Centro de 

Control GMP. 

 

 Centro de Control recibe información sobre el accidente de trabajo, lugar y 

daños ocurridos, según información proporcionada y grado de magnitud del 

daño, solicita apoyo JOE, las Brigadas de Emergencia de Primeros Auxilios, 

el área médica de 

GMP y/o entidades de apoyo externo. 

 
 Brigadas de Emergencia / Apoyo externo, y el área médica de GMP, 

intervendrán según el nivel de emergencia dado. En caso de presentarse 

lesiones personales, se procederá al rescate si el caso amerita, brindándose los 

primeros auxilios y posterior evacuación para atención médica. 

 

 Coordinador de Operaciones de Emergencia. Realizará el reporte preliminar 

dentro de las 24 horas de ocurrido el accidente de trabajo de clase Grave o 

Fatal, dirigido a las autoridades de supervisión y/o fiscalización establecido en 

la legislación correspondiente. 

 

 Las Brigadas de Emergencias presentes en el evento aseguraran, el acceso 

a las ambulancias y los entes de Apoyo Externo que sean requeridos. 

 

 En caso de que hubiesen más de un afectado, el JOE determinará la prioridad 

de asistencia y traslado. 
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Generalidades 
 

 Aplique el PAS (Protegerse, Avisar y Socorrer), previo a la atención de 

la victima 

 Verifique el pulso de la víctima (presente, amplitud, intensidad) y el 

color de piel. 

 Si el caso lo requiere limpie las vías respiratorias y practique 

respiración artificial o reanimación cardiopulmonar. 

 Verifique que las vías respiratorias no estén obstruidas y que haya 

pasaje normal de aire. Asegúrese de que el accidentado respira. 

 Atienda siempre a la víctima en una zona segura, caso contrario no 

realizarlo. 

 Mantenga a la víctima acostada, si ha vomitado y no es probable que 

haya fractura de cuello o columna, coloque a la víctima de costado 

para evitar que se aspire o ahogue.  

 Al mismo tiempo que atiende a la víctima pida o encargue a alguien 

que llame al Centro de control (073-626262 – Anexo 4334 / 994048463 

/ 994040529), para comunicar la emergencia y solicitar la ambulancia.  

 Si la victima está consciente, ayúdela a mantener la calma. 

 Verifique que la evacuación o traslado del lesionado se haga en las 

condiciones más seguras, en la postura adecuada, y continúe 

brindando los Primeros Auxilios si el caso lo requiere.  

 La atención del Brigadista termina sólo cuando la víctima está a bordo 

de la Ambulancia. 

Acontinuación se detallan las acciones de las Brigadas de Emergencia para los siguientes 

escenarios: 
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a) RESPIRACION ARTIFICIAL- PARO RESPIRATORIO: 
Ante todo hay que asegurarse que las vías respiratorias estén libres 

(examine la boca y la garganta y saque cualquier cuerpo que las 

obstruya). Observe el pecho del paciente y compruebe si despide aire 

por la nariz o la boca (puede usar espejo, que se empañara si hay 

respiración); vea también si hay pulso en la muñeca. 

Si la víctima no respira por haber estado a punto de ahogarse, por haber sufrido un 

choque eléctrico o aspirado vapores químicos, o por cualquier otra causa, pero el 

corazón todavía late (y si ya examino las vías respiratorias), recurra a la respiración de 

boca a boca. Cuando haya habido choque eléctrico, asegúrese de que ha interrumpido 

la corriente antes de tocar al paciente. Si hay gas o humo, saque la víctima al aire libre. 

Realice las siguientes acciones: 

 
 Acueste al paciente de espaldas. Quite cualquier materia extraña de la boca con 

los dedos. Póngale una mano bajo el cuello, levántele un poco la cabeza y échele 

hacia atrás, pero no demasiado. 

 Tire del mentón del accidentado hacia arriba. 

 Coloque Ud. su propia boca firmemente sobre la boca abierta de la víctima; 

oprímale las ventanas de la nariz para cerrarlas y sople lo bastante fuerte para 

hincharle el pecho. Si es un niño pequeño, al soplar cubra con su boca la nariz y la 

boca de éste. 

 Retire la boca y asegúrese de percibir el sonido del aire exhalado. Repita la 

maniobra. Si no circula el aire, revise la posición de la cabeza y de la mandíbula 

de la víctima. La lengua o algún cuerpo extraño puede estar obstruyendo el paso 

del aire. Ensaye nuevamente. 

 Si todavía no logra Ud. el intercambio de aire, vuelva a la víctima sobre un costado 

y golpéelo fuertemente entre los hombros (omoplatos) varias veces para 

desalojarle de la garganta cualquier cuerpo extraño.  

 Reanude la respiración boca a boca. sople vigorosamente cada cinco segundos. Si 

Ud. prefiere, puede colocar un pañuelo sobre la boca de la víctima para soplar a 

través de él. 

 Coloque mantas o abrigos debajo y encima de la víctima. Cuando vuelva en sí, no 

le deje levantarse por lo menos durante una hora. 

 Llamar al Centro de control y solicite la Ambulancia. 
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b) REANIMACION CARDIOPULMONAR (RCP)- RESPIRACION SUSPENDIDA Y 

AUSENCIA DE PULSO: 

 
Si el paciente no respira, es preciso asegurarse de que no hay obstrucción en las vías 

respiratorias, tómele el pulso. Si no lo hay, es que el corazón se ha parado. En este caso es 

indispensable ensayar la reanimación cardiopulmonar (RCP), de preferencia con un 

ayudante. Este procedimiento comprende la respiración intermitente e boca a boca y el 

masaje cardiaco. 

 

Para administrar la RCP, acueste la víctima de espaldas sobre el suelo. De rodillas junto a 

ellas, de un golpe fuerte con el puño en el pecho (esternón). Así se suele lograr que el 

corazón vuelva a latir. Si esto no ocurre, tantee el pecho del accidentado para encontrar el 

esternón. Ponga un dedo de la mano izquierda sobre el cartílago; luego acerque la parte 

posterior de la mano derecha (nunca la palma) hasta la punta del dedo, retire el dedo y 

coloque la mano izquierda sobre la derecha. 

 

En seguida, empuje hacia abajo con un impulso rápido y firme para hundir el tercio inferior 

del esternón cerca de cuatro centímetros, lo cual se logra dejando caer el peso del cuerpo y 

levantándolo otra vez. Se repite cada segundo esta compresión rítmica: oprimiéndolo y 

soltando, oprimiéndolo y soltando. Cada vez que se empuja, se obliga al corazón a 

contraerse y a impulsar la sangre por el cuerpo de la víctima. Esta operación sustituye el 

latido 

 
 Realice 30 compresiones para insuflarle profundamente aire dos veces de boca a 

boca, y luego continúe con este ritmo de 30 a dos hasta que llegue ayuda.  

 

 Es necesario continuar con la RCP hasta que el paciente reviva: las pupilas se 

achinan, el color mejora, comienza la respiración y resurge el pulso. Es posible 

mantener viva una persona con este procedimiento por lo menos una hora. 

  

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

 
c) SHOCK: 

Es un estado de depresión o postración súbita que estorba el funcionamiento normal de 
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la respiración y la circulación originando disminución del flujo de sangre al cerebro. 

Es una lesión grave (herida con hemorragia, fracturas, quemaduras grandes), algunas 

enfermedades, venenos ingeridos, calor o frío extremos, ver heridas propias o ajenas 

tener susto, ira o alegría puede producirse un shock y debemos conocer las medidas 

para atenuarlas. Realizando las siguientes acciones: 

 

 Si la víctima esta consiente, acostarlo con la cabeza más baja que 

los pies, para que llegue más sangre al cerebro y centros nerviosos 

(salvo que presente una herida importante en la cabeza o en el 

pecho; si respira con dificultad se le deberá levantar los hombros y la 

cabeza unos 25 cm. más alto que los pies). 

 Afloje en seguida la ropa apretada (cinturón, cuello, faja, botas, etc.). 

 Manténgalo abrigado. 

 Detener la hemorragia si la hay. 

 Si vomita ladearlo para que no se aspire. 

 Vigilar constantemente la respiración y el latido cardiaco. 

 Si se produce paro cardiaco o respiratorio proceda a realizar la 

reanimación cardiopulmonar 

 Transportar a la víctima en forma horizontal. 

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

Se debe recordar que un chocado puede morir aunque la lesión que produjo no sea de 

necesidad mortal 

 

 

 
d) HEMORRAGIAS  

- EXTERNA: 
 

 Acueste a la víctima para evitar que se desmaye. 
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 Para detener la hemorragia, oprima firmemente la herida con un apósito de gasa 

estéril (o la tela más limpia de que disponga).  

 Si el apósito se satura de sangre, ponga un nuevo apósito directamente sobre el 

saturado y continúe ejerciendo presión.  

 Poner la herida por encima del nivel del corazón, cuando la presión directa no da 

resultado, oprimir por encima o por debajo de herida detiene el flujo de sangre en 

muchos casos. 

 Si la hemorragia es de un brazo o de una pierna y no puede contenerse por 

presión directa sobre la herida, pruebe a detener la circulación en la arteria que 

riega al miembro lesionado, oprimiéndola fuertemente con la palma de la mano o 

con los dedos. Hay cuatro puntos donde pueda aplicarse la compresión arterial. 

Pero no intente en heridas de la cabeza, cuello o el tronco. 

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

 Para prevenir infecciones, no toque las heridas con tela sin esterilizar o con las 

manos sin lavar. Sin embargo, hay casos de urgencia en que no queda alternativa. 

El adulto tiene de cinco a seis litros de sangre; perder más de uno o uno y medio 

puede ser peligroso; por tanto, es de vital importancia obrar con rapidez, 

valiéndose de los que estén a la mano. 

- INTERNA: 

 Acueste a la víctima, boca arriba. 

 Evalué el pulso de la víctima (amplitud e intensidad), de preferencia en la yugular. 

 Si el pulso esta acelerado, pensar en inicios de Shock Hipovolémico. 

 Si el pulso esta lento, piel fría, sudorosa y pálida. Confirmar Shock Hipovolémico. 

Inmediatamente levantar las piernas de la víctima, para oxigenar el cerebro y no 

colocarla de pie. 

 Llame al Centro de control y solicite la Ambulancia. 

 
e) QUEMADURAS:  

 Son lesiones de la piel y de los tejidos blandos debidas al contacto de los tejidos de 

organismo con el fuego, el frío, la electricidad, productos químicos, líquidos 

hirviendo o en llamas y la electricidad en sus diversas formas. 

 La gravedad de las quemaduras depende de la temperatura del medio que la 

causó, de la duración de la exposición y también está determinada por su 

ubicación en el cuerpo, el tamaño, así como por la edad y el estado físico de la 

víctima. 
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- Quemadura por fuego  

 Revolcar al quemado por el suelo o sofocar el fuego con una manta.  

 Evaluar las lesiones y clasificar la quemadura (I, II y III) 

 Si la lesión es una sofocación, aplicar agua fría a chorro continuo, por un espacio 

de 40 minutos. 

 Si la lesión presenta ampollas, no reventarlas y no echar agua. 

 Si la ropa está adherida a la piel, no retirarlas. 

 Llamar al Centro de control y solicitar la Ambulancia. 

- Quemadura química  

 Se produce cuando la piel entra en contacto con ácidos o bases fuertes. Su 

gravedad dependerá no solo de las características del producto sino también del 

tiempo que haya estado en contacto y de la cantidad de producto. Las Pautas a 

seguir son:  

 Retirar el producto químico de la piel del accidentado.  

 

 Proceder al lavado abundante de la piel con agua. Tendremos mucho cuidado con 

las salpicaduras que nos pueden alcanzar o con el contacto directo de nuestra piel 

con la sustancia química. 

 Durante la ducha se procederá a retirar todos los objetos que estén en contacto 

directo con la piel: ropa, gafas, relojes, anillos etc.  

 En caso de QUEMADURAS OCULARES deben irrigarse los ojos, manteniéndolos 

abiertos, durante 20 minutos como mínimo. El traslado se hará continuando dicha 

irrigación mediante peras de agua o frascos irrigadores. 

 
 

- Quemadura eléctrica  

La corriente eléctrica a su paso por el interior del cuerpo pude dar lugar a lesiones. Los 

resultados de un accidente eléctrico en nuestro organismo pueden desencadenar una 

parada cardiorrespiratoria, convulsiones, etc. A nivel local la electricidad puede producir 

quemaduras cutáneas en los puntos de entrada y salida. La prioridad en los accidentes 

será aplicar las Normas P. A. S. (Proteger – Avisar – Socorre). La Pauta de actuación 

será:  

 Cortar la corriente, en condiciones seguras, no sin antes prever la caída del sujeto. 
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 Iniciar la evaluación primaria y en caso de parada cardiorrespiratoria, actuar en 

consecuencia. 

 

f) ATRAGANTAMIENTO: 

 

   Maniobra de Heimlich: 

Póngase de pie detrás de la persona atragantada. 

Abrácela por la cintura, dejando que la cabeza y los hombros se doblen hacia adelante. 

Luego cierre usted una mano, formando un puño que tomara con la otra mano para 

colocarlo contra el abdomen de la víctima, entre el ombligo y las costillas.  

Hunda el puño con fuerza en esa región (el epigastrio), haciendo al mismo tiempo un 

movimiento súbito hacia arriba. 

  Repita la maniobra varias veces si es necesario. 

Después: 

 Tomar las acciones inmediatas correspondientes para las medidas correctivas 

determinadas para la emergencia. 

 

 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del accidente, 

emitiéndose el informe respectivo, identificándose las posibles causas y acciones 

planteadas, reportándose a la autoridad  competente  a  los  10 días hábiles de  

ocurrido el accidente. 

 

 El personal accidentado, retornará a sus actividades habituales, en caso si el 

accidente no hubiera sido de gravedad y el diagnóstico médico lo determine así. 

 

 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría del 

Asistente Legal de la Emergencia. 

Complementando lo señalado en este capítulo, se adjunta en el Anexo 8, 

el procedimiento interno “Gestión de Emergencias y Enfermedades 

Ocupacionales”, documento interno de aplicación a todas las operaciones 
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de GMP. 

H.4. Plan de actuación en caso de Accidentes de Tránsito 

 

GMP tiene como prioridad atender emergencias por Accidentes de 

Tránsito, en forma rápida, eficiente y con los recursos necesarios. Este 

procedimiento guarda relación con el indicado en el “Plan de actuación 

en caso de Accidentes de Tránsito”. No obstante, se detallan las 

siguientes particularidades: 

 

Antes: 
 Es responsabilidad del grupo de respuesta de primeros auxilios, el grupo de 

apoyo alterno designado por el Coordinador de Emergencia y el área médica de 

GMP, la ejecución del presente procedimiento. 

 Contar con una póliza de seguro complementario de trabajo de riesgo y 

actualizarla cada mes Verificar que la documentación del personal como las 

del vehículos estén en regla y actualizadas a la fecha (licencia de conducir, 

SOAT, curso de manejo defensivo, entre otros) 

 Se deben realizar cursos de manejo defensivo para los choferes y operarios y 

evaluarlos periódicamente. 

 Para manejar cualquier unidad en el Lote I, es necesario que apruebe el curso 

de manejo defensivo teórico-práctico 

Durante: 

 
 Informar a centro de información y control.  

 
 En caso de lesionados, proceder de acuerdo al capítulo de accidentes con lesiones 

personales. 

 
 De ser necesario solicitar el asesoramiento legal. 

 
 El o los participantes están obligados a solicitar de inmediato la intervención de la 

autoridad policial e informar sobre lo ocurrido. 
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 El Conductor está obligado a detener en el acto el vehículo que conduce sin obstruir 

ni generar un nuevo peligro para la seguridad en el tránsito, permaneciendo en el 
lugar hasta la llegada del efectivo de la policía nacional del Perú asignado al control 
de tránsito interviniente. 

 
 Suministrar sus datos y presentar los documentos que le requiera el efectivo de la 

policía nacional del Perú interviniente. 

 
 En caso de accidentes con víctimas, dar el auxilio inmediato a las personas 

lesionadas, hasta que se constituya la ayuda médica. Tener actualizado el certificado 
SOAT.  

 

 Señalizar adecuadamente el lugar, de modo que se evite riesgos a la seguridad de 
los demás usuarios de la vía.  

 
 Evitar la modificación o desaparición de cualquier elemento útil a los fines de la 

investigación policial y de la empresa. 

 
 Someterse al dosaje etílico. 

 
 Comparecer ante la autoridad cuando sea citado. 

 
 En caso de daños personales, la policía nacional de tránsito puede retener el o los 

vehículos involucrados directamente, durante un plazo que no debe de exceder las 
24 horas, para realizar el peritaje técnico y la constatación de daños en el vehículo. 

 

Después: 

 
 Realizar exámenes médicos correspondientes. 

 

 Realizar la investigación de accidente. 

 
 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, 

manejo y consecuencias del evento al personal directivo de la 
empresa contratista. 

 
  Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 

00558



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

GMP-HS-L-008 

Versión /Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Rev.: 
HSSE 

 

 81

  Notificar a la compañía de seguros y autoridades 
pertinentes.Realizar exámenes médicos correspondientes. Realizar la 
investigación de accidente. 

 
 Informe de la contingencia, incluyendo causas, personas afectadas, 

manejo y consecuencias del evento al personal directivo de la 
empresa contratista. 

 
  Tomar acción inmediata con medidas correctivas. 

 
  Notificar a la compañía de seguros y autoridades pertinentes. 

 

H.5 Plan de actuación en caso de Accidentes de Trabajo Múltiple o 

Emergencias Médicas Masiva 

 

GMP tiene como prioridad atender todo tipo emergencias, y a los 

pacientes en forma rápida, eficiente y con los recursos necesarios. Este 

procedimiento de atención guarda relación con el indicado en el “Plan 

de actuación en caso de Accidentes de Trabajo”. No obstante, se 

detallan las siguientes particularidades: 

Antes: 

 
 Es responsabilidad del grupo de respuesta de primeros auxilios, el grupo de 

apoyo alterno designado por el Coordinador de Emergencia y el área médica de 

GMP, la ejecución del presente procedimiento. 

Durante: 

 
 Para la atención de emergencias médicas masivas se tomará en  cuenta  el 

método  de Triaje, el cual permite priorizar el orden de atención médica 

especializada tanto para los accidentes como para enfermedades comunes u 

ocupacionales, así como asegurar los recursos disponibles para la atención 

médica durante una emergencia. La misma se indica a continuación: 
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 Dada la emergencia, notificar según el nivel de la emergencia. Seguir el procedimiento 

de notificación descrito en las secciones anteriores. 

 Identificar dicha emergencia, usando los criterios de clasificación de emergencias 

médicas (ver Cuadro Criterios para la Clasificación de la Emergencia Médica). 

 Evaluar los niveles de respuesta de urgencia médica de acuerdo al método de 

triaje (ver Cuadro Método de Triaje). 

 Se procederá a la evacuación de acuerdo a lo indicado en el cuadro “Método de 
Triaje”. 

 Disponer el tiempo, comunicación, recursos necesarios y atender la emergencia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla H.5.1. - Actuación Frente a Emergencias Médicas Masivas 

 

 
Fuente: Elaboración GMP 

Cuadro H.5.2 - Criterios para la Clasificación de la Emergencia 

Médica 

 

Criterios Rojo Naranja Amarillo Verde 

 

 
Riesgo de Vida 

 Respiración ausente 

 
 Pulso ausente 

   

Emergencia Médica 
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Dolor 
 

 Severo  Moderado  Leve 

 
Hemorragia 

 
 Profusa 

 
 Mayor no controlada 

 Menor no 

controlada 

 Sangrado 

menor 

 

 

 
Consciencia 

 

 

 Paciente convulsionando 

 Alterada 

 
 Pérdida de 

consciencia post 

trauma verificada 

 

 Antecedente de 

pérdida de 

consciencia post 

trauma, sin otros 

síntomas 

 

 
 

 Sin pérdida de 

la consciencia 

Temperatura Hipertermia=>41ºC Tº>38.5 constante Tº > 38.5 Calentura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Mecanismo del 

Trauma / Accidente 

 Quemaduras graves por 

Incendio 

 

 Víctima de explosión 

 
 Shock eléctrico 

 
 Traumatismo múltiple 

 
 Vertebro –medular 

 
 Severo, cerrado de tórax 

/ abdomen 

 
 

 Heridas punzantes 

 
 Emergencia. 

Cardiovascular 

 

 Emergencias Médicas 

 
 Emergencia Quirúrgica 

 
 Abdomen agudo con 

signos de peritonitis 

 

 Amputaciones de 

 

 

 

 

 

 

 

 Incendio (Quemadura 

Grave, 2º profundo ó 

3º grado de cara, 

ojos, manos, 

articulaciones, 

genitales. 

 
 Urgencias Médicas. 

 
 Urgencias 

Quirúrgicas. 

 

 Víctima de accidente 

fluvial c/signos de 

ahogamiento. 

 
 Otros a 

consideración. 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Contusiones 

 
 Escoriaciones 

 
 Luxaciones 

 
 Fracturas 

 
 Intoxicaciones sin 

compromiso 

sistémico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 Contusión 

 
 Escoriación 

 
 Luxaciones 

 
 Fracturas 

 

Criterios Rojo Naranja Amarillo Verde 
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 Miembro 

 
 

 Trauma severo de ojo 

 
 Otros  a consideración 

   

 

 

 
Forma de Inicio 

 

 

 Brusco, en minutos 

 

 
 

 Puede ser brusco ó 

Insidioso en horas 

 

 

 Empeora en horas. 

 Inicia / 

Empeora 

 

 En 24 - 48 

horas 
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Fuente: Elaboración GMP 

 

 

 

 

 

 

 

 
Clasificación de 

la Atención 

 
 

Código 

 
Prioridad para 

Evacuación 

 
Tiempo Meta 

de Atención 

(Minutos) 

 
 

Destino 

 

 
Niveles de Respuesta 

    
UNIDAD DE SHOCK 

TRAUMA 

 
Accidente Grave 

 

 

Inmediata 

 

 

Rojo 

 

 

I 

 

 

Inmediata 

 
Conducta: 

Estabilización – 

Evacuación 

 
Por 6 Horas 

Requiere evacuación 

inmediata transportado en 

helicóptero u otro medio 

necesario / Puede causar 

fallecimiento 

    
SERVICIO DE 

EMERGENCIA 

 

 

 

 

Muy Urgente 

 

 

 

Naranja 

 

 

 

I 

 

 

 

10 

 

Conducta: 

Estabilización – 

Evacuación a centro 

con mayor capacidad 

de resolución 

Accidente Grave 

invalidante/ Requiere 

evacuación inmediata 

transportado en helicóptero 

u otro medio necesario / 

Puede causar fallecimiento 

     

12 /24 hrs 

 

    
SERVICIO DE 

EMERGENCIA 

 

 

 
Urgente 

 

 
Amarillo 

 

 
II 

 

 
60 

 

Conducta: 

Tratamiento 

Pertinente, referir 

para evaluación de la 

especialidad 

Accidente potencialmente 

invalidante/ Requiere 

evaluación o tratamiento 

médico. 
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Fuente: Elaboración GMP 
 
 
 

Después: 

 
 En caso el diagnóstico médico lo indique, el personal afectado retornara 

a  sus laborea habituales o a tareas restringidas. 

 

 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del 

accidente, emitiéndose el informe respectivo, identificándose las 

posibles causas y acciones planteadas. 

 

 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con 

asesoría del Asistente Legal de la Emergencia. 

 

Al igual de los señalado en el capítulo anterior, este Plan de 

 
Clasificación de 

la Atención 

 
 

Código 

 
Prioridad para 

Evacuación 

 
Tiempo Meta 

de Atención 

(Minutos) 

 
 

Destino 

 

 
Niveles de Respuesta 

    
24-48 hrs 

 

 

 

 

 

 

Standard 

 

 

 

 

 

Verde 

 

 

 

 

 

III 

 

 

 

 

 

120 

ATENCION DE 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

 
Conducta: 

Tratamiento 

 

 
 

Accidentes leves /Pueden  

ser tratados en forma 

ambulatoria/ Pueden o no 

requerir hospitalización por 

24-48 horas. 

    
Observación 

 

 

 
 

Fallecido 

 

 
 

Negro 

 

 
 

Sin prioridad 

 

 
 

Variable 

De acuerdo a lo que 

determine la 

autoridad 

competente 

 
De acuerdo a lo que 

determine la autoridad 

competente. 
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Actuación es complementando lo señalado en este capítulo, se 

adjunta en el Anexo 8, el procedimiento interno “Gestión de 

Emergencias y Enfermedades Ocupacionales”, documento 

interno de aplicación a todas las operaciones de GMP. 

 

H.6 Plan de actuación en caso rescate de personas 

 

GMP establecerá un marco de respuesta antes, durante y 

después, frente a una situación de emergencia que involucre 

personal que se encuentre atrapado, aislado o con riesgo de 

muerte por efecto de una situación de emergencia. 

Antes: 

 

 El JOE y la Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y 

Rescate,  ejecutará el presente procedimiento., Así mismo, llevaran a 

cabo reuniones periódicas con el personal (además de otros Brigadas de 

emergencia) para coordinar acciones que conlleven al mejoramiento del 

presente procedimiento de respuesta. 

 Continuar con la capacitación del personal relacionado a las 

actividades del Lote I, respecto al Plan de Contingencias. Así mismo, 

capacitación a las Brigadas de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y 

Rescate. 

 Verificar la correcta delimitación de las rutas de evacuación y señales de 

emergencia en las instalaciones, así como el adecuado funcionamiento 

de las  alarmas  existentes. 

 Ejecución de Simulacros relacionados a esta emergencia. 
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Durante: 

 
 En el caso de una situación de emergencia y que por efecto de la misma 

ponga en riesgo la vida del personal que labore en zonas cercanas a la 

zona de  la  emergencia, la prioridad en la actuación y respuesta será 

salvar vidas, y por ello los primeros esfuerzos se orientarán a ubicar las 

personas que estén en riesgo, para evacuarlas a un lugar seguro. 

 La brigada de emergencias se encargará de evacuar y/o trasladar al 

personal a las zonas seguras que el JOE indique. 

 Así mismo se preverá en conjunto con la Brigada de Emergencia de 

Primeros Auxilios estar pendientes para atención temprana de primeros 

auxilio y evacuación con soporte de ambulancia, en caso sea necesario. 

 

Después: 

 
 Se efectuará el conteo del personal y verificará el estado de los mismos. 

 Verificar el estado del personal evacuado y trasladado con ayuda de los 

entes externos a los centros médicos. 

 Jefe de HSSE determinará de acuerdo a lo indicado en el capítulo G, las 

comunicaciones a los entes gubernamentales correspondientes, con asesoría 

del Asistente Legal de la Emergencia. 

 Se determinará el comité de investigación para la emergencia ocurrida. 

 
 
 
 
 

H.7 Plan de Actuación en caso de sismos y Tsunamis 

 
GMP para el control de esta emergencia, designa a la Brigada 

de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate en 

coordinación con JOE, la ejecución del presente procedimiento, 

así como llevar a cabo reuniones periódicas con el personal que 

lo conforma, además de otras brigadas a fin de coordinar 
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acciones que conlleven al mejoramiento del presente Plan de 

Actuación. 

 

Antes: 

 
 Identifique las señalizaciones en las instalaciones y/o guíese de los 

Mapas de Riesgos de cada una (ver Anexo 4 – Mapas de Riesgos de 

Instalaciones). 

  Participe activamente en los simulacros que se ejecuten en la 

organización 

 Capacitación del personal para actuar ante un sismo de gran intensidad, 

así como la programación de simulacro, por lo menos 1 vez al año, para 

acostumbrarlo a actuar ante este tipo de emergencias. 

  Se establecerá un plan interno para actuación y comunicación en caso 

de sismos. 

  Se mantendrá el área libre de cualquier objeto que obstaculice las vías 

de  circulación del personal. 

  Se contará con una lista de todo el personal que trabaja para las 

operaciones de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio 

de pozos. 

 

Durante: 

 
 En el caso de sismos de Moderada o Alta intensidad, se 

activará el plan de contingencias, el Personal procederá de la 

siguiente manera: 

 

 Suspensión inmediata de actividades. 

 
 Se dirige a la zona de seguridad más próxima a su ubicación 

(zonas señalizadas), de encontrarse en áreas abiertas debe 

permanecer en dichos lugares y de ser el caso mantenerse alejado de 
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ventanales u otras instalaciones que pudieran caer o causar algún tipo 

de lesión. 

 

 En caso de tener visitantes en la instalación, es responsabilidad del 

colaborador visitado, conducirlos por las vías de evacuación a las zonas 

de seguridad y luego evacuarlas. 

 

 Colaboradores que tengan dificultad para desplazarse (por ejemplo, 

colaboradoras gestantes, colaboradores con lesiones que les impidan o 

restrinjan desplazamiento pedestre, uso de bastones, muletas, sillas de 

rueda, etc.), el  compañero  más  próximo será designado para ayudarlos 

en toda la evacuación. 

 

 Luego del movimiento sísmico, proceda a evacuar por las rutas de 

evacuación establecidas y diríjase hacia el Punto de Reunión, donde se 

agruparán para efectuar el conteo de personas y esperarán indicaciones 

del Coordinador de Emergencias. 

 

 Los Brigadistas dirigirán a todo el personal de la instalación, por las 

rutas de evacuación, colabore con ellos durante todo el proceso de 

evacuación. 

 

 Mantenga la calma en todo momento y evitar correr durante la evacuación. 

 
 Si el sismo es de gran intensidad, por precaución avisar por teléfono o 

radio al personal de Producción, Seguridad y Vigilancia Contratada que 

no se acerquen a los pozos cerca a la playa, que tiene muy poca altura 

respecto al nivel del mar por posible alerta de tsunami. 

 

 En el caso de sismo de baja intensidad, siga el mismo procedimiento 

y en la zona de seguridad, espere por un periodo de 10 minutos, luego el 

Coordinador de Emergencias le ordenara regresar al área de trabajo. 
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 En caso de presentarse personas lesionadas, los Brigadistas de 

Primeros Auxilios, procederán a evacuarlo al Punto de Concentración, 

donde serán atendidas y luego trasladadas en ambulancia a los centros 

médicos. 

 

 Mantener comunicación de estos traslados al Coordinador de 

Emergencias a efectos de mantener al tanto a la gerencia de Gestión 

Humana para las comunicaciones con los familiares de los lesionados. 

 

Después: 

 

Dependiendo de la intensidad del sismo: 

 
 Evite usar los teléfonos móviles para comunicarse con sus familiares, 

emplee los mensajes de texto de su equipo. 

 

 Sismos de baja o mediana intensidad: En el punto de concentración, 

se esperará por un tiempo de diez (10) minutos de pasado el sismo y 

luego el Coordinador de Emergencia ordenará el regreso al edificio. 

 

 Sismos de gran intensidad: el Coordinador de Emergencia (en 

coordinación con el Jefe de Área HSSE/Gerencia General) ordenará el 

retiro del personal  a  sus  hogares. 

 

 En el caso de haber ocurrido derrames o haber accidentados, se deberá 

elaborar los informes preliminar y final para el OSINERGMIN, dentro de los 

plazos establecidos y en lo formatos oficiales. 

 

De igual forma, si existiese personal en las Instalaciones de Campo, 

se deben considerar las siguientes particularidades: 
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Antes: 

 
 Participe activamente en los simulacros que se ejecuten en la organización 

 
 Capacitación del personal para actuar ante un sismo de gran 

intensidad, así como la programación de simulacro, por lo menos 1 vez al 

año, para acostumbrarlo a actuar ante este tipo de emergencias. 

 

 Se establecerá un plan interno para actuación y comunicación en caso de 
sismos. 

 
 Se mantendrá el área libre de cualquier objeto que obstaculice las 

vías de  circulación del personal. 

 Se contará con una lista de todo el personal que trabaja para las 

operaciones de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio 

de pozos. 

Durante: 

 
En el caso de sismos de Moderada o Alta intensidad, se activará el 

plan de contingencias, el Personal procederá de la siguiente 

manera: 

 

 Suspende su trabajo. 

 
 Se dirige a la zona de seguridad más próxima a su ubicación 

(zonas señalizadas), de encontrarse en áreas abiertas debe 

permanecer en dichos lugares y de ser el caso mantenerse alejado de 

ventanales u otras instalaciones que pudieran caer o causar algún tipo 

de lesión. 
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 En caso de tener visitantes en la instalación, es responsabilidad del 

colaborador visitado, conducirlos por las vías de evacuación a las zonas 

de seguridad y luego evacuarlas. 

 

 Colaboradores que tengan dificultad para desplazarse (por ejemplo, 

colaboradoras gestantes, colaboradores con lesiones que les impidan o 

restrinjan desplazamiento pedestre, uso de bastones, muletas, sillas de 

rueda, etc.), el  compañero  más  próximo será designado para ayudarlos 

en toda la evacuación. 

 

 Luego del movimiento sísmico, proceda a evacuar por las rutas de 

evacuación establecidas y diríjase hacia el Punto de Reunión, donde se 

agruparán para efectuar el conteo de personas y esperarán indicaciones 

del Coordinador de Emergencias. 

 

 Los Brigadistas dirigirán a todo el personal de la instalación, por las 

rutas de evacuación, colabore con ellos durante todo el proceso de 

evacuación. 

 

 Mantenga la calma en todo momento y evitar correr durante la evacuación. 

 
 Si el sismo es de gran intensidad, por precaución avisar por radio al 

personal de Producción, Seguridad y Vigilancia Contratada que no se 

acerquen a los pozos  cerca a la playa, que tiene muy poca altura 

respecto al nivel del mar por posible alerta de tsunami. 

 
 

 En el caso de sismo de baja intensidad, siga el mismo procedimiento 

y en la zona de seguridad, espere por un periodo de 10 minutos, luego el 

Coordinador de Emergencias le ordenara regresar al área de trabajo. 

 

 En caso de presentarse personas lesionadas, los Brigadistas de 

Primeros Auxilios, procederán a evacuarlo al Punto de Concentración, 
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donde serán atendidas y luego trasladadas en ambulancia a los centros 

médicos. 

 

 Mantener comunicación de estos traslados al Coordinador de 

Emergencias a efectos de mantener al tanto a la gerencia de Gestión 

Humana para las comunicaciones con los familiares de los lesionados. 

 

Después: 

 

Dependiendo de la intensidad del sismo: 

 
 Evite usar los teléfonos móviles para comunicarse con sus familiares, 

emplee los mensajes de texto de su equipo. 

 

 Sismos de baja o mediana intensidad: En el punto de concentración, 

se esperará por un tiempo de diez (10) minutos de pasado el sismo y 

luego el Coordinador de Emergencia ordenará el regreso al edificio. 

 

 Sismos de gran intensidad: el Coordinador de Emergencia (en 

coordinación con el Jefe de Área HSSE/Gerencia General) ordenará el 

retiro del personal  a  sus  hogares. 

 

 En el caso de haber ocurrido derrames o haber accidentados, se deberá 

elaborar los informes preliminar y final para el OSINERGMIN, dentro de los 

plazos establecidos y en lo formatos oficiales.  

 

 

 

 

 

 

00572



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

HSSE-L-008 

Versión / Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

 

 - 95 -

 

H.8 Plan de Actuación en caso de Fenómeno El Niño 

Descripción 

Se contará con los siguientes grupos. 

GRUPOS DE APOYO: 

1. Equipo de Vigilancia. 

2. Equipo de Evaluación de Daños. 

3. Equipo de Aseguramiento de Equipos y Procesos. 

BRIGADAS DE EMERGENCIA: 

1. De Evacuación, Búsqueda y Rescate. 

2. De Control de Derrames 

3. De Primeros Auxilios. 

ANTES 

CENTRO DE OPERACIONES  

El campamento Base Manta es el centro de operaciones de GMP para el lote III. Con el 
propósito de mantener las actividades de operación sin interrupción se recomienda lo 
siguiente: 

Establecer como Centros de Operaciones en el Lote III a Base Portachuelo (central) y 
Planta Verdún (alternativo). 

La revisión de los sistemas de doble tracción de las camionetas asignadas a cada Lote con 
el propósito de que estén operativos para poder transitar por el área de operaciones y 
presten apoyo al personal administrativo en caso que las movilidades asignadas para su 
transporte tengan problemas para llegar o salir de los centros de operaciones. 

Implementar en los vehículos de campo: tacos, parrillas y palanas para ayudar a salir de 
atascos. 

I. UNIDADES DE EXTRACCION Y BATERIAS DE PRODUCCION: 

Identificar e inspeccionar el cauce de escorrentías y quebradas para analizar su 
crecimiento y posibles embalses, que podrían afectar las baterías, pozos de producción, se 
recomienda colocar sacos o geobolsas con arena para protección de instalaciones de 
producción. 

Tomar acción colocando conductoras para evitar embalses o estar preparados en caso 
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Descripción 

desborden su cauce natural.  

Inspeccionar, efectuar mantenimiento y de ser el caso enterrar, reparar y/o instalar 
conductoras y protección anticorrosión en los pases de quebrada de los principales 
oleoductos y  gasoductos del Lote III. 

Mantenimiento preventivo de válvulas de seguridad a ambos lados de las quebradas en los 
oleoductos principales con el fin de evitar mayores pérdidas de crudo en caso de 
presentarse roturas. 

Inspeccionar, efectuar mantenimiento y de ser el caso reemplazar el aislamiento de 
conexiones en los pozos operados por motores eléctricos. 

Impermeabilizar los cables de bujía de los motores de los pozos operados con motores a 
gas. 

Inspeccionar, efectuar mantenimiento y de ser el caso instalar o reemplazar soportes a 
oleoductos y gasoductos. 

Cubrir con plástico las magnetos de todos los motores instalados en el Lote III. 
Inspeccionar y  efectuar el mantenimiento de los techos de tanques de almacenamiento. 

Inspeccionar el correcto funcionamiento de las puestas a tierra en los tanques de 
almacenamiento de crudo, separadores y volumeters, así como en los equipos que 
funcionan con energía eléctrica, como arrancadores, motores, bombas centrífugas, 
unidades de bombeo y otros. 

Inspeccionar las puestas a tierra de las estructuras de gran masa metálica como las 
Estaciones de Compresores,  la Estación de Tratamiento 202 y área de Tanques de 
Fiscalización Estación 59 – Overales en el Lote III. Realizar mantenimiento eléctrico a 
líneas de media y baja tensión. 

Inspeccionar los pararrayos de las Baterías y Tanques de Fiscalización. 

De manera preventiva se inspeccionará que todos los pozos suab estén  con sus válvulas 
cerradas, evitando ingreso de agua a los pozos y posibles derrames, por surgencia de 
fluido.   

Para evitar la pérdida o el daño de estos equipos y el posible daño ambiental, se ha 
considerado implementar las siguientes medidas: 

Inicialmente proteger las plataformas de estos pozos con sacos de arena para mantener el 
equipo en el pozo y evitar producción diferida. 

Si la situación se torna peligrosa se procederá a retirar la unidad de bombeo y motor. 

 

II. EQUIPOS INSTALADOS EN ZONAS DE RIESGO 

En el Lote III se han identificado 14 pozos ubicados en zonas de riesgo o zonas 
susceptibles a ser afectados en caso de ocurrir precipitaciones pluviales.  
Para evitar la pérdida o el daño de estos equipos y el posible daño ambiental, se ha 
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Descripción 

considerado implementar las siguientes medidas: 
Inicialmente proteger las plataformas de estos pozos con sacos de arena para mantener el 
equipo en el pozo y evitar producción diferida. 
Si la situación se torna peligrosa se procederá a retirar la unidad de bombeo y motor. 

 

III. DUCTOS EN CRUCE DE QUEBRADAS 

Realizar labores de mantenimiento a las válvulas de emergencia en cruce de quebradas, 
facilitando el oportuno cierre ante  un derrame inminente, asimismo verificar los soportes 
tipo H esté en buen estado y colocado correctamente y  en cantidad necesaria al ducto.  

IV. CAMINOS ACCESOS 

Realizar mantenimiento a vías principales del lote III, evitando presencia de grietas o 
cangrejeras, las cuales podrían extenderse,  causando mayor daño ante la presencia de 
lluvias, revisar estado de conductoras en caminos con cruce de quebradas.  Evaluar la 
colocación de material para relleno y compactación de vías principales a  Base 
Portachuelo.  

Ante posible daño a vías de accesos a base Portachuelo y locaciones, impidiendo el 
normal ingreso a las operaciones, se dispondrá  de maquinaria pesada para reparación 
inmediata de acceso. Se ha identificado rutas como alternativa para ingreso a lote III: 

V. INGRESO A PORTACHUELO 

Ruta de acceso por tranquera PV 1, entrando por ruta de carretera principal de Talara a 
Miramar.  

Ruta de acceso por tranquera PV 4, entrando por Miramar.  

VI. CONTROL DE POZOS 

El control de la producción de los pozos y operación y mantenimiento de las unidades de 
bombeo y motores se realizaran de la manera usual utilizando las camionetas de doble 
tracción. 

En caso que las carreteras a los pozos se encuentren dañadas o cortadas, este trabajo se 
realizaría con el apoyo de cuatrimotos, acémilas de no ser posible se realizarían a pie para 
lo cual el personal será provisto de los implementos necesarios como botas de jebe, 
galoneras, radios portátiles o teléfonos Nextel, mochilas, linternas, agua potable, etc. 

VII. TRABAJOS DE SERVICIO DE POZOS. 

Los trabajos de servicio de pozos se realizaran en pozos cuyos accesos y plataformas se 
encuentren en buen estado y permitan el ingreso de estos equipos sin poner en riesgo la 
seguridad del personal de GMP, contratistas y equipos. 

Se evitara el ingreso de unidades de servicio de pozos en ubicaciones que hayan sido 
inundadas o mientras se encuentre lloviendo. 

Ante la presencia de lluvias se paralizaran los trabajos de servicio de WO, Pulling y SWAB.   
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Descripción 

VIII. TRABAJOS DE PERFORACIÓN. 

Fenómenos Naturales: Sismo – Tsunami – Fenómeno del Niño, entre otros durante 
los Trabajos de Perforación.  
Tener al alcance el botiquín de primeros auxilios con el stock necesario suficiente para una 
emergencia.  
Tener al alcance la dotación de alimentos perecibles para proveer al personal en caso sea 
necesario.  
Disponer en el comedor bidones (20 Lt. Aprox.) de agua ozonizada.  
Proveer al personal de ropa de lluvias: 01 botas de PCV con punta de acero y 01 
impermeable.  
Dar mantenimiento e inspeccionar el pararrayo del equipo.  
Inspeccionar y medir las puestas a tierra.  
Mantener las camionetas en buen estado, cumpliendo las inspecciones y mantenimientos 
programados.  
Los vehículos livianos propios y de sub-contratistas a cargo de la supervisión estarán 
completamente equipados como lo indica el procedimiento HSE-E-011 Manejo de 
Vehículos y Operación de Maquinaria Pesada.  
Para el caso de presencia de lluvias, proteger los contactos eléctricos cubriéndolas con 
resinas sellantes y bolsas de polietileno.  
Transporte de Personal.  
Se cuenta con camionetas 4x4, a disposición de cualquier emergencia que ocurra tanto en 
su Base,  como en las áreas de operación de sus equipos. 
Mientras las carreteras se encuentren sin problemas, se continuará usando el vehículo 
contratado de la Cía.  
En caso de cortarse el transporte terrestre, se evaluará la forma de reemplazar al personal 
que viene, con personal que se encuentre de descanso, cuya coordinación estará a cargo 
del área de RRHH de la empresa Perforadora en coordinación con los Supervisor de 
HSEQ del equipo.  
Si las vías de transporte terrestre se cortaran y/o fueran intransitables, se realizará la 
suspensión de las labores.  
Alimentación  
Si las tareas de perforación y/o vías de acceso al pozo resultaran afectadas, en el Equipo 
se cuenta con una dotación de alimentos perecibles para proveer al personal en caso sea 
necesario.  
Suministro de agua  
Para consumo humano se dispondrá bidones de agua ozonizada, se estima un consumo 
normal de 3 bidones por día en el equipo de perforación, por lo que se cuenta con 3 
bidones adicionales para en caso de emergencia.  
Además en el Equipo de perforación se tiene un tanque de agua potable con capacidad de 
1500 gln. Utilizada para el lavado de vajilla y servicios higiénicos. 
Suministro de combustible  
El Equipo de Perforación cuenta con su propio almacenamiento de combustible de acuerdo 
a lo requerido. 
Atención Médica – primeros auxilios  
En el equipo permanece las 24 horas, una (01) Enfermera(o) que se encarga de la 
atención de primeros auxilios ante cualquier emergencia, además lidera al Equipo de 
Brigadistas de Primeros Auxilios en cada guardia, aplicando el Plan Medevac. 
Botiquín 
El Equipo de perforación cuenta con un Botiquín de Emergencias. Entre los materiales 
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Descripción 

están presentes: Férulas neumáticas (inflables) de diferentes dimensiones que nos 
permitirán inmovilizar miembros inferiores, miembros superiores, manos, cuello, tórax, etc.; 
collarín cervical, tensiómetro, camilla con inmovilizadores latero cervicales incorporados 
para la inmovilización total de la cabeza, entre otros. Estos botiquines han sido 
implementados de acuerdo a lo estipulado por la normativa vigente.  
Comunicación  
Con la finalidad de mantener un adecuado nivel de comunicación y de esta forma permitir 
el seguimiento y coordinación de las tareas, en el Equipo de Perforación se cuenta con 
equipos para comunicación de voz.  
Si el sistema telefónico fallara, se cuenta con radios Handy y sistema de Internet satelital.  
Personal  
Las personas que cubrirán los puestos durante la emergencia, serán trabajadores de turno 
y en caso de ser necesario el personal de descanso estará disponible, con funciones 
definidas dentro de la operación y contingencia.  

Mantenimiento de la operación  

• El personal del Equipo de Perforación, mantendrá comunicación con el Company Man, en 
caso que este no estuviera se llamará al Administrador de contrato, para decidir la 
continuación de las tareas y/o la planificación de estas, evaluando la magnitud de las 
condiciones de trabajo, las cuales no deben representar riesgos a la salud y seguridad de 
nuestros trabajadores.  
• Si se tuviese que desarrollar la tarea de perforación en lugares de difícil acceso se hará, 
utilizando camionetas del tipo doble tracción en condiciones operativas, y equipadas de 
acuerdo al procedimiento HSE-E-011 Manejo de Vehículos  y Operación de Maquinaria 
Pesada.  
• Las locaciones que hayan sido inundadas y estén programados para efectuarles 
servicios, deberán acondicionarse para facilitar el ingreso de equipos. Dichas 
coordinaciones serán responsabilidad del cliente.  
• Para el caso de presencia de lluvias se debe realizar una inspección visual de los taludes 
de la locación, previniendo la caída de campers y/o equipos generados por formación de 
cangrejeras. Al evidenciar que existe la posibilidad de derrumbes, caída de campers o 
equipos al abismo, se posicionaran los equipos en un lugar seguro. Se realizara esta 
operación siempre que no se genere riesgos para la seguridad de los trabajadores.  
• En casos necesarios se solicitará la reparación de accesos y carreteras durante los 
periodos de lluvias.  
• Se gestionará en lo posible, desarrollar las actividades de los equipos en áreas de fácil 
acceso para las unidades, minimizando los riesgos.  
• Protección del área de Habitaciones y Oficinas: Durante la contingencia se deberá 
efectuar:  

 Limpieza permanente de la acumulación de lodo fuera de las oficinas y 
habitaciones tanto del campo Base como de la locación.  

 Fumigación general periódica para evitar la proliferación de insectos.  
 Protección de las sub-estaciones eléctricas y estaciones telefónicas (donde 

aplique).  

IX. ATENCION MÉDICA 

PRIMEROS AUXILIOS 
Verificar que todos los vehículos de GMP cuenten con un botiquín de primeros auxilios. 
En caso de ocurrir una emergencia que involucre daños personales en el Lote III, los 
primeros auxilios serán suministrados por el personal con conocimiento de ello (personal 

00577



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

HSSE-L-008 

Versión / Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

 

 - 100 -

Descripción 

GMP, Empresa de Vigilancia y Contratistas), y se seguirá el procedimiento en caso de 
emergencias considerado en el plan de contingencias, dando aviso al Centro de Control de 
GMP quien coordinará con Seguridad y Supervisor de Guardia, la atención médica 
especializada. 

X. PREVENCION DE ENFERMEDADES 

Con la finalidad de mantener el campamento de base Portachuelo que será el centro de 
coordinación de las actividades durante el periodo de emergencia, libre de insectos y 
zancudos se procederá a desinfectar y fumigar los centros de operaciones en forma 
periódica, de manera preventiva ante la presencia de zancudos se dotara de repelentes. 
Asimismo en caso de detectarse la presencia de enfermedades propias de esta 
temporada, se realizarán las coordinaciones con el Ministerio de Salud, EsSalud ó clínicas 
particulares para proceder a una campaña de vacunación. 
Se coordinará con MINSA para aplicación de abate en los tanques de abastecimiento de 
ambos lotes, para prevención de la enfermedad Dengue y Chikungunya. 

XI. SUMINISTRO DE MATERIALES 

En Base Manta se encuentra el almacén de GMP para el Lote III, cuyo stock incluye todos 
los materiales requeridos para el desarrollo de las operaciones de producción y recolección 
de petróleo y gas.  
 
Durante: 
 
 En el caso de sismos de Moderada o Alta intensidad, se activará el plan de 
contingencias, el Personal procederá de la siguiente manera: 
 
 Suspensión inmediata de actividades. 
 
 Se dirige a la zona de seguridad más próxima a su ubicación (zonas señalizadas), de 
encontrarse en áreas abiertas debe permanecer en dichos lugares y de ser el caso 
mantenerse alejado de ventanales u otras instalaciones que pudieran caer o causar algún 
tipo de lesión. 
 
 En caso de tener visitantes en la instalación, es responsabilidad del colaborador 
visitado, conducirlos por las vías de evacuación a las zonas de seguridad y luego 
evacuarlas. 
 
 Colaboradores que tengan dificultad para desplazarse (por ejemplo, colaboradoras 
gestantes, colaboradores con lesiones que les impidan o restrinjan desplazamiento 
pedestre, uso de bastones, muletas, sillas de rueda, etc.), el  compañero  más  próximo 
será designado para ayudarlos en toda la evacuación. 
 
 Luego del movimiento sísmico, proceda a evacuar por las rutas de evacuación 
establecidas y diríjase hacia el Punto de Reunión, donde se agruparán para efectuar el 
conteo de personas y esperarán indicaciones del Coordinador de Emergencias. 
 
 Los Brigadistas dirigirán a todo el personal de la instalación, por las rutas de 
evacuación, colabore con ellos durante todo el proceso de evacuación. 
 
 Mantenga la calma en todo momento y evitar correr durante la evacuación. 
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Descripción 

 
 Si el sismo es de gran intensidad, por precaución avisar por teléfono o radio al 
personal de Producción, Seguridad y Vigilancia Contratada que no se acerquen a los 
pozos cerca a la playa, que tiene muy poca altura respecto al nivel del mar por posible 
alerta de tsunami. 
 
 En el caso de sismo de baja intensidad, siga el mismo procedimiento y en la zona de 
seguridad, espere por un periodo de 10 minutos, luego el Coordinador de Emergencias le 
ordenara regresar al área de trabajo. 
 
 En caso de presentarse personas lesionadas, los Brigadistas de Primeros Auxilios, 
procederán a evacuarlo al Punto de Concentración, donde serán atendidas y luego 
trasladadas en ambulancia a los centros médicos. 
 
 Mantener comunicación de estos traslados al Coordinador de Emergencias a efectos 
de mantener al tanto a la gerencia de Gestión Humana para las comunicaciones con los 
familiares de los lesionados. 
 
Acciones Después de la Emergencia: 
El equipo de evaluación de daños (conformado por el Coordinador de Emergencia, y 
demás personal asignado), evaluará los daños y presentará un informe completo con 
previa revisión del Director del Comité de Crisis, hacia la Gerencia General y las gerencias 
respectivas. 

Se evaluará si la zona de trabajo es segura, y se dará aviso de reinicio de las actividades 
con previa aceptación superiores 

 

H.9 Plan de actuación frente a accidentes por mordeduras 
de animales ponzoñosos 

 
GMP establece un marco de respuesta para uniformizar los 

criterios para la prevención y tratamiento ante mordedura de 

Animales Ponzoñosos (serpientes, arácnidos, insectos), que 

pongan en riesgo la vida del personal durante la etapa de 

operación. 

B. Tipos de Emponzoñamiento 

 
 Botrópico (Bothrops, Bothriopsis, 
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- Bothriechis y Bothrocophias): Manifestaciones clínicas después 

de 1 a 3 horas de la mordedura. 

 

- Dolor local intenso con edema firme que va aumentando 

progresivamente, luego eritema con manchas rosáceas o 

cianóticas. 

 

- También en las primeras horas hay disminución de la presión 

arterial y presentándose, además, equimosis, linfangitis, bulas. 

 

- Luego de unos días o semanas aparecen casi siempre fenómenos 

de necrosis superficial o profunda del miembro o zona afectada, 

llegando en algunos casos a la necrosis total. 

 

- Puede haber también epistaxis, gingivorragia, hematuria, melena, 

hematemesis, hemoptisis y sangrado en otros órganos. 

 

 Crotálico (Crotalus durissus ssp) 

 
- Si hay dolor local, este es leve y desaparece rápidamente. 

 
- Hay sensación de adormecimiento, mialgia generalizada, disnea 

progresiva, taquicardia, diplopía y obnubilación. 

 

- Luego de 30 a 60 minutos se manifiesta la “Fascies neurotóxica” 

que consiste en la caída de los párpados, con perturbaciones de 

la vista, visión doble o confusa de las imágenes que puede llegar 

hasta la ceguera temporal. 

 

- La orina se presenta gradualmente de color rojo vinoso, para 

luego hacerse más oscura (mioglobinuria) disminuyendo el 
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volumen (oliguria) hasta llegar a la anuria e insuficiencia renal 

aguda. 

 

 Lachésico (Lachesis muta muta) 

 
- Presenta hipotensión, lo cual es observable en aquellos casos 

que llegan precozmente a la atención y confusión mental (acción 

vagal) en las primeras horas de la mordedura que puede llegar al 

choque y a la muerte del paciente. 

 

- Después de 8 a 12 horas, la presión puede normalizarse, 

presentándose palidez intensa, sudoración, frialdad cutánea, 

obnubilación. 

 
 Elapídico (Micrurus) 

 
- No se presenta reacción cutánea local importante, sólo se 

observa un adormecimiento de la región lesionada. 

 

- Después de 30 a 60 minutos se presenta la “Fascies neurotóxica” 

(trismus y caída de párpados), acompañada de sialorrea, disfagia 

y a veces dificultad para articular las palabras. 

 

- Parálisis flácida del sistema locomotor y alteraciones de la función 
miocárdica. 

 
- Las manifestaciones tardías incluyen alteraciones urinarias 

(inicialmente por algunas especies) y hematuria que puede 

progresar a oliguria, anuria e insuficiencia renal aguda. 

 

Procedimiento Operacional de Respuesta 
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GMP por medio de su Brigada de Emergencia de Primeros 

Auxilios será el encargado de la asistencia inmediata, luego del 

reporte al Centro de Control y en coordinación con el JOE. Así 

mismo, se seguirán las siguientes medidas: 

 

Antes: 

 
a) Asegurar que la lista de contactos internos y externos se encuentren 

siempre en lugares visibles y de fácil acceso en todas las instalaciones. 

 

b) Asegurar la existencia interna (GMP) de los sueros antiofídicos, los 

mismos que serán manejados por la Brigada de Emergencias de 

Primeros Auxilios y Área Médica de GMP. 

c) Identificar y segregar lugares y/o centros médicos de atención donde 

se encuentran lo sueros antiofídicos disponibles para el control y/o 

evacuación por la posible ocurrencia de esta emergencia. 

d) El personal que desempeñe actividades en campo, bajo ninguna 

circunstancia deberá buscar el contacto con nidos, huecos en árboles, 

arbustos y similares. 

e) Ejecución de simulacros para este tipo de emergencia. 

Durante: 

 

Respuesta o protocolo para accidentes por mordeduras de serpientes e insectos 

venenosos 

Reconocimiento del animal: 

Debe tratar de reconocer al animal (forma, color, tamaño, cabeza, cola), en lo posible se debe 

atrapar al animal. 

Primeros Auxilios: 
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El caso debe tratarse como una emergencia: 

 Tranquilizar e inmovilizar al paciente. 

 Lavar la zona de la mordedura con agua y jabón. 

 Instalar el extractor de veneno 

 Inmovilizar la parte afectada empleando férula, entablillado u otros. 

 Trasladar al paciente al centro o puesto de salud más cercano, el medico ocupacional se 

trasladará al Hospital del MINSA con el suero antiofídico para su aplicación en el centro de 

salud. 

Nota: No aplicar torniquetes ni ligaduras en el miembro afectado, no hacer cortes ni succionar el 

veneno, no aplicar medidas caseras como hielo, corriente eléctrica, kerosene u otros. 

Tratamiento específico: 

Los accidentes ofídicos deben ser tratados con los sueros antiofídicos de acuerdo a la especie o 

género del animal agresor para lo cual se debe haber hecho un adecuado diagnóstico del 

accidente. 

a. Suero antibotrópico polivalente líquido: contra la mordedura de serpientes del género 

 

 

Respuesta o protocolo para accidentes por mordeduras de serpientes e insectos 

venenosos 

Bothrops. 

b. Suero anticrotálico monovalente líquido: contra la mordedura de serpientes del género 

Crotalus. 

c. Suero antilachésico monovalente líquido: contra la mordedura de serpientes del género 

Lachesis. 

Pronóstico del paciente: 

 Toda persona que sufre un accidente por un animal ponzoñoso debe ser considerada como 

una atención de emergencia, que necesita observación o internamiento por 24 horas o más 

para evaluar la evolución de las manifestaciones clínicas. 

 El pronóstico dependerá de la severidad del accidente y de las medidas de atención 

inmediatas. 

GMP cuenta con: 
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 (04) Sueros Antiofídico Polivalente Liofilizado de Laboratorio Probiol (ubicado  en  base  

Manta). 

 (01) Kit extractor Sawyer (en cada uno de los lotes). 

 Las indicaciones del Suero con el que se cuenta son para neutralizar el veneno de serpientes 

de los Géneros Botrhops, Crotalus y Lachesis, siendo aplicado de acuerdo a criterio médico 

con un tiempo de respuesta dentro de 24 horas; siendo administrado por personal de salud 

entrenado/capacitado para atender este tipo accidentes  por  animales  ponzoñosos  

producidos por la exposición (mordedura, picadura, contacto) en un establecimiento de 

salud. 

 

Después: 

 
 Asegurar el traslado inmediato del accidentado al centro de atención 

médico que cuente con suero antiofídico. Así mismo se le deben realizar 

los exámenes médicos correspondientes para asegurar la correcta 

recuperación del accidentado. 

 Comité de Seguridad y Salud en el trabajo, realizará la investigación del 

accidente, emitiéndose el informe respectivo, identificándose las posibles 

causas y acciones planteadas.  
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H.10 Plan de Actuación Frente a Emergencias en las Operaciones 
de Perforación 

Antes: 

Al inicio de la campaña de perforación en las instalaciones correspondientes al 

Lote III, se ha de considerar los procedimientos indicados anteriormente, así como 

el proceso de comunicación y tratamiento de indicado en el presente Plan de 

Contingencias. No obstante, y en adición a lo antes señalado se complementa 

con procedimiento en caso de surgir algún evento propio de las actividades de 

perforación. 

a) Objetivo 

Definir responsabilidades, acciones y la secuencia de la 
comunicación debida a la ocurrencia de situaciones de emergencia 
ocasionadas por: Accidente con Lesión Grave, derrames, golpe de 
gas (blow out), H2S, incendio / fuego y evacuación médica. 

b) Alcance 

Aplica para todo el personal que trabaja en las operaciones de 
Perforación en el Lote III – Talara. 

c) Responsabilidad 

El Plan de Contingencia, es general para todas las operaciones de 
perforación, de alcance general, como una herramienta permanente, 
y de estricto cumplimiento.  

Para jefes, empleados y trabajadores que laboran en el equipo de 
perforación y/o tomen parte de las operaciones de Perforación, es 
obligación participar en las tareas de implantación y aplicación 
permanente del Plan.  

Para los contratistas y el personal a su cargo, que realicen labores en 
los equipos de perforación, la participación de las actividades del 
plan, y el cumplimiento de las exigencias aquí estipuladas es de 
carácter obligatorio.  

En la preparación, ejecución y evaluación del plan, deben 
involucrarse a la empresa de Perforación y a los Organismos e 
Instituciones que hacen parte del Sistema de Defensa Civil para la 
Prevención y Atención de Desastres como: Cuerpo de Bomberos, 
Cruz Roja, Policía Nacional, Defensa Civil.  
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Durante: 

d) Procedimiento Operacional para las situaciones de Emergencia. 

En el siguiente Cuadro se presenta una guía del plan de actuación 
para las siguientes situaciones de emergencia en las actividades de 
perforación: 

 Surgencia, golpe de gas (blow out). 
 Incendio / Fuego. 
 Accidente con Lesión Grave. 
 Derrame de Sustancias Oleosas / Químicas. 
 Escape de H2S. 
 Evacuación de Equipo. 

d.1 Surgencia de Pozo, Golpe de Gas, Blow Out. 
 

RESPONSABLE  FUNCIONES  
Perforador  • Levantar tubería hasta que la conexión se 

quede de 2 – 3 pies arriba de la mesa rotaria 
(con el objeto de asegurar que dentro de la 
preventora se quede sólo tubería lisa. Sin 
conexiones.  

Perforador  • Parar bomba.  
Perforador  • Chequear flujo.  
Perforador  • Cerrar pozo. De acuerdo a lo estipulado por el 

cliente, realizar el tipo de cierre de pozo: 
Cierre Blando: Ø Abrir válvula hidráulica del 
Choke Line (HCR), Ø Cerrar preventor 
designado (anular o ranes de tubería),  
Ø Cerrar choke remoto.  
Ø Verificar que el pozo este cerrado.  
Cierre Duro: (El choke remoto ya debe estar 
cerrado) Ø Cerrar preventor designado (anular o 
ranes de tubería),  
Ø Abrir válvula hidráulica del Choke Line (HCR), 
Ø Verificar que el Choke remoto está cerrado.  
Ø Verificar que el pozo este cerrado.  

Perforador / Supervisor de Tareo  • Activar la alarma de emergencia (2 sonidos 
cortos)  

Supervisor de Tareo  • Activar el Rol de llamadas.  
Supervisor de Tareo / Jefe de 
Equipo  

• Registrar: presiones de la tubería y del casing 
en cada intervalo de tiempo.  

Asistente del Perforador / 
Ingeniero de lodos de Cía. 
contratista del cliente  

• Verificar ganancia del fluido en las tinas.  

Asistente del Perforador / 
Ingeniero de lodos de Cía. 
contratista del cliente  

• Verificar características reológicas del lodo, 
adecuadas para controlar la presión del pozo.  

Toda la Guardia  • Controlar pozo, de acuerdo al método 
estipulado por GMP.  
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Supervisor de Tareo / Jefe de 
Equipo / Mecánico  

• Supervisor de Tareo / Jefe de Equipo accionan 
válvulas de Choke, si es necesario y según 
instrucciones específicas del Jefe de Equipo.  

• Mecánico espera indicaciones del Jefe de 
Equipo.  

Poceros y Operador de Cargador 
Frontal  

• Agregar química requerida para aumentar el 
peso del lodo.  

Electricista de Equipo / 
Supervisor de Tareo  

• Cortar suministro eléctrico, si es necesario y 
según instrucciones del Jefe de Equipo.  

Supervisor HSEQ / Enfermero de 
Equipo  

• Evitar y controlar el pánico. • Dirigir al personal 
que no cumple función alguna hacia el punto de 
reunión. • Realizar el conteo del personal.  

 
 

 
d.2 Incendio / Fuego 

 
RESPONSABLE FUNCIONES 

Perforador / Supervisor 
de Tareo  

 Activar la alarma de emergencia (3 sonidos cortos)  

Supervisor de Tareo   Activar el Rol de llamadas.  
Electricista / Mecánico / 
Supervisor de Tareo  

 De ser necesario, suspender las fuentes de energía o 
combustión.  

Mecánico / Supervisor de 
Tareo  

 islar todos los combustibles o elementos comburentes.  

Personal que detecte el 
amago  

 • Usar extintor, personal que detecte el amago de 
incendio en caso no encontrarse ningún miembro titular 
de la brigada contra incendio. Si no es posible contener 
el amago de incendio evacuar la zona.  

Asistente de Perforador / 
Poceros  

• De requerirse el uso del Equipo de Espuma 
contraincendios; coordinar la manipulación y uso del 
mismo.  

• Dirigirse al sitio de emergencia y combatir el conato.  
• Controlar la propagación del fuego.  
• Colaborar con el cuerpo de bomberos.  
 • Establecer la necesidad la abandonar la extinción si el 

fuego se sale de control.  
Supervisor de Tareo / 
Jefe de Equipo o 
Supervisor de CSMS  

• Evitar y controlar el pánico.  
• Dirigir al personal que no cumple función 

alguna hacia el punto de reunión.  
 • Realizar el conteo del personal.  

 
 

d.3 Accidente con Lesión Grave 
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d.4 Presencia de Sulfuro de Hidrógeno o Gas Sulfhídrico (H
2
S) 

NOTA: Si la concentración de H2S supera las 10 ppm = 0,001% (5 ppm por abajo del 
Valor Techo o CMP o PEL, Olor a huevo podrido, Exposición segura por 8 horas)  

RESPONSABLE  FUNCIONES  

Perforador / Supervisor 
de Tareo.  

• Activar la alarma de emergencia (4 sonidos cortos).  

Supervisor de Tareo.  • Activar el Rol de llamadas.  

Perforador  •Colocarse máscara y filtro canister para H2S. • Cerrar el pozo 
según indicaciones del Company Man. • Proceder a la 
evacuación  

RESPONSABLE FUNCIONES 

Perforador / Supervisor 
de Tareo  

• Activar la alarma de emergencia (sonidos intermitentes 
corto-largo-corto-largo).  

Supervisor de Tareo  • Activar el Rol de llamadas.  

Personal que detecta al 
lesionado  

• Dirigirse inmediatamente al campers del Enfermero, 
pasándole la voz.           • Llevar tabla rígida donde se 
requiera.  

Enfermero de Equipo  • Portar la mochila de primeros auxilios hacia donde se 
encuentra el lesionado.  

Enfermero de Equipo / 
Operador de Cargador 
Frontal / Poceros  

• Brindar los primeros auxilios.  

Enfermera de Equipo  • Evaluar las condiciones generales del lesionado.  

Jefe de Equipo / 
Supervisor HSEQ / 
Enfermero de Equipo  

• Aplicar Plan MEDEVAC  

Supervisor HSEQ / 
Supervisor de Tareo  

• Dirigir al personal que no cumple función alguna hacia el 
punto de reunión. 
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Operador de Cargador 
Frontal / Pocero  

• Colocarse el Equipo autocontenido SCBA N°1 y N°2 
ubicados fuera del camper de Enfermero.  

• Colocarse los protectores auditivos.  
• Portar el detector Multigas.  
• Verificar alrededor de la locación la presencia de algún 
lesionado, en caso lo hubiera:  
Ø Traer Tabla rígida. 
Ø Dar inicio a su evacuación. • Realizar mediciones con el 
Multigas, alrededor de la locación y verificar la presencia de 
gas.  

Supervisor HSEQ / 
Enfermero de Equipo  

• Evitar y controlar el pánico.  
• Dirigir al personal que no cumple función alguna hacia el 
punto de reunión (preferentemente al punto más alto), 
considerando lo siguiente: Ø Evacuar conteniendo la 
respiración.  
Ø Siempre tener puesto los protectores auditivos.  
Ø Evacuar en sentido contrario de la dirección del viento (ver 
mangas de viento)  
• Brindar los primeros auxilios en caso de persona afectada 
con el gas tóxico.  
• Realizar el conteo del personal.  

Jefe de Equipo / 
Supervisor HSEQ / 
Enfermero de Equipo  

• Aplicar PLAN MEDEVAC  

NOTA: Solo se autoriza el reingreso del personal y restablecimiento de las 
operaciones normales, cuando tanto los detectores/medidores muestren 
concentraciones de H2S por debajo de las 10 ppm, ó 0 ppm en lo posible.  
 

LEYENDA:  
CMP: Concentración Máxima Permisible ponderada en el tiempo.  
PEL: Permissible Exposure Limit. Ceiling - Valor techo.  

 

 

 

 

 

 

 d.5 Control de Derrames (Aspectos) y Control de 
Contaminaciones (Impactos Ambientales): 

 
 
Control de Aspecto .- Derrames: 
 Para los aceites hidráulicos del equipo:  

En caso de una rotura de mangueras hidráulicas, ubicadas en la parte del semitrailer del 
equipo que van hacia el mástil, este aceite queda contenido en el mismo semitrailer y 
luego se desfoga por la “manguera de desfogue” hacia el celler, y este a su vez se 
desfoga alineando la bomba N°1 con la línea del celler Jet (chupador) y luego se 
acciona la Bomba N°1 desde Dog House.  
Para el lodo de perforación:  
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En caso de haber una surgencia o derramamiento de lodo de perforación, este es 
dirigido hacia el celler y a su vez se desfoga alineando la bomba N°1 con la línea del 
celler Jet (chupador) para luego accionar la Bomba N°1 desde Dog House.  
Para el caso de diesel (gas oil) de las cisternas:  
En caso de haber un derramamiento del diesel, este se queda contenido en un dique 
con capacidad volumétrica no menor que el 110 por ciento del volumen contenido del 
mayor tanque sin considerar el volumen desplazado por los otros tanques.  
NOTA: En los Equipos que cuentan tanques de almacenamiento de gasoil con 
capacidad de 40000 lts. este debe ser llenado por 20,000 lts. Como máximo.  
Para el caso de otros sistemas más pequeños:  
Estos ya incluyen sus propios sistemas para el control de derrames, por ejemplo: 
generadores, bombas, contenedores de aceite nuevo, etc.  

Control de Impacto: Contaminación  
A continuación se describen las acciones a tomar:  

 Activar Rol de llamadas. 
 Utilizas los elementos de protección personal. 
 Permanecer en la dirección del viento. 
 Despejar y delimitar el área afectada. 
 Prohibir el acceso a personas ajenas a la zona afectada. 
 No tocar ni pisar sobre el producto derramado. 
 No fumar ni permitir llamas abiertas. 
 Tratar de controlar el derrame del producto (en caso de poderlo hacerlo y sin 

riesgo). 
 Prevenir el ingreso del derrame hacia alcantarillas, cauces o cursos de agua 

cuando aplique. 
 En caso de derrame de diésel, rociar espuma como supresora de vapor (para 

reducir vapores) en la zona impactada. 
 Confinar el derrame con un cordón de producto absorbente, arena o tierra. 
 Proceder a la remediación o limpieza, para ello Operador de Cargador Frontal o 

Poceros con carretilla quitan la tierra impactada y realizan traslado de tierra 
limpia hacia la zona afectada (impactada), para ello la pala (utilizada por el 
Pocero) debe ser de material a prueba de chispas (Ejemplo: Bronce).  

 Trasladar la tierra impacta al centro de acopio temporal del lote en sacas.  

 Lavar o desechar los elementos de protección personal utilizados.  

 Seguimiento ambiental de control posterior a la emergencia ambiental.  

 

 
 d.6 Plan de Evacuación  

 

00590



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

HSSE-L-008 

Versión / Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

 

 - 113 -

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

d.7.Actuación en Caso de Fuga de Gas 

 
Evacuar las instalaciones del Equipo de perforación, significa trasladar a un lugar 
seguro (punto de reunión), a todo el personal expuestos a los riesgos inherentes a una 
emergencia, de forma planificada.  
Como material de apoyo para la realización de una evacuación, en el equipo se cuenta 
con su respectivo LAY OUT de las rutas de evacuación que estará colocado en: 
Tablero de planillas de visitas (entrada), Dog House, comedor, oficina Jefe de equipo. 
 Para la confección del LAY OUT en la instalación de sus diferentes áreas, se realizará 
tomando en cuenta las medidas de la locación y condiciones del lugar (dirección del 
viento, abismos, etc.), además de considerar los peligros de la actividad, la cual se 
realizará para cada locación. Esta deberá ser aprobada por Jefe de Equipo, Supervisor 
de HSEQ y el Company Man u otro de GMP. 
  
En el LAY OUT, se especificará: ruta de escape, punto de reunión, ubicación de 
extintores, distribución de todas las partes del equipo de perforación y complementos, 
identificación de campers, consideración de peligros, zona de estacionamiento, etc.  
Cuándo se debe evacuar:  
Para tomar la decisión de evacuar las instalaciones (equipo de perforación), tiene que 
presentarse un riesgo que provenga del interior del mismo o que ponga en peligro al 
personal que se encuentra en su interior. Ejemplos: Incendio, Explosión, Surgencias de 
pozo, Presencia de H2S, lluvias, atentados, motines, conmoción civil, entre otros.  
Cómo evacuar el centro de trabajo:  
Cuando se escuche la señal de alarma (sonido continuo) se procederá al desalojo de 
las instalaciones. Los trabajadores saldrán de forma ordenada, guardando la calma y a 
paso ligero para ser evacuado según las instrucciones del Company Man / Jefe de 
Equipo.  
Procedimiento de evacuación  
 Comenzar a evacuar de acuerdo al LAY OUT, y en contra de la dirección del viento, 

en forma ordenada.  
 Ubicarse en el punto de reunión o sitio alterno en caso de amenaza, según decisión 

del Company Man / Jefe de Equipo. 
 Realizar conteo de personal y verificar si todo el personal lograron salir (Jefe de 

Equipo y/o Supervisor de HSEQ).  
 En caso de duda sobre si alguien logró o no salir, notificar al Company Man / Jefe 

de Equipo. 
 Esperar que el Company Man / Jefe de Equipo ó la Autoridad Competente 

determine que ha pasado el peligro y notificarlo a los trabajadores y dé la orden de 
reingreso.  

 Si la emergencia es considerada grave por parte de quien esté a cargo de la 
misma, recibir instrucciones para que el grupo se disuelva. En caso contrario estar 
pendiente de la orden para reingresar.  
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Descripción 

En Prevención: 

Se mantendrá el control de mantenimiento y averías en los equipos de los procesos 
(Scrubber, tanques bifásicos, válvulas, y zonas de venteo del gas). 

En la Emergencia: 

Dado el conato de emergencia, se identificará el lugar del evento (de acuerdo a la 
comunicación de la emergencia). 

El coordinador de Emergencia, se constituirá en el lugar de la emergencia y evaluará , así 
mismo dependiendo del estado de la emergencia,  se activarán la actuación de 
emergencias para el Nivel I, II ó III, de acuerdo a lo siguiente: 
Nivel I 

Se activarán la alarma de emergencia. 

Se mantendrán alertados a los Brigadas de emergencia.  
Se evacuará al personal que realiza sus actividades de trabajo de las zonas donde sucedió 
la emergencia. 

Simultáneamente se apagarán las posibles fuentes de ignición cercanos al área de la 
emergencia. 

Se detendrá la fuga bloqueando el paso del gas por las líneas que lo conducen o por los 
equipos de los procesos (Scrubber, tanques bifásicos, válvulas, y zonas de venteo del 
gas).  

Luego se realizará la reparación respetiva al origen de la fuga cuando el Director de la 
Emergencia lo determine cerciorándose que no exista atmosfera explosiva. 

Nivel II 

En caso se presente riesgo de explosión e incendio, se activará los Brigadas de 
emergencias y se procederán de acuerdo a las guías de explosión e incendio. 

En caso exista personal afectado por la fuga de gases, se procederá de acuerdo a las 
guías de primeros auxilios. 

Nivel III 

En caso exista personal con problemas graves a la salud (intoxicación grave) después de 
haber estado expuesto al gas, se trasladará a un centro médico más cercano. 
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d.8. Actuación en Caso de Derrame de Petróleo Crudo 

En Prevención: 

Se mantendrá el control de mantenimiento de los tanques, así como de los manómetros y 
válvulas. 

En la Emergencia: 

Dado el conato de emergencia, se identificará el lugar del evento (de acuerdo a la comunicación 
de la emergencia. 

El coordinador de Emergencia, se constituirá en el lugar de la emergencia y evaluará , así 
mismo dependiendo del estado de la emergencia, se activarán la actuación de emergencias 
para el Nivel I, II ó III, de acuerdo a lo siguiente: 

Nivel I 

Se activará la alarma de emergencia. 

Se mantendrán alertados a los Brigadas de emergencia.  

Se evacuará al personal que realiza actividades de trabajo en el área de emergencia. 

Simultáneamente se apagarán las posibles fuentes de ignición cercanos al área de la 
emergencia. (Motores o bombas, etc.). 

Se detendrá la fuga bloqueando el paso del crudo de petróleo por las líneas que lo conducen o 
por los equipos de los procesos.  

Luego se realizará la reparación respetiva al origen de la fuga cuando el Director de la 
Emergencia lo determine, cerciorándose que no exista atmosfera explosiva. 

Nivel II 

En caso se presente riesgo de explosión e incendio, se activará los Brigadas de emergencias y 
se procederán de acuerdo a los procedimientos antes mencionados. 

Nivel III 

En caso exista personal con problemas graves a la salud después de haber estado expuesto al 
crudo de petróleo, se trasladará al tópico más cercano o a un centro médico. 
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H.11 Plan de actuación Frente a Actos de Violencia Social y 
Delincuencia 

GMP establecerá un marco de respuesta ante ataques de 

terrorismo, huelgas o paros con actos de vandalismo o 

cualquier tipo de situación que ponga en riesgo la vida del 

personal y de los bienes, durante la etapa de operación de las 

facilidades de producción y/o durante la etapa de perforación 

de pozos de desarrollo. 

 

La Brigada de Emergencia de Evacuación y Rescate en 

conjunto con el JOE, el Asistente Legal de Emergencia y Área 

de Relaciones Comunitarias, son los encargados de actuar 

frente a actos de violencia social, delincuencia y relacionados, 

así como la ejecución del presente procedimiento. 

 

Antes: 

 
 El sector de Relaciones Comunitarias en conjunto con el Área Legal 

deberán estar en constante comunicación con las autoridades locales 

y anticipar cualquiera de estas emergencias. 

 

 Asegurar que la lista de contactos internos y externos se encuentren 

siempre en lugares visibles y de fácil acceso en todas las 

instalaciones. 

 

 Seguimiento continuo a los medios comunicación local. 

 
 Se deberá coordinar sobre un plan de vigilancia especial en caso 

de prever esta emergencia. 
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 Estar en constante comunicación con las Policía Nacional del Perú en 

caso de requerir su apoyo inmediato. 

 

Durante: 

 
 Director de Emergencias deberá, con asesoría del Asistente Legal de 

Emergencias y el Área de Relaciones Comunitarias, solicitarán a las 

autoridades correspondientes las garantías personales para los 

trabajadores de GMP. 

 

 De ser posible se evacuará a las zonas de refugio previamente 

indicadas por el JOE y guiados por la Brigada de Emergencia de 

Evacuación, Búsqueda y Rescate. Así mismo, se comunicará a la 

Policía Nacional del distrito y se solicitará su apoyo. 

 

 Mantener la calma y silencio durante todo el tiempo. 

 
 En caso se encuentre frente a los hechos no mostrar resistencia, 

recibir indicaciones y esperar la ayuda. 

 

Después: 

 
 La Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate se 

encargará de controlar y restringir el acceso a las zonas donde se 

haya desarrollado la emergencia hasta que la misma este 

controlada totalmente. 

 

 En caso sea necesaria una nueva evacuación, la Brigada de 

Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate será la encargada 

de realizarla. 
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 En caso se amerite algún reporte asociado por daños ocasionados a 

personal, instalaciones o similares, el jefe de HSSE en conjunto con el 

Asistente Legal de Emergencias, elaboraran los reportes a las 

entidades gubernamentales correspondientes (revisar capítulo G). 

 

 Esperar la autorización del Director de Emergencias para retornar a 

las labores normales. 

 

H.12 Plan de actuación para Cerrar Operaciones en Mirador Sur 

El lote III, cuenta con una zona denominada Mirador Sur, donde se ubica 

la batería 13041, esta batería fue afectada por interrupción de su acceso 

principal vía terrestre por el alto caudal de la Reserva Poechos en el año 

2015. Actualmente el ingreso a la batería se realiza mediante transporte 

fluvial en cumplimiento al procedimiento HSE-C-003. Constantemente se 

cuenta con el registro diario del caudal por medio del reporte 

Hidrometeorológico Rio Chira (m3/seg.). Procediéndose a cerrar la 

operación de esta zona, si el caudal es de 600 m3/seg, como prevención 

de posibles derrames que pudieran afectar el medio acuático – Rio Chira. 

 

En el anexo 6 del presente documento, se detalla los pasos a seguir 

como plan de acción para el cierre de operaciones de Mirador Sur. 
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H.13 Plan de actuación Frente a Derrame de Hidrocarburos en 
Zona Fluvial 

Ante posible derrame de hidrocarburos en zona de fluvial zona de Mirador 

Sur, realizar las siguientes actividades:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PASOS  ACTIVIDAD A REALIZAR 

1 Detectar  Derrame en medio Fluvial 

2 Notificar a Centro de Control  

3 Transportar via terrestre Kit Antiderrame 

4 Confirmar impacto y dirrección del viento y corriente 

5 Trasladarse a zona de embarque del 13041 para recoger Kit Antiderrame 

6 Transporte Fluvial hacia la zona de recepcion del Kit Antiderrame.  

7 Carga del Kit Antiderrame en Bote y abordaje de Brigadistas convocados 

8 Transporte fluvial a zona de derrame 

9 Identificacion del origen del impacto 

10 
Contención mecanica del fluido en tuberia y/o en valvula de control de 
instalaciónes. 

11 Recoleccion de mancha de hidrocarburos con medios absorbentes y  
transporte hacia la orilla mas cercana. 

12 Limpieza de impacto en playa 

13 Translado de Kit Antiderrame y personal brigadista a zona de desembarque. 

14 Coordinacion con EPS- RS para dispocisión final de residuos. 
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I. PROCEDIMIENTO DE EVACUACIÓN 

 
El objetivo principal del Plan de Evacuación es garantizar la 

atención oportuna del personal, heridos y/o enfermos, 

asegurando la disponibilidad de todos los recursos de la 

empresa Graña y Montero Petrolera S.A. y/o Contratistas para 

una respuesta oportuna y eficiente ante emergencias. 

 

Es preciso indicar que este procedimiento, será soportado por 

los Planes de Actuación indicados en el capítulo precedentes 

capítulo H. 

 Medios de Comunicación 

GMP utilizará y desplegará el procedimiento y recursos indicados en el capítulo G del 

presente Plan de Contingencias. Además, se indica que el personal perteneciente a la 

Organización de Respuesta de Emergencias y el personal operativo del Lote I, cuentan con 

teléfonos móviles, radios en algunos casos, así como correos electrónicos, fax, y alarmas. 

En caso de que los equipos antes mencionados no se den abasto en una emergencia real, o 

se encuentren obsoletos, será necesario requerir ayuda a los “Entes de Apoyo Externo”.  

 

 Tipos de Evacuación 

 
Es objetivo del Plan de Evacuación, asegurar que todas las 

partes involucradas sean conscientes de sus responsabilidades 

antes, durante y después de una emergencia y que seguirán los 

siguientes tipos de evacuación: 

 

 Evacuación Parcial: Es la evacuación de todas las personas no 

esenciales que se encuentren en el área afectada o en la Instalación 

durante una situación de emergencia, exceptuando al personal con 

participación activa en el Plan de Contingencias. 
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 Evacuación Total: Es la evacuación de todas las personas que se 

encuentren en el área afectada o en la Instalación durante una 

situación de emergencia. 

 

 Evacuación Médica: Es la evacuación de heridos hasta los centros de 

atención médica para su adecuada atención de acuerdo a la situación. 

Confinamiento Parcial: Es el aislamiento de las personas que se 

encuentren en el área afectada o en la 

Instalación durante una situación de emergencia dentro de 

un espacio interior protegido y aislado del exterior, 

exceptuando al personal con participación activa en el 

Plan de Contingencias (que estará debidamente 

protegido). 

 

 Confinamiento Total: Es el aislamiento de las personas que se 

encuentren en el área afectada o en la Instalación durante una 

situación de emergencia dentro de un espacio interior protegido y 

aislado del exterior. 

 

 Rutas de Evacuación 

 
Las rutas de escape y puntos de reunión que se utilizarán en 

caso de emergencia estarán identificadas por el JOE, el mismo 

que durante el desarrollo de la emergencia deberá a difundir al 

personal que se encuentre en campo y a las brigadas 

correspondientes. 

 

Las rutas de evacuación deberán ser de libre paso, sin 
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obstáculos, con las características de las normativas vigentes. 

Dichas características serán validadas con el área de HSSE.  

RUTAS DE EVACUACIÓN LOTE III 

 

Ruta I: Base Portachuelo – Talara    

Longitud: 41.2 km    

Tiempo de evacuación: 45 min.  

 
 

Punto 
Coordenadas 

Este Norte 

Base 485300 9463965 
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Portachuelo 

P2 485254 9464367 

P3 485486 9465001 

P4 484544 9467389 

P5 483277 9467508 

P6 482698 9468357 

P7 481326 9468300 

P8 472947 9475055 

P9 470714 9479392 

P10 470462 9481072 

P11 470992 9481036 

P12 472274 9487286 

P13 473383 9488399 

P14 473392 9488927 

P15 472566 9490137 

P16 472564 9491257 

P17 472025 9492584 

P18 471788 9493048 

P19 470250 9493039 

P20 470204 9493724 

Clínica Tresa 469474 9493894 

 

Ruta II (Ruta alterna en caso de Fenómeno del Niño): 

 Base Portachuelo – Paita 

Longitud: 49.5 km   

Tiempo de evacuación: 75 min. 
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Punto 
Coordenadas 

Este Norte 

Base Portachuelo 485300 9463965 

P2 484588 9462263 

P3 485861 9460927 

P4 487562 9461704 

P5 488498 9461003 

P6 490326 9463084 
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P7 493136 9462285 

P8 494813 9463807 

P9 498194 9464405 

P10 497757 9460583 

P11 496578 9459894 

P12 497483 9452991 

P13 493027 9439566 

Centro Médico 

Paita 

488861 9436801 

 

Ruta III: Boca Brea - Talara 

Longitud: 28.6 km 

Tiempo de evacuación: 25 min. 

 

 

Punto 
Coordenadas 

Este Norte 

P1 489728 9482072 

P2 484793 9486769 
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P3 482299 9491095 

P4 475801 9495475 

P5 472124 9493997 

P6 472082 9492580 

P7 471788 9493048 

P8 470250 9493039 

P9 470204 9493724 

Clínica Tresa 469474 9493894 

 

 

 

 Recursos 

 
El Plan de Evacuación deberá nombrar el personal clave para su 

implementación durante el desarrollo de las actividades del Lote III. 

Entre el personal que deberá ser nombrado, están: 

 

 Jefe de Operaciones de Respuesta (JOE). 

 
 Brigada de Emergencia de Primeros Auxilios y los recursos que esta 

brigada maneja (capítulo H). 

 

 Brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y Rescate y lo 

recursos que esta brigada maneja (capítulo H). 

 

 Personal de Vigilancia en Centro de Control. 

 
 Médico ocupacional. 

 

 
 Supervisor de HSSE (Seguridad / Medio Ambiente). 
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 Operador de Producción / Perforación y Servicio de Pozos. 

 Supervisor de Producción / Perforación y Servicio de Pozos: Jefe de 

Operaciones  del Comité de Emergencia. 

 

Acciones Generales de Evacuación 

 
 Se debe detener toda actividad que se estén desarrollando, así 

mismo desconectar, apagar y asegurar los equipos operados antes de 

la evacuación del personal. 

 

 La Brigada de Evacuación, búsqueda y rescate será la responsable 

de dirigir y dar las instrucciones necesarias para la evacuación. 

 

 Dirigirse, en orden y sin correr hacia los puntos de reunión indicados por el 
JOE. 

 
El personal ajeno a las operaciones del Lote I, deberá finalizar toda actividad en 

curso, asegurando la desconexión y apagado. Así mismo evacuará al área de 

concentración dirigiéndose por la ruta señalada por la Brigada de Emergencia 

responsable. 

 

 Líder de la brigada de Emergencia de Evacuación, Búsqueda y 

Rescate realizará el conteo del personal, de igual forma le reportará al 

JOE. 

 

 Bajo ninguna circunstancia, personal que no pertenezca a la 

Organización de Respuesta de Emergencia deberá retornar a la zona de 

emergencia o de riesgo. 

 

 Una vez controlada la emergencia y verificada la seguridad de la 

instalación, se permitirá el retorno a la lugar o zona donde ocurrió la 

emergencia. 
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Niveles de Prioridad 

 
Este Plan, establecer los niveles de prioridad decisión en la 

evaluación de la emergencia, definir a los encargados de la 

implementación del plan, los procedimientos de transporte y 

comunicación, los posibles centros de evacuación, los niveles y 

canales de comunicación, y la prioridad de evacuación en caso 

de varios individuos. 

 Prioridad 1 

 

a) Casos médicos que puedan ser tratados en forma ambulatoria 

b) Pacientes hospitalizados por 24-48 horas (localmente) 

c)  Accidentes de Trabajos Leves 

 

Procedimiento: 

 
 De ocurrir un accidente, si la persona accidentada está sola y  puede  

caminar, deberá llamar al Centro de Control de GMP e informar de su 

accidente, para prever su traslado a una clínica u hospital más cercano 

para su atención inmediata de ser el caso y deberá gestionar su relevo. 

 

 De estar en compañía de otro trabajador, este último comunicará a 

Centro  de Control, y si perteneciese a la Brigada de Emergencia le 

aplicará de inmediato los primeros auxilios y reportará al jefe inmediato 

del hecho, indicándole el estado del accidentado y la necesidad de 

atención. 

 

 Prioridad 2 
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a) Accidentes de trabajo potencialmente invalidante que requiera 

evacuación a Talara/Piura/Lima. 

b)  Paciente que requiera evaluación/tratamiento en Talara/Piura/Lima. 

 

Procedimiento 

 
 De quedar inconsciente, el personal de producción, seguridad o 

vigilancia que lo encuentre, informará JOE por teléfono o radio para 

solicitar una ambulancia y un relevo al lugar del hecho. Así mismo, en 

caso este pertenezca a la Brigada de Emergencia, le aplicará los 

primeros auxilios, y de ser necesario lo transportará de inmediato a 

Talara para su atención especializada. 

 

 

Prioridad 3 

 
 Accidentes de trabajo grave invalidante que requiera evacuación 

inmediata, transportado vía aérea a Lima/Extranjero 

Procedimiento 

 
 De quedar inconsciente, el personal que lo encuentre, informará de 

inmediato al  JOE por radio para que envíen  una ambulancia  y un relevo al 

lugar del hecho, asimismo     le aplicará los primeros auxilios, y de ser 

necesario lo transportará de inmediato a Talara/Lima/Extranjero para su 

atención especializada. 

 

 De ser necesario se solicitará ayuda a los Entes Externos de Ayuda. 

 

Sin Prioridad 

 
a) Fallecimiento de trabajador propio o de empresa Contratista. 
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b) Las acciones a tomar serán de acuerdo a lo que determine la autoridad 

competente 

 
c) El Comité de Crisis, recomienda acciones necesarias para la 

evacuación de acuerdo con las autoridades competentes. 

 

 Recomendaciones 

 
 Mientras se encuentre en una evacuación, se recomienda 

desplazarse en calma, silencio y escuchando claramente las indicaciones 

de la Brigada de Evacuación, Búsqueda y Rescate. 

 

 El personal en proceso de evacuación no puede retornar a sus 

labores normales, si antes haberse controlado la emergencia y la 

Organización de Respuesta de Emergencia lo determine. 

 

 En la medida que sea posible, se deberán desconectar los 

aparatos eléctricos y electrónicos. 

 

 Cooperación con las Brigadas de Emergencias que se encuentren 

activadas durante la evacuación 
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J. LISTA DE CONTACTOS 

A continuación se presenta la relación de las instituciones de apoyo para la 
implementación del Plan de Contingencia. 

CONTACTOS EXTERNOS 

Institución Teléfonos 

PERUPETRO  01-6171800 

OSINERGMIN  01-2193400 

OSINERGMIN – Oficina Regional Piura (073) 304074 

Dirección General de Hidrocarburos  (01) 618-8700 

Dirección General Asuntos Ambientales Energéticos MEM  (01) 618-8700 

Dirección Regional de Energía y Minas – Piura  (073) 305119 

Oficina de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente Gobierno 
Regional Piura (073) 305119 

Gobierno Regional de Piura  (073) 284600 

AYUDA EXTERNA 
Institución Teléfonos 

Hospital Essalud de Talara (073) 381795 

Clínica Tresa (073) 382213 

Hospital Essalud de Piura (073) 38 2890 

Hospital Cayetano Heredia (Piura) (073) 287970 

Emergencia Hospital Cayetano Heredia (Piura) (073) 287970-1113 

Clínica San Miguel - Piura (073) 285210 

Clínica Miraflores - Piura (073) 343038 

Clínica Belén – Piura (073) 285960 

Compañía de Bomberos de Piura (073) 309999 

Compañía de Bomberos de Negritos N° 62 (073) 393379 

Compañía de Bomberos de Talara N° 67 (073) 386600 

Serenazgo Talara (073) 381596 

Oficina Defensa Civil  sede Talara (073) 381715 

Policía Nacional de Piura (073) 307641 

Policía Nacional de Talara Alta (073) 382281 
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CONTACTOS INTERNOS E&P 

 

Nombre Cargo Teléfono 

Anthony Alfaro Perez Gerente Exploración &Producción 942973861 

Enrique Rivas Riglos Gerente HSSE 965969928 

José Arone Bravo Superintendente Producción 942972812 

José Pinto Corrales Jefe de Perforación y Completación 981494694 

Ruben Adolfo Luna Jefe de Producción 994243966 

Jair Duque Alvarado 
Jefe de Ingeniería y Servicios de 
Pozos 

994241116 

Julián Taboada Carranza Jefe de Proyectos 994045025 

Gisella Chavarria Arevalo Jefe de Administración 994045025 

Diogenes Torres Jefe de Mantenimiento 942972669 

Julio Garcia Olaechea Jefe de Relaciones Comunitarias 994239623 

Rolando Requena Ramirez Jefe de Gestión Humana 946133287 

Abraham Pingo León Ing. de Perforación 981456183 

Christian Vera Beteta Ing. De Perforación 981125088 

Carlos Ramirez Castañeda Company Man 969645494 

Oswaldo Pachas Company Man 988646352 

Jorge Saldarriaga Company Man 993016248 

Juan Cortez Prado Ing. Completación 942973953 

Melchor Zegarra Moreno Ing. Completación 981485091 

Jack Campoverde Zapata Supervisor HSSE 994238949 

Jorge Mas Otiniano Médico Ocupacional 994239451 

Josue Campos Álvarez Supervisor de Gestión Ambiental 994252227 

Javier Inga Angulo Supervisor Seguridad Patrimonial 942975763 

Laszlo Reyes Supervisor de Mantenimiento  994131432 

Johnny Talledo Pardo Supervisor de Producción 994245586 

Waldo Castro Yovera Coordinador Producción 981044430 

Sandra Ramos Garcia Procura / Logística 981037595 

Milagros Risco Coordinadora Almacenes 942975146 

Marlon Ramos Pingo Enc. de Almacén lote III 946460419 
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  CONTACTO PARA PERFORACIÓN Y SERVICIO DE POZOS 

Nombre Cargo Teléfono 

José Pinto Corrales Jefe de Perforación y Completación 981494694 

Abraham Pingo León Ing. de Perforación 981456183 

Christian Vera Beteta Ing. De Perforación 981125088 

Carlos Ramirez Castañeda Company Man 969645494 

Oswaldo Pachas Company Man 988646352 

Jorge Saldarriaga Company Man 993016248 

José Pinto Corrales Ing. Completación 946460329 

Juan Cortez Prado Ing. Completación 942973953 

Melchor Zegarra Moreno Ing. Completación 981485091 

Segundo Garcia Mondragon Supervisor de Servicio de Pozos 994238582 

Jhonny Huayllaquispe Supervisor de Servicio de Pozos 998282148 

Nelson Requena Supervisor de Servicio de Pozos 942075501 

Jack Campoverde Zapata Supervisor HSSE 994238949 

Jorge Mas Otiniano Médico Ocupacional 994239451 

Josue Campos Álvarez Supervisor Ambiental 994252227 

Javier Inga Angulo Supervisor Seguridad Patrimonial 942975763 

Centro de Control GMP Operador de Turno 

(073) 626262 
(Anexo: 4334 
#994040529 
#994048463 

  * 
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K. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN APLICACIÓN 
DEL PLAN DE CONTINGENCIAS  

K.1. Capacitación del Personal 

Los responsables del área de seguridad, salud y ambiente de las 
operaciones de producción, perforación, reacondicionamiento y servicio 
de pozos del Lote III, organizarán y desarrollarán charlas de 
capacitación, entrenamiento o simulacros, dirigido a todo el personal, del 
cual se tendrá en cuenta que los temas para capacitación, entrenamiento 
y simulacros serán ampliados y mejorados según sea necesario. 

Las capacitaciones, entrenamiento y simulacro se brindarán de acuerdo 
al programa de capacitación.  Así mismo, se deberá mantener un control 
de las capacitaciones a través de un registro, para lo cual, el personal 
deberá firmar el registro. 

Asimismo incluye el Procedimiento para el entrenamiento del personal en 
técnicas de emergencia y respuesta. Véase Anexo 7. 

K.2. Programa de Inspección de Medios y Recursos 

Este programa consiste en el mecanismo de verificar el funcionamiento 
de los equipos y materiales con las que se cuentan para enfrentar las 
emergencias o contingencias de las operaciones de producción, 
perforación, reacondicionamiento y servicio de pozos del Lote III, a través 
de un programa de inspecciones, del cual se contará con un responsable 
de Seguridad, Salud y Ambiente encargado de mantener, registrar e 
inspeccionar dichos equipos , este documento será expuesto ante la 
Gerencia de alto nivel pertenecientes a las operaciones de producción de 
crudo del Lote III, para posteriores acciones inmediatas de mejora.  

Se planteará un cronograma de inspecciones en coordinación con el área 
de mantenimiento y operaciones. 

Estas inspecciones revisaran lo siguiente: 

 Estado de equipos y materiales que se utilizarán para las 
emergencias de búsqueda, rescate, incendios, etc., así como las 
condiciones de seguridad de los mismos. 

 Espacios para evacuación (liberar de obstáculos las salidas de 
emergencia). 

 Mantenimientos realizados. (con registros de los mismos). 
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 Verificación del control de averías en las facilidades de producción de 
la plataforma (mantener un registro de los mismos). 

 Condiciones sub estándares. 

 

K.3. Programa de Capacitación  

Para la implementación del Plan de Contingencias, se sensibilizará al 
personal en la probabilidad de ocurrencias que puedan poner en riesgo 
su integridad, así como a las instalaciones de las Facilidades de 
Producción de Crudo, Perforación, Reacondicionamiento y Servicio de 
Pozos, realizando una serie de capacitaciones así como Simulacros, a fin 
de tener siempre presente las normas que se dictan en el presente Plan. 
Para esto se necesitan cursos y simulacros como se muestran en los 
siguientes Cuadros respectivamente. 

 

K.4. Programa de capacitación en aplicación del plan de 
contingencias 

 

Para el buen funcionamiento del Plan de Contingencias, todo el personal que 

desarrolle su trabajo en la instalación del Lote I, tiene la obligación de conocer 

las funciones específicas que tiene asignada en el Plan, incluyendo al personal 

de Empresas contratistas, visitas, etc. 

 

Por esta razón, en los siguientes apartados se detalla el programa de 

capacitación que la Empresa Autorizada deberá implantar para la aplicación del 

Plan de Contingencias. 
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K.4.1. Programa de Formación e Información a todo el 
Personal sobre el Plan de Contingencias 

 

Con objeto de conseguir que el Plan de Contingencias sea operativo en 

todas  las  situaciones de emergencia, es necesario realizar la difusión de su 

contenido y la formación diferenciada de las personas que pueden verse 

involucradas en una emergencia, tengan o  no, misión asignada durante la 

misma. 

 

Por esta razón, todo el personal de la instalación deberá recibir una 

formación general, tanto teórica como práctica, adecuada en cuanto a 

criterios y normas establecidas en el presente Plan de Contingencias. 

 

El contenido mínimo habitual de la formación sobre el Plan de Contingencias es el 

siguiente: 

P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E P E
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X
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X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X

X
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2

3

4

5

6

9

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación frente a accidentes por 
mordeduras de animales ponzoñosos.

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación en caso de accidentes de 
tránsito

Plan de actuación en caso de sismos y 
Tsunamis 

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación a consecuencia del 
Fenómeno de Oscilación del Sur El Niño 

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación Frente a Actos de 
Violencia Social y Delincuencia

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación en caso de Accidentes de 
Trabajo Múltiple o Emergencias Médicas 

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación en caso rescate de 
personas

JEFE DE ÁREA

Diciem

Plan de actuación en caso de Incendio y/o 
explosión.

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación en caso de Accidentes de 
Trabajo 

JEFE DE ÁREA

Plan de actuación en caso de Derrame o 
Fuga de Materiales Peligrosos

JEFE DE ÁREA

PREPARACIÓN Y RESPUESTAS ANTE EMERGENC

Junio Julio Agost Setiemb Octubr NoviemNº DESCRIPCION DE ACTIVIDADES
RESPONSABL

E 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN APLICACIÓN AL PLAN DE CONTINGENCIA

Enero Febrer Marzo Abril Mayo
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 Información general del Plan de Contingencias. 

 Organización de la emergencia. 

 Puestos/personas claves en la organización de emergencia 

 Notificación en caso de emergencias 

 Planes de actuación para cada riesgo definido 

 Rutas de escape, punto(s) de reunión y área(s) de confinamiento. 

  

En el Programa de formación e información a todo el personal se debe 

fomentar que los usuarios reporten incidencias en las instalaciones mediante 

el uso de formularios anónimos, llamadas anónimas, etc. 

 

K.4.2. Programa de Formación y Capacitación para el 
Personal con Participación Activa en el Plan de 
Contingencias 

 

Aquellas personas que tengan asignada una labor específica dentro del Plan 

de Contingencias deberán recibir, de forma periódica, formación específica 

(teórica y práctica), de acuerdo con sus obligaciones y responsabilidades. 

 

Este programa incluirá la formación específica que recibe el personal con 

participación activa en el Plan de Contingencias (Brigadas), indicando la 

periodicidad y el contenido mínimo de los cursos de formación. 

 

K.4.3. Programa de Formación e Información General para 
el Personal de Empresas Contratistas y Terceros 

 

Este programa se inicia en la comunicación que recibe el personal contratista 

en le Charla  de Inducción HSSE, exponiéndoles los riesgos existentes en la 
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instalación y cómo actuar en casos de emergencia. 

 

Participa en los ejercicios o simulacros que se tienen programados para el año. 

 

Esta formación permite que el personal de la Empresa Contratista o 

Terceros, tenga un conocimiento general de las instalaciones y las pautas de 

actuación a seguir. 

 

Para las empresas y poblaciones que se encuentran cercanas a la 

instalación, se impartirán charlas informativas sobre los posibles riesgos a los 

que podrían estar sometidos y cómo actuar en caso de que se produzca una 

emergencia. 

 

K.4.4. Programa de Simulacros 

 

La realización de los simulacros tiene como objetivo la verificación y 

comprobación de: 

 

 La eficacia de la organización de respuesta ante una emergencia. 

 La capacitación del personal adscrito a la organización de respuesta. 

 El entrenamiento de todo el personal de la actividad en la respuesta frente a 

una emergencia. 

 La disponibilidad de los medios y recursos asignados. 

 

Una vez efectuado el simulacro, es usual realizar una reunión de evaluación 

del simulacro entre los mandos del presente Plan de Contingencias para 

luego realizar un informe sobre el desarrollo de éste, evaluándose los 

resultados del mismo. 

00616



 

PLAN DE CONTINGENCIAS  
LOTE III 

HSSE-L-008 

Versión / Fecha 
03 / 15-07-19 

Rev.: 
HSSE 

Aprob.: 
GEP 

 

 - 139 -

L. ANEXOS 
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